
-J 



INFORMACIÓN PERSONAL 

Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Componente Biográfico 

79.645.859 

27 de enero de 1974 

Bogotá D.0 

50 años 

Administrador Policial 

Información Laboral 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

Vigilancia 

Comandante Departamento de Policía Valle 

:29 años - 11 meses -13 días 

Coronel GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
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INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Administrador Policial 

Administrador de Empresas 

Escuela de Cadetes de Policía "General 
2009 

Francisco de Paula Santander" 

Universidad EAN 2010 

Posgrados  ~. Institución Año 

Especialización en Gerencia del 
Talento Humano 

Especialización en Administración 
Superior de Seguridad Pública 

Master en Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario y 
Derecho Operacional 

Pontificia Universidad Javeriana 2012 

Academia de Ciencias Policiales 
2012 

carabineros de Chile 

Universidad de Nebrija- España 2023 

Curso Institución Año 

Curso Comando de Operaciones 
Especiales- COPES 

Curso Contraguerrilla Urbana 

Curso Comando Jungla 

Curso Programa de Asistencia 
Antiterrorismo 

Curso de operaciones especiales de 
España 

Curso Entrenamiento Antisecuestro -
GAULA (ATA) 

Curso de especialización para 
capitanes (OPME-3) 

Escuela de Suboficiales y Nivel Ejecutivo 
"Gonzalo Jiménez de Quesada" 

1998 

Comando General de la Fuerzas Militares 2000 

Escuela de Policía Gabriel González 

Luisiana - EE.UU. 

Policía Nacional de España 

Agencia Antiterrorista Departamento de 
Estado 

2002 

2003 

2004 

2005 

Instituto de Cooperación para la 
Seguridad Hemisférica - Georgia - 2006 
Estados Unidos 

Coronel G1OVANNl CRISTANCHO ZAMBRANO 
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RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

Organismo Registro 

Condecoraciones Institucionales 

Otras Instituciones y Gubernamentales 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 

Felicitaciones Públicas 

Mención Honorífica 

TOTAL 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

Organismo 

POLICÍA NACIONAL No registra antecedentes 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA No registra antecedentes 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

JUSTICIA PENAL MILITAR No registra antecedentes 

SUSPENSIONES No registra antecedentes 

EMBARGOS No registra antecedentes 

Coronel GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

ST Comandante Grupo de Reacción 

ST Comandante de Vigilancia 

ST Comandante Grupo Delta 

ST Comandante de Patrulla COPES 

TE Comandante Patrulla COPES 

CT Comandante Operativo y de apoyo COPES 

CT Subcomandante Grupo Contra Objetivos de Alto Valor (Lobos) 

MY Comandante Grupo Contra Objetivos de Alto Valor (Lobos) 

MY Comandante COPES 

TC Subcomandante Departamento de Policía Norte de Santander 

TC Comandante Operación Sostenida Esparta 

CR Comandante Operación Sostenida Agamenón 

CR Agregado (a) de Policía España 

CR Director Antisecuestro y Antiextorsión 

CR Comandante Departamento de Policía Valle 

Coronel GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 

6 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

Grado Cargo 

ST Comandante Grupo de Reacción 

ST Comandante de Vigilancia 

ST Comandante Grupo Delta 

ST Comandante de Patrulla COPES 

TE Comandante Patrulla COPES 

CT Comandante Operativo y de apoyo COPES 

CT Subcomandante Grupo Contra Objetivos de Alto Valor (Lobos) 

MY Comandante Grupo Contra Objetivos de Alto Valor (Lobos) 

f MY Comandante COPES 

TC Subcomandante Departamento de Policía Norte de Santander 

TC Comandante Operación Sostenida Esparta 

CR Comandante Operación Sostenida Agamenón 

CR Agregado de Policía en España 

CR Director Antisecuestro y Antiextorsión 

CR Comandante Departamento de Policía Valle 

Coronel GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
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Bogotá, D.C. 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Directora de Talento Humano 
AIbeiro.ariasccorreo.policia.gov.co correo.policia.gov.co 
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En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 dé la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020 -artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contexto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificación el artículo 3° de la Ley 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos: 

"La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados las historias clínicas y la información extraída a partir de/a inspección del domicilio. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales del titular a la dignidad, a la intimidad ya la libertad, motivo por el cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de la persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de la ley o dele Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo de los documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la conforma-
ción de la familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe el deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta. Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde la sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
la sentencia C-337 de 2007, la Corte señaló que ésta se refiere a los datos que versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en el cumplimiento 
de sus funciones o en el marco de los principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

`i. Información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que asilo disponga. 

ii. Información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que pertenece al ámbito propio particular y 
privado o semipri vado de una persona natural o jurídica, por lo que su acceso podrá ser negado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la Ley 9792 de 2014, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos a la intimidad, a la vida, la salud ola seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

ili. información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está "exceptuada de acceso a la ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta categoría se encuentran los intereses relacionados 
con (a) la defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
nales; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y. las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según el caso; (e) el debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; (t) la 
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administración efectiva de la justicia; (g) los derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera de/país; y (i) la salud pública" 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tratamiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto obligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 y de la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constitución. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada e información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de esta, según los criterios explicados previamente: 

b. Limitaciones desde el punto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 
es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-
nerar su discriminación", cuando resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 
de la acción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 
de edad, filiación política, entre otros. 

En lo que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales; (b) a las entidades públicas o administrativas que los requie-
ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la lev. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 
la información a estas personas en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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que "confiere a los sujetos concernirlos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 

de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 

su tratamiento es legítimo. 

C. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 de la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de fas 
audiencias. 
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3.Diferencia entre un antecedente judicial y una anotación en lo_ s sistemas mi-
sionales de la FGN, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa. a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objeto de la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabilidad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (artículo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 
FGN, éstos son "registros que realiza la Fiscalía en sus bases de datos [y] no consti-
tuyen antecedentes penales pues, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco son de acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones penales, .por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de las personas que en ella participan. Estos registros fa-
cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 
es, la investigación y acusación de los hechos que revistan las características de un 
delito [...]" 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. Lo anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio _a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona con la sistematización dei ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de los fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 
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Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 
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De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel con las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que .la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de información pública clasificada .y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscalia.gov.co, el cual permite generar la 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. 

En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero autorizado, que 
media una orden judicial o ser una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exigencia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipuládo en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación " Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga. hasta por 
un término igual'. Si vencido este término no allega la documentación requerida se 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envío se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
angie.delgadoi(c~fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERÁ SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ORFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Atentamente, 

ANGIE DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL I 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B #52-01. 
Bogotá D.C. 

r~ FLSCá. d ÍA 

L~rg atila en ia's. Lbrrltcrloa 
Anexo (s): SIN ANEXOS 
Coneultó y Proyecto: Nombre Completo —Angle Ootgedo Joy. 
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MINISTERIOr ÇJ~DEFENSA NACIO 

, POLICÍIhlA'CIONAL
cen3ow  ,C3(~MISI'ONADO DE DE CHÓS HUMANOS
1 ECD  12198 ~~, 003 LA POLICIA NACIO~L~~~5 

INST INVESTIG,P+GtOh! DERECHOS HUMAIVQS~Y CONFLICTIVIDAD 
~ SOCIAL  ~°~~ C' ~ 

~;EH-It~DEH  - 29.25

Bogotá D.C., 23 dÇagosto de 2024 

Senora coronel 
Ai41DE ÉA CAROLINA C. TRES NARANJO 

G~` Directora de Tale t~Humano 
Carrera 59 ~I Ç'2~- 21 CAN 
Boggt D.

I 

( sunto: respuesta p9wun1cac1on oficial elec rgnica No. GS-2024-05 9 2-TTAH. 

En el marco dbl Proceso de Transfgrmación Integral de ta Pohcia Nacional y de contkrmidad con lo estab eci@ 
articuló 22 del Decreto413 de 2022, por medio ele cual se crea la dependencia de la Dirección Ge~ma de la 
icía Nacional den tyjhada"Comisionado ,wde Dérechos Humanos para la Policía Naciona 'rvendargada de 

liderar la Política Promoción, Respeto Garantía y Proteccion,,dcos Derechos Humanos lé cuerdo con las 
políticas d l $ bii rno Nacional y a j iíéndo la comunicación ófi~ciál de la referencia édiañte el cual solicita
esta oti,cin asesora la cerifidçiór de Derechos Humraos'de la Jefatura de Détechos Humanos de ~I I?olicía 
I ci nal, sobre incidentes e1i'ios que estén involucrados los oficiales relacionados a continuacic~r 1'ópuestos 

para asee 

ry

~ am nsos ert ~yt~ies de diciembre 
y~
de~ 
g 

~Z~4, así: * ~., ~<s ~~ 
~g 

la:çG 
+"~L~~ -~ >?~& ° s ° ~~ a ~r 3 • " wl 

No 
:>.. 

 Grádo .1 
\'_ 

Apellidos Nomtires q \" ldentificaci,óm 
Coronel Villa,ml(3Mdñsalve Juan Jujio y~'~ . ,.~ \~ , ~~ ~ 

79522522"~" 
2 Coronel , ~f° 

p 
 ~ . ~(Je úi do Lam reaCarlos~Gér"man 

~ <~;
~~° ?3161296 

3 Coroqet~~~~"Cristancho Zambranó=Giovanni ~~~.~~ ~~ ~`79645859 
4 , Cc1-enel Peña Arae}ue \3élver Yecid " _ \"'" 79712994' 

°" Coronel RomeC~,iIVlúrte Yurian Jeanrtettt 522Z4a921"' 
~ 6 Coronel üiritern Salazar Wiliiarn ~~~ ~tG~~ , 5'793 

7 Corou lanco Romero .Ctaddiá Susana • ', ~"Y"" ~~~ 1" 52358689 
8 Cq~ró~iel ~ y Rodríguez,, , Pd~r~s Vianne Javier , :~ ~' ~"°` ~; 17418412 e,. 

A9 Coronel Valderrama Angarita Juan Ceriós Humberto ~~j~t. 79688,73&' ' 
~ 10 Coronel ztslrrégó Pedraza Edwin.rMásléider , 84'0809 

Frente, a l9aiiterior, comedidameté' me permito informa °a Ía señora coronel, u una vez verificada~Já1&f 
ir fptl3áción digital que obka iel Grupo de SistemaS,tnternacionales de Dqc ilds Humanosu correspondiénte 

, a alegaciones: 2020 2g21, 2022 y 2023 p e ntádas por la Oficinad F Alto Comisionado d ~l ►Naciones 
Unidas para lo Qe échos Humanos; así rtt s no, la información,ap~irtada por la Agenci Na naI de Defensa 
Jurídica del ~E~ado, no registra mf~ ''ación que vincule a l éñóres oficiales en cç nto. 

, por ofra parte, los informs del Comité contra la Tortura Comité de Derecha Fi manos de la ONU, iri,f mes de 
país emitido por I C1.DH, Informes anuales de DD.HH emitido por el Çdie jb de Derechos Hun rib dé la ONU, 
Comunicacion .Conjunta de RelatoreyQ Es eciales sobre presuntas acciones contra mahtfes~antes en el año.. <} ; 
2021t,;corrtuñicacion conjun nv4áda por la Relatora 1Especial sobre la situ 4o de los defensore j M 
ddGechos humanos la Relp~special sobre la promoción y protección d  efecho a la libertad deopuiión y 

cc\a xpresión y el RelatorJEspecial sobre los der~eeJ o&a la libertad de, reuiiJó? pacífica y de aso i cio Relator 
Especial sobre tcs~derechos a la liberkaet deeunión pacífica y dieso'ciación en colaborcjón h la Oficina del r 
Alto Comí ibñado de las Naciones Únidas para los Derechos Humanos, en los misfnos '`como su nombre, lo ~-
ina ti i hacen alusión al Es,tadb"colombiano, no se evt ie cio registros o c n(~idencias, en relación~c J los 

mbres ylo número~d4e~ydéritificaciónu.

6 Página 1,de'~ 

12. 198/4998 

°,` ~ 
> 

, x 

~~ 

, 



~ 

1 ~Y ~•,~`,~~ F- 

-2024-00 3Ç~QDEH 

Aunado a lo an er r ,en los registros deCJa~procuraduría Generhdl~dé la Nación enviadd' la oficina del 
Comisiona~Aa,~.~e1erechos Humar≥ s3pár la Policía Nacióna'respecto de los an ééd~entes en Derechas° 
Hurga os e acuerdo a los ce a ific' dos No. 535818 5$819, No. 5358 No 535821, No. 53 , 822, No. 
53x622, No. 535824, No' 685, No. 535826 . ,Nb 5827 de los señorek~b~r'oneles relacionados~,~ ~á fecha 

G` no registran inveat  ries disciplinarias, ~er~) úrso por hechos real e~ónados con InfraQe~ ie's~al Derecho 
InternacionaL-i~ld anitario y Violacion lós Derechos Humanc,s 

Re~auerdo con lo añterio~j lana vez verificada los~`egistros documentales\ evidencia nin9unactáción 
disciplinaria e instnj internacional que ~i,j le a los señores QfiCiáles en presuntas v~ulñ~laciones de 

' derechos umm~anQs` tj 

~~. 

1219874958 

éntamente, 

Firmado digital~neh~e poY~ 
Nombre: Luis kjf- nso Novoa Diaz 
Grado: Aa~eo Del Sector Defensa 
Ca go tiA esor Del Sector Defer sar 
eé 1Qila: 19335891
dependencia: Corpisionadbb De Derechos Hun1anos~para La 
Policia Nacion Irr}} ¿. _ 
Unidad: Cot í ñádo De Derechos Hu. 

áp)r~j 
o'Para La Policia 

Nacional~\ T ~ 
Cottr, iúis.novoa@correo.poli ov.co 
4490$/2024 5:36:11 p. Gri..~\• 

Calle 17 No 65B $` 
Teléfono: 51 poO?ext.9439 
codeeindéh polcia.gov.co 

olicia.gov.co 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS 

Nro. 20240391550 / ARAIC — GRUCI 1.9 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024 

Señora coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora Talento Humano 
carrera 59 n° 26-21 CAN 
d itah. gruas-iefat[c~7policia. qov. co 
Bogotá D.C. 

Asunto: respuesta a comunicación oficial GS-2024-058787-DITAH del 5iO8/2024. 

Eri atención a fa comunicación oficial de la referencia;: donde solicith»".. .1 raquerrnlentos 
judiciales, antecedentes penales ylo anotaciones del personal quo se relaciona en el 
documento anexo," respetuosamente me permito emitir á mi ;coronel respire, t9. en los 
siguientes términos: `~ 

COMPETENCIA DE LA POLICÍA NACIONAL_ PARA .ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y 
CONSERVAR LOS REGISTROS DELICTIVOS.. 

i) La Dirección de Investigación- Criminal e INTERPOL, en vrtud'del Decreto 113 del 
25/01/20221 y la Resolucipñ, .No. 0260 del 25/01/20232, es administradora de le 
información que remiten ,las autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Constitucion'Politica y la ley: En tal sentido esta Dirección, es la 
encargada de coordinar, orientar, actualizar y hacer seguimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, previo requerimiento de estas autoridades. 

ii) Bajo la misma.:órbita és;fúndamental adverftr, como quiera que la Policía Nacional a 
través dé.. esta Dlreccion, es la encargada de la administración de la información que 
reposa en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes, la misma obedece a 
los parámetros establecidos en fa Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
gUiéra se tiene derecho: a conocer, actualizar y rectificarlas .informaciones que se hayan 
recogido. sobre ellas en báses de datos o archivos. 

iii) De otra parte°:es fundamérrtal que el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 
se dispuso 1á supresión del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
artículo 30 numerál;3.3 trasladó al Ministerio de Defensa. Nacional - Policía Nacional, la 
función de Ilevar`I:ds registros delictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificados judiciales; con base en el canje interno y en los informes o avisos que 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República. 

! Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional'. 
"par la cual se define la estructura orgánica de la Dirección de Investigación Criminal e iNTERPDL, yse determinan las funciones de sus 

dependencias internas" 
a "Por el cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones'. 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de Policía Judicial no son tos dueños de la 

información, sólo la ADMINISTRAN, así las cosas, no están facultados para cancelar, 
modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de la autoridad judicial 
competente, pues para ello se requiere que la autoridad judicial que solicitó el registro, 

sea ella o quien haga sus veces, la obligada a solicitar la respectiva modificación, 
corrección o cancelación. 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales y órdenes de captura 

de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo estipulado en 

el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 

penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha, base.: 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula de Ciudadanía: 79522522 

CR. OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN Cédula de C'iúdádáñía: 73161296 

CR. CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI xCédula dé Ciudadanía: 79645859 

CR. PEÑA ARAQUE GELVER YECID Cédula de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE Cédula dé,Grudadanía: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAM., Cédula de.Ciúdadanía: 9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 

CR, RODRIGUEZ PORRAS 'VIANÑE.Y:JAVIER Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMA`` A~IGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 
Cédula de Ciudadaniá '7 X688736 

CR. URREGO„PEDRAZA EDWIN MASLEIDER Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi) Iqualrr.ehte me peri ito inforrriac -que esta dependencia, NO consulta base de datos 

respecto a antecedentes judiciales  -de índole internacional y/o  circulares  a nivel mundial. 

Antes de iniciar cualquieí acción áF¡respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
Centre Nacional de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (601) 5159700 - (Ext 

30437),''o'ál correo elecfróí ico interpol.iefatocn@policia.gov.co, para solicitar o validar 
cualquier i'nfºrrnación a:fin: ie obtener instrucciones complementarias. 

Para concluir me.perrriito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 

a los registros •almácenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 
SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados los registros delictivos y de identificación de nacionales y expedir los 
certificados judiciales, más no determinar si alguno estos configuran impedimento para 
el titular de los datos. Por tanto, se ponen en conocimiento para que de acuerdo a la ley, 
protocolos y procedimientos establecidos internamente se pondere si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 

lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley", y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 

1 DS - OF - 0001 Página 2 de 3 Aprobación: 0210812023 
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ADMINISTRATIVA "Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignadas expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo, („)" — (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin comprobación dactiloscópica, puede tratarse de un Homónimo. 

De igual manga se transfiere la reserva legal de la información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario solicitante garantizar, que la información que origina y 
procesa la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, mantenge el principio de 
segmentación a partir de la necesidad de saber y conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal que le es propia, de igualrrranera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo anterior teniendo en cuenta los parárrietros establecidos en 
la Ley 1581/2012 y Ley 1712/2014 que refieren a garantizar los der óhos fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que ;son objeto ce ̀• tratámiento y son 
almacenadas en bases de datos, enmarcadas en'4as actividades que ` realizan los 
funcionarios adscritos a la DIJ1N en liderar la investigación criminal y apoyar la 
administración de la justicia". 

Atentamente, 

Tel éñte ,L LY{UTANY PINZÓN MARTIN .
Jefe Área Administracióñ;de• información Criminal (E) 

Elahorá: f?'):.A ñapa ÑÍafcala ~ast1110 Pérez 
ARAIC-GRIJCI. 

Fecha bomc:4n: i:. w -d2+ 
UbcaaánYl772.;6 d01a73r,~:~ r ~' pF102.t¡t.e rcqusnm~ontoi ~o (uá~m~a 
RaWeadb 70240391850  " _ 

..~7~ 

Avenida El Dorado 75 25 Modelia 
Teléfonos: 515 97 00 Ext. 30552 
dijin.araíc-ant@policia.gov.co 
www.poiicía.gov.co

Reví~~o: St, L i~jandro Abril Ruiz 
ARAICGR0C n 

INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 
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Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 
Policía Nacional 
Correo: dítah.gruas-as©nolicia.gov.co 

Rsdkade 6tllde No.t 1199t567921929ZW25º9 

Tlpedecmreepadenge:SMds Fecha;20Y4e9-14(letet) 

8o11dWd: Pe9ddn 

Remeenle:TATNNAPAEZFORERO Fdlee:l 

D9s8fxTCANDREA CAROLINA cACERESNtRANJO Anexos;Ne 

RedidDenbadarelacbnado11991fie1999520Ye959et 

Asunto: Oficio GS-2024-058800-DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 
Interno No. 110016619005202403961, Registros Penales JPMP. 

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita verificar "(..) información que 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (...)" 
lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 
adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 
C.C. 79.840.809, se indica que: 

Consultada la estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 
2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los- datos 
mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombia', se informa que, la información suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una certificación de 
antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para ello, en tal sentido de 
requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente a la Policía 
Nacionalz, entidad competente para emitir el certificado de antecedentes judiciales. . 

Atentamente, 

TATIANA PREZ FORERO 
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales (e) 
Oficina Asesora de Planeación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA - FECHA 
Peayeotó; Patrullero Sebastián Sánchez Arboletla quien consultó las bases de datos de le Pollcla !-S }- ._ 12-00-2024 

Nacional el pasatlo 12 de agosto tle 2024.
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para Nena dele Coordinadora del Grupo de Consultas y Registros Misionales deis OAFJPMP 

I "Ünicamente las condenas praferldas en sentencias Judiciales en forma definitiva llenen la calidad de antecedentes penales y coniravencionales en todos los 
órdenes legales" 
z Decreto ley 010 de 2012. Articulo 94. CONSULTA EN LINEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES, Las entidades públicas olas particulares que requieran 
conocer los antecedentes judiciales de cualquier persona nacional o extranjera podrán consultados en Ifnea en los registros de las bases de dalos a que se refiere el 
erllculo siguiente. Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Policla Nacional responsable dolo custodia de la Información judicial de las ciudadanos 
implementará un mecanismo de consulta en linea que garantice el derecho el acceso eta Información sobre los antecedentes judiciales que alit reposen, en las 
condiciones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 
Cantón Militar Occidental "Coronel Francisco José de Caldas", Bogotá D.C., Colombia 
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 



14/8/24, 11:32 Policía Nacional de Colombia 

POLICÍA I'lAC~C+NAL 
DE COLONFZA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:32:39 AM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 79645859 

Apellidos y Nombres: CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 

—25 barrio Modelia, Bogotá D.C, 

Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 

2:00 pm a 5:00 pm 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin,araic-
atc@policia.gov.co 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJ udicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536435 

C)ROCURAUURIA 
GENERAL DEIANGCION 

RLIZCANO 

11:24:13 

Hoja 1 de 1 

BOGOTÁ D.C, 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que el(la) señor(a) GIOVANNI CRISTANCHO 
ZAMBRANO identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANIA número 79645859, una vez consultada la 
información incorporada al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones 
disciplinarias en curso por presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO, VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. . 

IUS IUC ESTADO FECHA 

o 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 
de Informacion de Sanciones y Causas de Inhabilidades - SIRI - 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación), información que es 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es válido en su totalidad. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línea gratuita 018000940808 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co 

~1 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252504323 

I Jami.EI 

I] 
PIB 
10:39:28 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), ella) señor(a) GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79645859: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 40, del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www.p rocu rad u ria.gov, co/Pages/certificad o-antecedentes. aspx 

o 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

CIÓN : 

CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.qov.co 
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Defensoría del Pueblo 
C e 6 e M e l A 

o 

o 

Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 10-0735-24 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruas-ascensos®policia.gov co 
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: Respuesta Oficio No. GS-2024-058824/ADHAU-GRÚAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanos. 

Respetada señora Coronel Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio el procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con to establecido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 

1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 ' CR cRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETTE 52274921 
6 CR QUINTERO SALAZAR WILLIAM 9857793 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 79688736 
10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 79840809 

Al respecto, de manera atenta, le informo que esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y Competencias expedir Certificaciones de antecedentes sobre quejas en 
contra de, algún ciudadano (a), no obstante, conforme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución' Política de Colombia, la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 

'una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO se encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionados. 

Cordialmente, 

DEFENSORA DEL PUEBLO 

Tramitado y proyectado por: María Isabel Obturo Porras, P.E. DNATQ--ATQ •Fecha 9/09/2024. - ' 
Revisado para firma por: Elbiana Carolina Recalde Rosero/PE DNATQ, Fecha 09.09.2024 

pp  II 
Revisado para firma por: Tito Lorenzo Levo Carretero- Director Nacional de Atención yTrámite de Quejas 

Revisado para firma por: Oswal Herrera -Asesor Despecho Vicedefensor del Pueblo f ^ £ 3
Revisado para firma por. Catalina Casas Rivera-  Asesora del Vlcedefensor del Pueblo- 09/09/2024 7I 

Revisado para firma por. Robinson Chaverra Lipton• ytcedefensor del Pueblo. 09/09/2024
Ana Mada Sánchez Guevara, secretaria privada le). 10.09.2024 

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado alas normas y disposiciones legales vigentes y por latente, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar tos procesos de recepción, verificación y control ala 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoría del Pueblo, incluye base de Datos Congreso y Ginebra. 

Calle 55 #10.32 • Sede Nacional - Bogotá, D.C. 

P8X: (57) (601) 3144000 • Linea Nacional: 01 8000 914814 
www.defensoria.gov.co 
vlaatülavfgented'esder t/ontl3A2t 
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CC3NTRALtJRIA 
GENERAL DE LA REPÚBIJCA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales'SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14:03:47, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 79645859 
Códiqo de Verificación 79645859240814140347 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempte y cuando el tipa y iiiirnero consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan congos aquí registrados. . . 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del :5 de oetubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

,-w 
HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 

Contralor Delegado 
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JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Bogotá D.C., miércoles 28 de agosto de 2024 

Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 

Carrera 59 N° 26-21 CAN 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 

investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 

términos: 

"(...) solicitar a ese despacho, se informe silos oficiales que se relacionan a continuación, a 
quienes se les inicio el procedimiento de ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 
investigaciones en la jurisdicción Especial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 

Asesora de Monitoreo Integral (OAMI) verificó nombres, apellidos y documento de 

identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 

entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERRAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 del 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 

Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 

con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 

diciembre de 2022 y sus demás actuaciones posteriores ", decisión con la que asumió conocimiento 

de las diligencias del señor Valderrama Angarita, dispuso "REMITIR a la Secretaría Judicial 

de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cta 7 # 63-44, Bogotá Colombia If (+57-1) 7440041 !1 ínfo~jep.gov.co 

1 



I - i JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cr a 7 # 63-44, Bogotá Colombia 
{+57-1j 7440041 
info~jep. g oe, oo 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 

que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 

devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 

fuere el caso ". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 

del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 

con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —

SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 

presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 

con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA ", así, el 21 de 

noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 

informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 

efecto la vinculación como compareciente forzoso del señor Valderrama Angarita para que 

asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 

informa que, la OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 

personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 

encontrar información asociada a: 

- Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 

GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 
GEL VER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 

YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 
CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 
EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 

2 
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JURISDICCIÓN 

- ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cr a 7 # 63-44, Bogotá Colombia 
{+57-1) 7440041 
infoOjep.gov.co 

NOTA: Se precisa que la información reportada, corresponde a aquella que reposa en los 

sistemas de información para la fecha de consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

En los anteriores términos se emite respuesta integral a la petición allegada. 

Atentamente, 

ADY CELEIDE RADX PARDO 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitoreo Integral 

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Especializado I Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

o 
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Declaración de reta y complementario 
personas naturales y asimiladas 

y sucesiones ili 
n 

quidas de causantes 
residentes 

residentes 

PRIVADA 

1. Año G 0 2 1 
4. Número de formulario 

41577 7212489984( 
mUIR 

020)000211766333210 

2117663332100 

0 

~Pacio reservado 

' 
para la DIAN 

~= 

~9 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.13V 

7 9 6 4 5 8 5 9( 5 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 

CRISTANCHO IZAMBRANO IGIOVANNI 
9. Primer nombre 10. Ot os 

I 

nombres sécclóñaDirección 

3 2 

24. AdINdad Si es una 25. Cbd. 25. No. Formulado 27. Fraccibnaño ravableéu5nta ewnbmica principal Q 0 1 Q comeWibn indique: anledor g B 
28. Pérdidas 
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Q 
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0 
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-

- 

90,000 74 

75 

0 76 

0 77 

90,000 78 

0 7g 

0 

0 

0 
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_. 

0
. 
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d 

Apportes voluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

0 

193,979,000 
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47 

48 

49 

0

0 

0 
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65 
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r 

• 
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0
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0 
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Renta presuntiva 
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Total impuesto 
gravables 

pensiones 

y de pensiones 

y/o participaciones 
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rentas liquidas 

2016 

2017 

2017 
_ 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

0

—_ _ T

0

0

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y particlpaclones 2016 y anterlores, y otros 
._ ., _...._.. _._...__ ....... . . ...._.,... 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida ordlnaría año 2016 anteriores - q Y 
la Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 art. 

_ 
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 

Renta liquida pasiva dividendos - ECE y/o recibidos 
del exterl-or_ -_._ 

Rentas exentas deis casilla 109 

104 ..._. .:,.. . , 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

_. 0..-._..__ __._. .. .._. .. 
0 

0 

0 

 _ 0 

0

0 " 

s imp.pa ados 
ex~erior 123 0 Uonad nos 124 0

Otees 125 0 Totalcuontos 
trió. 

des- 126 0

Impuesto neto de 

Impuesto de ganancias 

Descuento p impuestos por . 
porgananciasocasionales.,_ 

Total impuesto a 

Anficipo renta liquidado 

Saldo a favor del 
de devolución 

Retenciones año gravable 
mexegutblbdad.impuestosol''idadoporalCQVIDr19_ 

Anticipo renta para 

renta 

ocasionales 
. . ._ 

pagados 

caro 

año gravable 

año gravable 
y/o compensación 

a dacio ar y/o 

el ano gravable 

.._.. 
en el 

anterior 

anterior, sin 

abono par 

siguiente 

.. ._....._. 
exterior 

127 

128 

129

130 

131 

132 

_133 

134 

0

0
... . . - 

0 
__ _ 

0 

0-
2,305,000 

_ 
2,770,000 

0 

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y del 
exterior 
Rentas deudores régimen 29 Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560y 772 de 20 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Ina 2, 8r1 
15 Decreto 772 de 2020) _ .__ - _. 

Costos por ganancias ocasionales _ _ 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112

113 

114 

115 

000 000277 , , 

0 

0 
_- _ — solicitud 

277,000,000 
 _._... . 

0 

Saldo a pagar 
por impuesto 135 0 Sandones, 136 0 To al saldo 

apagar 137
Q To 

afavor 
al saldo 138 5,075,000 

(415)7707212489984(8020)31315100 
Hit t llttil ii t ti 

0796458590400(3900 
I I It 

00000000000000(96)20220920 
I III II I U 

~Cdd, Representación Firma del a declarante o d quien lo 
represent 

997, Espacio exclusivo p ra I sello de la entid d recaudadora 

980. Pago total $ 
Q 

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 
982. Cód: Contador 

983. Na. Ta jala profesional 

Firrna contador 994, Con salvedades ( 

- -
---- - 

20220544801 176 



GI 

i ~ 
Pon eNA cOLoUeiA MAs CONESTS 

Declaración de renta y complementario 
personas naturales y asimiladas 

y sucesiones iliquidas de causantes 
residentes 

residentes

PRIVADA

1. Año 2 0 2 2 

4. Número de formulario 

(415)77 72 2489984 020) 000211773609061 

2117736090611 

1 

j Pacio reservado para la DIAN 

— 

óD 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

7 9 6 4 5 8 5 9¡ 5 

7. Primer apellido 

CRISTANCHO 
8. Segundo 

ZAMBRANO 
apellido 9. Primer 

GIOVANNI 
nombre 10. Ot os nombres seécióñaDirección 

3 2 
24. Ac vidd 
económicaa principal Si es una 26. No. Formulario 0 0 1 0 corrección indique: 25. Cód. anterior 27. Fracdán afio gravable siguiente 26. Ptrdidasdscales 

anteñores, sin 
acumuladas años 

wmpensar 
0 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 639,692,000 Deudas 3o 103,000 Total patrimonio 
líquido 

. 31 639,589,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas tos rentas P Rentas de trabajo 1 cásisaygásósynmoáisrévásézéñésñúm° óá °iásÉT. I Rentas de capital Rentas no laborales 

Ingresos 

Devoluciones, 
descuentos 
Ingresos 
detenta . .._......__ 
Costos 
procedentes 

Renta 
Rentas 

brutos 

rebajas y 
_ no constitutivo a 

y deducciones ' 

liquida ~
líquidas pasivas 

32 

33 

~4 

160,613,000 

1O196
.

OOO , , 
.v r 

 ...  

' - , 150,417,000 
IP• 

4g 

44 

45 

46 
" 'c) 

- t+

_ ~ 

a, sr
 

Yti }, 

0 

U 

0 
- 0 

58 

59 

60 

61 

62 

- 15,000 74 

75

15,000
_.... 

 76 

0 77 
 

0 7s 

0 79 

15,949,000 
0 

_ - _ . 
0 
0 

15 949,OOO ., 

0

A'ortes voluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

102,354,000 

102, 354,000 {

47 

48 

49 

0

0 

0 

63 

64 

s5 

0 •80 

0 81 

0 62 

0

0 
.T

0 

y 

ó 
É 

Intereses de vivienda 

Otrasdéducciones - 

Total deducciones 
imputables 

38 

39 
40

0 

22,594,OOO 

22,594,000 

50 

si 

52 
_ 

0  
0' 

0 

66 

67 

68 

._ ". 0 83 

0 84 

0 85 

0 

0
. 

0 
Rentas exe tas o deduc. 
imputables~llmd~rf asi 

41 . . 124,948,OOO 53 0 69 ' 
_ .. . 

0 86 
.
._..0 

0 
_... _. .. .. 

.15,949,000 Renta liquida ordinaria 
del ejercicio 
Pérdida líqülda del .._.J. 
eiercrcw 

o  p s 
aclones por 

c :i 
.: : , 

- . . 

g '- 

54 

55 

56 

_. _....._. 
0 

.__ _ . . 
0 

0

70 
. ._ 
7 71 

72 

_ .. ~......_.. .__ 
87 

... .. ~. _ 
0 8 

0 89 

.. _._..... 
8 

- 
0 

0

Renta líquida.ordinaria 42 25,469,OOO .57 0 73 .0 90 15,949,000 

Ren. líquida 
céd. qen. 

91 166,366,000 Ren. ex. y 
ded. imp. II. 

92 124,948,000 R. 1
cédul

íq. ord. a qen. 03 41,418,OOO Comp. pé didas 
año 2018yanl. 

84 0 

Comp. porexc 
renta presuntia 95 0 Rentas 

cravables ' 96` 0 R.1íq. grav. cedida qen. 97 . 41,418,OOO Renta presuntiva 98 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

In tesos  eexteriorbrutos por rentas de pensiones del país y 
d~ 

Ingresos no constitutivos de , renta ~~_ 

Renta liquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta lí uida ravable cédula de pensiones q 9 P 

99 

100 

101 

102 

103 

0 

' 0 ~ y  ~ 

0 

" 0 
0 

Ganancias ocasionales gravables 116 6,000,000

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General 

Renta presuntiva 

Por dividendos 

Por dividendos 
y siguientes, 
Por dividendos 
y siguientes, 

ToávábÍe
suesto 

y de 

1a. 

pensiones 

y de 

y/o participaciones 

y/o participaciones 
su 

y!o pparticlppaciones'ano 
2a, sukcédula, 

sobre 

pensiones 

afio 

año 

y otros_ 
las rentas líquidas 

2016 

2017 

2017 . 

117 

118 

119 

120 

,121 

122

0

0 
 

—  
0 

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 20167 anteriores ,'yelmo 
_ _.. _... _ _. .... --. .~--- .. .._ . 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida ordinaria, atto 2016yanteriorés: 

la. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 art. 

2a. Subcédula año 2017 y siguientes parégrafo 2 
art.49 del E,T,,. _ 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o recibidos 
del exterior„ 

Rentas exentas de la casilla 109 

104 

105 

108 

107 O 

108 

109 

110 

0 
._. . _ _ 

0 

' .,. .. 
.y 

0 

0 

0 

0 

e 
e 

en mp l ,pagados 
e exterior 123 - .0 Donaciones  , 124 0 

otros 125 0 Total des- 
cuentos tiro. 125 0 

Impuesto neto 

Impuesto de 

Descuento por 
pe[gananaasocasonales 

Total impuesto 
Anticipo renta 

Saldo a favor 
solicitud, de_devoluc 
Retenciones año 
ineXeqúlbílidadjmauesfosoUda[io.porel¢OVI0,19 
Anticipo renta 

de 

ganancias 

impuestos 

a 
liquidado 

del 

gravablea;declararyloabonopor 

para 

renta 

ocasionales 

cargo 

año 

año gravable 
ón y/o_ 

el año 

pagados erg el 

gravable anterior 

anterior sin 
compensación 

gravable siguiente 

"' 

exterior 

... —

, 

127 

128 

t29

130 

131 

132 ~ 
133 

134 

0 " 

1,200,000 
_ 

0 
. ....._. ___ 

1,200,000 

0

5,075,000 
_ .,. .. ,_....- .. _ 

950,000 
_ 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y del 
Tex erior 

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006 
Decretos 560 V Z72 de 2020 .— 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2 art 
15 Decreto 772 de 2020) __ _„ ..._ _~ 

Costos por ganancias ocasionales 
- -  -. -y_- 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 ..._ 
114 

115 

95,000,000 

0

Q 
_ __-_. _ . .. _.._ . ", 

89,OOO,OOO 
_. .__. _.__._. .__ _. 

0 

Saldo a pagar 
por Impuesto 135 0 .Sancones 136 0 To al 

apagar 
saldo 137 0 Totai sa 

a favcY: 
do 138 4,825,000 

(415)7707212489984(8020)759504 000 0796458590400(39 0)00000000000000(96)20230920 
Cód, Represenlaclón Flrma'del a, declararle ad qu en lo 

represent 
997, Espacio exclusivo para e sello deis entidad ecaudadora 

980 Pago total $ " 
0 

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 982. Cód. Contador 

983. No, Tadela profesional 

Firma contador - 994. Con salvedñdes 

20231769483829 



LL 

,~ i ~ ~ 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones iliquidas de causantes residentes 

PRIVABA 

1. Año 2 0 2 3 

4. Número de formulario 

41577 7212489984(8020) 
HUH I 

000211860633837 

2118606338376 

I fi
6 

~oacio reservado 

" 

para la DIAN 

— 

U 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

7 9 6 4 5 8 5 91 5 

~ 
7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 

CRISTANCHO IZAMBRANO GIOVANNI7 
Otros nombres 12.Cod. Dirección 

secclonal 
3 2 

24. Ad'vidad Si es una 26.No, ormulado 
económica principal 0 0 1 0 corrección Indique: 25. Cbd. anterior 27. Fracción año gmvaále siguiente 28: no por ciento (1Ylde com as 

co, (aclara eledrómca 41,000 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 709,502,000 Deudas. 30 1,230,000 6 ~ 
I(

dpstñmonio 31 708,272,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Rentas de trabajo que no provengan de una 
relación laboral o legal Y reglamentaria Rentas a\ ca' lt.l P / Rentas no laborales 

Ingresos brutos 

Devoluciones, rebajas y 
descuentos 
Ingresos no constitutivo.. 
de. renta 
Costos deducciones 

Renta líquida" - 

ÉCÉaslíquidaspasivas - 

,. - 

i „~ 

- , 

253,095,000 

• I -. , ~ ~~ ~~~ 

- - 

-} 1 

.~-. - -.. ._" .., - ;.. .
62

43 

~r 

0 

. 

:58 

61',

I ' , 

 U 78 

., — 
,______0 

0 79 

4 

75 

76 
-__... 

..,..... _ 

0 
 . ..o . 

 _ -. 
0

~. 

- 
. ... _ .

Q 
.. 

._ __.. . .. . 
0 

d 

Apportes voluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

U 

193,721,000 

193,721,000 

47 

48 

,49 

(1 

0 

'5a 

65 

0 

0 

. ' 0 82 

Bp 

g1 

0 

0 

0 

á 
&E 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
imputables__.. 
Total deducciones 
Imputables 

38 

s9 

49 

0 

 16,286,000 

16,286,000 

50 

51 

52 

0 6N 

0 7 

0 8 

0 

~ 0 

0 85 

83 

84 

0 

0 
" 0 

Rentas exentas yy/o deduc. 
imputables (Limitadas) 
Renta líquida ordinaria 
del ejercicio 
Pérdidalíquldadel
ejercicio ...:_. 
Compensaciones por 
pérdidas 

Renta líquida ordinaria 

41• 

~ 

42 

210,007,000 
. . - 

  „ ~~- i -  - 

- 

 ... .~ . ~ ", ' y 
ó' ,4Uy,UUn 

53 

54 

55 

~ .. 
5. j 

0fy 

0 70 

_.. 
0 71 

._ 
0 72 

0 ;73 

0 86 
0 87 

_. ,. 
z..~Q 88 

0 

" 0 90 

 
__.. 

89 

0 _ _ _ 

0 
._ . . 

.. 
0 

-
0 

0 

Ren. líquida 
céd. qen. 

91 241,416,000 Ren, ex. yli.
ded. 

92 219,209,000 
~ 1 

R; líced~laq. ord. 
gen. 

93 22,207,000 Cºmp. pé dilos 
ano 2018yan. 

g4 Q 

Comp. exc, res, 
presuntiva 95 Q Rentas 

bles grava 95 - . ,1 
Q R; I(r1. grava 

cedulagen 
97 22,207,000' Renta resunliva P 98 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
s
io

n
e

s
 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del pals y 
del exterior . "._ _..__,m. 

Ingresos no constitutivos de renta • s 
_. ._....._._ -.. 

Renta {a . . _ 
Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

gg

1 0' 

ip 
f 
1 v? 

.03 

Q 
_ .. . .. .. ..__.. __.... _. ._ 
• ' 0 

 _... . . ---- 
0 

_ 

_ _ 
.. ,. 

0 
0 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 

Im
pu

es
to

 so
br

e l
as

 re
nt

as
 

lig
ut

an
s g

ra
va

bt
es

 

Cédula general, de pensiones y de dividendos y 
participac unes"
Ren a presunts i va de pensiones y de dividendos y artl

o d d ypariici a~ionesano2017y 
P

diva enos 
siguientes 2a subcédula Art 240 E T ) 

Por dividendos y participaciones ano 2016 

Por di videndos y participaciones recibidas del
exlericr 
Total impuesto sobre fas rentas liquidas 

s 

116 

117

118 

1 19 

120 

721 

0 

0 
 -- 

- 

Q 

_ 

Y

0 

0 

. ' Q 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s 
y
in

 
p

a
rt

ic
ip

a
ci

o
n

e
s 

Dividendos y participaplone s 2016 yanteriores, ~ 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta (íquida ordinaria alto 2016 a terjores " ,..  ,,::
1a, Subcedula años 2017 y sigusnt numeralr3 
art. 49 del  ~ 
2a: Subcéduia anos 2017 Oleni's `sC fr 
art. 49 del ET -._ 

y _ g P arogra
>t`' - 

Dividendos y participaciones recibidas de xteno 
_ ..._,. _ ..... 

Rentas exentas dele casillá 109 

104 

105 

106 , ... . 

107, 

108 

109 

)10 

> , , 0 

0 

0 

0

0

p 
_, , ._ _ _ 

0 

9
able 

go eñ él ézié i 

gs Di endos 
pa~mp.yeGos 

122 

1 24

0 

Q 

Donaci nes 

Totai dos 
cuentos trió. 

123 

125 

Q 

0 

Impuesto neto de renta _ _ _ 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento por impuestos pagados en el exterior Por ganancias ocasionales 

Total impuesto a cargo 

Anticipo  liquidado año gravablepo renta e anterior 

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud.de deYolucion Y!o compensaGon 

Retenciones año gravable a declarar 

Anticipo rentó para el año gravable sigulente" 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

,. - T 0

T _ 0

0__. 

• 0 

0 _ 
4,825,000 

0

Renta liquida gmyable ¡Cédula gene al o renta presuntiva de 
pensiones y de dividendos y participaciones, art. 241 E.T.j 111 22,207,000 

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales del.pals y del 
eSterior " :... ,._. ,....... .;. - .. .. . '  . 

Costos por ganancias ocasionales 

Ganenctas ocasionales no gravadas•y exenta§

Ganancias ocasionales gravables 

112 

113 

114 

115 

' ̀  0 
_.. . . '-- . .._ 

0 

~,. 0

0

Saldoastpaearpor 
Impueo 134 0 $encjones ,135 Q Total saidoa 

pagar 
136 0 Total saldó e favor 137 4,825,000 

Nameroicosdedependienies . - económ 136 3 Adicibcpordepsndientesa
la caellle 92 -. 138 - 9,161,000 Ud, superbtopeintlíca8vo 

ad'335-1 del E.T.,marqueX 140 0 Sports voluntario 141 0

~J61. Cdd, Répresentacídn Finca del decisrente'o dé quien lo 
representa, f~ 

997, Espacio exclusivo ^'— 9la entidad recaudadora 
980, Pago total $: 

0 
¡ (.,j . 

-, 
2024.08-10108:21:30 PM 982, Cód, Contador 

963. No. Tárjala pro(esíonal 

Fí ma contador 1994. Con sa vedades 

" 

2 0 2 4 - ha nnedentt,bo/ Q ; 2 1 :3 9 996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900159193017 
20240179873622 



n 

0 

t.... 
1,4\~ ?`

ºcu we wc.ovrra.x4s pynssrs 

Certificado de ingresos y ReEénciones por Rentas de Trabájó y de Pensiones
Alio gravabie 2D21 

- JWtestle adtylentstresle (oniwlareiev c;u4adoagptatHe la,mctrucoonac -
4. Nárnero de rortirJlari;t 

~ 
2 

3'.N;lmarotlelrlenr~atriónTtiu•rtnrrs(N[Tl 5.15Y. 
800.141.397-5  ' 

7.PrimeranclEdo 8 seuundonna(Ldo B,Isamarnornbre ie.r;xtrr,arrnrt:bras 
( ( 

_ 
a 
~ 

__.L— 

11 R.urin ®d7l 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera - 

•~ 
#€

24 lipoda 25,tiumemdatdermtiracuirr 
79645859 

28.>sriroerapetado 27 Segundeepzú.dº 2ñ'.Prtmz;;wtithe  2rs.flimr.nomMa- 
Coronel Giovanni Cristancho Zambrano 

i 1 í 
Panodo de to cartli;wsli n 

3D.DE: 2021 01 01 .3t.Ar 2021 12 31 

33 Fp?*a cc º,oadisro0 

2024 08 12 

33-t ugandcnrreaeprxlícd W 4ttencNa 

Bogotá D.C. 
; 

31.%o:J. 
Dpte 
1 1 

95.tóa, uuc 
idunt.:'ó 
0 0" 1 

Coneopto do los Ingresos _ . . _ ..___. . ... . 
Pagos por salattosa =malumenfcs eclesl5sticvs 

Págº5 rat edçso cWt bonds elEprrúnioos o de papoi t1s setvjgw. cheques tarJeiris; 'alas, tic. 

Pagos por honorarios 

Pardrx por sarvicbs 

Sagc~ por r0111 shdnes 

Pagos por pie slaetonts Sociales 

Pagos por viállcu4 

Pagos por gaelos da ri pressrilscirkti 

Pagos pot ecmperreadones por cl trabajo t0operalivg 

OUoopagos 

Cesantios e intereses de tesantfaS eFacdvarnenie pagadas al empleado 

Cesanlias on'sígrradasalfondo'dºcesanGras 

Peifsidrtes de iubllacrón.Vele a rnvnGdez 

Total do ingresos brtdos (Sume 36a 48) 

36 

37 

i3 { 

r4 

40 

41 

,:2' 

43 

44. 

,tó. 

46 

47 
48 

49 

Valor ' _ ._.. .. . . . _ 
54 , 315660 

0 

120,036,604 

174,352,264 

Concepto da logaportes Virlor 

Aportes tibligaiortº's por saturi a cargo del trattijador 

Aportes obligatortos tSrldos da pensiones y sóiídaridad petisrenata cargo del trabajador 

Gn(ixat:lnnes vaiuninrlas nl t~gititell dr, altorrdirttlividual con 3Dlidatidad - RfitS 

Aportes valuritlno3 a fotldos de pensiones 

A. . es.a Cuentas AFC 

Vatpr detarathrriartonfittrrttaporiigresostattónttDaydoperutonhs 

1$ombreaiel pegador e agente retenedor 

50 

51 

62 

53 

~ 

3, 091,014 

6,387,721 

0 

55 0 

Datos a cargo del trabajador o pensionado 

Concepto.dº otros Ingresos Valor rocibido Valorrete)rldo 

ArrOrutamlenlos 

Hotlaratrtit, txrntislopes y4erv~las 

Interesesy randímlantos irraftclarus 

Enajenncidn cle activosiijos 

Lolerins, rifas, opuestos y sirtehra; 

Otros 

Totales: (Valor recibido: Sums 57 a 61). (Valor retenido; Suma 63 a(l8) 

Total retencianeraña gravabie 2021.(St me 55 •F 69) 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

8q 

65 

tif 

£7 

Fa 

69 

70 

item 

1 

2 

3 

4 

S

6 

Aeuqq 

71_ IdenQiicaclón do los bienes y derechos poseidos 
__ .. . _ . . . . . . . . 

, 

utgentes a31 do diciembre da 2f121 " 7s 

Idantllicacl6rrdol dependiente económico do acuerdo at par3graro 2 dot articulo 387 dei EstaltrtoTrtbuterió 

72. Valor patrimontei 
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Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pensiones 

Año gravable 2022 

Anl dedil ei'druestebmtularbleamidalosamenlelasYfsytrdalds 
4.t16merodetormulano 

z 

5. M6nsro de tilent icac6n Tdbndaria (I11T1 6, DV 
800.141.397-5 

7 Pri rerapefldo 8 Segundoapellldo 9. t irndrnomtxe 10. Ovo; nombres 

i f I 
11,.R.vcn adal 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera -

24:npode 
doounflfnto 

25.Nürnºlodafdenbf udón 
79645859 

2l.prinarapeEdo 27-Segundoapellitlo ZAP,bmtrambfa 29Olíos'twmises 
Coronel Giovanni Cristancho Zambrano 

I i i 
Perí4¢odelaeetbAreelón 

30.0E 2022 01 01 31.k 2022 12 31 

32 Fedlddeeeped dn 

2024 08 12 

33 Lugardonr~5ep11diMlnretefdtin• 

Bogotá D.C. 

34,Cdt 
Opto 
1 1 

)5:CáLOsiivy 
Mte4dpo 

o 0 1 

Concepto de los Ingresos 

Pagos pbrsalaríosoernolurnenlosedesiásUcos 

Pago stealizados p3n.lxmos éleclninia0so de papel de:serviGo, cheques, (arjetas, vales, ato.. 37 

Valor 

58,258,980 

Pagos por honorados 38 
• Pagos:por servicios 3Ó' 

Pagos por conilsiones A6 

Pagos por prestaciones-sociales 41 

Pagos por vnillcos 42 

Pagos porgastos de tepresenlacfón 

Pagos por compensaciones por ei Itábajo asociado toopetafivo 44 
0

Oltns pagos 45 102,354,492 

CesariUas e Interesée décesanifas efécliv enlé pagadas al empleado 48 

Cesanifas consignadas al ₹curdo de cesanties 47 
Pensiones dejubila ión. vejez G invalidez 48. 

Total de Ingresosbrums tSume 36 a46) 49 160, 613,472 

Concepto de los aportes Valor 

Apodes oóligaTOtbs p1N salOd a cargo dcO trabajador ~ 3,315,457 

Aportes obligatorios a fondos de pensionesy solfdaddad pansionai a cargo del trabajador 51 6, 880,599 

Cotizaciones voluntarias al régimen de ahonoindividual can solidaridad- RAIS 52 

Aportes voluntarios a fondos dé pensiones 53 0 

Aportes a cuentas AFC o AVC

• 

b3 

Vafórdebr~snefón enkrñrtnteporingreseslaboralesydepsnshnr!s 55 0 

►lotnbredéf pa jedoroagenIereli+nedor 

Datosa cargo del trabajador opensionado 

Concéptb de otros iñgresos Valor recibido Valor retºnido 

Arrendamlentos 56 83 

Honorarios, rpmis enes y servicios 57 84 

Intereses y rendimientos fiñarictems 58 65 

Enajeñdciténde activos fijos 59 66 

Lotertas, rifas, apupst rc y sin lares 60 67 

Olros 61 88 

Totates: (Valor recibido. Sume 56 a 61), (Vaiorretentdo: Sume 63 a 88} 62 69 

Total retenciones año graveble2022 (Sume.55+ 69) 70 

Itero 

i 

71. Identificación de los bienes poseídos 72. Vator patrimonial 

2

3 
4

5 

S 

. Deadas vigente. a 31 de Diciembrºde 2622 78 

Identificación del depºñdiºnte económlco daacueidoal parigr•iiíío 2,del'articuto387 del Estatuto'Tributario 
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a:Uu.. ar10iafderbctan..grnyu,esbi.o* veo~uf,,ws.en.srnaro•5crtba.tad~calae1.4000'n ss520e[000y 

Pa lana. rtu C eruenea.bf eWglia ipaurtMderJ'. indo ce le y eomrrmcm.ro ba atoro anrab. 0 

Filma det Treb7ialor o Pensionado 

Hota: esleteftlRcadosusttitrye ¡fera todos ioséteces Icgal00 la declareciylde•ReniayComplFn~nlazb paraal irabajadoro pensionado qut o8rme. 
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Certificado de ingresos y retenciones porrentas de trabajo y de pensiones 
Año gravable 2023 

~4nRi garfligertáar asta (iNmWd n 1E~ taodadanamehL0ld4lt;irUCPpnes 4- llúrnero de lormulano 

s 
c 

5.NGmerodeidenpficacián Tributada (Ñlri 6.Ol7.Pnmerapellido 
8OO.141.397-5 

8 Segundo apellide 9.Pnmanombre 90;OIfw.nortiues 

i i t 
17 }tazórtsociat POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Logistica y Financiera -

n
e 

24.Tipone 
ºaumenta 

?5.t43merodeldenuf¢adórr 

79645859 
26.Pimerapetldo 27.Segundoapelddo 2&prirnermmbre 29.Ovosnomtres 

Coronel Cristancho Zambrano Giovanni 
f 1 I. 

Periodo delacwaórjcdr 

30, DE: 2023 01 01 gj, A; 2023 12 31 

32. Fa do expedioil 33.Lug,rdoadesepcscb brdemotn 

2O24 OB 12 Bogotá D.C. 

34. Cod. 

Dpto 1 1 

35. CId. pitad! 
Mtarápio•
0 0 1 

Concepto de los Ingresos Vclgr 

Pagosporsalanos 

Pagos f ealizados con (>5nos eleclróhlces o Ile papel de seivicto, cheques, larjetas,lrales; etc 

Valor del exceso de los pagas por alimentadón mayores a 41 WT, art 387--9 ET 

Pagos pdr honorados 

Pagos poi servicios 

Pagos por comisiones 

Pagospor prestaciones sociales 

Pagos porvráücos 

Pagos por gastos de representación 

Pagas portompensaaones por él trabajo asociado tooperauvo 

Otros pagos 

Auxilio de cesantía e inlerFsx efectivamenle pagadas al empleado 

Auxilio decesantia ieconoddo a trabajadores dl Tó3inler1 tradicional del CST, conterilda:en él Capitulo Vil,Tltúlo'Vlll Páite Primera 

AuleUo de cesantía consignado al fondo de txsarjttás 

Pensiones dejubilaciñn, vejez  invalidez 

Apoyos económicos educativos financiados con recursos públicos, no reembolsables o condonados 

Total de ingresos brutos (Suple 38 a 51) 

30 

37 

38 

39 
qQ 

41 

42 
43 

44 

45. 

48 

47 

46 

;9 

50 

51 

b2 

66,776,448 

0

117,318,721 

184, 095,169 

Concepto de los áportes Volor: 

Aportes obligatorios por salud a cargó del trabajador 

ly,orles obligatorios a fondos de pensiones y soildhidad pensiona) a cargo del trabajador 

Cotizaciones voluntarias al égimen de ahorro índjvrdunt con solidaridad - R JS 

Aportes voluntarios a fondos de pensiones 

Apodesa cuantas AFC 

Aportes a cuentas AVC 

ingreso laboral promedió de tos ultimes seis meses antenores (numeral4 art 2O6E.T ). 

;53 

54 

55 

55 
57 

58 

69 

3, 758 , 571 

7, 919,932 

o 

Varordewreoenc(ónenrabren[tporingresosL~b4ralesydepensiones 68 0 

rJonihre del pagador o agente retened_ or 

Diosa caigo del trabajador o pensionado 

•Co iceitodeoiros ingresos. Valor iecibido Valor retenido 

Ane'ndamtentrrs 

Honomrios,mmisíones y servidos 

intereses y rendimientos financieros 

Enajenación deaebvos rgos 

Lolettas, rifas, apueslas.y simdaares 

Otros 
Totales: (Valor reeibldo: Sume 81 a 88), (Valor retenido: Sume 66a 73) 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

$S 

Z0 

71 

72 

73 
74 

Total retenciones afió gravable(Sume64 + 74) 75 
Item 

1 2

3 

Deudas 

76, Identlñcaclón da los bienes poseidos 

vigentes a 31•de c lciembre 
•

78 

Identificación del dependiente económico de acuerdo al parágrafo 2 del articulo 387 del Estatuto Tributario 

77. Valor patrimonial 

79.ltpodoeumemb 430,No.Doomeito 51.ApardosyNombres f82. Paremenre 
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Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Componente Biográfico 

:9857J93 

25 de noviembre de 1974 

Pensilvania - Caldas 

:49 años 

Administrador Policial 

Información Laboral 

Vigilancia 

Comandante Policía Metropolitana de Cúcuta 

: 29 años, 11 meses y 13 días 

Coronel WILLIAM QUINTERO SALAZAR 



Pregradó 

Administración Policial 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Institución 

Escuela de Cadetes de Policía General 
2023 

Francisco de Paula Santander 

Institución Año Diplomado 

Diplomado en Policía Judicial 
Escuela de Cadetes de Policía General 

2003 
Francisco de Paula Santander 

Diplomado Política Pública y Seguridad Dirección Nacional de Escuelas 

Diplomado en Derechos Humanos 

Diplomado en Derechos Humanos 

Diplomado en Alta Gerencia 

Diplomado Derechos Humanos 
Servicio de Policía 

Diplomado Contratación Estatal 

Escuela Superior de 

Administración Pública 

Escuela Superiorde Administración 
Pública 

Politécnico de Colombia 

Escuela de Policía Metropolitana de 
Bogotá TC. Julián Guevara 

Politécnico de Colombia 

Diplomado derechos humanos servicio 
Escuela de Policía Simón Bolívar 

de Policía 

Diplomado Gestión Policial Relaciones 
Escuela de Postgrados de Policía 

Internacionales 

2008 

2018 

2018 

2020 

2021 

2022 

2023 

Coronel WILLIAM QUINTERO SALAZAR 

,-> 4 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Curso Institución Año 

Curso de Policía de Carreteras 

Curso de Especialización para 
Capitanes 

Herramientas para la Revisión 
Gerencial 

Curso Básico de Planeación 

Curso Integridad, Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción 

Escuela Seccional 
Seguridad Vial 

2002 

Instituto de Cooperación para la Seguridad 
Hemisférica 

2005 

ICONTEC 

Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas 
Garcia 

Ministerio Publico 

2008 

2016 

2022 

Seminario Institución Año 

Seminario Manejo de Pistola para el 
Servicio Policial con Énfasis en 
Modelo SIG SAUER 

Escuela de Carabineros Provincia de 
Velez 

Seminario Operaciones Urbanas Escuela Nacional de Operaciones de la 
Rurales Policía Nacional 

Seminario de Actuación Policial en Dirección Nacional de Escuelas 

Proceso Electoral 

Seminario Mando, Dirección 
Liderazgo 

y Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas 
García 

Seminario Sistema de Gestión de Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas 
Seguridad y Salud en el Trabajo García 

2010 

2014 

2015 

2015 

2016 

Coronel WILLIAM QUINTERO SALAZAR 

5 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Seminario Institución Año 

Seminario Actualización Código 
Dirección Nacional de Escuelas 

Nacional de Policía y Convivencia 

Seminario de Atención y Servicio al Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia 
Ciudadano 

Seminario Sistema de Gestión de Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Seminario Integral Policía Polivalente 
Escuela de Investigación Criminal 

Seminario Seguridad de la Información Escuela Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Seminario Libertad de Prensa y Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia 
Función de Policía en Iberoamérica 

2016 

2019 

2020 

2020 

2021 

2021 

Taller Institución Año 

Taller Plan Democracia 

Taller Proceso Electoral 

Escuela de Carabineros Alejandro 
Gutiérrez 

Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas 
Garcia 

Seminario Taller Integridad y Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas 

Transparencia Institucional en la Lucha Garcia 

Contra la Corrupción 

Seminario Taller en Seguridad Vial 

Seminario Taller Plan Democracia 

Seminario Taller Plan Democracia 

Escuela de Seguridad Vial 

Escuela de Investigación Criminal 

Escuela de Investigación Criminal 

2014 

2015 

2016 

2017 

2022 

2023 

Coronel WILLIAM QUINTERO SALAZAR 

6 



RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

Condecoraciones Institucionales 20 

Otras Instituciones y Gubernamentales 35 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 6 

Felicitaciones Públicas 191 

Mención Honorífica 8 

TOTAL 260 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

POLICÍA NACIONAL No registra antecedentes 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA No registra antecedentes 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

JUSTICIA PENAL MILITAR No registra antecedentes 

SUSPENSIONES No registra antecedentes 

EMBARGOS No registra antecedentes 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

_ Grado Cargo 

ST Comandante de Estación - DESAN 

TE Comandante Estación de Policía Carreteras- DECUN 

CT Comandante de Distrito - MEBUC 

MY Comandante de Distrito - MEBUC 

MY Comandante Estación - MEVAL 

TC Comandante de Distrito - DEMET 

TC 
Responsable Equipo Direccionamiento Local de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes - DEMET 

TC Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana - DEMET 

TC Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana - MEMOT 

TC Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana - DECAS 

TC Subcomandante Policía Metropolitana de Montería 

TC Subcomandante Departamento de Policía Casanare 

CR Subcomandante Policía Metropolitana de Santiago de Cali 

CR Subcomandante Policía Metropolitana de Bogotá 

CR Comandante Policía Metropolitana de Cúcuta 

Coronel WILLIAM QUINTERO SALAZAR 
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FISCALÍA 
~ 
;fn Ix_oilk•Y in ~o;•14rr ó1 tlo,c 

IB 

Bogotá, D.C. 

IlliHil 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Directora de Talento Humano 
Albeiro.arias a correo.policia.gov.co 

i O III 
Radicado No 20242220092281 
Oficio No. DAUITA-20310-PQRS 

30/08/2024 
Página 1 de 8 

IIllII O hM 101 IHI II HhI II III II 

En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana.y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020 -artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contexto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificación el artículo 3° de la Ley 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos: 

"La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados, las historias clínicas y la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 Edificio H PISO 1 BOGOTA D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 

' CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 wv.fiacaIia.gov.co 

En la calle y en los terrltorlos 

GENERAL DE LA NACIQN 

Certificado LAT-1013 bajo la Norma ISO 9001:2015 
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Radicado No 20242220092281 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales de/titular a la dignidad, a la intimidad ya la libertad, motivo por el cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de la persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de la ley o de /a Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo de los documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la conforma-
ción de la familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe el deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde /a sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
/a sentencia C-337 de 2007, la Corte señaló que ésta se refiere a los datos que versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en el cumplimiento 
de sus funciones o en e/ marco de los principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

"i. Información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que así lo disponga. 

ii. Información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que "pertenece al ámbito propio particular y 
privado o semiprivado de una persona natural o jurídica, porto que su acceso podrá ser negado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en e/ artículo 18 de la Ley 9712 de 2094, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos a la intimidad, a la vida, la salud o /a seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

iii. Información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está exceptuada de acceso a la ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta categoría se encuentran los intereses relacionados 
con: (a) la defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
nales; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según el caso; (e) e/ debido proceso y /a igualdad de las partes en los procesos judiciales; (f) la 
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administración efectiva de la justicia; (g) los derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera de/país; y (i) la salud pública" 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tratamiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto obligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 y de la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constitución. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada e información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de esta, según los criterios explicados previamente. 

b. Limitaciones desde el punto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 
es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-
nerar su discriminación", cuando resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 
de la acción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 
de edad, filiación política, entre otros. 

En lo que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales; (b) a las entidades públicas o administrativas que los requie-
ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la ley. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 
la información a estas personas en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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que "confiere a los sujetos concernidos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 
de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 

su tratamiento es legítimo. 

c. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 dé la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de las 
audiencias. 
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3.Diferencia entre un antecedente judicial y una anotación en los sistemas mi-
sionales de la FGN, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática 'es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objeto de la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabilidad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (artículo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 
FGN, éstos son "registros que realiza la Fiscalía en sus bases, de datos [y] no consti-
tuyen antecedentes penales pues, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco son de acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones penales, por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de las personas que en ella participan. Estos registros fa-
cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 
es, la investigación y acusación de los hechos que revistan las características de un 
delito [...]" 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. Lo anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona con la sistematización del ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de los fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 

, tvlrxr; ' GR. ~llpelFidrtrsy Ytictirthrºs  .... Iderntiflcaciórr 
I.. CR. 

_ 
VILLAMIL tdaNSAi.VE JUAN JULIO. 

... .. . . 
C.G. 79522522 

~.. `. GR. OVIEDO LAk41PREA CARLOS; GERMAN C r 73161296 
~. CR. C'RISTANCHt?ZAAÁE3RANO C3IOVANNI c:C. 7£~645tT59 
4, CR. PEfIA ARAQUE GELVER YECif) ~ C.C. 79712994 
5, CR, ROMERO MURTE 1'l1RIAht JEANNETT€ , C.0 52274921 ~ 
6. CR.. QUINTERO SALAZAR WILLIAM C.C. 9857793 ~ 
7, CÉt. BLANCO ROMERO  CLAUDIA SUSANA. C.C. 523586.89 

C.0 17418442 8." : CR, RODRÍGUEZ F'C3RRAS VIANNEY JAVIER 
9 ; 'CR. . VALDERRA,áMA ANGA.42nrA JUAN CARLOS HUMBERTO C.C. 79688736 
1Q, I CR, llRREGU PE©RA~A 801r>n lt+~SLEkt]EI2 -- _ C.C, 7984Q849 

Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 Edificio H PISO 1 BOGOTA D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 
CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 ww v.fiscoiia.gov.co 

o 

o 
FISCALÍA 
GENERALDE LA NACIÓN 

En la calle y en los territorios 
Certificado LAT-1013 bajo la Norma 8O 9001:2015 



s 
FISCALÍA, ~.

. En Ia cNtey<p to, t,tt torlor 

1111 11 ll 101 llI0l I Hll HIll hM 1101 I 0II HhI I I III ll 
Radicado No 20242220092281 
Oficio No. DAUITA-20310-PQRS 

30/08/2024 
Página 7 de 8 

De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel con las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de información pública clasificada y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscalia.gov.co, el cual permite generar la 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. 

En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero autorizado, que 
media una orden judicial o ser una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exigencia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación " Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual'. Si vencido este término no allega la documentación requerida se 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envío se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
angie.delgadoiCa fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERA SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ORFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el artículo 10 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Atentamente, 

ANGIE DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL I 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B #52-01. 
Bogotá D.C. 

FISCALÍA: 
cexERAl oc ua7ACttbT1 

;allá y en too tcrt3torIno 

Anexo (s): SIN ANEXOS 
Consultó y Proyecto: Nombre Completo —Angla Delgado Joya 
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\". 

Identificacics~ 
795,22,522"-'b' Coronel Vilta 'i►~Mónsalve Juan JuJi r.n Q~b1' .

' 2 Coronel ,Qv~6o Lamprea Carto_st rmán ~~G~" o~34'61296 
3 CorgrIet ¡Cristancho Za n'o~Giovanni ,~Ç ̀ 79645859 
4 ~ ~ C ñél Peña Ar  q ue' 1vG~er Yecid ~~ ~~~ () ~ 7971299Ar 

k e Coronel Rome AC~~Múrte Yurian JeannettL-`' js.ó"-'" 52274,924^`` 
~ 6 Coronel ~Qtliiifero Salazar Willia-~~~~ t~<G~`~ ~t~985~793 

-z 52358689 7 Coror~p lanco Romero Ct&d á Susana ~~ ~~+  ~ 
8 ,. , Cófibñél Rodrígu PolYás Vianney Javie \ k-,'-' ~, ~~~" 17418412r~ 

A9r Coronel Valder riá Angarita Juan.Cal'~9~Húmberto 1-'* 7968736 7968$7t36
' l0 Coronel ,Urr~gó Pedraza Edwin,fytásfeider ~ ~C,~~ ` ~7~84°0809 

Frent a lçia terror, comedigm~ eme permito infpjjm~ a`la señora coron1el, ` una vez verifica q' 
i~f~rpación digital que obj I Grupo de Sistemk~ ?ternacionales de Dedos Humanosu corresp fle te 

egaciones: 2020,2,Ø 1, 2022 y 2023, pr santa as por la Oficin 1: Alto Comisionado d la „t~Jaciones 
Unidas para lotes I~tchos Humanos; al ~üsó, la informaciónap`tda por la Agencie., aci al de Defensa 
Jurídica d ~I - tado, no registra infgi acion que vincule a lq ntires oficiales en cp pto. A

or ofra parte, los infor " ue1 Comité contra Ia~T rt a, Comité de Derech s umanos de la ONU irtpmes de 
país emitido por I ,Ctt~3H~formes anuales a DD.HH emitido por el . s~ejo de Derechos Hu es ae la ONU, 
Comunicac ~ O junta de Relator rEspeciales sobre prestp s~cciones contra Metes en el año 
2021 r•corh icación conjunta en da por la Relator) Especial sobre la situa h e los defensore ,ca e 
d' e l4os humanos; la e á or s ecial sobre la r `"6icion m e protección d 1écho a la libertad de, o Thi n 

Ci xpresión y el Rel rjE pecial sobre los cJeçj osa la libertad de,rq 35 rpacífica y de asoci 1ón Relator 
Especial sob q` derechos a la liben de' euñión pacífica y ~ie)asd~i ción en colaborpp n .dh la Oficina del 
Alto Comíçbftado de las Naciones' 1 i ás para los Derechá"sx?itimanos, en los mismos, como su nombre lQ 
i Ca hacen alusión al Eta 'cblombiano, no s evidencio registros o 90 iM iencias, en relació~ JlÍós 

\ iombres y/o número de deptificaciónu. ~~,~ .~►  . 
!~ 

2 

1218874958 
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Aunado a lo an rTor, en los registros dqe~' Procuraduría Gener l de la Nación enviaddts~ ' la oficina del 
Comisiona ' terechos Humanos $ rá la Policía NaGlp C i specto de los a é édéntes en Derechos; 
Hurr~ahos e acuerdo a los pe ific dos No. 535818f Nb. 55819, No. 535820C~No.\ 35821, No. 53,8'22 Nó. 

f5358'23~, No. 535824, Np f5rti'6~825, No. 535826 ,y ,F\t 0535827 de los señocek cbfoneles relacionados,' ( echa 
G\qio registran investi nes disciplinaria PØ6 iirso por hechos r jl áihados con Infrac~ d e's al Derecho 

Internaciona ui itario y Violac oras SJbs Derechos Humanos 

eí 
Qevácúerdo con lo anteriot[ irt vez verificada los f ?i1 tros documentalesa s~é evidencia ninguna aetuáción 

7disciplinaria e insta 3Thternacional que yij6 le a los señores of Mes en presuntas v~1Iri&áciones de 
derechos hum nós

~ 

tentamente, 

BMA~II,IGITAL 

Firmado digitar h~£e por: 
Nombre: L~ui Ajfónso Novoa Diaz 
Grado:4s ot Del Sector Defensa-3O~ 
Ca g6. sesor Del Sector Defensa~30` 
Vé1áIa:19335891
Dependencia: Co sion ~Jb De Derechos Hura. nos P ra La 
Policia Nacion~alO° ¿ 
Unidad: Cor~üsioñrádo De Derechos Hufnsp( Para La Policia 
Nacional~\ , 
Co r ~itis.novoa@correo.policia ov.co 

~~$/20245:36:11p. tri.,~,~.~~~

Calle 17 No 65B
Teléfono: 51a Qo~ A xt. 9439 
codetr ind~h ~a polcia.gov.co 

Ñolicia.gov.co A~ 

1219874958 
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,~ 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMÍNAL E INTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN.EN BASES DE DATOS 

Nro. 20240391550 / ARAIC — GRUCI 1.9 

Bogotá D.C,, 13 de agosto de 2024 

Señora coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora Talento Humano 
carrera 59 n° 26-21 CAN 
ditah.gruas-iefat[ü7coltcia.gov.co 
Bogotá D.C. 

Asunto: respuesta a comunicación oficial GS-2024-058787-DITAH del 5/08/2024, 

En atención a la comunicación oficial de la referencia,; donde solicita, '': requerimientos 
judiciales, antecedentes penales y/o anotaciones dei personal que se relaciona en el 
documento anexo," respetuosamente me permito emitir a ;mi .coronel respuesta en los 
siguientes términos: ; 

COMPETENCIA DE LA POLICÍA NACIONAL PARA :ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y 
CONSERVAR LOS REGISTROS DELICTI VOS; 

i) La Dirección de Investigaciáni Criminal e INTERPOL, en virtudr dei Decreto 113 del 
25/01/20221 y la Resolución}. . No. 0260 del 25%01/20232, es administradora de la 
información que remiten las autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Constitución Política y la ley. En tal sentido esta Dirección, es la 
encargada de coordinar, orientar, actualizar y hacer.sguimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, previo reáüenmiento de estas autoridades. 

ii) Bajo la misma..orbits es fundamental advertir, como quiera que la Policia Nacional a 
través de. 

esta Direccion, es: la encargada de la administración de la información que 
reposa en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes, la misma obedece a 
los parámetros establecidos en Iá. Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
quiérase tiene derecho a conocer, actualizar y rectificarlas informaciones que se hayan 
recogido, sobre ellas en bases de datos o archivos. 

iii) De otra 
parte.es fundamental que el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 

se dispuso lá supresión del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
articulo 3o nunidrai 3.3`trasladó al Ministerio de Defensa. Nacional - Policía Nacional, la 
función de llevar Iqs registros delictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificados judiciales; con base en el canje interno y en los informes o avisos que 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República, 

1 "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional". 
"por lo cual se define la estructura orgdn)ca de la Dirección de Investigación criminal e INTERPOL, y se determinan las funciones de sus 

dependencias internas" 
s "Por e,' cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones" 

1DS-OF-0001 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de policía Judicial no son los dueños de la 
información, sólo la ADMINISTRAN., así las cosas, no están facultados para cancelar, 
modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de la autoridad judicial 
competente, pues para ello se requiere que la autoridad judicial que solicitó el registró, 
sea epa o quien haga sus veces, la obligada a solicitar la respectiva modificación, 
corrección o cancelación. 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales y órdenes de captura 
de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo estipulado en 
el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 
penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha.,. así: 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula de Ciüdadanía: 79522522 

CR. OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN Cédula de Ciúdadánía: 73161296 

CR. CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI ':Cédula de Ciudadanía:;79645859 

CR. PEÑA ARAQUE GELVER YECID Cédula de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE Cédula dé;Ciudadanía: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAM Cédúlá de ..Ciudadanía: 9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAUbIA SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 

CR. RODRIGUEZ PORRAS.VIANlVE1'<JAVIER Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMA'AM1tGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 
Cédula de Ciudadaniá`79Fi88736 

CR. URREGO. PEDRAZA EDWIN MASLEIDER « Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi) Iqualriiente me pérmito informar .que esta dependencia, NO consulta base de datos 
réspócto a antecedentesIudicialè de índole internacional vio  circulares  a nivel mundial. 
Anfes..de iniciar cualquiier.'ácción al respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
Central Nacional de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (601) 5159700 - (Ext 
30437), 'o ál. correo electrónico interpoLiefatocnCa~policia.gov.co, para solicitar o validar 
cualquier iñfórrnación a fi~í; de obtener Instrucciones complementarias. 

Para concluir me perrtiito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 
a los registros aimácenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 
SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados los registros delictivos y de identificación de nacionales y .expedir los 
certificados judíciales,.más n6 determinar si alguno estos configuran impedimento para 
el titular de los datos. Por tantó, se ponen en conocimiento para que de acuerdo a le ley, 
protocolos y procedimientos establecidos internamente se pondere. si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 
lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninguna 
autoridad del Estado podrá eiercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley" y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 
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ADMINISTRATIVA "Los organismos y entidades administrativos deberán eiercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento eiecutivo. (,..)" -- (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin comprobación dactiloscópica, puede tratarse de ün Homónimo. 

De igual manera se transfiere la reserva legal de la información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario solicitante garantizar, que la información que origina y 
procesa la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, mantenga el principio de 
segmentación a partir de (a necesidad de sáber y conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal que le es propia, de igual "manera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo anterior teniendo en cuenta los paiánétros establecidos en 
la Ley 1581/2012 y Ley 1712/2014 que refieren a garantizar los der+áfios fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que . son objeto de tratamiento y son 
almacenadas en bases de datos, enmarcadas erg l'as actividades que .realizan los 
funcionarios adscritos a la DIJIN en liderar la invesfigaciorr criminal' y apoyar la 
administración de la justicia".

Atentamente, 

Te éI ñteLELY''URANY PINZÓN MARTIN.. 
Jefe Area Administracióñ dé información CFtlminal (E) 

-~x t.a.¡~~/!{y •  .._ 
ElaboróE.PT A4ñana Marcela CstiUo PérEz ~• 
ARA1C-GRi tÇi.,,.

Fetha de QFnt70CiC:Ón. t;I9&a6Z4 3. 
Ub,cC inYft72.2S a0.t4tarí?o-pruc+t20241t,9 reWensnkanies`do jvatliut 
Radicndo^20246121559 ~rt • k., 

- 

Avenida El Dorado 75 25 Modelia 
Teléfonos: 515 97 00 Ext. 30552 
dijin,araic-ant@policia.gov.co 
www.po1icia.ctov.co

Revtt~o. SI. L 
ARAIO . Ch 

INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 

andro Abril Ruiz 
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COLOMBIA 

PVIDA 

Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 
Policía Nacional 
Correo: ditah.gruas-as@policia.gov.co 

Defensa 

Radicado Salida No.r 11D0tNS10210202402536 

Tlpodo correspondencia: Senda Fecha: 2024-00.14 frAorj 

Solicitud: Podcidn 

Rendtenla: TATIAHA PREZ FORERO FORaa1 

Da511CR TCAI.DREA CAROLINA CACERES NARANJO Anexos; No 

Ra0 V ado emradn nYggmdo NOO1 E61000630t W 7fIN 

Asunto: Oficio GS-2024-058800-DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 
Interno No. 110016619005202403961, Registros Penales JPMP. 

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en le que solicita verificar "(...) información que 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (..,)" 
lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 
adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 
C.C. 79.840.809, se indica que: 

Consultada la estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 
2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los datos 
mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombia', se informa que, le información suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una certificación de 
antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para ello, en tal sentido de 
requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente a la Policía 
Nacional2, entidad competente para emitir el certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente, 

TATIANA PÁEZ FORERO 
Coordinadora Grúpo de Consultas y Registros Misionales (e) 
Oficina Asesora de Planeación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: Patrullera Sebastián Sánchei Arboleda quien consultó las bases de dates de la Pollcta e•'T"~ _ 12-00-2024 

Nacional el pasado 12 de agosto de 2024. .F^ 
Los araba firmantes declaramos que Nemas revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por le tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para Nieta dolo Coordinadora del Grupo de Consultas y Registros Misionales de la UAEIPMP 

1 R)nicamonte las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales y conlravenclonales en todos los 
órdenes legales" 
a Decreto ley 018 de 2012. Articulo 94. CONSULTA EN LINEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES, Les enlidades públicas alas particulares que regularan 

conocer los antecedentes judiciales da cualquier persona nacional o extranjera podrán consultados en linea en los registros de las basas de datos a que se refiere al 
articulo siguienla. Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional- Policle Nacional responsable dala custodia dele información Judicial dolos ciudadanos 
implementaré un mecanismo de consulta en linea que garantice el derecho el acceso ala Información sobra los antecedentes judiciales que alit reposen, estas 

condlclenes y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 
Cantón Militar Occidental "Coronel Francisco José de Caldas", Bogotá D.C., Colombia 
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 



14/8/24, 11:36 Policía Nacional de Colombia 

Is► 

r 

A'OLICIA lACI•ONAL 
aE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:36:04 AM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 9857793 

Apellidos y Nombres: QUINTERO SALAZAR WILLIAM 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 
—25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 ama 12:00 pm y 

2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://a nteced entes. pol icia.gov. co:7005/WebJ ud icial/formAntecedentes.xhtm I 1/2 



~cu~Du~A 
E~EN~I,OELA NACION 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252509806 

4lE 

PIB 

11:20:53 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) WILLIAM QUINTERO SALAZAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 9857793: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www. procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

o 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

ION: 
CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.orocuraduria.ciov.co 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536438 

OPR0CURA0URIA 
GENER1LOEtANAGION 

RLIZCANO 

11:24:19 

Hoja f de 1 

BOGOTÁ D.C. 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que el(la) señor(a) WILLIAM QUINTERO SALAZAR 
identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANIA número 9857793, una vez consultada la información incorporada 
al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en curso por 
presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. . 

'US IUC ESTADO FECHA 

o 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 
de Informacion de Sanciones y Causas de Inhabilidades - SIRI - 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación), información que es 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es válido en su totalidad. 

• 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línea gratuita 018000940808 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co 
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Defensoría del Pueblo 
COLOMBIA 

Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 10-0735-24 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruás-ascensos®policia.gov.co 
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: Respuesta Oficio No. GS-2024-058824/ADHAU-GRUAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanos. 

Respetada señora Coronet Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la •cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio el procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 

a ~ 
Tw~. 

~ ~~~ iAP~E~Ló~`,Y~Nó~hBt~~s~' . . _ .~ ~t~~..I~,Tcl~l.~~~.n►,~~ 
1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 CR CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETTE 52274921 
6 CR QUINTERO SAI A7AR WILLIAM 9857793 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 79688736 
10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 79840809 

Al respecto, de manera atenta, le informo que esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y competencias expedir certificaciones de antecedentes sobre quejas en 
contra de algún ciudadano (a), no obstante, conforme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 
una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO se encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionados. 

Cordialmente, 

~

IRIS M.lN ORTIZ c 
DEFENSORA DEL PUEBLO 

Tramitado y proyectado por. Marta Isabel Sintura Porras, P.E. DNATQ—ATQ-Fecha 9/09/2024. 
Revisado para firma por: Bibiana Carolina Recalde Rosero/PE DNATQ, Fecha 09.09.2024 

Revisado para firma por: Tito Lorenzo Lovo Carretero- Director Nacional de Atención y Trámite de Quejas 

Revisado para firma por: Osvml Herrera - Asesor Despecho Vlcedefensor del Pueblo 
Revisado para trova pon Catalina Casas Rivera-Asesora del Vicedefensor del Pueblo- 09/09/2024 

ijaklf 

Revisado para firma pon Robinson Chavena Tipton- Vicedefensor del Pueblo, 09/00/2024 
+, son',Ana Maria Sánchez Guevara, Secretada privada (e). 10.09.2024 

Qulenes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

'. Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar los procesos-de recepción, verificación y control a (a 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoria del Pueblo, incluye base de Datos Congreso y Ginebra. 

Calle 55 #10-32°  Sede Naclonal t Bogotá, D.C. 
PBX: (57) (601) 3141000 Línea Nacional: 018000 914814 
www defensaria.gouco 
viwtóiaM4ente desdet 161012/2021 
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CONTRAL:ORIA. 
GENERAL DE LA REPÚBL7CA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14:06:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 
No. Identificación 

Cédula de Ciudadanía 

9857793 

Código de Verificación 9857793240814140612 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y n mero consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los 49uí registrarlos. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 2 0 del'5 de odtubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. : 

o 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

rci 
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JURISDICCIÓN 

. I ESPECIAL PARA LA PAZ 

• 

o 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Bogotá D.C., miércoles 28 de agosto de 2024 

Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 

Carrera 59 N° 26-21 CAN 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 

investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 

términos: 

"(...) solicitar a ese despacho, se informe si los oficiales que se relacionan a continuación, a 
quienes se les inicio el procedimiento de ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 
investigaciones en la Jurisdicción Especial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 

Asesora de Monitoreo Integral (OAMI) verificó nombres, apellidos y documento de 

identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 

entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERRAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 del 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 

Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 

con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 

diciembre de 2022 y sus demás actuaciones posteriores ", decisión con la que asumió conocimiento 

de las diligencias del señor Valderrama Angarita, dispuso "REMITIR a la Secretaría Judicial 

de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cra 7 It 63-44, Bogotá Colombia !! (+57-1) 7440x47 // ínfo@jep.gov.Co 
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I - • JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cr a 7 # 63-44, Bogotá Colombia 
{+57-1}7440041 
info@jep.gov,co 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 

que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 

devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 

fuere el caso". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 

del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 

con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —

SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 

presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 

con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA", así, el 21 de 

noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 

informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 

efecto la vinculación como compareciente forzoso del señor Valderrama Angarita para que 

asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 

informa que, la OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 

personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 

encontrar información asociada a: 

- Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 

GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 

GELVER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 

YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 

CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 

EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 

2 
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JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cra 7 # 63-44, Bogotá Coíombfa 
11.57-1) 7440041 
info@jep.gov.co 

NOTA: Se precisa que la información reportada, corresponde a aquella que reposa en los 

sistemas de información para la fecha de consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

En los anteriores términos se emite respuesta integral a la petición allegada. 

Atentamente, 

ADYSCELEIDE 'RAD PARDO 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitoreo Integral 

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Especializado I Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 
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i ,~ N 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones ilíquidas de causantes residentes 

PRIVADA

,ami
1. Año 2 0 2 1 

4. Número de formulario 

H 
41577 72 2489984 

HUH 
8020)000211769304067 

2117693040670 

I 
s acto reservado 

I 
para la DIAN 

„é 

a 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

9 8 5 7 7 9 3 3 
~ 7. Primer apellido 

QUINTERO 
8. Segundo apellido 9. Primer nombre 

...,ami 
Otros 

~~. SALAZAR WILLIAM 
/ "" k 

nombres 2.Cod. Dirección 
secciona) 

1 2 
24.Acis,dad 
ecorromiw pdncipal 0 0 Sl es une 26. l F B rdids dscalesewmatl años 1 0 comec cibn indque: 25. Cbd. 

e ormulado 
anterior 27. Faccibn añogravable siguiente 2 e a ul 

an adores, sin wmpensar 
Q 

Patrimonio (Total patrimonio bruto 29 189,348,000 Deudas 30 119,204,000 ~¡t{t~tloatrimonlo 1 70,144,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo cósinosspornonomdosycomp.deserv,pesonalessuletosa 
y gastos y no a las ten as exentas num. 10 ad. 2O6 E.T. Rentas.. ca it I 

/ 
~ P Rentas no laborales 

Ingresos 

descuentos 

dr
Costos 
procedentes. 

Renta 

Rentas 

brutos 

s, rebajas 
_.-. 

réntá 
no constitutivos 

y deducciones 
_ 
-- 

líquida 

líquidas pasiva . 

y 
.. _. 

--- 

s 

32j 

~~ 

3s 

Ya c 
34 

149,743,000 

}, ~y 
í o s, -r.. .-.. G, 'rrí •Z -'i : ,+ 

9,479,000 

¡ 
",'' -. a "' -r 

140,264,000 

a °, . 

43 I 

.a-
44 

45 

46 

0 
`; 

. 

i. '- i 
0 

0 
_ Q 

.., .., 

56 I 

.. 

5y' 

0 
O 
8~°.r
-- 

-'0 4."74 ,- - í  _. 

.^. . 
75 ^Rfg .•5'~:~` a+,. ¡.. 

0 76 

~ 0 77 

'N S
- 

0 78 
-- -- - -- - - _ _ _ 

0 
_ 

O 
... . _. ._ _. 

0 

0 

0 ____ .... . .. .. . ... .. _. - 
0 

u y 
Aeortes voluntarios 
AY C, FVP_y/oAVC.. 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

_. .. 
35 

36 

37 

0 

103,151,000 

103,151,000 

47 

48 

49 

40 

0 

0 

6' 

'~ 

65 

0 80

- - — ._. . — — 
0 81 

\''"> 0 e2 

0

— 
0 

0 

_=Imputables.. 
t= o 

Intereses de vivienda 

otras deducciones 

Total deducciones 
Imputables 

- . 
38 

39 

ao 

0 

- 13,942,000 

13,942,000 

50 

51 

52 

///~~~
,~ 

1"0"

~ 

t" ~ ~ 

.. r Q°,_ -- -- - 
/ 0 \ 

66, 

7 

A8 

0 83 

,_ _0 84 
- / 0 85 

0

- -_ 0 -

0 

Rentas exe tp; 
imputabies~Limit~das) 
Renta líquida ordinaria 
del ejercicio 
Pérdida líqutda dei 
ejercicio 

ensaciones 
perddas 

Renta líquida ordinaria 

//o deduc. 

--. .,. 

P or 

 41

7 

42 

_ 113,362,000 
,' •, ' `; 

  . s : 

t ~..t. 5 Y + 
i~ ~ i r 

~:y,, `~~~~ , ~, -~-~ . 

'Lb,yU'L,000, 

53 

54 
• ' 
55 

y8 

5j 

.. . 

_ 

— .- _ _ . . _ -- 

-" 
_ 

..._ - 
0 

0 72 

0 

.I^ ~ -._0 

70 

71 

73 

 0 86 

87 
_.__ _._. . . _. . .. . . 

- --- 
0 88 

 
0 89

0 90 

0 
_. .0 

.... .. , -__. — _ .. . .. 
0 

- Q
0 

Ren. líquida 
céd. qen. 91 140,264,000 Ren. ex. y 

dad. imp. li. 
92 ( 113,36201)0 

~ 
R. lígj ord. 
cédu a qen. 

93 26,902,000 Co 2018mp. pd didas 
año  y ant. 

94 Q 

Comp. exc. ren. 
Presuntiva 95 Q Rentas 

es gravabl ,, 96 `~ Q 
_ , 

R, I(qj grav. 
ceda a gen. 97 26,902,000 Renta presuntiva 98 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

brutos por rentas de pensiones del país y Ingresos  el exteriord 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de enslones 9 9 P 

99 

1 

7 1Q 

1D ,

~, 3 

~ ^ a.« ,.•~J~ Q 
f 

a  0 

0

0 
Q 

Ganancias ocasionales gravables 116 Q 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
lig

st
da

s 
gr

av
ab

te
s 

General y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o participaciones año 2016 

Por dividendos /o arficippaciones año 2017 
ysiguientes, taYsugcédula 
Por dividendos y/o participaciones año 2017 
y s¡gulegtes, 2a. sUbbcédUla, Y otros,. 

imTotal p gravablesuesto sobre las rentas líquidas 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

0 

0

0

0_ 

0

Q

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s 
y
 

p
a

rt
ic

ip
a

ci
o

n
e

s 

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores dos , 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta Ilquida ordinaria año 2016 y a . eriores _ jj
1a. SubcédUla año 2017 y sigui i5tes umeral rt.49 del E.T. 
2a. Subcédula año 2017 y sigulen < par. ~rsfo 

r Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/, ecib s 
del exterior ~Q, 

Rentas exentas deis casilla 109 ~, 
~, 

104 

t 
105

106 _ 

107 

108 

109 

~ 10 

 0 
, .- . 

O 
_ _ 

0 

0 _ _ _ 

0 

0

0 

s" mp.paelexierrorga4os 123 0 Donaciones 124 0 

Otros 125 Q Total des- 
caen os trlb. 126 0 

Impuesto neto de renta 

Impuesto de gananclas ocasionales 

Descuento por impuestas pagados en el exterior P P P 9 
po[gananciasocaslonales _ 

Total impuesto a cargo 

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación
Retenciones año gravable a declarar yfo abona par 
inexequibilidad impuesto solidañopor eI COVID -19 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

129 

130 

131 

132

133 

134 

0.. _ 

0

0 

0 

0

0 

0 

0

G
an

an
ci

as
 

I 
oc

as
io

na
le

s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y del'-' 
exterior 
Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos_560 y 772 de 2020 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de 2020)  . ,_ _ _ 

Costos por ganancias ocasionales _ 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 .. 

114 

115 

0 

0 

  _ 
0 

0 

0 

Saldo a pagar 
por impuesto 135 0 Sanciones 136 Q Total saldo 

a pagar 
137 0 Total saldo 138 0 

a favor 

iód. Representación Firma del dedarante e de quien Is 
representa 997. Espacio exclusivo para el sello deis entidad recaudadora 

2022-10-13/07:24:24 PM 
r x~d w m 

. Flrmad~ 

2 0 2 2 -1 0 -1 3/ 1 9: 2 4 2 4 

960. Pago total $ Q

996. Espac(o para el número Interno dala DIAN/ Adhesivo 

91000964346089 
982. Cód: Contador 

983. No. Tarjeta proíesional 

Firma contador 994. Con salvedades 

20222073292038 
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N   \ 
Declaración de renta X complementari 

personas naturales y asimiladas residentoes 
y sucesiones ilíquidas de causantes residentes 

PRIVADA _ 

,/~ 1 !. 0 
1. Año 2 0 2 2 

4, Número de formulario 

4 5)77 7212489984(8020)00021 
HUH 

2117740625465 

77406254 
H H 

5 

soacio reservado para la DIAN 

~~ ~ • , i tira . ; 't 

—~ 
y ~ 
óá 

5, Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

9 8 5 7 7 9 3[ 3 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 

QUINTERO ISALAZAR 
9. Primer nombre ' ~µ ~^f0 

WILLIAM or'"~"~ 

Ot 

N

os nombres 12.Cod. Dirección 
secclonal 

1 2 
24. Ac Yidad Si es una 26.No. Formulario 28 irdldas (saetas acumulada, años econbmlca principal 0 0 1 0 correccibn indique: 25: Cbd. antedor 27. Fracdbn añogravable siguiente an =dares sin compensar Q 

Patrimonio Total patrimonio bruto _ 29 189,348,000 Deudas 30 108,612,000 To tal patrimonio 31 lígllido r 
80,736,000 

J 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Renasporhoyradosycomp.deserv.personalessú11etosa 
caslosygaslos noalas ren as exentas num. t0 arl. lO6 E.T. ` Rentas . caPpttll 

J r Rentas no laborales 

Ingresos 

Devoluciones, 
descuentos 
Ingresos 
de 
Costosydeducciones 
proced 

Renta 

Rentas 

brutos 

rebatas y -

no constitutivos 
renta 

entes 
. . . 

líquida 

liquidas pasivas_ 
... 

32 

~ 
á 
33 

" > 

34 
+z. 

171,384,000 

; •' <; 5'..i,, , ,: `, ". _ . . 
r:• S,,,:.s. ~ : .. .a. ..,, 

10,196,000 
yyi- { d, ..• 4 •_t,• 

'•rS ti..b's~.,.~{ ~..a~!^ 
161,188 000 

.t..„;, • +,.

43 

. 
,, f 

44 

45 

46 

0 

.  ~ 
. . 

0 

0 ~ 
_ . .- . . 

0 

< 

5g 

5ó 

~ r60 

si 

62 

w  m• ~0 .nf4 
 •,. 

75 

.' 0 76 .._0 77

-- 0 78 

 0 79 

0 

0
00

0
. _ _ . __ . .. _.. .. .. 

y „ 

=d 

Aportes voluntarios 
AFC, FVP V/o AVC 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

125,141,000 

125,141,000 

.q7 

48 

q9 

- ".0 
 '~ 

0 

~ 0 

6 

65 

0 g0 

0 81 

 0 82 

0 

0 

0 

9 
% 

a 
o E 

Intereses de vivienda 

 Otras deducciones 

Total deducciones 
imputables 

38 

40

0 

 0 

0 

so 

51 

52 

0 "8L, 

- . 
._ _ 

0 

O 8 

7 O 

/or

0 83 

{ 

J / 0 85 

0 

0 
Rentas exe tds o deduc 
imputables~Llmda~ as) \1 . 
Renta Ifquida ordinaria - 
del ejercicio 
Pórdida líquida del 

~Compensaclonespor 
érdldas 

Renta líquida ordinaria 

41 125,141,000 
;,. g$ 
., z`~' ~ ~' d, a5 . ~`_ rys 

s ,t f - 

~~ ~ 1 ' 
r 

~~a„a ," , 
.k 3'L ,R .i~a'  : 

42 36,047,000; 
f 

53 

54 

F 
~° / 

5/ 

~4_ ~, )0 9 
.. 

Q 
_, 

..,• _ 0 `7
 0 -- 

~^" e o - 0 

70 

71 

72 

73 

0 86 
.. 

0 87 

~ _ Q 88 

p 89 

0 90 

0 

0 
- - --- - - - 0

p - 
0 

Ren. líquida 
céd.gen. 

91 161,188,000 Re d.n.ex.y 
li.de lmp. 

92 125,141,00)0)
4 R,líuqq.laogen. rd. 

ced 93 36,047,000 Comp.pédidas 
año2018yan. 

94 Q 

Comp. egc reo. 
presuntiva 

95 0 Rentas 
gravables 

9fi 1 ¡Q 
`t f 

R, If~. g gay. cédu a en. 
97 36,047,000 Renta resuntva p 98 0

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del pata y 
del exterior 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

99 

1,Ç./ - -
1 

3 

0 ~ 

0 

0 

0 

Q 

Ganancias ocasionales ravables 9 116 0

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por divtdendos y/o participaciones año 2016 

Por guientesdiyidendos by/o pp nearticippacio s año 2017 
y si , ta. Sucédula 
Por dividendos y/o pparticippaciones año 2017YslgUlentes,.2a,aUbpédula,yotros 
Total impuesto sobre las rentas liquidas 
gravables 

117 

118 

119 

120

121 _ 
122

0

0 

0

0

0_. . 
Q 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s 
y 

p
a

rt
ic

ip
a

c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores%y sdos~ _.... . _..._.. 

Ingresos no constitutivos de renta _ _ f j 
Renta li uida ordinaria año 2016 ~>' a i erlores a q 
1a. Subcédula ano 2017 y sigui umeral it. 

2a. Subcédula año 2017 y slgulentes pa gr f,(o y 
art. 49 del E,T,. . ~ : 
Renta líquida pasiva dividendos - ECO c r s 

,
~ 

Rentas exentas deis casilla 109 ° - 

104 

1105 

106 

107 

108 

109 

10 ~+

0 
... -- 

_ Q 

0 

0 

0 _ 

0 

- 
Q 

s mp.paparo 
el exledors 123 - 0 - Fonaciones ~ :124 - Q 

otros 125 0 Total des- 
caen os trlb. 106 0 

Impuesto neto de renta p _ 

impuesto de  ocasionales P ganancias 

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo 

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 
_. . 

Saldos favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 
Retenciones año gravable a declarer ylo abono por 
mexegmbi6dadlmpupsto splidado ppr ol COVID -19 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

129 

130 

131 

 132 

133 

134 

0 .. _. _. . 
0 

0-
0

0 

0 
 _ _ 

0 
0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
exterior 
Rentas  deudores régimen Ley 1116 de' 2006, 
Decretos 560 Y.772 de 2020- 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de 2020)   . ..... .. . 

Costos por ganancias ocasionales - - - - 
Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 .. ... 

114 

115 

0 

0 

 _-   _ _ „   _ _ _  
_ 

Q 

0 

0 

Saldo a pagar 135 0 por impuesto Sandones 136 0 Total saldo 
apagar 

137 Q Total sa 
a favor 

do 138 0 

,Cdd. Represenlación Firma del declarante o de quien l0 
representa 997• Espacio exclusivo pare el sella deis entidad recaudadora 

980. Pago total $ 
0

2023-09-27 104:46:34 PM 
rKwaaa.e r dbo 

Flrmado. 

2 0 2 3- 0 9- 2 7/ 1 6: 4 6: 3 4 

996. Espacio para el número Interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900076939773 
982, Cdd, Contador I 

983. No. Ta eta profesional 

Firma contador 994. Con salvedades I 

20230325759232 



LJ

J I ~ N 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones iliquidas de causantes residentes 

PRIVADA 

t 

1 '2 
1. Año 2 0 2 3

4. Número de formulario 

415 7707212489984(8020)000211860529841 
111111 1 1 

2118605298411 

1 

Dacio reservado 

I 
para la DIAN 

Bá 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

9 8 5 7 7 9 31 3 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 

QUINTERO ISALAZAR 

9. Primer nombre - 

WILLIAM 
"f 0..9t os nombres seccio . Dirección 

seccional 

1 2 
24. Ac1'vidad 
ewnbmiw principal Q 0 Si es una 26.No.Femulado 2apÍlno por ciento (1X)decom s 1 0 wrtewibn indique: 25. Cbd. aNerior 27. Fraukn año gravahle siguiente co ladura elecUbmw 

\ 241,000 

Pat imonto Total patrimonio bruto 29 199,322,000 Deudas 30 137,952,000 T ital patrimonio [ 
Il lido 

61,370,000 

m 
n 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Rentas de Uabajo que no provengan de una 
relación laboral o legal y reglamentada Rentas ~ ca`t I \ p `@ j Rentas no laborales 

Ingresos 

Devoluciones, 

I

75 descuentos 
ru
dé 
Costos 

Renta 

Rentas 

brutos 

rebajas 

rasos no constitutivos 
renta 

y deducciones 

liquida 

liquidas pasivas 

y 

_..._ 

32 

: -. 
r 

3' 

p.x,•• 
34 — 

184,095,000 . 
_...,n 

' 
4us - •e. ;•:•~: .. -r 

11,679,000 

,r-, ' r 
. „ 

~~. , ..~ ,;.. 

172,416 000 
a 
•. ...,...i.a. >. ,;. n 

43I 

%. 

-14 

45 

46 
~.,. 

0 
. . 

0 

0 < 

0 

r  ~ . . 
, -

58 

:'y.. 

5°'••

60 

61 

62 

,.,_ . \. "`' " 0 •j4 

s ". :r s:y• S 

~ Q 7s  
0 77 

- 
0 78 

0 79 

0 

- - 
 
0 

0 
0__ 

ti H 

_= 

Acortes voluntarios 
AFC. FVP V_AVC 

otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37- 

0 
- - 

131,094,000 

131,094,000 

47 

48 

q9 

"-O 

0~~ 

~ 0 

s' 

65 

0 80 w 
0 81 

0 82 

0 

0 

0 

a 

á á 
5 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
imputables- 
Total deducciones 
Imputables 

38 

39 

40 

0 

0 51 

0 

50 

52 

'0' 
- - 

.. /0'v37\ 

0 ~ 
, r36 

0 83 
- _ 

0 84 

1 0 85 

0 
- 

0 
"  - 

_ 
0 

Rentas exentas y/o 
imputables (Limitadas) 
Renta líquida ordinaria 
del ejercicio 
Pérdida líquida del 
ejercicio 
Compensaciones 

Renta líquida ordinaria "

deduc. 

-- 

por 

41

 . 

' 

42I 

- - 131 094 000 
,y 

~r~ ~
 *? r 

*~ 4, , 
' wf ,,. ., 

41,322,000./ 

53 

54 

55  

~ó 

5dJ 

N / _ 

0 

Q 

/°' ' 

. 

0 
-_ 

~`"" 0 

70 

70 

71 

72 

73 

- _ _  - _ _ _ 0 ,85 

0 87 

l  0 88 

0 89 

0 gg 

_ _._. _   ". " " _ _ 0 

0 
_ 0

0 

0 

Ren, qlíquida 
céd, en. 

91 172,416,000 Ren. ex. 
imp 

y 
Il. ded. . 

92 131,335 000 t' ! 
R. Itq. oíd. 
cédula qen. 

93 41,081,000 Comp. pé dida 
año 2018yan. 

94 0 

Comp.exc.ren. 
Fresunóva 

95 0 Rentas 
avables gr 

96 
~ 

~° R.lígj grav. 
cédu a ten. 

97 41,081,000 Renta p resuntiva 98 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior _ _ 

Ingresos no constitutivos de mota • ... .,,.. . . . ~ .. .. 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

99

1 

1 9 

«13

Q 
_ _-._ 

0 
 _._ .. . . .. _ . 

Q 
, _  _ 

_ _ 
0 
Q 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 

Im
pu

es
to

 so
br

e l
as

 re
nt

as
 

liq
uid

as
 gr

av
ab

les
 

_. Cédula general, de pensiones y de dividendos y 
participac orles 
Ren a presuntiva, de pensiones y de dividendos y 
ParticlPaP o0es - 
Par dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a subcédu a (Art 240 E.T.) 

Par dividendos y participaciones año 2016 

Por dividendos y participaciones recibidas del 
exterior 
Total impuestó sobre las rentas liquidas 
gravables 

16 

117

118 

119 

120 

121

_ __ 
0 

_ 
0 

0_ 

0

0

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

/o
 

p
a

rt
ic

ip
a

c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016y anteriores, y sitas 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida ordinaria año 2016 a , erlores - q / 
1a. Subcédula años 2017 ysigu<tes.Pnumera/ 

2a, Subcédula _anos 2017 ysiguienhe ss "pa v 2 " 
art. 49 del

Dividendos y participaciones recibidas de xtarid 

Rentas exentas dele casilla 109 

104 

105 

108 

107,

108 

109 

f10 

_ Q 
._ _ 

0 

_ ~ 0 

Q 

0 

0 
_ 

0

§ e~p 
lpalgados 

0 oivdePdós 
patliu otros 

122 

124

_ 0 

0 

Donaciones 

Tofei de -. 
cuentos lsnb. 

123 

12 6 

0 

- 0 

Impuesto neto de renta 

Impuesto de ganancias ocasionales. 

Descuento or Impuestos pagados en el exterior 
porganancasocaslonales_ 

Total impuesto a cargo 

Anticipo renta liquidado año gravable anterior p 9 
Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud da devoluc ónV/o compensación

Retenciones año gravable a declarar 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

126 

127 

128 

129 

130 

131

132 

133 

_ 0 

0 

0

0

0

0 

0 

0

Renta liquida gravable /Cédula general o renta ppresuntiva de 
pensiones y de dividendos y participaciones, art. 241 E.T.j 111 41,081,000 

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales del país y del 
exterior 

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas - 

Ganancias ocasionales gravables 

112 - 

113 

114 

115 

- 0 

0 

' 0 

0 

Saldoapagarpor 
impuesto 134 0 Sanciones 135 0 Totaisaldoa 

pagar 136 0 T°fal saldoa favbt 137 0 

Nbmerodedependientes 
ewnbmiws 136 0 Adlcibnpordapandienlesa 

la ws11a 92 130 0 Ud, suPPerb lo eintlicaUvo 
aro 33ti•1 del~.T., marque X 140 0 Apode voluntario 141 0 

Cád, Represenlación Firma del declarante o de quien l0 
epresenta 

997. Espacio exclusivo : ￼￼~ la entidad recaudadora 

~ 980, Pago total§ 
Q

D F' f\ 

2024-08-09 (11:15:19 AM 982. Cód. Contador 

983. No. Tarjeta profesional 

Firma contador 994. Con salvedades 
" x2 0 2 4 - ' °°°`defte'y 1 .1 5 .1 9 
♦ Firmad°" 

996. Espacio para el número Interno deis DIAN/ Adhesivo 

91 9001 58099275 
20242303360774 
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ina ro.aOSnaytcvÁSPqnLta 

' Certificado de ingrésosy Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pensiones
Año(jrAValile2021 

~Irlt?BdstfiN~enc:IrnslAhitmeihr;elcoG~rlad?aamartletniin~rurF~oneF 
1: idtTmaro de lormtilarih 

9 
g 

iNDooprodeidon5:srcioniripnns[Nrft 4.D1S 
800.141.397-5 

~ 

7 FmnorapelWo 5ax7(+nnaopelRda 9 Ptirtornnmgse i4;.Y5ürusagrt>sittr 

- I I 1 
~ 
~ 

11 Rs.an raaal 
POLICÍA NACIONAL DE COLO148IA - Dirección Administrativa y Financiera - 

i
~ 

2-1 o da T;n 
~ om0Oto 

: hre 23, t`tunroto tie idgnriiiceeen ) 20'. FtllnarorGroa e: 27 Segundo epaJdo 23.3?rlmenom 

9857793 I Coronel William Quintero Salazar 
i i 

2v ro .Ot o nornbr):a 

Í 
Ps•rododo?eeortliicedC¡t 

00_OE! 2021 Ol OS 31 z0z1 .A: . 12 ~ 91 

32,Fu~meFCrrºedletpn 

_ 2024 OB . 12 

:s.Luyxnrr>t~capradldilan,linKdrn ' 

Bogotá D.C.
Doto
34up.tt

0 1 

3ti.C~r i,ntJidt 
IL. x-t~ 
0 0 1 

Concepto da los btgrecos 

Pagos porsalaríos º omolumonros eciasiástrcos 

Pagos realcados a7n txrrlos elrcifón'tcae 4 de papal d. servicro, t:iteques, tatjultts, vales, et o: 

Pagos pw Ijotlorartos 

Pagos por servicios 

Pagos pot Cartíisiories 

Pagos por prestaciones sociales 

Pagos por ytátl _us 

Pago# por 9asins de reprzsenlaciórl 

Pagos por uttltparlsaciones por at Iratíajb asociado cooperativo 

Otrospagos 

Cesantias a Intereses decesen0as afeCdVatnont5 pagy;das al entpleaito 

C.éSanlias calsignadas si fond ode cesantias 

Pansiotler de )uhDación: vejez o inVafldez 

Total de ingresos brutos (Suma 36 a48} 

36 
31 

r8 

?9 

40 
41 

c2 

43 

~ 

45 

46 

47 

48 

44. 

Vátor 

54,315, 660 

0 

95,426,522 

149,742,182 

Conr vpto de los aportas Vnlor 

Apodes obligatorio s pa.sálitd a carga del trábá)ador 
Apodes obligatontis a londos da pensiones y sólidarldad pansional a cargo dzt trabalador : 

Cotizaciclnesvau111(ldaa ai rógi,mbrl tlo tthtl•ro individtial rxln soirdnridna- RAIS 

volunlatlos a fottdos de pattsiones 

Apaltes s cuentes AFC 

5t1 
5t 

~ 
53 

54 

3,091,014 
6,387,721 

0

SÍalordelamlortciártfvtWiuettteporírtgresats~borsSeskdcpertsiatrrs á5 - 0

t'íombre del pegador o aflenie retenedor 

Datos a cargo del trubajador o pensionado 

Concepto dc'ntros ingresos - {1aleLtoclbldo V"alór retenido. 

Arrsndanientos 

l-lonorari~+. ce,mtatanea ysealt:lbz 
inlareses y.rendinniantds hilanderos 

Ena)ttrtación de aclivosiij0s 

Lolerins, rllas, ayiuesids V siutllares 

Otros 

Totalasti (Valor recibido: Suma 57:o 61), (Valor rotonldo: Stitna 63 a 66) 

Total retenciones oño gravable 2021 (Sume 55 * (3g) 

50 

57 
56 

59 

60 

131 

62 

63 

6( 
65 

66 

57 

%6

69 

70 _______ 

11001 

1 

2 

3 
4 , 

S 

6 

Deudatc 

71. Idºntiticacl8n do los blenes y derechos poseídos 

vlgente5 a 3a de dlclembre rie 2025 73 

72, Valor patrimontal -. . 

ldentllicacióri'del'depondientaeconómico de acuerdo lit partgrafo 2 del ñrtic6ib387 del FstatutoTrlbutarto

74 Ttpnuacurp~nto t5 Ho. goümenu- I70.ÁlwJÍinbtyÑontórcp. 

J
J 

(7f parenfzs:a 

V. .+e~;t.ºc~rame •: •„a pn:aMgKi: L 
S ~.:r+Qt'i+OLYthrAtueui?/PA:1Lvr!9dWrr•lttea.sáaJesl . 
' t,LjmptKat+rAcaharm INS orALiiAprfLlrrt57aE110dOi. 
Z rtntJllür.~r».rk~YYAnjl4R/q,fi5r1,3R.•,M~IL 
t aarO:.are,nLtuLrkurpo*a.sLn.ee t.sv,usL use rnKl;sdistsoa;. 

Ake ,dS.iund:,ua Nnpuny MrrprAJSt+lhih{tl4ilil4:ütaii)L t.L5Uu7 ;í::t.dir 407; 
It  gt~~fibetnW4biL.`.tfaK7,rs~n0t,Srre!9SDnf9it~$iJ1:tt1~~lPi,t~` 
?:J61LL'StP, n@L ñ:tobiAl{?L9rº:;MiNOOfrsacfafd.~MNaV!7•~.'~naclul•CiG~8~611CT:.':~tr•'-1'' . 

Fim7a delTnW Pepwnsdo .. 1~  d
• 

. 

Nota: cate cenürasdo }ustdtryt! porn todo: íos efectos legpíes l,i doc4tror5ór; oa{{ema y eontptnmalpasn poro ol inba udar o,xns oesdoquo ío lh¡ne- 
par:~ stir eIVJsPaa¡sdu+es!rwkfttuhertl, s tsn'titltrSwnteaad! krp,uessa tetiliram desvt:+:: liMi ;itk63tia:.wt .srm.d xr.cwwda rkt R nen 5tmpk: is=: Tr.'ºut7ean t$M1Plt;t 



n 

is  I 
Certificado de ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pensiones 

Año gravable 2022 

Antes dedi aresl folrnuIerb ica culurcla5améala Iaf eligctkrws 4. Número de formulado 

. 
5: Nún m de tdentirior_bn Tdbumda (NRi 6.13VI 

800.141.397-5 
7 PdrnerepelNdo 8. Segundo apellido 9.Illmermmbre 10. Otra; nonirres 

I I I 
tt• flazónaorlal 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera -

5 

2.4.Tipode 
doaimerlm 

25.NivaerotieldenUfeadón 
9857793 

26.Tímeropetlfo 27. Segundoapellkro 28.Pdmermmbre 29.0Uocnomirea. 
Coronel William Quintero Salazar 

l 1 I 
PerIododeIncedlflwclón I 

l 
30.DE: 2022 :01 01 31.A 2022 12 .31 

l
32 Fecbádeespeuldón 

2024 08 12 

33 tiugirdorrlesepadicisr icin 

Bogotá D.C. 

34` Cdd. 
Opio. 

1 

35 Cdd xt9 
Mlnidpo 
0 0 1 

Concepto de los ingresos 

Pagos por saladoso emolumentos di 1e5ii*os 
Pagos realizados con bonos élecln nicOso de papel deservida, cheques, tarjetas• vales, etc 

Pagos por honoramos 
Pagas por servicios 

Pagos por comisiones 

Pagos por prestaciones sociales 

Pagos porviálkos 
Pagos por gastos de represenlactón 

Pagos por compensaciones par eJ liaba  asociado tooperalivo 

Olms pagos 

Cesanllas e intereses de cesanifás efectivamente pagadas al empleado 

Gesantias consignadas at tondo de cesantias 

Pensionen de jubdación, vejez  invalidez 

Total de Ingresos brutos (Sume 30 a46) 

37 

38 
3g 

40 

41 

42 
qg 

44 
q5 

46 

47 

48 
49 

Vetar 

58, 258, 980 

0

113,125,421 

171,384,401 

Concepto da los aportes Valor 

Apolles obligatorios par salud a carga del trabajador 

Aportes obligatorios a tondos de pensiones y solidaridad pensional a cargo del trabajador 

Collzaciónes voiuntaiid ad tcéglmem de adhorm indlvldual con solidaridad- RAIS 

Apodes, voluntarios a fondas de pensiones 

Aportes a cuentas AFC o AVC 

bIl 

61 

63 

54 

3,315,457 

6, 880,599 

0 

VaktdelarºtanclonenWfuentepolingresosJ~borlrs rdepeneones 55 0 

(Jotnbre del pagador Ragente retenedor 

Datos a cargo del trabajador o pensionado 

Concepto de otros ingresos Valorrecibido Valor retenido 

Arrendamientos 

Honorarios; cnniisiones y servicios 

Ihlereses y rendimien los linanciaros 

Ena1enación de activos ins 
Laterias, rifas, apuestas y sin4lares 

Obis 

Totales: (Valor recibido Surne56 a 61j. (Valor retenido: Sume 63 a 68} 

Total retenciones año gravabte2022 (Sume 55 + 130) 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

61 

65 

60 

67 
68 

69 

70 

Item 1

2 

3 

4 
5

s 

71. Identificación de los bienes poseidos 

_ 

72. Valor patrimonial 

Deudas vigentes a 34 de Diciembre de 2022 73. 
identificaclgn del dependiente económico da acuerdo al per3gra(o2 4ºI Adlculo3B7 del Eitattlto7tibutade -. • . 

74.Tlpad curnenlo 75. Na Docimerlo (76.Apél&IosyNarrilres I77 Pamntesco 

Cenan yu:.u-,.mE.,:roQ..m2022 
I . tEeeb.nose brete e,oed4 d. 40Ce U'Ji -IIi?rolt0c0t. 
?.. bt'.inC•e.ns tn±ee5 eI..l14dare•. t:400 \TIO545O.000I, 
3: Re im..00eloiel. d.r tnp.wvn seb..i.. soeus.41 eo d'rSrmt!ed.2m2: 
4.Msmñ;utease:.ct.m.ir~acdsoi:~r~eeud.ralioi eediI45J 115320test 
O c .,:ic4:d.nw.mmei.)'eanw.ws neew.eo'1i. wn.Itle t4COUVO t554,2Ct.9C1. 
e. os. e:r.o:b:ais.ms ulsemdon.. boeswuo,Cipiúfó. emmnnts f fosos naatedeonlo. 1.495 L T(tn3 steae01, 

P's. 11.rm ii,.nKesbe ..me.lo5obl''edo.ei.mdr.Yitr.ódnd.einU-¡eondwnºnlve000 eish5oeabl20≥5: 

Frma dsi Tie s4adtr ó Peenslunndo 
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POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Coronel CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 



Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Componente Biográfico 

73.161.296 

:09 de agosto de 1973 

Ibagué - Tolima 

52 años 

Licenciado en Administración 

Superior de Seguridad Pública 

Información Laboral 

Vigilancia 

Comandante Policía Metropolitana de Cali 

:31 años- 5 meses - 12 días 

Coronel CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Pregrado en Administración 
Policial 

Oficial Graduado en Ciencias 
Policiales 

Especialización en Gestiona 

Licenciado en Administración 
superior de seguridad publica 

Especialización en Seguridad 

Escuela de Cadetes Policía General Santander 
ECSAN 

Academia de Ciencias Policiales Carabineros 
de Chile 

Escuela de Cadetes Policía General Santander 
- ECSAN 

Academia de Ciencias Policiales Carabineros 
de Chile 

Escuela de Estudios Superiores de Policía 

2009 

2015 

2003 

2015 

2014 

Diplomado Institución Año 

Diplomado Premio de Seguridad Aérea Dirección General Policía Nacional 

Diplomado en Policía Judicial 

Diplomado Premio de Seguridad Aérea 

Diplomado Premio de Seguridad Aérea 

Diplomado Política Publica y Seguridad 

Escuela de Cadetes Policía General Santander 
- ECSAN 

Dirección General Policía Nacional 

Dirección General Policía Nacional 

Dirección Nacional de Escuelas 

Diplomado Integridad y Transparencia 
Institucional en la Lucha Contra la Escuela de Estudios Superiores de Policía 
Corrupción 

Diplomado Básico Antidrogas 

Diplomado Control Producción de Drogas 
Ilícitas 

Diplomado Derechos Humanos y 
Servicio de Policía 

Dirección Nacional de Escuelas 

Dirección Nacional de Escuelas 

Escuela de Policía Metropolitana de Bogotá 
TC. Julián Guevara 

2002 

2003 

2003 

2004 

2008 

2014 

2018 

2020 

2020 

Coronel CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA 
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INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Diplomado Institución Año 

Diplomado Gerencia Educativa 

Diplomado en Contratación Estatal 

Politécnico Superior de 
Colombia 

Politécnico de Colombia 

Diplomado Internacional en Derechos Escuela de 

Humanos para la Función Policial Contrainteligencia 
Inteligencia 

2021 

2022 

Y 2024 

Curso Institución Año 

Curso de Desarrollo de Liderazgo para 
Cadetes - Operaciones Antidrogas 

Curso de I II Cursillo de Operaciones 
Especiales 

Curso de Piloto Básico Ala Fija 

Curso de Manejo del Estrés 

Curso de Seguridad Aérea 

curso de gestión 

Curso de Búsqueda y Rescate (SAR) 

Curso de Profesor Policial 

Escuela de las Américas 1995 

Centro de Operaciones Especiales - CENOP 1996 

Dirección Nacional de Escuelas 

SENA 

Instituto Militar Aeronáutico "CT José 
Edmundo Sandoval" 

Escuela de Cadetes Policía General Santander 
- ECSAN 

Academia Interamericana de las Fuerzas 
Aéreas - EEUU 

Dirección Nacional de Escuelas 

Curso Avanzado en Investigaciones de 
UNODC 

Lavado de Activos 

1998 

1997 

2001 

2003 

2003 

2006 

2012 

CORONEL CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA 

Coronel CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA 
~. . 5 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Curso Institución Año 

Curso de Supervivencia Táctica 

Curso en Lavado de Activos 

Curso Be-200 Series Recurrent Pilot 

Curso Formación Auditores Internos 
en Seguridad Basc Version 4:2012 

Curso Gestión de Recursos 
Corporativos Aeronáuticos CRM 

Curso BE30 P121 Recurrent 

Curso de Seguridad Aérea 

Curso Gestión de Seguridad 
Operacional SMS 042 

Administrador de Mantenimiento 
Aeronáutico 

Curso Trabajo en Equipo 

Curso Coaching 

Curso Integridad, Transparencia 
Lucha Contra la Corrupción 

y 

Curso Perfeccionamiento de 
Liderazgo 
Nivel Avanzado 

Curso Prospectiva y Gestión 
Estratégica 

Curso Integridad, Transparencia 
Lucha Contra la Corrupción 

Curso Estratégico de Seguridad 
Publica 

Curso CIDENAL 

y 

United States Departament of Justice 

UNODC 

Flight Safety International - EEUU 

BASC 

Escuela de Aviación Policial 

TRAINING 

Aeronáutica Civil 

Centro de Estudios Aeronáuticos 

Arquitectura e Ingeniería Col 

Aula Fácil 

Aula Fácil 

Ministerio de Defensa Nacional 

Escuela de Inteligencia 
Contra inteligencia 

Aula Fácil 

Ministerio del Interior 

Escuela de Postgrados de Policía 

Escuela de Guerra ejército 

2012 

2012 

2012 

2016 

2016 

2017 

2017 

2017 

2017 

2021 

2021 

2021 

y 2021 

2022 

2024 

2024 

2024 

Coronel CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA 
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INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Seminario de Seguridad Aérea fac-83 
años 

Seminario Fortalecimiento de la 
Capacidad Investigativa Financiera 
en Relación a los Delitos de Lavado 
de Activos y Delitos Fuente 

Seminario Seguridad en la 
Conducción de Motocicletas 

Seminario Operaciones urbanas y 
Rurales 

Seminario de Actuación Policial en el 
Proceso Electoral 

Seminario Primera Autoridad 
Respondiente en el Sistema penal 
Oral Acusatorio 

Seminario Actualización Código 
Nacional de Policía y Convivencia 

Seminario Gestión de Recursos 
Corporativos Aeronáuticos CRM 

Seminario Fundamentos Básicos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Seminario Mediación Policial para la 
Convivencia Ciudadana 

Seminario de Atencion y Servicio al 
Ciudadano 

Seminario Integral Policía Polivalente 

Seminario Inducción a la Seguridad 
Operacional 

Seminario Seguridad de 
Información 

la 

Fuerza Aérea Colombiana 2001 

UNODC 2012 

Dirección Nacional de Escuelas 2013 

Escuela Nacional de Operaciones de la 
Policía Nacional 

2014 

Dirección Nacional de Escuelas 2015 

Escuela de Investigación Criminal 2015 

Dirección Nacional de Escuelas 2016 

Escuela de Aviación Policial 2017 

Dirección Nacional de Escuelas 2017 

Escuela de Aviación Policial 2018 

Escuela de Inteligencia y
Contrainteligencia 

2019 

Escuela de Investigación Criminal 2020 

Escuela de Aviación Policial 2020 

Escuela Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

2021 

Coronel CARLOS GERMAN OVIEDO LAM PREA 
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RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

~ 

Organismo Registro 

Condecoraciones Institucionales 

Otras Instituciones y Gubernamentales 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 

Felicitaciones Públicas 

Mención Honorífica 

TOTAL 

67 

8 

86 

201 

8 

370 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

Organismo Resultado 

POLICÍA NACIONAL 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUSTICIA PENAL MILITAR 

SUSPENSIONES 

EMBARGOS 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

Coronel CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 
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PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

Grado Cargo 

TE Piloto de avión 

CT Secretario Privado 

CT Piloto 

MY Secretario Privado 

MY Investigador Criminal 

MY Responsable Programa Foreing Military Sales (FMS) 

MY Responsable Lavado de Activos 

MY Responsable Operaciones Aéreas 

TC 
Comandante Compañía Antinarcóticos Control Portuario y Aeroportuario 
Bogotá 

TC Comandante Compañía Antinarcóticos de Aviación Bogotá 

TC Jefe Grupo Mantenimiento Aeronáutico 

CR Jefe Grupo Seguridad Integral 

CR Director Escuela de Policía Gabriel González 

CR Coordinador Servicio de Policía Región Metropolitana de Policía la Sabana 

CR Comandante Policía Metropolitana de Ibagué 

CR Director de Bienestar Social y Familia 

CR Comandante Policía Metropolitana de Cali 

CORONEL CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA 
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Bogotá, D.C. 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Directora de Talento Humano 
Albeiro.ariasC~correo.policia.gov.co 

En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana.y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020 -artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contexto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificación el artículo 3° de la Ley 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos: 

"La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados, las historias clínicas y la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 

. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52.01 Edificio H PISO 1 BOGOTA D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 
CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 ew.Escara.gov.co 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales del titular a /a dignidad, a la intimidad y a la libertad, motivo por e/ cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabria mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con /a ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de la persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de la ley o de /a Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo de los documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la conforma-
ción de la familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe el deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde la sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
la sentencia C-337 de 2007, la Corte seña/ó que ésta se refiere a los datos que versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en el cumplimiento 
de sus funciones o en e/ marco de/os principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

"I. Información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que asilo disponga. 

íi. información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que "pertenece al ámbito propio particular y 
privado o semiprivado de una persona natural o jurídica, por lo que su acceso podrá ser negado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en e/ artículo 98 de /a Ley 9792 de 2094, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos ala intimidad, a /a vida, la salud o la seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

iii. Información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está "exceptuada de acceso a la ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta categoría se encuentran los intereses relacionados 
con: (a) la defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
nales; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según el caso; (e) el debido proceso y la igualdad de las partes en /os procesos judiciales; (t) la 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
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administración efectiva de la justicia; (g) los derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera de! país; y (!) la salud pública" 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tratamiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto obligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 y de la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constitución. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada e información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de esta, según los criterios explicados previamente. 

b. Limitaciones desde el punto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 
es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-
nerar: su discriminación", cuando resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 
de lajacción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 
de edad, filiación política, entre otros. 

En lo que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 .de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales;. (b) a las entidades públicas o administrativas que los requie-
ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial;. y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la lev. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 
la información a estas personas en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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que "confiere a los sujetos concernidos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 
de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 
su tratamiento es legítimo. 

c. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 de la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de las 
audiencias. 
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3.Diferencia entre un antecedente judicial y una anotación en los sistemas mi-
sionales de la FGN, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa. a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objeto de la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabilidad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (artículo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 

FGN, éstos son "registros que reáliza la Fiscalía en sus bases de datos [y] no consti-

tuyen antecedentes penales pues, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco son de acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones penales, por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de las personas que en ella participan. Estos registros fa-

cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 

es, la investigación y acusación de los hechos que revistan las características de un 
delito [...]" 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. Lo anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona con la sistematización del ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de los fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 
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Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 
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De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel con las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de información pública clasificada y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la .Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscalia.gov.co, el cual permite generar la 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. 

En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero .autorizado, que 
media una orden judicial o ser una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exigencia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personalés, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado. ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación " Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga. hasta por 
un término igual'. Si vencido este término no allega la documentación requerida se 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envío se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
angie.delgadoi ~c fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERA SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ORFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el artículo 10 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Atentamente, 

ANGIE DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL I 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B #52-01. 
Bogotá D.C. 

CCe1CNAL oG LA NACKSN 

Anexo (s): SIN ANEXOS 
Consultó y Proyecto: Nombre Completo —Angle Delgedo Joya 
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sá,0 COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo: ditah.gruas - as@oolicia.gov.co 

Defensa 

RedladO SaIMu No.: l tt016610210202402IIa 

Tipo de eorrespondoncia: Senda ( Focha; 2024-nn-1411&01) 

Shcaludi Fouled, 

Rarnitenie: TATIANA PAEZ FORERO Fofos:? 

DeNno:TCANDREA CAROLINA CACERES NAnNJJO noeos: No 

Radioido eebederNodoado11001faiRRO52024OS05l 

Asunto: Oficio GS- 2024-058800- DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 

Interno No. 110016619005202403961, Registros Penales JPMP, 

Cordial saludo, 

En respuesta a le petición del asunto, en la que solicita verificar "(..) información que 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (...)" 

lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 

adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 

C.C. 79.840.809, se indica que: 

Consultada le estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 

2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los datos 

mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 

trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 

Colombia l , se informa que, la información suministrada por la Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una certificación de 

antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para ello, en tal sentido de 

requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente.a la Policía 
Nacionalz, entidad competente para emitir el certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente, 

TATIANA PAEZ FORERO 
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales (e) 

Oficina Asesora de Planeación 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyoctói Patrullero SebasRán Sánchez Arboleda quien consultó las bases de datos de la Felicia lT --

Naclonal el pasado 02 do agosto de 2024.  12-00-2024 

Los amiba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por le tanta, bajo 
nuestra respenseblllded lo presentamos para flema data Coordinadora del Grupo de Consultas y Registros Misionales dala UAEJPMP 

I "úntcamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen le calidad de antecedentes penales y contravencionales en todos los 
órdenes legales" 
2 Decreto ley 019 de 2012. Adtculo 94. CONSULTA EN LINEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las enlidades públicas ateo particulares que requieran 
conocer los antecedentes judiciales da cualquier persona nacional o extranjera podrán consultados en tina entes registros dates bases de datas a que se refiere el 
adicute sigutente. Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional- Potcta Nacional responsable dejo custodia dala información judicial dolos ciudadanos 
Implementará un mecanismo de 10500110 en Ilnea que garantice el derecho el acceso eta Información sobre los antecedentes judiciales que alit reposen, en les 
condiciones y con las seguddades requeddes que establezca el reglamento 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 

Cantón Militar Occidental "Coronel Francisco José de Caldasrr, Bogotá D.C., Colombia 

PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 
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MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E iNTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS 

Nro. 20240391 550 / ARAIC. — GRUCI 1.9 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024 

Señora coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directóra Talento Humano 
carrera :59 n° 26-21 CAN 
ditah.gruas-iefstCu oolicia.go.có 
Bogotá D.C. 

Asunto: respuesta a comunicación oficial GS-2024-058787-DITAH d i:5/OS/2024. 

En atención a la comunicación oficial de la referenc ' donde solicfs : "; . : requerimientos 
Judiciales, .antecedentes penales y% anotaciones dei personas que se relaciona en el 
documento anexo," respetuosamente me permito emitir a mi coronel respuesta en los 
siguientes términos: 

COMPETENCIA DE LA POLIClA NACIONAL PARA ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y 
CONSERVAR LOS REGISTROS DELICTIVOS.

i) La Dirección de Investigación"" Criminal e INTERP,OL, en virtácr del Decreto 113 del 
25/01/20221 y la Resolucion. .No. 0260 del "-25/01/20232, es administradora de la 
información que remiten:las ̀ autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Constitución. P:olitica y la ley , En tal sentido esta Dirección, es la 
encargada de coordinar, orientar, ác'u;alizar y hacer seguimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, previo ̀ requerimiento de estas autoridades. 

ii) Bajo la misma .órbita es; fundamental advertcr, como quiera que la Policia Nacional a 
través de' esta ̀;D reccion, es la encargada de la administración de la información que 
reposa en el Sistema de información Operativo de Antecedentes, la misma obedece a 
los parámetros establecidos en la Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
quiera se tiene derecho a conocer, "actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido: sobre ellas en bases de datos o archivos. 

iii) De otra parte es fundamental que el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 
se dispuso la supresiiori'`del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
articulo 30 numeral : 3;.3 trasladó al Ministerio de Defensa Nacional - Policia Nacional, la 
función de llevar'Iis registros delictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificadas judiciales, con base en el canje interno y en los informes o avisos que 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República. 

L "Por el cual se modifica la estructura de/Mm isterlo de Defensa Nacional". 
~-"por lo cual se define la estructura argónlca de la Dirección de investigación Criminal e 1NTERPOt yse determinan las funciones de sus 

dependenclos internas„
a "{Dar el cual se suprime el Departamento Administrativo de seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones". 

IDS-O1:-0001 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de Policía Judicial no son los dueños de la 
información, sólo la ADMINISTRAN, así las cosas, no están facultados para cancelar, 
modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de "la autoridad judicial 
competente, pues para ello, se requiere que la autoridad judicial que solicitó el registro, 
sea ella o quien haga sus veces, la obligada a solicitar la respectiva modificación, 
corrección o cancelación. 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel;, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales y órdenes de captura 
de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo estipulado en 
el artículo 248 da la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 
penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha, si: 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula de "Ciudadanía: 79522522 

CR, OVIEDO LAIVIPREA CARLOS GERMAN Cédula de Giu d"nía: 73161296 
~ 

CR. CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI °̀ ..'Cédula`de Ciudadanííé: 79645859 

CR. PENA ARAQUE DELVER YECID Cédula`de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE .,Cédula dé:Giudadanía: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAM:.-4r°~ Caciüta:de.Ciúdadania: 9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 

CR. RODRIGUEZ PORRÁ : VIANIiEY:%JAVIER Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMAWANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 
Cédula de Ciudadanía: 79688736 

CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER " ? Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi) Iquáintente me pérmifo inforniár "que esta dependencia, NO consulta base de datos 
re í5écto a antecedentes iudicialés de Indóle internacional vio  circulares  a nivel mundial. 
Antes''de iniciar cualquier acción al respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
CentráCÑacional de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (601) 5159700 (Ext 
30437),``b ̀ ái correo electrónico interpol.jefatocnC~policia,gov.co, para solicitar o validar 
cualquier irífdrmación a fin cle obtener instrucciones complementarias. 

Para concluir mó;petrriito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 
a los registros aim~íbenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 
SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados los registros delictivos y de identificación de nacionales y expedir los 
certificados judiciales, más no determinar si alguno estos configuran impedimento para 
el titular de los datos. Por tanto, se ponen en conocimiento para que de. acuerdo a la ley, 
protocolos y procedimientos establecidos internamente se pondere si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 
,lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninguna 
autoridad dei Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley", y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 
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ADMINISTRATIVA "Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo  ̀ (...)" — (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin comprobación dactiloscó pica, puede tratarse de un Homónimo. 

De igual manera se transfiere la reserva legal de la información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario solicitante garantizan que le información que origina y 
procesa la Dirección de investigación Criminal e iNTERPOL, mantenga el principio de 
segmentación a partir de la necesidad de saber y conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal que le es propia, de igual manera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo anterior teniendo en cuenta los paiáriietros establecidos en 
la Ley 1581/2012 y Ley 1712/2014 que refieren a garantizar los derechos fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que ,pop objeto cíe "tratamiento y saca 
almacenadas en bases de datos, enmarcadas en las actividades que : realizan los 
funcionarlos adscritos a /a DIJIN en liderar la invéstrgacion`=criminal` y. apoyar la 
administración de la justicia". 

_ 
- " 

Atentamente, 

Te  niéñte LELY'URÁNY PINZÓN MARTIN., 
Jefe Área Administracion.de:Informacián Criminal (F) 

Elaboró PT. A 
ARAIC-GRUGI:, 

Facns Qe Maóuaa~cibrr, ~ti<C9r20't4 
Uh,CacdnJ!'{7226.:0.14rarbfiSÍÁii 
Radfcadc202.rQ3D1$S6 ( 

ia?ola Castillo Pérez 

24i 8 7qGuadinlon(as.`ifó"jtiátkaa 

Avenida El Dorado 75 25 Modelia 
Teléfonos: 515 97 00 Ext. 30552 
dijin,araic-ant@gohcia.gov.co 
www.policia.goV.co

Reví 
ARAI 

INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 

C 
jañdro Abril Ruiz 

IDS - OF - 0001 Página 3 de 3 Aprobaclórc 02/0812025 
`VER: 8 



~` 

Bogotá D.C., 23 

~-2024-003 

v 

ODEH 

CEA.3.0-07 
16-ECD-003 

1219874m~,5 

.
~-II'iDEH - 29.25 ~ 

agosto de 2024 
n 

Se orb co onel O 
~y.A /REA CAROLINA CAACERES NARANJO 

G Directora de Talet~Húmano 
Carrera 59 k2 - - 21 CAN 
Bog pt DJµ

ej2Asuunto: respuesta 

'
MINISTERIO~P$~DEFENSA NACIO 
POLIClkJÑ~ACIONAL
~OMI~IbNADO DE DERECHCI;S HUMANOS Pt 

rt ,Y .

A POLICIA NACI,I0 , 
INST INVESTIG g}~

At~ 
DERECHOS HUMA4C~ CONFLICTIVIDAD 

SOCIAL~~~

n 3? ~ ~~ 

~ 

~ 

~tjíhicación oficial eles j a No. GS-2024-05~~9? 2CblTAH. 

En el arc>~b)ael Proceso de Tr nsfc4r.}nacion Integral de,4a Pglicia Nacional y deonf9rnidad con lo estab~ecitp 
en Joulo 22 del Decreto, e 2c22, por medio°dele ual se crea la deperLfi la de la Dirección G la'jde la 
P icía Nacional de r er j)ia a Comisionado d~Derechos Humanos ¡ j la Policía Nacionáf~' cargada de 
liderar la PolíticatcléPromoción, Respeto, íantía y Protección~ ós Derechos Humanps te acuerdo con las 
políticas del~G&i rno Nacional y at ií ñ o la comunicacióGaficí`al de la referencia] d~ánte el cual solicit ` 
es $1çin asesora, la cer f áció  de Derechos H rn os~de la Jefatura d C e ecos Humanos dq..I olic a 

?ái5nal, sobre incidergeM1s que estén inv~o / 1 dos los oficiales rel~&láriados a continuación ' opuestos 
para ascensos en~e~JÑnes de diciembre d2  así:

No,. G}ado \' Apellidos,.y-jVor`pbres \ Identificaqión 
79-52~2~1`~ Coronel ViliamiitOMónsalve Juan JuliQ~h*~ M ~~3~` 

~ 2 Coronel ,QQ(e~o Lamprea Carl-osr~érrnán ~~O~~ R,~~~h6r1296 
3 Corgp~i .\~ Cristancho Zarnp.¡~n`o4Giovanni ~,~1>~ ~,~ °~V79645859 
4 m, ~ C~bñél Peña Arr~, q ue ~~e`(ver Yecid ~r~ ~~ ~ r~ ~~ 7971299.4rry 

i~ Coronel Romer~tMúrte Yurian Jeapr)ett -' ~~~~ 52224,92+'~ 
" 6 Coronel .,QcliiQero Salazar WilliagiC, ç0W , A~98'57793 

. ~52358689 7 Corqi~i , lanco Romero G ia Susana ,,b^~ ~~ ,~~ 
8 , rro CQró`h"él Rodríguez, Pó`rrrás Vianney Javierr, ~~°"` ~ \ 17418412rh 

7968$7t36~~ 
ó

&gjd 'Coronel Valder,ratma' Angarita Juan Cari~s~ H'umberto ~~L s. 

10 Coronel „Urr,égd Pedraza Edwir)M ider . rG~c~ ~79840$09 

Frente a 1 á'htenor, comedia me ile me permito infg~má ")~ia señora coropel, una vez verificad Alá) 
irjf~4b cióñ digital que obj~ rr l Grupo de Sistem,~s t€rnacionales de Dq[ 4 ds Humanosu correspQ(diéite 

G~ a'alregaciones: 2020, ,c 21, 2022 y 2023, pr s nta as por la Oficin ~c $l Pdto Comisionado de~r~gs f Íaciones 
Unidas para los t4~ echos Humanos; a ~ ~thí r $o, la informació ap" ada por la Agencie ~la óñ l de Defensa 
Jurídica d s~t)ááo, no registra infq rci ñ que vincule a Iq $ i r s oficiales en c9Q3%to.

~l r q parte, los infor~`d f Comité contra la rt  Comité de Derecho° ~Im~anos de la ONUS íØ nes de 
país emitido por I~.f11~H, Informes anuale dJD ©~ .HH emitido por el Cp i ejo de Derechos Hur s ~de la ONU, 
Comunicacióp, , C injunta de Relatpre~ jÇ s' eciales sobre presunis acciones contra tfeslantes en el año .v
202LrcorrlU\hicación conjun°ta-)en*da por la Relatorí s acial sobre la situ fvñ' e los defensore

• 
s~rde 

d~` • I'iós humanos; la 61 el p special sobre la p4c~ icion y protección de~~é eco a la libertad dee.~~o iÑ 5n y 
O\wexpresión y el Rell t t Especial sobre los c e ̀ea,`fl s a la libertad deergw~on pacífica y de asoci ióh? Relator 

Especial sobT qs erechos a la libe d)de' eunión pacífica y ct~c-asd cion en colaboración con la Oficina del r 
Alto C,ç,mf ib1ado de las Nacionesi!I" i idás para los Derechó lHfímanos, en los mis s,Lcomo su nombre

+ irlc~i -hacen alusión al Es ad,b3 olombiano, no s ,evi encio registros o rp~ jt encías, en relació),ra,\ós 
G~j rñbres y/o número d /itficaciónij.

1219874958 

~ 



-2024-003 T& ODEH 

Aunado a lo antena , en los registros deja Procuraduria Gener: de la Nación enviad la oficina del e 
ComisionaC~o dé' Derechos Human ) a la Policía NacióiáC'tespecto de los an e~d ntes en Derecho Ç3 
Hu a°nos Lee acuerdo a los p ~t,ific~ados No. 53581.8 ° 53819, No. 5358. l,No~ 35821, No. 53822, Nó. 

• 55823,  No. 535824 N 35825, No. 535826 .yy,, N~. &3
ó. 
5827 de los señorers ?droneles relacionadopW ( fecha 

G" no registran invesMi áci nes disciplinarias,ejlá/búrso por hechos G jl a~8nados con Infrac ovie's al Derecho 
Internaciona Hu anitario y ViolacionesiaSos Derechos Humands~ 

C,e a úerd con lo anterip[ ' ria vez verificada los i i tros documentales13 ' evidencia ningunaca táación 
G12li~ciplinaria e instat internacional que ~vir~?ói le a los señores of I les en presuntas v,ufñéhaciones de 

derechos humanas` a,~ C~ ~ ,t 
iU — iU 

~?Áte~ntamente, 

Firmado digitaltne fí fe poi: 
Nombre: Luis 4Ifonso Novoa Diaz 
Grado: s o' Del Sector Defensa-301 
Ca g 'Mesor Del Sector Defe : S30f 
'Cé1Qla: 19335891 
Dependencia: Co r siona Io De Derechos Humanos' a La 
Policia NacionaalO 
Unidad: C9q T rádo De Derechos Hu.,Apo Para La Policia 
Nacion~al\ 
Colt; : Íuis.novoa@correo. polici ` ov.co 

4108/2024 5:36:11 p. 

Calle 17 No 65B
Teléfono: .pO1?ext. 9439 
codeJa ind~h polcia.gov.co 

~olicia.gov.co A 1

1219874958 
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14/8/24, 11:31 Policía Nacional de Colombia 

A 

POLICIA NACIONAL 
DE COLOMBIA PI« 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:31:00 AM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 73161296 

Apellidos y Nombres: OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 

—25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa; Lunes a 
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 

2:00 pm a 5:00 pm 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://antecedentes. pol icia.gov. co:7005/WebJ udicial/fo rmAntecedentes.xhtml 1/2 



OPRUCURABURIA 
GENERAL DELINACION 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536434 RLIZCANO 

11:24:09 

Hoja 1 de 1 

BOGOTÁ D.C, 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que el(la) señor(a) CARLOS GERMAN OVIEDO 
LAMPREA identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANÍA número 73161296, una vez consultada la 
información incorporada al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones 
disciplinarias en curso por presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO, VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. . 

'US IUC ESTADO FECHA 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

/ 
- -~ 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 
de Informacion de Sanciones y Causas de Inhabilidades - SIRI - 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación), información que es 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es válido en su totalidad. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línea gratuita 018000940808 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252504215 

PIB 
10:38:38 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que uña vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS GERMAN OVIEDO LAMPREA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73161296: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del articulo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www, procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

o 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

CIÓN : 
c CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 
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Defensoría del Pueblo 
C O l O M a r A 

• 
Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 10-0735-24 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruas-ascensos®policia.gov.co 
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: Respuesta Oficio No. GS-2024-058824/ADHAU-GRUAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanos. 

Respetada señora Coronel Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la •cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio el procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 

1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 CR CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETTE 52274921 
6 CR QUINTERO SALAZAR WILLIAM 9857793 . 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 79688736 
10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 79840809 

Al respecto, de manera atenta, le informo que esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y competencias expedir certificaciones de antecedentes sobre quejas en 
contra de algún ciudadano (a), no obstante, conforme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 
una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO se encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionados. 

Cordialmente, 

3cw 
IRIS MA?O4N 0'T 

DEFENSORA DEL PUEBLO 

Tramitado y proyectado por: Maria Isabel tintura Porras, P.E. DNATQ—ATQ-Fecha 9/09/2024. ? ' 
Revisado para firma por: Bibiana Carolina Recalde Rosero/PE DNATQ Fecha 09.09,2024 

Revisado para firma por: Tito Lorenzo Lovo Carretero- Director Nacional de Atención y Trámite de Quejas Y p 

Revisado para firma por: Camal Herrera - Asesor Despecho Vicedefensor del Pueblo ►~^ 
Revisado para firma por. Catalina Casas Rivera-Asesora del Vicedefensor del Pueblo- 09/09/2024 

Revisado para firma por. Robinson Chaverra Tipton- Vicedefensor del Pueblo. 09/09/2024 °lVOfiW~°i Ana Maria Sánchez Guevara, Secretaria privada (e). 10.09.2024 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y parlo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

'. Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar los procesos de recepción, verificación y control a la 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoría del Pueblo, incluye basada Datos Congreso y Ginebra. 

Cacle 55 # 1U-32 u Sede Nacional • Bogotá, Q.C. 
PBX: (57) (601) 3144000 • Linea Nacional: 01 8000 914814 
www.defensoria..gov.co 
plantillavigentedesde: todit2/2o2t 



ONTRALORÍP 
GENERAL DEi-AREPÚBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14:02:29, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 
No. Identificación 

Cédula de Ciudadanía 
73161296 

Código de Verificación 73161296240814140229 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio NacionaT;.siemprc: ycuando el tipó:y íiútnero consignados en el 

espectivo documento de identificación, coincidan con los aquí..registrados. 

De confonnidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220.:dél 5.de octubre de 20,04; la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos:los efectos légales.. . 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 



J I JURISDICCIÓN 
rrir 
- 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Bogotá D,C., miércoles 28 de agosto de 2024 
Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 
Carrera 59 N° 26-21 CAN 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 

investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 

términos: 

"(.,.) solicitar a ese despacho, se informe si los oficiales que se relacionan a continuación, a 
quienes se les inicio el procedimiento de ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 
investigaciones en la jurisdicción Especial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 

Asesora de Monitoreo Integral (OAMI) verificó nombres, apellidos y documento de 

identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 

entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 
JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERRAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 del 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 
con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 
diciembre de 2022 y sus demás actuaciones posteriores ", decisión con la que asumió conocimiento 
de las diligencias del señor Valderrama Angarita, dispuso "REMITIR a la Secretaría Judicial 
de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cra 7 4 b3-44, Bogotá Colombia N (+57-1) 7440041 11 ínfo@jep,gov.co 
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JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cra 7 # 63-44, Bogotá Colombia 
I+57-1)7440041 
info@jep.gov.co 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 

que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 

devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 

fuere el caso". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 

del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 

con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —

SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 

presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 

con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA", así, el 21 de 

noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 

informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 

efecto la vinculación como compareciente forzoso del señor Valderrama Angarita para que 

asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 

informa que, la OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 

personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 

encontrar información asociada a: 

- Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 

GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 

GEL VER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 

YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 

CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 

EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 
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Cra 7 # 63-44, Bogotá Colombia 
(+57-1} 7440041 
inCo~3iep.gov.co 

NOTA: Se precisa que la información reportada, corresponde a aquella que reposa en los 

sistemas de información para la fecha de consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

En los anteriores términos se emite respuesta integral a la petición allegada. 

Atentamente, 

ADYSCELEIDE RAD PARDO 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitoreo Integral 

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Especializado I Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 
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POR UNA coLoMaiA 
i ~ 

M.15 NSA55TA 

Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladlas residentes 
y sucesiones iligwdas de causantes residentes

PRIVADA 

1. Año 2 0 2 0 
4. Número de formulario 

(415)77 72 2489984(8020) 0002117632981330 

2117632981330 ~pacio reservado para la DIAN 

~= 

ó$ 

5. Número de Identificación Tributtaria ( NIT) 6.13V 

7 3 1 6 1 2 9 6i 9 

7. Primerapellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 'iO..  Otros , 

OVIEDO ILAMPREA (CARLOS ~GERf 

nombres 

AN 

2.Cod. Dirección 
seccional 

3 2 

24. Aclrvidad 
econbmlca dnci al P P 

Sl es una 28.No. FomuWdo f28 0 0 1 0 25. Cbd. 27. Fmcclbn añs gravable siguiente correción indique: anterior 
irdldastucalesacumuiada\ da años\ 

ara dores, s'w compensar 
0 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 546,736,000 Deudas 30 98,817,00011 Tli patrimonio 
Ifq ido . 447,919,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Ra tos por honorados y com~. de serv. personales su etos a 
castosygastosynoaiasrentasezeniasnum.load.~ose.T. Rentas captsl ~ Rentas no laborales 

Ingresos brutos 

Devoluciones 
descuentos 
Ingresos no 
de [anta 
Costos y 
procedentes 

Renta líquida 

Rentas líquidas 
ECE 

q 

.rebajas y 

constitutivos _ 

deducciones 

pasivas - P 

32 

33 

34 

214;960,000 

~' 
, . _' 8,395;000 

' j 
206,565,000 

á~f ti $ 

a3 

. , 
, , 

' 
. . 

- - 0 

. ~: wr ". _ F 
0 

0 . 

0 
y ~r: ~.,~ 

~~~] 

5a

60 

61 

62 

. '\10M801000JA74 

r * . a: ~.~ _ 75 

0 76 

0 77 

,680,000 78 

0 79 

0 _
0

.. 

 
 

0 

0 

0 

0

~i 

Aporte 

Otras 

Total 

s voluntarios 

rentas exentas 

rentas exentas 

35 

36 

37 

0 
--.- - 

, .,. ! 2 92!9 ° 9H 8
162,026,000 

47 

49 

 - 0 
0 

0 

63 

65 

0 80 

0 81 

N., 0 

0 

- 0 

e2 " 0 

á 
É 

Intereses 

Otras 

Total 
Im.uta

de vivienda 

deducciones 

deblesducctones

38 

39

40 

0 

13,673,000 

13,673,000 

5o 

51 

52 

1 

0 

0 •8 

0 83 

0 84 

0 85 

0 

0 

0 

Rentas ~xegqtºs 
imputables 

del ejeraao 
Pérdlda líquida 

Oompensaciones 

Renta líquida 

//o deduo 
`Umd~dasj 

del 

por 

ordinaria 

41

42 

175,699,000 

- « 

Y 

30,866,000 

53 

54 ,5

° 

5-

Q~ 

0 

0 
0 

>' . 0 

3 

yp 

71 

72 

7g 

0 86 

10 680,00O 87 

0 88 ,,. 
0 89 

10 680 000 90 

0 

0 
. 

— - — 0 
0

-- 
0 

Ren. líquida 
céd.gen 

91 217,245 000 Ren ax. y 
dad imp.Il. 

92 175,69 0f00 R bp u1aoró. 
ce d gen 

93 41,546,000 Comp. pó dida 
ano2018yan 

94 0 

réñ ápprésúñüá' 95 0 gra't  bles 95 á ~ 
~.., 

éc dú ággéñ: ~ 97 4.1,546;000 Rentapresunuva 98 1,949,000 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

Ingresos 
del exterior 

Ingresos 

Renta liquida 

Rentas 

Renta líquida 

brutos por rentas de pensiones del país y 

no constitutivos de renta 

^ 

exentas de pensiones 
T 

g avabie cédula de penstones 

99 

104 

11~ 

1 a 

"'3 

/ 
^.,_ i 0 

0 
— 

0 

0 

0 

Ganancias ocasionales gravables 116 0

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 Im
pu

es
to

 so
br

e 
ta

s 
re

nt
as

 
liq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y participaciones ano 2016 

GG
slgú éiñtés 1ássúbcádúPá 

clones ano 2017 y 

Por dividendo$ y partioipaclories arlo 2017 
s(gulerates. 2a, subbcédula, Y otros y _ 

u líquidas
grávábÍé 

esto sobre las rentas das 
s 

117 

118 

119 

120 

121
122 

520,000

— 

 
0. 

0 

- 0

-` 

— 
520,000 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s 
y
 

p
a

rt
ic

ip
a

c
io

n
e

s
 

Dividendos 

Ingresos 

Renta líquida 

la. subcédula 

2a. subdelcédula 
art. 49 
Renta líquida 
del exterior 

Rentas 

y partic( aaones 2016 y enterioree iro p 

no constitutivos de renta j 

ordinaria año 201~~ 6 a eriores -, -;
ano 2017 sl ui me umeral 

ano 2017 y sigulentos par g fo 

pasiva dividendos - ECE', recio • •s 
,,, -- 

exentas de la casilla 109 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

10 

  0_ 

0

: 0 
-.. -. _._ _ 

1W'2art. 0 

0 

0 

0 

~ 
a mp. pa arios 

en ele ario[. 123 0 
- ~ ponadogés 124 - 0 

S Otros 125 Q Total des- 
cuentos trió. 128 0 

Impuesto neto de renta 

ganancias de gananas ocasionales 

en SI xe terior, 
por ocasionales 

To al impuesto a cargo 

Anticipo rente Igwdado ano gravable anterior 

Saldos favor del ano gravable anterior sin 
solicitud_de devolucióny/o compensación  - 
Retenciones ano giavabla a declarary/o abo

VI
no por 

ineXequtbílidadimpuesiosolidario_poreICOD,19, ___ 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127, 

128 

'129 

130 

131 

132 

133

134 

520,000 

 0 

- Q ̀  

$20,000 

0 
. ._ :. . . __ .'

3,009,000 

0 
. - .__ __ __., 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos 

Rentas 
Decretos 
Utilización 
15 Decreto 

Costos por 

Ganancias 

por ganancias ocasionales en el pals y de 

deudores régimen Ley1116 de 2006 
560 y 772 de 2020. 

pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
772 de 2020)

ganancias ocasionales 

ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 

114 

115 

0

0 

Q 
_ _ _ 
Q 

0 

Saldo a pagas 
porimpuasto 135 0 Sanólones 136 0 Total saldo 

apagar 
137 0 To 

afavor. 
al sa do 138 2,489,000 

ód. Representación .Firma del dedamnte o de quien l0 997. Espaci  n8dad recaudadora - - - - - " representa .~<•,_, ••'~^"_ 
_ 

0 
2021-09-21 /05:19:46 PM ' '980. Pago total S . - 

Fechaaaesedaliedb: . , - " - 
982, Cód. Contador I I Firma comedor 994. Con salvedades I I 
983. No. Tarjeta profesional I . 

2 0 2 :1 9:46 
' Firmada* 996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adheslvo 

91000836454747 

20210156283028 
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Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas 
y sucesiones iliquidas de causantes 

residentes
residentes 

PRIVADA 

_ 
1. Año 2 0 2 1 

4. Número de formulario 

41577 7212489984(8020) 
ouiu 

000211768383326 

2117683833267 

ii 
7 
u 

oacio reservado 

I 
para la DIAN 

y 

U 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

7 3 1 6 1 2 9 6[ 9 

7. Primer apellido 

OVIEDO 
8. Segundo apellido 

LAMPREA 
9. Primer nombre 

CARLOS 

'9. t 

.Q\ER1VlAN 
os nombres 12.Cod.na) Dirección 

seccio
3 2 

24. An 1idad 
ewnánica rinci al p p 

Si es una 26. No. Formulado 28 hrdidas fucalesewmulada~años Q 0 1 0 25. Cód. 27.Fmubn año gravahle slgulante \ correción indique; anleñor an ñores, sm wmpensar 
Q 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 575,346,000 Deudas 30 81,142,000 Tctalpatrimonio 1 Ifqt Ido 
494,204,000 

d 
rn
m 

w 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo cósiósasporhonomriosycam~.deserv,personalessúlIetosa 
y gastosynoalas yen as exentas num. lU ad.2o6 Rentas s ca tt I 

f 
 P ~, ~j Rentas no laborales 

Ingresos 
Devoluciones, 
descuentos 

Costos 
procedentes 

Rentatíquida 

ÉC 

brutos
rebajas Y 

no constitutivos 33

y deducciones 
__ 

_ _ _ 
- 

tss líquidas pasivas - 

32 
'. 

• 

34 

149,742,000 
h-. •, . . 

- 
7,676,000 

« , . 
 .   _ ~ .. - 

142,066,000 
y 

,. 

43 

44 

45 

46 

160,000 
 ~, rf .. . 

 . . :. _t x Q•" . 

0 

0 

160,000 
,

62 ' 

55 
, 

50 

'60 

6'> 

~1 116 000174 
rq e . ._M , r +" 75 -. . t ves. -:. 

0 76 

0 77 
_ _ 

• 116,000 78 
 0 79 

0 

0 

0 
0 

_ __ 0

O 

yyAEC.FVP 
Aportes voluntarios 

vio AVC - . 
Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

. . 35 

36 

37 

0 
----_. . ..- .. . 

107,086,000 

. ' 107,086,000 , 

47 

48 

.49 

'~Q 
_- - - ._. -----_. 

0 

6s 

65 

0 80 
-_... . -._. . - 

0 81 

0 82 

Q 
.__ ._ _._. - 

0 

0 
y „ 

~ ~ 

e o— 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 0 51imputables 
Total deducciones 
Imputables 

38 

39 

40 

0 

0 

0 

50 

51 

52 

"0 

0' 

0 

6 

„ 7 

tUB 

0 83 
t 
~ 

_ 0 s
0 85 

0
 _ 

 _ 
Q 
0 

Rentas exepts$ /o deduc. 
imputablestLrmrt
Renta lí inda ordinaria

16002/delejercrcio 
Pérdida Ifquida del 
ejercicio 
Compensaciones por 

Rentatíquida ordinaria 

41

~ 

, 

42 

107,086,000 
º. ~~, 

+ 
4.

, . 

34,980,000 j 

Sg 

54 

57 

_ _ _ _ ~ t ~ x 
16 000 Q 

0 

 0 

a'" - 160,000 

- ~• 

70 

71 

72 

73 

0 86 

- 116,000 87 

0 86 

0 gg 

116,000 go 

0 
- _0 

0 

0 

0 

Ren. Ifquida 
céd, qen, 

91 142,342,000 Ren. ex. y 
dad. imp. li. 

92 107,08f 000 
S S 

R. Ifcéduq. ord.
nla qe . 

93 35,256,000 Cºmp. pé digas 
ano 2D18 Y ant. 

94 Q 

Comp. por exc 
renta presuntia 

95 Q 
 

Rentas 
gravables 

96 S Q R; I(qj gray, 
cedu a gen. 

y7 35,256,000 Renta presuntiva 98 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del pals y 
del exterior 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones q 9 P 

yg~ 

1 

1Q1'

10? 

no3 -

` m e/.~// ,p 0 

/ . 0 

Q 

Q 

Q 

Ganancias ocasionales gravables 116 0

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General y.da pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o participaciones año 2016 

Por dividendos y/o pparticippaciones año 2017 
y siguientes, 1a. subcedula 
Por dividendos y/o pparticipaciones año 201 

Total 
impuesto sobre las rentas líquidas 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

0

0

0_ 

Q .

0

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores y siro0" .- - .... 

ingresos no constitutivos de renta 

Renta liquida ordinaria ano 2016,~:y anterlores 

la. Subcédula año 2017 y sigui 

(y

umeral rt. ̀  

2a. Subcédula año 2017 y slguieilras para~grsfo o 
art. 49 del E T. - 

Renta liquida pasiva dividendos - EC y/ reci igs 
del exterior _~ 

Rentas exentas dele casilla 109 ~. 

1 704 

105 

106 

a 107 

108 

109 

,~ 10 

 ~
0 

0 

0 

~ 0 
_ _ _ 

0 

Q __ 
- __0..-

^ 0 

mp. pausados 123 0 0 meonas 124 0 

ovos 125 Q Total des- 
cuentos trib. 2 16 0

Impuesto neto de renta 

impuesto de ganancias ocasionales _ __ _
Descuento orim u p impuestos pagados en el exterior 
por ganancas ocasionales 

Total impuesto a cargo 

Anticipo reniá liquidado aria gravable anterior 

Saldo a favor deleito gravable anterior sin 
solicitud de devolución v/o compensación
Relenclones año gravable a dacio ar y/o abono por 
inexequibilidad.impuestosclydadoporelG0V1D-19 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

128 

130

131 

132

133 

134 

0 

_ 0

0 

0 

0 

2,489,000 

0_. . .. 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

diIn~resos por ganancias ocasionales en el pals y d 
ex error 
Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560y 772 de 2020 _. - 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de 2020) .-_ _ ___.._.,. _ _ ._._ 

Costos por ganancias ocasionales _.  -  -._ _- 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 

114 
__. 

115 

0 

0 
0 

_ __. , ., _ _ _. ._ ._. ., 
Q 

_,__ _ 
0 

Saldompuesto a pagar 
por I 135 0 Sapciones 136 Q Total saldo 

apagar 
137 0 To 

a 
al

favor 
sa do 130 2,489,000 

Cód. Representación ~epréséñtá 
eclaranle o de quien la 997. Espacir ... sudad recaudadora f

02022-09-25 104:17:31 PM 980, Pago total $ 

;Sreectsa Acede itedbo 

982. Cód. Contador 

983. No. Tarjeta profesional 

Firma contador 994. Con salvedades j 

2 0 
2 

:1 7: 3 1 
° FI[Tgat * 996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91000952427451 
20223229775804 



1"J 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones ilíquidas de causantes residentes 

PRIVADA
1 

L`  i 
1. Año 2 0 2 2 

4, Número de formulario 

H 
4 5 7707212489984(8020)00021 

HUH 
2117755974791 

111111 
775597479 1 

~naclo reservado 

I 
para la DIAN 

d= 

áá 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

7 3 1 6 1 2 9 6 9 

7. Primer apellido 

OVIEDO 

.--^ ^•^ 8. Segundo apellido 9. Primer nombre "' 

LAMPREA CARLOS .,. 

•. 1D,Otros 

GERAN 

nombres 12.Cod. Dirección 
seccional 

3 2 

24. Acfvidad Si es una 25. Cód. 26. No. Formulario 27. Fracción aSo ravabies uienle , Pérdidas fiscales acumulada. años 
ewnbmiw principal ~ ~ 1 0 corrección indique: anterior 9 ~ ,7 andares, sin wmpensar 

0 

Pat imonlo Total patrimonio bruto 29 908,064,000 Deudas 30 319,756,000 ,I~gitadopatómonio r 
588,308,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Rentas por honeados y com~. de serv. personales súI esos a 
costosy6asasynoalasrenrasexentasnum.loarl.2osE.r. Rentas v̀ capi!a~ j Rentas no laborales 

Ingresosbrutos 

Devoluciones, rebajas y 
descuentos 
Ingresos no constitutivos 
de renta 
Costos deducciones 
procedeñtes !,...

Renta líquida 

Rentas líquidas pasivas - 
ECE 

32 

'I' " 
s3 

34 

182,155,000 

". • _ . ' 
• r~:, . ., 7^ 

: . a ," ia .,~ 

I 8 262 000 

~` " s 
. 

173,893 000 

43 

44 

45 

46 

0 

,,:4': , 

_i 

- 
0 

0 

0 
• 

482 

58 

.. 
5m 

60 

61 

.. 180,000 >j4 

`' . 
5'

,
_ ~r....i ",•',.c:  

75 

'¡ 
\ 

0 76 

0 77 

180,000 
~_ _~ ,000 78 

0 79 

0 

0 
.._. _ . _.. _. . . . . .._ - 

0 

__.... 
0 

=d 

% 

Apportes voluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

136,395,000 

136,395,000 

47 

48 

49 

' " 0

0 

' '\ 0 

6' 

`3 

65 

0 80 

0 81 

0 82 

0 

0 

0

d o

= 
dÉ 
~ 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
imputables 
Total deducciones 
imputables 

38 

39 

40 

0

- ;. 0 

- 0 

50 

51 
_ 

52 

k0 

0` 

~ 0 

,. 7 

fa8 

 
0 83 

0 84 

- 0 85 

0

0 

-- - -- 0 

Rentas exep tpSV/ o deduc. 
imputables 

ordinaria Rerita líquida ordinaria 
del ejercicio 
Pérdida líquida del 
ejercicto  _. 

(Compensaciones por 
pérdidas 

Renta líquida ordinaria 

41 

t. 

42 

136 395 000 

•t^~, a r 
E 't ~- t ami;' 

`r " r f 
- ,,s r~<9 .•. ~ .. ,w, t. 

37,498,000 

53 

54 
_ 

66 

v 

s¡ 

0 
. _ _

- 0 
- - . - . -. 

0

0 

70 

70 

71 

72 

73 

0 86 

180,000 87 

0 88 

0 89 

180,000 90 

0 

0 

0 

0

0 

Ren. liquida 
céd. qen. 91 174,073,000 Ren, ex, y lidad. imp. . 

92 136,395 
 h ) a,000 R; líc~. ord. 

cedu qen. 
93 37,678,000 Cºmp.2018yanf. pé didas 

ano 
94 0 

Comp. exc. ren. 
presuntiva 95 0 Rentas ` 

gravables 96 \ 
0 R. Ifgj grav. 97 37,678,000 Renta presuntiva 98 

_ 
0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del pals y 
del exterior 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones q P 

99 t

1 ,

1 

1v.?, 

3 

0

.; . O 

0 

0 

0 

Ganancias ocasionales gravables 116 0-

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General 

Renta presuntiva 

Por dividendos 

Por dividendos 
y siguientes, 
Por dividendos 

Total impuesto 
gravables 

y de pensiones 

y de pensiones 

y/o _participaciones año 2016 

y/o participaciones año 2017 
1a. su cédu a _ 

y/o pparticippaciones año 2017 

sobre las rentas liquidas 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

- 0

0

0

0__

0

0

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016 y nd 
._._ ante es~~ `+~

Ingresos no constitutivos de renta ..•^^~. 

Renta líquida ordinaria año 2016 y anteriores t ,. P _ 
1a. Subcedula ano 2017 y sigui tesp ersi 3 art. 

104 
. 

1105

106 

107 

`~: ` 
. _ .. . . _ 

0 

0

0 

0 _ _ _ 

0

0 

Q 

s mp.pagados 
n el ezterbr 123 0 Donaciones 124 0 

g otros 125 0 Total des- 
cuentos trió. 126 0_ 

2a. Subcédula año 2017 y siguientes para fo 2'» 

Renta líquida pasiva dividendos - EC E y/ c ldgs 
del exterior 

Rentas exentas dele casilla 109 'r 

108 

109 

,r 10 

Impuesto neto 

Impuesto de 

Descuento por 
por ganancias 

Total impuesto 

Anticipo renta 

Saldo a favor 
solicitud de devolución,y/o 
Retenciones año 
íneXequibilidadimpueslosclídarfopore190VID-19 

Anticipo renta 

de renta 

ganancias ocasionales 

Impuestos pagados en el exterior 
o_caslonala__s_ _ 

a cargo 

liquidado año gravable anterior 

del año gravable anterior sin 
compensaciión__,

gravable adeclarar y!o abono por 
_.._. . 

para el año gravable siguiente 

127 

128 

,129 

130 

131 

132 

133 

134 

0_ . 

0

0

0 

0 
2,489,000 

 

0 
0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

ingresos por ganancias ocasionales en el pats y déhi 
exterior 
Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560 V 772 de 2920. 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de 2020)  _ 

Costos por ganancias ocasionales _ . ._ - ._ _. .. _. 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 _. 
114 

115 

0 

0

0 
_ _ _ _ 

0 
 ____ __ _ _ - _ 

0 

Saldo a pagar 
por impUeel0 135 0 Sanciones 136 0 Total saldo 

apagar 137 0 To al aVOrsa
a f do 138 2,489,000

Cód. Representación Firma del declarante o de,quien Io 
representa . 997. Espacio exclusivo para el sello deis entidad recaudadora _ 

2023- 0-16103:42:04 PM 
` era vo 

Firmado. 

2 0 2 3- 1 0- 1 6/ 1 5: 4 2: 0 4 

- 

980. Pago total $ 
0

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900090653896 
982. Cód. Contador 

983. No. Ta jeta profesional 

Firma contador 994. Con salvedades 

j j 

20230390760032 
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Certificado de Ingresos y Retr3nciones por Rentas de Trabaje y de Pensiones 
14ñ"a gtavablt 2b21 220 

Anteeds 9n roto fqrmuÍar;o leo ctwl:xi4-,amºylº iaginctmec:grIºs. 
I. Ndmz*o de fonTwlariº 

e 
@ 

3.Ndn>arodeideniHrrncronThWtaruttNiTt 8.Dv 
800.141.397-5 ~ 

7,Pnrnºraoeltdo r}.SemmgoapelGda 9.Frvnernnmara t0.+Gºawnorndras. 
( t 1

á 
~ 

li a.,,.;ttLacul 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera - 

41 

~ 

24 Tqtode 
tL7tnlrtter'~..a 

75 itúltrerosk4dendllwerrn 
73161296 

28:5'rimerºpel9da 27 Se~,rldorrnendo 28.Prhaernornhrg 23:i7tracnnmbrRs 
Coronel Carlos German Oviedo Latnprea 

t I I 
Psapdºd47rrQ1d11karitn 

30. DEI 2021 01 01 st. nr 2021 12 .31 

3?.FerYm~etrrpedieion 

2024 08 12 

áslaQartiarxgeTrrsdledtarvlenáe0 

Bogotá D• C• 

it_%43. 

1~ 1 

85Çbd$iºeaá' 

u0x Ó 1 

Concepto de los ttlgresos 
. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . __ . . . . . . ._.. , ... .. ._, ,.. . __ _. . . . . ... . - . 

\ralar 
. . . . .. ., .,..... __. _ . 

Pag'a> por sálarios o em?lumentos.ectesiásllcos. 38 54, 315, 660 

Pp9p5 redirzadps ta7n tronos Olccü'onicps g de'pap0l da; servtc7o ctlaqu,s. larjdtos: vtIICG. eto 57 

Pagos por itottorarlos 3$ 

Pagoa por servicios

Pa9os per comisiones 44 
Pagos por prestaclones sdciálesr 41 

Pao t por vI<SBras 42 

Papos par gOslosda reprgsántaciórt 41 0 

ta.ajlb3 por r:atrlperluaCic11te5 por el trúbajo á5octarJo toop4ral'rro 44 
Otrospagºs 48 95,426,522 

Cesanlin§ e.intereses de cesantías efectivamenlepagauas al empleado 46. 

Cesanlias consignadas al tando rfe cesantias 47 

Pertsrrkle5 do jubllacton. VuJez o inYolitle? 41% 

Total de ingresos brritbs (Suma t3 a.18} ;t9 149, 742,182 

Concepto de losaport®s Vetar 

A Srtes obll atorios g J p g por salud a cargo dellraba adtx 60 2,279,416 

AportEs obttgalolitls a f&ndos-do penstones y sólidár;dad pans onai a cargo riat trabajador 5i 5,396, 69O 

aoBzaeloties volt&llnrtas l3t regiment da attorto intpvittual cºIt sO1ieL7ridad - RAIS 52 

Apºnes>•oluntattosa latidos de parts"rtsn4s 53 0 

.Apbtlas acuentasAFC 54 

la ... rnia .,! . .. _.. ~y: .:! i !es ?5 0

Nornbre dai pagador o agenie releriraior 

Datos acargo del IrabaJadoro ponsiotuldo 

Contepto do btros ingresos Valor r1lcibldo Valor retenldá 

Atrerdamlrtntbs 58 63 

Hono'arfos: comlºIdnesysarvltaos 57. 64 

Iriteresesy rºndlmienlbs üna,rcíeres 58 65 

EnaJenadbn de activos -6Jos 39 66 

Lledas, rifas, opuestos y tdmtiareº E4 67 

Otros 01 68 

Totales: (Válor racibldo: Sume 57q 61), (Valor rºtontdo: Suma 63 n 68)' 67 69 

Total rctenclunes ado.gravabiº 2421 (Su ne35 #69) 70 

Itorrí . 
t 

~ 71. Idanliftcaclón dolos bienes y derechos posotdos 
r._..~_•~ _._. .. . . 

72. Valor patrimonial 

2 

3 
; 

E 

[teudaa vigentea,i 31 de Qiclembre dº 242! . 73 ' 

IdentHícaclón dal depºndlºntº económ ico rle acuerdo al par3graro 2 dºI articulo 387 del Estatuto Tributarlo 

r4 Trra.J nanki 75. t~v Ik<tinwnr... 7ü. Rlk4lido,y NarnlrRs I77 . P.lrrnks.^iº 

c< LKq:~~rsv. ranaJl .':_l Fumauel?rrtra»rI?rvv,rncanab 
ras Wt~nwáaunrro.•t•4~~t vmR+oueae+txi 

' ≥<~ aytwsstnN'+"+r.elnnteenumcFt4g ISiRº81,x7?t k 
-3 ~ luit•aWW?p4rNi  . 
á. !.f~^J:nW1oW+tinWMr~cóétitln.lrorrroídiM~'e{:t^mruital;iGOlfrr3tia.9atD00,1 
_ º4GrinGtnxAbp•^P~.'yum<a,wrceq.pww.Uu+cr:iat:a>btlrtttfWpa±4t'LE. 
L- r~i1~Yl3iCti'r~4~101~IhñCQIFiGaiGCAlMiriPif+~n~-1r,A1GLKirtíR'+ºJ{17~Cyrd.OlY.yri►n0llfkdOr:Nlltit,{ixJttrmt:s0'a31;~~) 

L•w hAidT.rt' ºW reNJ:.~F ehhsrº G^IO.M!tl.éacm.:cr.rtdá 7aE1 V WT!%Ci1LMi'q{L'rfi. waa•acalír~:t. . 

ppotat ear ria suctiwpa,para rodosias eiedca ~,-g,iiaa la declsmgón óe iXenm X Cornp;etwtano p:ua el irabaad.r apun.arwdo r uo la 6nna 
fUl 19stsaati2tleteytdepe:+tl~rttasmIr.hut.yxntesºrilrn:µtr.:slaurytflraaadehar5r ltres:~xsrrkrhrtcb!tamr.ti <rwtrd.ait.~ttRgirt4°n5rmpWtkTtroatacdrtISlIJP1~1 
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Certificada de Ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pensiones 

Año gravable 2022 

Mtasded'lIendaresteávuiaU 'I. Número deformulano 

,`g 
c 

c 

5.NrmlerodeldenBBcacbrdbutan'a.(órlr) 6,OV.7.Fñnerepellido 
8OO.141.397-5 

8. Segundoepeil!do 9.Prímanarbre ID. Otrcenolydtre4 

1 
i 1 

11. R~án soda! 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera -

m 

24_7Tpode 
dO nn1O

25.Nómerodekienflreadén 
73161296 

26.Prinerapeltrdo 27. Segundoapelildo 22Prknerromiae 29Otrverrolydres 
Coronel Carlos German Oviedo Lamprea 

1 ! I 
PeltOdo de lncgdlflc~cün 

30.0E. 2022 .O1 c 01 31.A 2022 - _12 - 31 

32 Fecha da enpedldón. 33. Wgarcbnrhsa pnld eó ta retanddf. 

2O24 O8 12 Bogotá D.C. 

34, Cód. 
Opk. 
1 1 

35.0óá CGdalt
Mrndpio 

0 0 1 

Concepto de las Ingresos 

Pagospr>rsalaríasDemolumeMosedésiastÍcps 
Payas realizados'con Monos electránicoso de papel de servicio; cheques, tarjetas; vales, etc. 

Pagos por honorarlos 

Pagos po'r servlciós 

Pagos por comisiones 

Pagos por prestacionessociaies ; 

Pagos par vid1icos 

Pagos por gastas de representación 

Papos por compensaáones par el trabajo asociado cooperativo 

Otros pagos 

Cesanlias e Inlerescs de cesantias eredivamenic pagadas al empleado 

Cessanlias consignadas at fondo de cesantias 
Pensiones de Jubilación, vejez o Invalidez 

Total de ingresos brutos (sume 36 a40) 

37 

3g 

38 
46 

41 

42 

43 

i 

45 

46 
47 

48 
dg 

Valor 

58,258,980 

0 

123,896,349 

182,155, 329 

Concepto de los aportes • Valor 

Aportes'obligatotios parsalud a cargo del trabajador 

Aportes obligatorios a fondos de pensionesy solidaridad pensionas a cargo del trabajador 

Cotizaciones voluntarios al régimen de ahorro indivíduat con soiíduridad - RAtS 

Aportes voluntarios a fondos de pensiones 

Aportes a cuentas AFC a AVC 

W 

51 

52. 

loa 

54 

2,444,906 

5,811,373 

o 

Val ot da Iaretondón en laArante por r>Bresos iaboralesy dapernbtxs 

t9 rnbrede1 pagador o agente retenedor 

35 0 

Datos a cargo del trabajador o pensionado 

Concepto de otros ingresos Valor recibido Valor retenido 

Arrendamientos 

Honorarios, caasslones.y servicios 

Intereses y rendmlientos financieros 

Enajenacjón cie activos fijos 

Loterias, ilás, apuestas r similares 

Otros 

Totales: (Valor reclbldo: Sunre 513 a ui), (Valor retenido; Sume 63 a 68j 

Total retenciones año gravable 2022 (Sume.55 # 69) 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

84 

(155 

68 

67 

68 

69 

70 

ítem 

1 

2 

3 

4 

5 

s 

Deudos 

71. Identiñcación da los bienes pose idos 

• 

vigentes a 3l de liciambre de2622• . . 73. 
ldentificación del dependientºeconómico dº ecuerdoal parágrafo 2del artjculo 387 del LátatutoTrlbutario 

72. Valor patrimonial 

74.mpodocumenla 75 teOoeumerito ~76.Apéliliosyt4ondrrtrs ~77 Parentesco 

artes e" aoven,. nena .2o22. 

y . Ll;Pab ,,,', t l grone.r,Aw ,1 4 uuQ rtt s i617tarta e 
Alíe il@eTa1 tn.vit,.,on N.no,er a.1.40Q! JTjtn.33d59Oi, 

3:-11 d.t lnroeira loRf.Y. aanUaa at Y. eMrtDt.di2C'T. 
C.L4camf;+a+oi.M4fl' UtrFli d,ojeq noeeE.rmiao<nvW 1.4A UVI nanasLee 
@: OJ. EtgU: d. Ts W,rRaa r WniYTOi nc 2ilFraNnL s:,rx de i 4ao uvr lj53. la a0a1 _ 
a. tea. a: \la! lnbl olmo LMLe .Ua aa La KriLaapóLró{ U R2 OnH launsr ain.ax Jirur loa t400 UYri5:3]00.aaar 
par b talo ,.,ifi,e e. e.o, ,d,ledno onsaní.rdl3reódnd.taI,V.,newaatra ao alaroyravs~+a203+. 

Firma del Trabajador o penaorrado 

tfota eStacertirtwdosusGtuyeparat aloe iosefedosiegsl~.ladecióraciónóeRentagCoilemeniabparaelirabajadóropertsforsdoqueoti . 
Pdraayue11os1tobajadoreslndependfetlleScarültnlyéntesdelºnpuéstoun31wr1ddebeniripraentariadedaro ónanuélcans•11HadadelRég~

mx•
men5impledaTrlbldeclin(SIh9PLE). 



I r 
Certificado de Ingresos  relenciónes porrentas detrabajóy de pensiones 

Año gravable 2023 

Antes dgWGgenoaraslefpmwfaia?eaordodosarncntalasnseucaones 4. Nómeto detormulano 

6NCnnnrodalderlU4Cºerblt7añugria{Nirj 6,bV 
800.141.397-5 

7 PnnerapeMdo 8.Segundoape8Ido 9.Primernanbre 10Otccenur~res 
1 1 l

C it. Ra¢árrsociar POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA — Dirección Logistica y Financiera —

24.Tipode 

mo

25:hl5meodeldanldicadán 

73161296 
26.Pnmerapelydo. 2T:Segundoapelldo 28.P(thsrnombe 

Coronel Oviedo Lamprea Carlos German 
29.otroenomlies

1

Pattodu Yola cWtiII cit* 

30, q(; 2023 01 ; oi 331k~ 2023 12 3>. 

32 Fedu7 da mgxi oón' 

2024 OS 12 

33. t i rdondo so pne6obb reta csi 

Bogotá D.C. 

34. Cáa. 

1 DPb. 1 

35. Gtlá Crx10 Y 
~Mºtiopo-

0 0 1 

Concepto de los ingt sos Volar 

Pegos porsalarros 

Pegos rea6zadáscoil bonosel+rdrán(cas8 tie papetüeselVicio, cheques, tagela;vates, etc. 
Valor del exceso.de {os pagos poraementadán mayores' a 41 }N r art,387-1 E.T. 
Pagos por honórarfos 

PegospotseMoos.. : 
Pagos por comátIónes 
Pagos por prestaciones sociales. 
Pegos pocviMícos 
Pagos por.clastosde representación 
Pagos pbr#olnpensacioles por el Trabajo asociado txropetaItvo 

O(ios pagos 

Auxilio decesanila elnterese efes livamenle paga dos al empleado 
Auxilio de tesanlla reconocido. a; trabajadores del r€gimen lradIciónal del CST, conténjdo en el Capitule Vil, T1lulo Viii Fade Piimem 
Auxdlo de cesantía consignado el fondo de+r esanlfas 
Pensiones de jubiladáf, Vejete mvalydet 

Apoyos económicos educafivosfnutnáados con recursos pábheos. no reembolsables o condonados 

Total de ingmos brutos (Sume 36 a 57) 

37 

38. 
39 

40 

41 
qp 

48 
44

45 
46 

q7 

46 
48 
$g 

51 

52 

66, 776, 448 

0 

198, 694, 943 

265, 471, 391 

Concepto 'de.les aportes Valor 

Apodesobligaror`rosparsalyda tggdellratmrado? O

Aportes obligotruios a fondos de pensianesy soI i(arldad pensi0nal a cargo del uahojador 

Cotizaciones voluntarias dl M icen deahoiro individual con solidaridad - RAtS • •55 
Apodes Voluntatios a.1ondosde pensiénes 
Aportes a arenlas AFC 

Aportes a cuentasAVC 

Ingreso laboral promedio de los tilUmos seis meses anienares (numemi.4 art. 208 EL). 

Valarde lsreoendónentaftreta!porGtgreSoslhoralesydaperuiane, 

Nombre del pagadora agente reteriedor 

53.

54 

58 
57 

56 
b9 

86 

2,797,513 

6,702,681 

0 

0 

Dolosa cargo del trabajador o pensionado 

Concepto de otros Ingresos. Valor recibido Valor {etenldo 

Merrdamáéntos 

Honorafios, conlisiónesyserviciºs 
Intereses y rendimientos financieros 

Ena(enacton de actMls fijos 

(olerías, riras, apoeuias y sirrúares 

Otros 

Totales•. (Valof recibido SuméSi a08), IValor  ratenido: Sume 138 a 73) 

61 

62 
133 

84 

65 

68 

67 

66 
80 

70 

71 

7E 

73 

74. 
Total retenciones alía gravable (Sumé 80+ Z4) 76, 

ítem 

2 

3 

76. IdantilIcación de ros bienes poseídos 77. Valor patrimonial 

Dudas vigentesa3l dediciembre • - 7g 

ldentficacián del dependiente econPmico de acuerdo al parágrafo 2 del articulo 387 del EstatutoTribubrlo 
1913podocanenb . .50.No;Doa;meun 81;.Apelldoe•yNanims 82'Pamnresco 

G►etneega aanrd+r.HorrogMs.tl. 
f. Atip esbido.,cesas d,4j5á UKT. 
i;Msr .s~es but1N:ronn4mi.[}1.4aoUVr. 

g dsl*s
4. (rOr0011~JIrOS7lydir~ltrr/yrl lri déÚNnrhG MiO Illiffinadr7X00 T. 
5.$r..{awdrrdsie istranT!arlrneiv>tidr.ru..d:t ?eo Uxr. 
a: ae.)v.af.I4sri.e apaneºibrmYii;d.,ásilaoiiiiresonett~u ;adb1ge 1405 d1rt 
Paa 5.i ., 5e.05 aol.Okt 

finmidelTmbaladoro Ponsonatlo 

Noa.aºconíicadouraiuyo tadoºierPfaios~esindocLrailaldoRoiWg_ paar~naó.Zatorn nudo e, amv~oómdoºnetsnwial.B,7.7727.tEI0rado.7G25do21IBIIieonx~ImelmmannWoitutrtsia. 
(braa4~da?vafyadu~rosrrl~idaeº~wnrby~ñesdliinpxsieuücaibd~n earls1á+l~ruionmu3~dd~eg~5rr~hdeTriñuaoonl~IJ:I, 





Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Componente Biográfico 

79.712.994 

:05 de mayo de 1975 

Vélez - Santander 

:49 Años 

Administrador Policial 

Administrador de Empresas 

Abogado 

Información Laboral 

Vigilancia 

Comandante Policía Metropolitana de Cartagena de Indias 

:29 años -11 meses- 4 días 

Coronel GELVER YECID PEÑA ARAQUE 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Pregrado Institución Año 

Administración Policial 

Administrador de Empresas 

Abogado 

Escuela de Cadetes de Policía General 
2005 

Francisco de Paula Santander 

Escuela de Administración de Negocios 2005 

Fundación Universitaria Agraria de Colombia 2012 

Diplomado Institución Año 

Diplomado en Capacitación Turística 

Diplomado en Policía Judicial 

Diplomado en criminalística 

Diplomado en integridad 
transparencia 

Universidad Externado de Colombia 

Escuela de Investigación Criminal 

Escuela de Investigación Criminal 

1998 

2008 

2012 

y Escuela de Estudios Superiores de Policía 2012 

Diplomado Oficial Academia Superior 
de Policía 

Diplomado en Derechos Humanos y 
Servicio de Policía 

Escuela de Estudios Superiores de Policía 2014 

Escuela de Estudios Superiores de Policía 2012 

Posgrado Institución Año 

Especialista en Investigación Criminal 

Especialista en Derecho 
Administrativo 

Especialista en Seguridad 

Escuela de Investigación Criminal 

Universidad Externado de Colombia 

2012 

2012 

Escuela de Estudios Superiores de Policía 2014 

Coronel GELVER YECID PEÑA ARAQUE 

4 



RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

Organismo Registro 

Condecoraciones Institucionales 

Otras Instituciones y Gubernamentales 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 

Felicitaciones Públicas 

Mención Honorífica 

TOTAL 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

garnsmo Resultado 

POLICÍA NACIONAL No registra antecedentes 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA No registra antecedentes 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

JUSTICIA PENAL MILITAR No registra antecedentes 

SUSPENSIONES No registra antecedentes 

EMBARGOS No registra antecedentes 

Coronel GELVER YECID PEÑA ARAQUE 

5 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

Grado Cargo 

ST Comandante Escuadrón Motorizado - DEQUI 

ST Comandante Sección de Vigilancia- DEQUI 

ST Comandante Contraguerrilla - DEQUI 

ST Comandante Compañía Auxiliares - DEQUI 

ST Comandante Estación Calarcá - DEQUI 

ST Comandante Compañía Auxiliares - DEQUI 

TE Comandante Estación Génova - DEQUI 

TE Comandante Estación Otanche - DEBOY 

TE Comandante Estación Pajarito - DEBOY 

TE Comandante Escuadrón Carabineros - DEBOY 

TE Comandante Sección de Estudiantes - ESBOL 

TE Jefe oficina Gestión Institucional - ESBOL 

CT Comandante Sección Cadetes y Alférez - ECSAN 

CT Comandante Estación Orto - DEPUY 

CT Comandante Distrito La Hormiga - DEPUY 

Coronel GELVER YECID PEÑA ARAQUE 

6 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPENADOS 

Grado Cargo 

CT Responsable Protección a Personas - DIPRO 

MY Coordinador MNVCC - DISEC 

MY Jefe Centro Información Estratégica - DEARA 

MY Comandante Distrito Garagoa - DEBOY 

TC Comandante Distrito Garagoa - DEBOY 

TC Comandante Distrito Sogamoso - DEBOY 

TC Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana - MEBAR 

CR Comandante Departamento - DEVAU 

CR 
Coordinador Plan Democracia, Jefe Área de Prevención y Convivencia -
DISEC 

CR Jefe Protección Congreso de la República- DIPRO 

CR Adjunto de Policía Ecuador 

CR Comandante Metropolitana de Cartagena de Indias 

Coronel GELVER YECID PEÑA_ARAQUE_____ 
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Bogotá, D.C. 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Directora de Talento Humano 
Albeiro.arias{a~correo.policia.gov.co 
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En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana.y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020 -artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contéxto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificación el artículo 3° de la Ley 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos: 

"La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados, las historias clínicas y la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales de/titular a la dignidad, a la intimidad ya /a libertad, motivo por e/ cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en e/ cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de /a persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de /a ley o de/a Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo de los documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la conforma-
ción de la familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe el deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde /a sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
la sentencia C-337 de 2007, la Corte señaló que ésta se refiere a los datos qué versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en el cumplimiento 
de sus funciones o en e/ marco de /os principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

"i. información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que asilo disponga. 

ii. Información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que "pertenece al ámbito propio particular y 
privado o semiprivado de una persona natural o jurídica, porto que su acceso podrá sernegado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la Ley 1792 de 2014, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos a la intimidad, a la vida, la salud ola seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

iii. Información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está "exceptuada de acceso a /a ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta categoría se encuentran los intereses relacionados 
con: (a) /a defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
nales; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disdiplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según e/ caso; (e) e/ debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; (t) la 
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administración efectiva de la justicia; (g) los derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera de/país; y (i) la salud pública" 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

r 
a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tratamiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto obligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 yde la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constitución. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada e información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de esta, según los criterios explicados previamente. 

b. Limitaciones desde el punto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 
es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-
nerar su discriminación", cuando resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 
de laíacción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 
de edad, filiación política, entre otros. 

I 
En lo, que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a_sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales; (b) a las entidades públicas o administrativas que los requie-
ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial;. y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la ley. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 
la información a estas personas en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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que "confiere a los sujetos concernidos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 
de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 

su tratamiento es legítimo. 

c. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de. actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o. clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 dé la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de las 
audiencias. 
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3.Diferencia entre un antecedente judicial y una anotación en los sistemas mi-
sionales de la FGN, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa. a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objeto de la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabilidad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (articulo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 
FGN, éstos son "registros que realiza la Fiscalía en sus bases de datos [y] no consti-
tuyen antecedentes penales pues, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco són de acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones penales, por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de las personas que en ella participan. Estos registros fa-
cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 
es, la investigación y acusación de los hechos que revistan las características de un 
delito [...]" 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. Lo anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona cón la sistematización del ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de los fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 
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Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 
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De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel con las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de información pública clasificada y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la .Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscalia.gov.co, el cual permite generar la 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. 

En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero autorizado, que 
media una orden judicial o ser una entidad pública o administrativa, en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exigencia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado. ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación " Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga. hasta por 
un término igual'. Si vencido este término no allega la documentación requerida se 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envío se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
anqie.delqadoi fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERA SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ÓRFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los 'términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del OPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el artículo 10 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Atentamente, 

ANGIE DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL I 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B ##52-01. 
Bogotá D.C. 

Pfsc~ALfA 

: 9'n i~•~rlDak3¡.cn iºt [dttitatibn 
Anexo (a): SIN ANEXOS 
Consultó y Proyecto: Nombre Completo —Angla Delgado Joya 
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A 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 
Policía Nacional 
Correo: ditah.gruas-as@policia.gov.co 

Defensa 

Radicada Salida No.; 110016610210202402530 

Tlpo da correnpandanaa: Orada Fecho: 2024-09-14 (10:04 

SouJwdi Petición 

R.edknre: TATe NA PAdO FORERO FAOSe:1 

DoNOm: TCANDREA CAROLINA CACERES NARANJO Anexos: No 

Rad doe Ead0raledoeedo 110019019000204002991 

Asunto: Oficio GS-2024-058800-DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 
Interno No. 110016619005202403961, Registros Penales JPMP. 

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita verificar "(...) información que 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (...)" 
lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 
adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 
C.C. 79.840.809, se indica que: 

Consultada la estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 
2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los datos 
mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que .cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombia1, se informa que, la información suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una certificación de 
antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para ello, en tal sentido de 
requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente a la Policía 
Nacionalz, entidad competente para emitir el certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente, 

TATIANA PREZ FORERO 
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales (e) 
Oficina Asesora de Planeación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó; Patrullero Seboetlán Sánchez Arboleda quien consultó las bases de datos de la Pollcla

Naclanal el pasado 12 de agosto 41 2024. íes` 12-OR-2024 

Los amiba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra respoesabllldad to presentamos pea nnna de la Coordinadora del Grupo de Consultas y Registros Mislonales deis UAEIPMP 

t "Únlcamenle las condenas proferldas en sentencias judiciales en forma definitiva llenen la calidad de antecedentes penales y contavencion0les ce todos los 
órdenes legales" 
2 Decreto ley 019 de 2012. Artículo 94. CONSULTA EN LINEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las entidades públicas Olas parllculares que requieran 
conocer las antecedentes judiciales de cualquier persona nacional o extranjera podrán consultados en línea en los registros de las bases de dalos a que se refiere el 
edículo sigulente. Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Pollcla Nacional responsable de la custodia dala Inlormacldn judicial dotas ciudadanos 
Implementará un mecanismo de consulta en I(nea que garantice el derecho al acceso ata Informactbn sobre los anlecedentes judiciales que 0111 reposen, en las 
condiciones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamenlo 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 
Cantón Militar Occidental "Coronel Francisco José de Caldasrr, Bogotá D.C., Colombia 
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS 

Nro. 20240391 550 / ARAIC - GRUCi 1.9 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024 

Señora coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora Talento Humano 
carrera 59 n° 26-21 CAN 
ditahqruas-iefati poIícia.gov.co
Bogotá D.C. 

Asunto: respuesta a comunicación oficial GS-2024-058787-DlTAH dé I5/08/2024. 

En atención a la comunicación oficial de la referencia; ;donde solicita ";; "requerímíentos 
judiciales, antecedentes penales y/o anotaciones del personal que se relaciona en el 
documento anexo," respetuosamente me permito emitiré mi.. coronel respue p. en los 

~J siguientes términos: 

COMPETENCIA DE LA POLICÍA NACIONAL ARA ORGANIZAR, ACTUALIZAR. Y 
CONSERVAR LOS REGISTROS DELICTIVOS;;

i) La Dirección de Investigacion Criminal e INTERPOL, en virtud' del Decreto 113 del 
25/01/20221 y la Resolución .No, 0260 dei 25101/20232, es administradora de la 
información que remiten ;las autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Constitucion Politica y la ley. ;En tal sentido esta, Dirección, es la 
encargada de coordinar, orientar, actualizar y hacer seguimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, previo requerimiento dé estas autoridades. 

ii) Bajo la misma. rbita es'.fUndamental adverar; como. quiera que la Policía Nacional a 
través de esta ;Dirección, ss• la encargada de la administración de la información que 
reposa en el Sistema" de irformación Operativo de Antecedentes, la misma obedece a 
los parámetros establecidos en la Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
quiera se tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bases de datos o archivos. 

iii) De otra. pa -te :es fundamental que el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 
se dispuso la supresión del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
artículo yo numeral 3;3"`traslado al Ministerio de Defensa. Nacional - Policia Nacional, la 
función de ilevar"'lós registros delictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificados judiciales, con base en el canje interno y en los informes o avisos que 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República. 

Par el cual se modifica la estructuro del Ministerio de Defensa Nacional". 

2 "par la cual se define la estructura orgánica de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOl., yse determinan las funciones de sus 

dependen ck s internas" 
"Por el cue! se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras 

disposiciones' 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de Policía Judicial no son los dueños de la 
información, sólo la. ADMINISTRAN, así las cosas, no están facultados para cancelar, 
modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de la autoridad judicial 
competente, pues para ello se requiere que la autoridad judicial que solicitó el registro, 
sea ella o quien haga sus veces, la obligada a solicitar la respectiva modificación, 
corrección o cancelación, 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales y órdenes de captura 
de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJiN) y según lo estipulado en 
el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 
penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha,asiy 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula dé Ciudadanía: 79522522 

CR, OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN Cédula de Ciúdádán.ía: 73161296 

CR. CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI Cédula de'Ciudadarita:.79645859 

CR. PEÑA ARAQUE GELVER YECID Cédula de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE ...Cédula dé:Ciúdadania: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAJ~.; • ódúlá de_Ciudadanía:9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAUDÍA SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 

CR. RODRiGUEZ PORRAS;ÚIANNI~Y..JAVIER Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMA'4TrtGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 
Cédula de Ciudadaniá 79688736 

CR. URREGO P.EDRAZA EDWIN MASLEIDER .rt%' Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi)  Iqualmeñte me permito informar que esta dependencia, NO consulta base de datos 

réspscto a antecedentes judicialés.de índole internacional y/o  circulares  a nivel mundial. 
Arnés 'de iniciar cualquier acción á(respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
Central:Nacional de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (301) 5159700 - (Ext 

30437), ó ál correo electránieo interpol.jefatocnC?a policia.gov.co, para solicitar o validar 
cualquier información a`fin de obtener instrucciones complementarias, 

Para concluir me permito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 

a los registros almacenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 

SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades ,judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados los registros delictivos y .de identificación de nacionales y expedir los 
certificados judiciales, más no determinar si alguno estos configuran impedimento para 

el titular de los datos. Por tanto, se ponen en conocimiento para que de acuerdo a la ley, 
protocolos y procedimientos establecidos internamente se pondere si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 

lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 

Constitución y la ley" y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 
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ADM[NISTRATIVA 'Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el regiamento eiecutivo. (...)" -'(Subrayado  y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin cómprobación dactiloscó pica, puede tratarse de un Homónimo. 

De igual manera se transfiere la reserva legal de le información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario solicitante garantizar, que la información que origina y 
procesa la Dirección de Investigación Criminal e INTERPQL, mantenga el principio de 
segmentación a partir de la necesidad de saber y conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal que le es propia, de igual "manera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo anterior teniendo en cuentalos paié±iiotros establecidos en 
la Ley 1551/2012 y Ley 9792/2014 que refieren a garantizar los derecb:gs fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que spp objeto cíe tratamiento y son 
almacenadas en bases de datos, enmarcadas en -leas actividades que ;.realizan los 
funcionarlos adscritos a la DIJIN en liderar la investigación; criminal ̀ 'y apoyar la 
administración de la justicia". 

• 

A₹entamente, 

Te  nIe e L LY'ÚRÁNY PINZÓN IJ1ARTiN 
Jefe Área Administración de Información Criminal (P) 

~ ¿ C.r~~'~ 
;. .. Y

Elabord`;P~. A£fr ana Marcela astillo Péréi.'~ 
ARAiC-GRUCi.. .

Feena de o+aboene~án: 1~10$12R23
tlirFae!dnJ1172.2í1.40,1.t:aoitp`prucil~02drt 9 reGuerim:on[as co a 
RaC+.cedo:2024Cy3915S0

Avenida El Dorado 75 25 Modelia 
Teléfonos: 515 97 00 Ext. 30552 
dij in , a raic-ant@po licia.gov,co 
www.poflcia.gov.co
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~ ~°~~ O C MINISTERIO ~rrDÉENSA NACIOI~/~tQt~`

~~ c ^ zaoiro  POLIC~A~IONAL
  J cEn3.óoi MI IONADO DE DERECHOS HUMANOS PqR

INST 
 12 "~~~A POLICIA NACIO~IArf3~'&  ' ~~~C3~2

SOCIAL 
ESTI~ ~¡~N' DERECHOS HUMA{~ r ' ' CONFLICTIVIDADa~Ci 

G

J -INDEH -29.25

Bogotá D.C., 23 o de 2024
Y , 

Se~oo,,rr~c ró el
11r31:EA CAROLINA NARANJO

G~ Directora de Talegt~(kl~mano
Carrera 59 NaÇ2 21 CAN
Bo~g~o~t~D:

¿►sunto: respuesta~c~ p►hcación oficial ele No. No. GS-2024-05, TAH,

En el~iarc~o Proceso de T~nsfgrhi~áción Integral de~a PpJiciá Nacional y dexcon ad con lo estabIeci 
~~ ` culo 22 del Decreto~1~13 e 2d22, por medio, ~~s~ al sé crea la deperl.~í~iá' dé la Dirección G a de a p~ó~ 

l~íáía Nacional de~~r~,"nac~a "Comisionado ~e$~p~rechos Humanos la Policía NacionaÇ~licargada de 
liderar la Política Promoción, Respeto, alantia y Protección d ós' Derechos Human,~s~i~e acuerdo con las 
políticas d~l G~biémo Nacional y a iéñ~ la comunicacic ~fi~~~c c á~de la referencia diánte el cual solicit~~q~" 
es~.p,!cina asesora, la ce tf ~,ción de Derechos Hu~m~osade la Jefatura d =D~echos Humanos de-l olicia 

aaional, sobre inciden8'6h ios que estén inv.o~uÍ`erados los oficiales re dos a continuac puestos 
G para ascensos e jÑnes de diciembre de así:, 

~~. ,~~• ar~~ .~~ 

~ 

No~ ry do ~~~ ~~~ Apellidos rNor°ti6res 
w~ 

Identifica.oióri 
~o~~"Coronel Vill.ajiij~Mónsalve Juan JulioÁu Au I 79,522522 

~ 2 Coronel ,02ib` o Lamprea CartostGé`rmán ~~C~" , ~~3'i61296 
3 Coror~aL ~ Cristancho Zamir,r~ño"Giovanni ' 79645859 
4 C ñél Peña Araque' fver Yecid Tr~ ~°~~ ~~ ~'~` 7971299Arp 

s i~~ Coronel Rome~€4Múrte Yurian Jeapt~etf~L^~ .~~~s~*~ 52274~924'"~ 
~ 6 Coronel .QQiiite`ro Salazar WilliartiC,C~ ' ~~~,~~` „~~9`~5'7793 

7 Coro, ' lanco Romero JlatSdiá Susana . 52358689 
8 Cq~óñél Rodrígue Polrás Vianney Javier \ •,' ~ ;`. 1741841,2ri 

dy~ Coronel Valde jtia~ Angarita Juan, Caíjós Humberto 76 1 '
' 10 Coronel ~lJCt-; ó Pedraza EdwirMáxsléider ., ~~~~~~ , 0'809

Frent y a 1Ç áhterior, comedi4amé i me permito infoJm~riá la señora coropel, $e una vez verificad A )L 
ir~fp{rpación digital que obj~a uel Grupo de Sisten J iternacionales de Dec4jors Humanosu correspo~f íiénte 

y a egaciones: 2020Y 2#Q21, 2022 y 2023, pros nta as por la Oficin Ode7- Ato Comisionado dee~, a t taciones 
Unidas para lo I~, echos Humanos; a í ramo la informació a f7thda por la Agencie Naá ó•ñal de Defensa 
Jurídica d@ 1 at llo, no registra info ~, ácíó que vincule a I bnb es oficiales en co i o.

•. or ñfra parte, los infor sed Comité contra la , 'ht , omité de Derec q 1HiS~ nos de la ONU i , f r , s de 
país emitido por I~,, fD , Informes anuale~;cj d~b.HH emitido por el q r fi a eJó de Derechos Hu os~d"e la ONU, 
Comunicació Do1ijunta de Relator 'gis eciales sobre pr st .~ as acciones contra a es antes en el año~r 
202 r"corñ hicación conjunta, enea por la Relatorí~s ecial sobre la situ el h ee los defensores

rd re tos humanos; la Ret ip, Especial sobre la ,r~o~oocion y protección d 3deVeá o a la libertad de opín ón y 
C,V xpresión y el Rel%tzor) s pecial sobre los cje cü a la libertad derujfJ0ripacífica y de as"oci gion, Relator 

Especial sob e s s erechos a la libera d de' nion pacífica y ç1p asd~iacion en colabor 3ii n on la Oficina del 
Alto Cmí Ib ado de las NacionesJxíids para los Derechós Húmanos, en los mis ps; como su nombre lo 
ir dí hacen alusión al E ádbcolombiano, no s9 dbncio registros o c99oi 1ci encías, en relació \l s 

~df, ombres y/o número ~dd j ifcacióní . C a  f 

1` ~u 
C~• 

~~~C 
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Aunado a lo an rjoré los registros dejáe ~rocuraduria Gener~l+'de la Nación envia  a a oficina del 
Comisiona .oe erechos Huma~s3pará la Policía de los ~né_céddéntes en Derechos, 
Huyr rapos • e acuerdo a los certificados No. 535818,E b. 5 819, No. 53582 QNo. 35821, No. 53822, Nb. 

„5  No. 535824, NoA ''535825, No. 535826 y,Mo s 5827 de los señore'cdroneles relacionad ps~ ( fecha 
C4o registran invest$ íínes disciplinarias e$AQrso por hechos re~láo~6inados con Infracc~ó'sal Derechó 

Internacional 4tsiranitario y Violacior~e~sga~los Derechos Humanos. r 

DeQuerdo con lo ~janterio una vez verificada los 4 Cros documentales 3 evidencia ningun~ç t2ación 
~ lJI ciplinaria e insta~nc'a~ihternacional que, iC&é a los señores c~fj, w~ales en presuntas ~ulñ Faciones de 

derechos humm~ n a,~ t~ •~~ (~ _

9 

9 tentamente, _ 

Firmado digitaJjn ñfe por: 
Nombre: L is~A,~fénso Novoa Diaz 
Grados ol Del Sector Defensa-30 
Carga esor Del Sector Defens6-8 
Q dt ia: 19335891 fié• ' 
Dependencia: Comsiorthdo De Derechos Hurr nos P_a a La 
Policia Nacional 
Unidad: Ca~rnisiorrádo De Derechos H,u~ ~p~ós Para La Policia 
Nacio al~~ 
Co~t is.novoa@correo.poli ov.co 

4/OèI2024 5:36:11 p.

An~S~,Q: S1 
~ 

Calle 17 No 65B -9~5~~ 
Teléfono: ,51 .9OOxt. 9439 
codeJi1ind c polcia.gov.co 

j <policia.gov.co
a; 
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14/8/24, 11:34 Policía Nacional de Colombia 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:34:19 AM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 79712994 

Apellidos y Nombres: PEÑA ARAQUE GELVER YECID 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado #75 

—25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJ udicial/formAntecedentes.Xhtml 1/2 
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cPRaCURADURIA 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536436 RLIZCANO 

11:24:16 

Hoja 1 de 1 

BOGOTÁ D.C, 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que el(la) señor(a) GELVER YECID PEÑA ARAQUE 
identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANÍA número 79712994, una vez consultada la información 
incorporada al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en 
curso por presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. . 

'US IUC ESTADO FECHA 

n 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

/

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 
de Informacion de Sanciones y causas de Inhabilidades - SIRI - 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación), información que es 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es válido en su totalidad. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línea gratuita 018000940808 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co 
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C)cuRABLRIA 
GENERALUEI.ANpCION 

~J 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252504428 

~4

PIB 
10:40:21 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GELVER YECID PEÑA ARAQUE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79712994: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www. procu rad uria.gov.co/Pages/certificado-a ntecedentes. aspx 

n 
~ 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de elacionamíento Con El Ciudadano 

.,ION: 

CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.orocuraduría.aov.co 
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Defensoría del Pueblo 
C O L O M B I A 

o 

o 

Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 10-0735-24 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruas-ascensos®policia.gov.co 
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: Respuesta Oficio No. GS-2024-058824/ADHAU-GRUAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanos. 

Respetada señora Coronel Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio el procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 
~ND

• ; 
. . 

.,. I E L pÓSYtrcw cw~P s IF Oj 
1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 CR CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETfE 52274921 
6 CR QUINTERO SALAZAR WILLIAM 9857793 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 79688736 

10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 79840809 

Al respecto, de manera atenta, le informo que esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y competencias expedir certificaciones de antecedentes sobre quejas en 
contra de algún ciudadano (a), no obstante, conforme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 
una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO se encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionados. 

Cordialmente, 

DEFENSORA DEL PUEBLO 

Tramitado y proyectado por: Marta Isabel Sintura Porras, P.E. DNATQ--ATQ-Fecha 9/09/2024. • 
Revisado para firma por: Bibiana Carolina Recalde Rosero/PE DNATQ Fecha 09.09.2024 

p 
Revisado para firma por. Tito Lorenzo Lovo Carretero. Director Nacional de Atención y Trámite de Quejas 

Revisado para firma por. Oswal Herrera - Asesor Despecho Vicedefensor del Pueblo •I yf 
Revisado para firma por. Catalina Casas Rivera•Asesera del Vlcedefenser del Pueblo. 09/09/2024 4 

Revisado para firma por. Robinson Chavena 'Opten- Vicedefensor del Pueblo. 09/09/2024 a ayr, Ana Maria Sánchez Guevara, Secretaria privada (e). 10.09.2024 °
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 

. Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar los procesos. de recepción, verificación y control ala 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoria del Pueblo, incluye base de Datos Congreso y Ginebra. 

Cape 55 #1(1.32 Sede Nacional a Bogntá, Q.C. 
P8X. (57) (601) 3144000 o Línea Nacional: 01 8000 914814 
www.aefensoiia.goy.co 
Plaetólavl0entedesde:t61Gt2/2G2t 
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C©h1TRAL.ORIA 
GENERAL QE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14;04:37, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 

No. Identificación 

Cédula de Ciudadanía. .

79712994 

Código de Verificación 79712994240814140437 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y i úrriero consignados en el 

spectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolueion;220 del .5 de ,octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos légales. 

• 
HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 

Contralor Delegado 

'i ~ 



JURISDICCIÓN 
- ESPECIAL PARA LA PAZ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Bogotá D.C., miércoles 28 de agosto de 2024 
Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 
Carrera 59 N° 26-21 CAN 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 

investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 

términos: 

"(...) solicitar a ese despacho, se informe si los oficiales que se relacionan a continuación, a 
quienes se les inicio el procedimiento de ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 
investigaciones en la Jurisdicción Especial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 

Asesora de Monitoreo Integral (OAMI) verificó nombres, apellidos y documento de 

identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 

entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERRAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 del 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 

Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 

con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 

diciembre de 2022 y sus demás actuaciones posteriores ", decisión con la que asumió conocimiento 

de las diligencias del señor Valderrama Angarita, dispuso 'REMITIR a la Secretaría Judicial 

de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cra 7 # 63-44, Bogotá Colombia !! (+57-1) 7440047 /! ínfoQJap.gov.co 
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•
I  - I JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cra 7 4 63-44, Bogotá Colombia 
{+57.117440041 

nfoAlep.gov.cc 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 

que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 

devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 

fuere el caso ". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 

del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 

con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —

SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 

presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 

con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA", así, el 21 de 

noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 

informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 

efecto la vinculación careo compareciente forzoso del señor Valderrama Angarita para que 

asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 

informa que, la •OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 

personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 

encontrar información asociada a: 

- Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 

GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 

GELVER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 

YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 

CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 

EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 
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JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

• 
Cr a 7 # 63.44, Bogotá Colombia 

1+57.11 7440049 
info@+jep.gov.co 

NOTA: Se precisa que la información reportada, corresponde a aquella que reposa en los 

sistemas de información para la fecha de consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

En los anteriores términos se emite respuesta integral a la petición allegada. 

Atentamente, 

ADYS'CELEIDE PRAD PARDO 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitoreo Integral 

Secretaría Ejecutiva 
Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Especializado I Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

3 



i ,,L\  NJ 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones ilíquidas de causantes residentes 

PPiVADA 

1. Aito 2 0 2 0 

4. Número de formulario 

(415)77 72 2489984 
HUll I 

8020) 000211764 

2117641 

070 

0701 

I 
87 

87 

U
Esiraclo reservado para is otAN 

— 5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

7 9 7 1 2 9 9 4f 9 

7, Primer apellido 8. Segundo apellido 8. Prin er nombre, " ' 18 Otros ~ 
PEÑA 1ARAQUE f GELVER ` _ ECID 

nombres 12 Cod. Díretcldn 
sectional 

3 2 
24, AcGvdaJ Si ose ~~ 29.Nu, fcrmokrb - 28 didbas„<u~ksasunPHd sisa ¢mnfircica odnGPPi ~ 0 1 0 wneai5nindipae: 25-~d, anl¢,iar 27. Pree~n~epaeikígaces Oz,~faris.seccm7ensar 

Patrimonio Total patrimonio brúlo 29 475,000,000 Deudas 30 7,500,000 .ul gaIdnonlo  3?1'1J 467,500,000 

Conceptos/rentas Rentas J 
Rnuaspnrtwna ñasycorop.oesorv.pesmv ssu~etosa 3P O6E.i. Rentas Rentaszi, ca i' I ~ P~3 ~ Rentas no laborales 

Ingresos 

Devoluciones, 
descuentos 
Ingresos 
dC YCnla 
Costos 

Renta 

É i 

brutos 

rebajas y 
no constitutivos 

y deducciones 

liquida 

as ilquidas pasivas - 

32 

33 I 

3a I 

155,720,000 

8,982,000 

- 

146,738,000 

43 

44 

45 

46 

0 
_ -~ _ 

o 

06o 

4 

5B 

-- 

5P 

st 

62 

127,000 

- .... • 75 

. ~  ' , ', 0 76 

\ 0 77 

-- 127,000 78 

0 79 

4 0 

-- - - - - O 

0 

0 

0

o 

á 

á 

A orlasvoluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35. 

36 

37 

- 0 
108,500,000 

108,500,000 

47 

48 

4B 

O"g1 
1  \ 0

" ' 

63• 

65

0 80 

0 81 

0 82 

- 0

0 

0

5 
~, .e

a 
~e 
p 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
imputables 
Total deducciones 
Imputabas 

38 

39 

40 

0 _. 
0

- 
- - ,. . 

0 

50 

51 

52 

,/ k  O'

f \ , ,/ ,,/"0
- .:. . 

Y 
0~ 

su

 7 

C¿8,/ I~ 

0 83

0 84 

0 85 

0

0.. 
0 

Rentas exentas !o deduc. v 
impuabies(UmJaydas) - 
Renta liquida ordinaria 

Pérdida liquida del _ 

compensaciones por 

Renta líquida ordinaria 

41 

42 

108,500,000 

,. - . •

38,238,000 

53 

raq 

e7 

~, 6ii 

'\., 9/7o /7o 

\, 0 
__ 0 

r's 0 

T1 

72.

73 

0 ss 

127,000 g7 

0 88 

0 69 

127,000 90 

0 

0 

0 

.. 
0 

0 
Ren. i(quida 
céd. qen. 

g1 146,865,000 Ran. ºx, y 
e  imp. li. 

92 108 500,Of1(J R: lí~ ora. 
cedo a qen. 

93 38,365,000 Come dilas 
ayo 2 8 y tan . 94. 0 

Camp.excron. 
rosuntiva g5 0 Rentas 

gravables 
g6 Q 

~ 
R.Ifq.grav. 
cédula gen. 

97 38,385,000 Realaprasarlas 98 0
_ 

-38 

é Renta 

' ( á 

In resos brutos por rentas da penstones del pals p — 99~~ 
de exterior 

l

Ingresos no constitutivos d8 rydta 

líquida _ 

Rentas exentas de pensiones tÇ 

Renta líquida gravabte cédula de pensiones q 

ip0/ 

.9 

102,, 

103 -, 

1,  0 

0 

0 

y. 0 

0 ~ 

Ganancias ocasionales grevabiºs 416 0

U
qu

id
ac

iá
n 

pr
iv

ad
a 

36 

O 
~ 

— 
— 

General y de pensiones _ 

Renta presuntiva y de pensiones _ 

Por dividendos y/o partíopaolones ano 2016 

Pordtvidend osylo arilci 5sclones año 2017su~rtduty siguien)es,1a, 
é 

Pordiyictendos /e articriacionesaño2O17 
p s.2aysu Cédula,Y-oUos.-.. 

Total (Impuesto sobre tas rentas líquidas 
gravables 

117 

118 

119 

120 

- 121 

122 

_ _ . 0

_ 0

0

0 

Q 

0 w 

c ó 
.35 
•~ 

v 
r~ 
30 

Dividºndosypadlcipactonos2O16yanteriotºs, ait53`", 
o. 

constitutivas da reno 

. 
- - 

Ingresos ~~ `ti. _ 
~

l  
Renta liquids ordinsria eno 2O16~l atfIeriores~ 

ia. SUbcédula ario 2017 y sigute`ílesgu art 
~ 

2a. Subcédula eña2O17 ysígulent 4 paré`y 1012art.49delE.T. 
Renta iliquida pasiva dividendos - ECE 0 recibidp~\  s 
del sxenor . 

Rentas exentas dele casilla 109 ' ,,,_ 

104 

105 

106 

107 

~~ _ _ 0
0 

- 0 

- 0 

i 123 0. 0onsdOeC 124 0 

Ot ros 125 - 0 Tot f s a 
detdb 

- 
cuºritosnteral .. .126 0

-.. 

108 

109 

110 

.. . 

0

0 

D 

Impuesto neto de renta 

Impuesto de ganancias ocasionales _ 
p ascuentn iappor Impueatós pagados en ~Iextedür 

Total impuesto a caro 9 .. - n  l'
Anticipo renta liquidado olio gravable anter~r 

Saldo a favor del ano gravable anterior sin 
solicitud de dovoiucktn vio compensación _ 
Reloncionesaño ravabteadedarar ¡o abono r 
inaxequibJidadimáuestosolidarioeorálCQVID~19 ~- 

Anticipo renta para el ano gravable siguiente 

127 

128 

129 
130 

131 

132 

933 

134 

0_ 
0

0

0
- 0 -

1,224,000 

-

0

m 
~ R 

ú 
3 
roa 

In resos por ganancias ocasionales en el país y dei 
ex~arior 
Ranas deudores régimen Ley 1116 de 2006, . 
Ostrales 56á Y 772 da 2020. 
Utilización pérdidas fiscales scumuisitSs (trio, 2, art 
15 Decreto 772 de 2020) 

Castos porganancíasocaSlonafas 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 

114. 

115 

0 
 0

0 
_ .._ - .. - 

- _ ~,. 

0 

Saldo a pagar 135 0 Sardanas por impuesto 
136 0 T otaísaldo 137 0 Toal safavor 

a a 
pesiar do 138 1,224,000 

981. Cid. Representación Firma del dadarunte e de quien l0 
representa 

997, Espada exclusiva pum el sellº de ta enlidad recaudadora 
M, 

2á21 f t]-á9 f 10:06:49 A?v1 
, . x Ca x,.6 

Flrn,de 

7 0 7 1 -1 0- 0 9/ 1 0: 0 8: 4 9 

- 

960. Pagatotal3 
 0 

' 996. Espacio'para el número Intmmn do la D€ANI Adhesivo 

91000845995766 
e$2, Cid. Centsor ( Pirran 

963. Na. Tarjeta profesknal 

cantador 954, Con ssivefades 

20212669068447 

Powered by .~ 4arScanner 



G 

,L\ Dedaraciüm de renta y complementario 

y succesiones iigúidás de causantes 
residentes

PRIVADA v. 

1. Año 2 0 2 1 

4. Número de formulario 

(415)77 72 
II
24899$4 
UI I 

$020) 000211766342476 

2117663424760 

II 
0 

' Espacio reservado 

I 
ºara la DIAN 

5. Número de iden6lieaclón Tributteria (NIT) 6.12V 

7 9 7 1 2 9 9 4 9 

7, Primer apellido 8. Segundo apellido 9, Primer nombre 1-0 Otros 

PENA (ARAQUE IGELVEft °y ECID 
r~ ~~ 

no nbres sécé ód 
l)irecclán 

3 2 
25, Aq ddad 
econánlca prinápal 0 ~ 

Sios anp .26. No. imrwuria fZ&PEi]tras w<pbsaa;mvladixá'res 1 Q camccian indigee: ~~• an:erbr 27 iracarn añeparatks'vy~aY, &1?fARS,SG W1110Cn5if ~ 0 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 515,4750000 Deudas 30 129,184,000 Ttatal patrimonio 9t 386,291,000 

Conceptoslrentas Rentes de trabajo Remas púrbúneralids ycomp. ee sorv.lrersanaos su ecos o 
caries 5'9asdnyncaWs mn[asoxcnWsnnm. 70 art. ~CC&E.T, 

' Rentas ca j P d , Rentas no laborales 

ingresos brutos 

Devoluciones, rebajas 
descuentos 
Ingresos no constitutivoe., 
do ronca 
Costos deducciones 
procedentes _ 

Rentaltquida 

~ÓÉes Itquidás pasivas 

y
_ 

_.._. 

• 

32 175,742,000 

- ' 

33I 9,236,000 

  • - 
- 

34(• , . 166,506,000 

 . ~ ~ - 

43 

.., 

44

48 

O 

'-- 

0 

.. . -. - -0 
-. _ .. 

¡ 

5~ 1 

5a

si`+, 

82 

.. 
fi , _.. 

r 

' 
_ 0 

l 

. . - . . _ 
0.

— - - 0 

75 

76 

78 

79 

 O 

0 

0

 0-

O 

m 

Aportes veluntanos 
AFC. FV .P v/o 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

AVC 35 

36 

37 

- O 

115,359,000 

115,359;000 

47 

48 

49 

^' 0

0 

O 

6~5.- 

a4, 

65 

O 

0 

0

_80Yw
81 

82 

Q 

0 

m 

~8 
~ 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
imputables 
Totaldeducciones 
imputames 

3$ 

39 

4$ 

, „ _ O.. 
8,500,000 

_ 
8,500,000 

60 

si 

52 

. _. .. ~0 

~ ,PO 

~ O 

É,'- 

fi7 

~e 

_. . .~ _ 0._ 

O 

O 

$3

64 

Ss 

_   

0 -
O 

Rentas exentas v/o 
imputables iLim4adas) 
Rentalígtridáordinaria 
del ejercicio 
Pérdldaliquidsdei 

Compeneaclones 
pérdidas 

Renta liquida ordinaria 

deduc, 

- 

por 

41 

. ' 

421 

123,859 000 

_ 

. ' .. .... 

_ _ 42,647,0001 

53 

54 

04

57 

0~° 

. / 

_ .. 0 

..., 0 ,. 

,#-'\ 0 

l ` , 

70 

71_. .

72 

73 

0 _ 

0 

- 0:

Y O 

- O 

86 

87 

86 

89 

go 

O 

O 
 

0
__ 

_ 
0 

O 

Ren.líqutda 
céd. qen_ gt 166,506,000 Ron,ex,Y, 

sed. imp. b_ 
g2 ~ ~ 123,$5~D0(n1

4~ 
R, lí ord. q~ 
cédula qen. 93 42,647,000 Cofn . A ddas pp ~~~ 

año ZOtB y an . 94 O 

Comp,exe•ren, 
rresuntiva 

y5 Q Rentas - 
gravables 

y6 i , ,0 

• 

R.Ilq.grav. 
céd ula en. 

~y 42,647,000- Renlapresuntiva 9$ 0 

3 

H 

á 

Inc(rasos brutos por rentas de pensiones del pals y 
del exterior - 
Ingresos no cansfitullvo9 de renta 

Renta líquida ... _ .- . . .. ... 
Rentas exentas de pensiones 

Ronca liquida gravable cédula da pensionas 

99 

ipú 

_ 1 

n 1.03 

~~ O 
"
 O 

0 
. .. ..._. ,. . .. 

/a O 

- - Q-
~ 

Ganancias ocasionales gravebtes 116 0

m 

n, 

8e „ 

ñq 
~v 
ó5 

General y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o parilclpaclones año 2016 

Pordtvidendosylouartid áclonesaño2017 y sguieptes, la. su
p
bcédu

p
Ía 

VsfÁutéi rdüés 2aysúbr~dúl2 0trós2017 nº 

Total 
Impuesto sobre las rentas líquidas 

117 

118 

119 

120 

`1.21 

122 

583,000 

0

O 

- 0 

 Q
__ 

5$3,000 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

DNidendosyparlicipacisses2016yanterlsre ºtíos 

Ingresos no constitutivos de renta ~ 

Renta Irqurda ordinaria ano 2otó,y aptérlo . 

ia.salSubcédulaaño2017yslgute4 ices numeral3-st 
40 H.T. ,.  . `". ~ ,. 
2a. Subcéduia año 2017y slguie t : parár;m`fo 
ar1, 49da1 E.T, 

sendas -C-CE ~f recio s 
del exienor _ _ _ 

Re

nta 

ta 

liquide

tasa

siva 

se ladea ' , Rentas sitia 909 

104 

105

106 

107~•:- 

108 

109 

• i0 ~ 

_. ._. ._ 
O 

O

0 

0 
__ 

V O_ 

Q _ - - _ _ 

Q 

á 23 0 csnesoxs 124 - 0 

á

ó 
abos 125 0 Totatdes- 

cuºn os tdb. 128 0 

á 
~ 
c 
-j 

Impuesto neto dorenta _ -  

Gnpuosto de ganancias ocasionales 

Descuenta or rmpuestos pagados anal exterior 
porganancPasocasionales 

Total Impuesto a cargo 

- Anticipo Yente liquidado afio gravablo antalíór 

Saldo a favor del año gravable anterior ele 
solicitud-da devolucidn vio compensación
jietencionesañogravabl~ a dadararyhabona par 
mexequibilidadimpuestºsolidariaparalc0Vl0-19•; _ 

Anticipo renta ppra el año gravable siguiente 

127 

i28 

129 

130 

131 

132

133 

134 

583,000 

0 
 

Q 
583,000 

- - 0 

1,224,000 

1,000-
.. .   _ 

0 

m 
Á 

m` 
9„ o

é Castos 

Inpresºs P Y 
exterior 

por ganancias ocasionales en el oís de 

Renias deudorºs régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560 v 772 de2020 
UGllzacirín pérdidas Sscalee acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de 2020) .. .. 

por ganancias ocasionales - .. _ ...__. _.. . . .. .. . . .. ... .. . . . . . . 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

t 13 -- 
114 

115 

0 

0 

0 
. .. _ .. 

- - Q 
. ... .. . ., - . . .. . 

0 

Saldo a pagar 135 O Sam9onas 136 0 Total saldo 137 0 Total saldo 138 642,000 
por tmpaeafo e papar - a favor  - 

981, Cdd, Re resadlacidn Rrnra del dedumylee saquen lo 997. Espagto exclusiva el serlo deis entidad recaudadora - P representa - para 
0 

" 980. Pago total $ 

9$2, cdd. Cantador 

983. NaTagata pmleslonal 

Firakscontador 
- 
994,Con soNedadss 

_ 2022-08-24/ 03;40:22 PM 
r A F; xd u« 996. Espacia pera ui n00rero interno dala DIAl'tl Adlnosívo 

~Pim,aaud,' 

91000924559849 
7

0 202242367808 3 
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1,, N.J 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones iliquidas de causantes residentes

PRIVADA 

1.Arlo 2 0 2 2 

4. Número de formularlo 

(415)77 72 24899848020)00021 
ll II I 

21177312528556 

II
773 25285 

I 
espacio reservado traía la DIAN 

~ i •~~ i rr1 - ~ w mí1 r

é 5. Número de Identificecírin Tributtaria (NIT) 6,DV 

7 9 7 1 2 9 9 4[ 9 

7, Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Pdn er nombre "ig Otros 

PENA JARAQUE f GELVER EC1D 

nombres 12 Cod. Direccida 
sectionai 

3 2 
2<, Ard JxfaJ Ss as ram 20.tfo. F 8,dldas £swlosa;umula ahs - erancmicaBrinctpol 0 0 1 0 rnceccí3n indique: ~~ 

°"° " 2a 
enterbr 27-RsmntieSrxrablsiqutesk 

Á1 rRfBs. Sil 
S 

 LtlapCasaf 
#7 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 738,371,000 Deudas 30 235,832,000 Tiltal patrimonio 1 ¿ 502,539,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo riemnspohonorrasywmD.oeserv,pesmaesaacosa 
wstwYgasWSYnoafas rentas exen4u num. lOarL~00 Rentand calaj ~ P .~ 1, Rentas no laborales 

Ingresos brutes 

Devoluciones, iebalss y 
dascuenurs _. 
Ingresos no constitutivos. . 
dºrenta __ 
Costos y deducciones 

Renta liquida , _ ..._

Rre tsalíquidaspasivas- 

32 ( 171,384,000 

," 
33 ) . . . - 8,936,000 

161,448,000 

43 

44 

45 

4s 

0 

- 

.. ..._ 0 

0 s 

 0 

581 

50'

80 

02 

`0 

",.. 

- 0 ' 

0 

 -
_ 0 

0 

75

76 

77 

78. . .

79 

0 
-- - 0 

. . _. - . .0 

O 

0 -

0 

e, 

v 

Apportºs volu ntadesAl-C, FVP YIo AYC .. _ 
Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

120,500,000 

120,500,000 

47 

48 

49 

"0 

0 

\ 0 

e 

8 

65 

0~ +s_ , . _ 
0 

\ ,t 0 

8o 

81 

82 

0 

 
0 

0 

ñ~ Otras 

RE 

Intereses de vivienda 

deduccionus 
impulabl@s 
Total deducctonesimputables 

38 

39 

40 

0 

4,250,000 

4,250,000 

50 

51 

52 

-_ _. k 0

_. - '0

0 

ior 

g7 

¿58 

0 

r - 0

0 

83 

84 

85 

_,-_--- - ._  _,. - , 0

_ _ - 0_ 

0 

Reptasaxer~tas lo}educ. 
im utabios limit~das 
Renta liquida ordinaria -- 
del ajercicin 
Pdrdienidaliquidado) te

Compensaciones por _- 
pérdidas 

Renta liquida ordinaria 

41_ 

42 

- 124,750,000 

• ..: . . .. 

-" 36,698 000; 

53 

5q 

ss 

r•o

, 51 

`~@~ 

_ 0 
_  

0 

- - 0 

;^ 0 

70 

7
1
....

72 

73 

0 

0

O 

   -   
Q__ 

0 

85 

87 

88 

99 

96 

0 

0
o.. 

- O 

_ - 0 

Ren, líquida 
céd. qen- 91 161,448,000 Ren, ox, Y 

dad. imp. li. 
02 r 124,75 01 

r 
R. liq. oíd. 
cédula qen- 

93 36,698,000 Comn. p rdidas 
añº 201 Van . 

j. O 

Comp.exc ren. 
pYeSuntiva 95 0 Rºutas 98 d_ravabies 

0 R. Ifq. grao. 
cédUta qºn. 97 36,698,000 9 nlapresuntiva 98 - 0

C
é

d
u

la
 d

º 
p

e
n

si
o

n
e

s 

Inel exteriorgrºros brutos por rentas do pensionas del pals y 
d 

ingresoe no cdnsbtuti1Cs de renta 

Renta líquida J 

Rentas sientas de pensiones / 

Renta líquida gravabla cédula de pensiones 

99 

1 

1 

1Ir 

103 

Jj
~ 

/> 0

f •` 0

0 

/ 0 

0 

Ganandas ocas onales gravables 116 0

L
iq

u
id

a
ci

ó
n  

p
ri

va
d

a
 

- 
, 

g

?n 
a 

$ 
ao 
tia~ordividendos 
g- 

General y da pensionas 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dtvldendos y/o participaciones ano 2016 

Pordividendos ylo ~arÚcipaciones año 2017 
ysigufentes,ia.su nédua

/o adicipadonesaño2017 
sipuiºratos, 2aysuGpádula. Y oüas 

Total Impuesto sobre las rentas liquidas 
gravables 

117 

11$ 

119 

120

121 

122 

0 

0

0 

0

0 

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s 
y
 

p
a

rt
ic

ip
a

ci
o

n
e

s 

Dlvidandºs y padieipacionas 2016 y anteríoras, yattos^~ 

Ingresos no constitutivos de renta \105 ._ .. _. . . _ ;~ 

Renta líquida ordinaria ano 2015 y ar:terioreá , 

1a. Subr tela ano 2017y sigul ates numeral 3/art. 

2aSubcéduaaño2017ysig fotaemos ará m,? -"p ~ art. 49 d lT 3 
Renta liquida pasiva divldendos - ECE q rea6t q 
del extenar _ _ -~•. 
Rentas exentas de la casilla 109 -. 

904 

... _. 

101) 

108 

109 

"t1Q 

`~,`e,~ 
" • 1 0

`.,, /"  0 
._ _.. . _ . _. 

"' 
- 0 

 

0 

0 

0_ __ 
0 

m 
B9I9i9~+clé° 

121- 0 t)dnoiiores . - 124 - 0 

ovos 125 0 Total cuentods- e 
s tdb. 129 0 

Impuesto nato da renta 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento or impuestos pagados ea el.aidedor 
porganandas,ocaslonales _ 

Total Impuesto a cargo

Anticipo rentaIlguldado año gravable anterior 

Saldo e favor del año gravable anledor sin 
solicitud do devolución y/o compensación
ftetenciane año S gravablº a,dedaraeylo abono par 
mexeouilapidedlmpuestosolidaddporelCOVID,l9 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

129
_. 
130 

131 

132

.133 

134 

0 

0

__ 0 

0 

0 

642,000" 

0 .. , 

0

m 
Á 

~ 2 
2 H 
rá c 

Inízreses por ganancias ocasionales en el país y d~111 
exterior 
Rentas dºudoras régimen Lay 1116de 2006, 
Decretos 560 y 772 de 2020 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 do 2020). 

Costos porgagancias ocasionales _ ... .. ... ...... . . _. . . ... 
Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

112 

113 --- 
114. -..:_ 
115 

0 

0 

0 
- _ -., 

0 

0 

Saldo a pagar 135 0 Sancionas 138 por impuesto 
0 Total saldo 137 

fav 
0 To 

apagar a 
a€

or 
sa do 138 642,000 

981. Cdd. Re rmeelacide Firma dei tiedarante o de quien lo p represeaW 997. Especie exclusivo para el seda dele enOdad recaudadam 

l i t F 
2023- 0-07/ 92;130& PM 

  .elmnudo> 

2 O 2 3 -1 0-O 7/ 9 7; 1 3; 0 8 

" • - 

980, Pago total $. 0

996, Espacio para el ndmero interno do la DIANE Mbeslvo 

91900084739229 
982,Cdd,.Contador I Fiera contador 994. Con salvedades r 'u.JJ 

- 

983, Na. Tarjeta profesional ( 

20232077066691 
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• 

J' 4~ 
tofi y4a GRI+:p.i13 3U9 ~ar+KS13 

Certificado de Ingresos  Rótenc(ones por Rentas de Trabajo ,y de Pt#n'siones 
Afib g/evable2021 220 

Aelesdadí4panP0ieqlofmmgtatb leo oaeiaoosomeopeqer»;vuq»nea 
A,Winnerodsfomtutarla 

` 
ñ, 
~ 
~. 
c 

B.Nisdero•deldenttYaxipaTribmaliajprfi 6 DV. 
800.141.397-5 j 

I 

7.irnmoropolWo B.SeputswapofWo 9.pliaarmtnbte •1tt:davsnombrcs 

j 1 i 
,I.Rtcánmdol 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera - 

~ 24 Tpode 
°°°''° 

29, meNum.d°Idmui6wqárt~ 
79712994 

2&Primergpe t9 1tr1Qda :27 e0dooeaipdb •28.Primereomblu~ 29.'O6oanomixea 
Coronel l;elver Yecid ºesa Araqua 

Ret~odal?oor~1!atd{i° 

.30:aE. 2021- '01 - .01 31.71: 2021 12 -. 31 

32.Fem0davapadldop 

2024 Os •08 

9ºligarQondeoepn~bwklgknoñn 

1 Bogotá D.C. 
3p

i~;Có~ 

1 0 1 

8 l~~Cá~ 

0 0 1 

Concepto de los Inpresps ; . . . .. . . . . .... .. .__ . . . _. ..... ... . .. . . . . _. _: . . .. .. .. . . . . . . .. . . . ... --- .... ... . ..._.. . . 

'PBbosp~rsalátio'soertló►um6rdc$Cs~l'egl9apcp7F 

P~gos rt~láados can.bqt>oh fileclránleos O dá, jiapoldé sm~ido: d+équea; mrletás las, etc, 

pagos por llodóíarlo`s 

Pegoz pocsaty)cios 

Pagtas p0r Dotl1t3i0[tep . 

Pegos pQt Rl$5tnd9nss;40º<álu3 

Pagos por vldtkos 

Pagoxtper~ms~+as.re¡xé>reRiáetitbri, :4 
Pages ptir2ortgWtltad4nesporst Ititlelo iIIigdado tooperalia0 

Obds;pagos 

CesatWaa s (rstéresáe rlg.r.e,tdtlnue~Setó;etivAmehle pagtWasal~mpleátlo 

Ctqtíultrascott~jnsd~s..al (óifdoifeueahüiu' 

Penérones ds Jubüarsólf, vOjetolnvaQd~ 

Totaldein4{º'sosbrytos(Slimé.38g'ñ8) 

. 
36•

37 

~@ 

ai4 
AQ.

A( 

a2 

44 

.!6 

47 

ig• 

4g 

Valor.. . _...._..... ... - 
54,315,660 

o 

95,426,522 

149,742,182 

Concaplb de lo; dportoe Volar 

/tipodesobügál~ltás'pór•aaAídácá►godoltYnifaJátlot 

Aportessobügatotlosaloml0sdepegslOnesy'Selidatidsdpanslonalacar9odeibab dor 

Cfit$adanem v3lttttlndies ái'(bglÍnrien Od sitarro:(ndtofdust con 'sWtt)atidad -FiA15 

Apoites volummsos a toedw tlopanslcno0 

Apeittes n txr®ntesAFC 

30 

ñt 

52 

3? 

51 

2,984,224 

6,251,932 

o 

Vniordo6iretanúónen[atuettaporbgtesastabatalesydapunstane ?S: ... ... . . _ . . .. . .0

• llombm del poggdot o agonlg reienedor. 

;Dadoencarobdellroóalador.pppnslotwdº . 

Gonceptti dri otros ingresos 'Valbrmcibldo volorrátonldo 

A,rbntl'atnléntds •' 

HptlbrAtioII.irNldglO11etySarVid.oc: , , . 

tote y 18ndmdentifS (IttanUétb& 

gr1aJen5dópde'eciNrtir tf~o>: 

l.qjerlas; t11SA, squáelfia ylálitamsr 

Otroa 

Tótales: (vülor roc101'do: 8iltne 578811, (Volorrslonlgoa Sums 83 á1i81 

Total rotenclpnes'año griivabte 21121.t$Wna 554-59) 

k8 
~ . 

89 

59 .

64 

81 

62 

r~9 
•St 

55 

68 

67 

@tl 
84 

70 

. . 

kern " _ 
I 
Í , . 

., 

J . 
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Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Título profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Componente Biográfico 

52274.921 

:03 de octubre de 1976 

Bogotá D.C. 

:47 años 

Administrador Policial 

Información Laboral 

Vigilancia 

Comandante Región de Policía Nro.3 

:29 años -11 meses -13 días 

Coronel YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Pregrado 

Administración Policial 

Diplomado 

Diplomado Alta Gerencia 

Institución 

Escuela de Cadetes de Policía General 
2009 

Francisco de Paula Santander 

Diplomado Integridad y Transparencia 
Institucional en la Lucha Contra la 
Corrupción 

Diplomado Derechos Humanos y Servicio 
de Policía 

Diplomado Planeación Estratégica 
Policía 

Diplomado Internacional en Derechos 
Humanos para la función Policial 

Curso 

Institución 

Dirección Nacional de Escuelas 

Escuela de Estudios Superiores de Policía 

Escuela de Policía Metropolitana de Bogotá 2020 

Escuela de Investigación criminal 

Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia 2024 

Curso Certificación internacional E-citizen E-citizen 

Curso Formación de Auditor Líder en 
Sistemas de Gestión Integrados 

Curso Básico de Planeación y Gestión 
del Servicio de Policía 

Curso Integridad, Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción 

Curso Lenguaje Claro para Servidores y 
Colaboradores Publicas de Colombia 

Institución 

SCGS Colombia S.A. 

Escuela de Investigacion Criminal 

Departamento Administrativo de la Función 
Publica 

Departamento Nacional de Planeación 

Coronel YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 



RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

Registro 

Condecoraciones Institucionales 11 

Otras Instituciones y Gubernamentales 45 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 2 

Felicitaciones Públicas 133 

Mención Honorífica 7 

TOTAL 198 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

POLICÍA NACIONAL No registra antecedentes 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA No registra antecedentes 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

JUSTICIA PENAL MILITAR No registra antecedentes 

SUSPENSIONES No registra antecedentes 

EMBARGOS No registra antecedentes 

Coronel YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 
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PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

Grado Cargo 

ST Jefe Oficina Participación Comunitaria del Magdalena 

TE Jefe Oficina Registro y Control Académico - ESVEL 

TE Comandante de Estación Departamento de Nariño 

CT Comandante de Distrito - Comandante de Estación Manizales 

CT Secretaria Privada Departamento de policía Caldas 

MY Comandante Policía Comunitaria - Comandante Estación de Policía Buga 

MY Jefe Grupo Talento Humano - ASPOL 

TC Comandante Estación de Policía Suba 

TC 
Responsable Equipo Direccionamiento Local de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes 

CR Jefe de Planeación Metropolitana de Bogotá 

CR Subcomandante Policía Metropolitana de Villavicencio 

CR Comandante Departamento de Policía Santander 

CR Agregado de Policía ante la ONU Estados Unidos 

CR Comandante Región de Policía Nro. 3 

Coronel YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envio se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
angie.delgadoiCa fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERA SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ORFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con la 
establecido en los artículos 13 y 14 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Aténtamente, 

ANGIE DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL 1 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B #52-01. 
Bogotá D.C. 

`I1SCALfA•. 

én i#•4ü zñ ta* fótrtiárlpr 
Anexo (o): SIN ANEXOS 
Consultó y Proyecto: Nombre Comploto —Angla Delgado Joya 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 Edificio H piso  BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 

l ee; CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 vnwil1ocalle.gov.co 

Certificado LAT 1013 bajo la Norma ISO 9001:2015 

FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

En la calle y en Ids territorios 



.FtScA1:;iA. ~'. 

;€tl!3 <!Iy~.tP ror.i![r{ivdo}~ 

IIHI i II I 11111 lll II i i i llH 11H11 ilia ll1 
Radicado No 20242220092281 
Oficio No. DAUITA-20310-PARS 

30/08/2024 
Página 7 de 8 

De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel con las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de información pública clasificada y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscaliagov.co, el cual permite generar la 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad. adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. 

En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero autorizado, que 
media una orden judicial o ser una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exigencia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación " Se entenderá que el 
peticionario ha' desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que, antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga. hasta por 
un término igual'. Si vencido este término no allega la documentación requerida se 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. Lo anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona con la sistematización del ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de tos fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 
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Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 
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3.Diferencia entre un antecedente judicial y una anotación en los sistemas mi-
sionales de la FGN, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objeto de la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabilidad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. ̀En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (articulo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 
FGN, éstos son "registros que realizada Fiscalía en sus bases de datos [y] no consti-
tuyen antecedentes penales pues, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco son de acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones penales, por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de las personas que en ella participan. Estos registros fa-
cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 
es, la investigación y acusación de los hechos que revistan las características de un 
delito [...]". 
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que "confiere a los sujetos concernidos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 
de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 
su tratamiento es legítimo. 

c. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de. actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 dé la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de las 
audiencias. 
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administración efectiva de la justicia; (g) los derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera de/país; y (i) la salud pública': 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tratamiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto obligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012y de la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constitución. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada e información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de esta, según los criterios explicados previamente. 

b. Limitaciones desde el punto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 
es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-
nerar; su discriminación", cuando resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 
de laiacción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 
de edad, filiación política, entre otros. 

En lo que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 .de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales; (b) a las entidades públicas o administrativas que los requie-

ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la lev. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 

la información a estas personas en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales del titular a la dignidad, a la intimidad ya la libertad, motivo por e/ cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de la persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de la ley o de/a Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo dolos documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de/as personas o sobre la conforma-
ción de la familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe el deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde la sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
la sentencia C-337 de 2007, la Corte señaló que ésta se refiere a los datos que versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en el cumplimiento 
de sus funciones o en e/ marco de los principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

"i. Información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que asilo disponga. 

ii. Información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que "pertenece al ámbito propio particular y 
privado o semiprivado de una persona natural o jurídica, por fo que su acceso podrá ser negado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la Ley 9792 de 2014, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos a la intimidad, a la vida, la salud o la seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

iii. Información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está "exceptuada de acceso a la ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta categoría se encuentran los intereses relacionados 
con: (a) la defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
nales; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según el caso; (e) el debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; (f) la 
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En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana.y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020 -artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contexto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificación el artículo 3° de la Ley 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos: 

La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados, las historias clínicas y la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52.01 Edificio H P13O1 BOGOTA D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 

r`o •• CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 www.fiscalia.gov.co 

~ FISCALÍA 
GtNE3iAL°E LANACI(JN 

Certificado LAT 1013 bajo la Norma ISO 9001:2015 
En la calle y en los terrltorlos 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN EN BASES DE.DATOS 

Nro. 2ü24t13915510 l ARAIC — GRUCI 1,9~ 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024 

Señora coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora Talento Humano 
carrera 59 n° 26-21 CAN 
ditah.gruas-iefatcpolicia,gov.co
Bogotá D.C. 

Asunto: respuesta a comunicación oficial GS-2024-056787-DITAH del /08/2024. 

En atención a la comunicación oficial de la referenc1a;'2donde solicitó; ̀ ",... requerimientos 
judiciales, antecedentes penales y/o anotaciones del ¡5ecsonal qúé se relacíona en el 
documento anexo," respetuosamente me permito emitir a :mi coronel respuesta en los 
siguientes términos: 

COMPETENCIA DE LA POLICIA NACIONAL PARA ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y 
CONSERVAR. LOS REGISTROS DELICTIVO$ , 

i) La Dirección de lnvestigacion Criminal e iNTERPOL, en virtu f del Decreto 113 del 
25/0°1/20221 y la Resolucion;,No. 0260 dei .25/01/20232, es administradora de la 
información que remiten . las autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Constitución Política y la lejr::I`n tal sentido esta Dirección, es la 
encargada de coordinar, orientar, actualizar y hacer.s .guimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, previo requerimiento de estas autoridades. 

ii) Bajo la misma órbita és-<fúndamental advertr ; como quiera que la Policía Nacional a 
través, da esta ;Direccion,`es la encargada de la administración de la información que 
reposa en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes, le misma obedece a 
los parámetros establecidos en la Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
quiera se tiene derecho a conocer, actualizar  rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bases de datos o archivos. 

iii) De otra parte es fundamental que el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 
se dispuso la .supresió.n•del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
articulo 3o numérai:3.3`trasladó al Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, la 
función de llevar' .qs registro.s delictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificados judiciales, con base en el canje interno y en los informes a avisos que. 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República. 

E "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional". 

"por la cual se define lo estructura orgánica dala Dirección de Investigación Criminal e iNTERPOL, yse determinan las funciones de sus 

dependencias internas" 
"Por el cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras 

disposiciones", 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de Policía Judicial no son los dueños de la 
información, sólo la ADMINISTRAN, así las cosas, no están facultados para cancelar, 
modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de la autoridad judicial 
competente, pues para ello,.se requiere que la autoridad judicial que solicitó el registro, 
sea ella o quien haga sus veces, la obligada a solicitar la respectiva modificación, 
corrección o cancelación, 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales y órdenes de captura 
de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo estipulado en 
el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 
penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha,así: 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula dc'Ciu.dadan(a: 79522522 

CR. OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN Cédula de Ciiidáddnía: 78161286 

CR. CRISTANCHO ZAMBRANO GiOVANNI .:Cédula de Ciudadanía: '79.645859 

CR. PEÑA ARAQUE GELVER YECID Cédula de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE - •.,Cédula dé;Ciudadania: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAM.."' Cédúla de.,Ciudadanía: 9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAubIA SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 

CR. RODRIGUEZ POR S:,VÍANIVi~Y;JAVIER Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMA'ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 
Cédula de Cudadanl& 796.88786 

CR. URREGO.F?EDRAZA EDWIN MASLEIDER ` Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi) Iquálñ er~te me pérmifo informar  que esta dependencia, NO consulta base de datos 
respecto a antecederites:iudiciales.de índole internacional y/o  circulares  a nivel mundial. 
Antes de iniciar cualqü éf:•acción él respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
Centré Nacional de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (601) 5159700- (Ext 
30437), o al correo electroñico interpol.iefatocnCá7policia.gpv.co, para solicitar o validar 
cualquier información a• fin de obtener instrucciones complementarias. 

Para concluir me,permito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 
a los registros almacenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 
SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados ¡os registros delictivos y de identificación de nacionales y expedir los 
certificados judiciales, más no determinar si alguno estos configuran impedimento para 
el. titular de los datos. Por tanto, se ponen en conocimiento para que de, acuerdo a la ley, 
protocolos y procedimientos establecidos intensamente se pondere si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 
lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninquná 
autoridád del Estado podrá eiercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley", y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 
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ADMINISTRATIVA "Los organismos y entidades administrativos deberán eiercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata. 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo. (.,,)" — (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin comprobación dactiloscó pica, puede tratarse de un Homónimo, 

• 

o 

De igual manera se transfiere la reserva legal de la. información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario solicitante garantizar, que la información que origina y 
procesa la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, mantenga el principio de 
segmentación a partir de la necesidad de saber y conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal que le es propia, de igual rdánera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo anteriór teniendo en cuenta los parámetros establecidos en 
le Ley 1581/2012 y Ley 1712/2044 que refieren a garantizar los derechos fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que -;son objeto de . trátamiento y son 
almacenadas en bases de datos, enmarcadas el fJa , actividades que : realizan los 
funcionarios adscritos a la DIJIN en liderar la investigaciori criminai`` y :apoyar la 
administración de la justicia". 

Atentamente, 

Teniente "LY URAUY PINZÓN MARTIN 
Jefe Area Administracion.de Información Criminal (E) 

Elaboró: P7. A ñ'na Marcela castilla Pérez,..;
ARAic-GRUCI: . 

Feeha tla maborac?án;l3roerz9z4 
uba:acpn•1M7220A6.3ZazthGgíuarj02srt•8 quenm:ancps ád ~csticw 
Ra 20240391551 ..

h 

Avenida El Dorado 75 25 Modelia 
Teléfonos- 51597 00 Ext. 30552 
dij in.a raic-ant@policia.gov,co 
www.policia.gov.co
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r ' ~ COLOMBIA 

~® POTENCIA DE LA 

VIDA 

Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 
Policía Nacional 
Correo: ditah.gruas-as©policia.gov.co 

y; Defensa 

Rpdodtlo Sa6de No.t 11Ni0d1021020240Z67d 

'Tipo do. ertMpanduólsBedtlo Pocho:Z024-00+r4(18Ai) 

r udwd: poddan 

ModxNa:TATANAPAEZFIXiERO Fdka:1 

OoWnIXTCMIUREA CARODNA CACPRESNARANJO Anexos;No 

' Rndk Wo enbods ndedomdo 11001fiB19006104d079dt 

Asunto: Oficio GS-2024-058800-DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 
Interno No. 11OO16619OO52O24O3961, Registros Penales JPMP. 

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita verificar "(..) información qué 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (...)" 
lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 
adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 
C.C. 79.840.809, se indica que: 

Consultada la estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 
2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los datos 
mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según- lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombia1, se informa que, la información suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una certificación de 
antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para ello, en tal sentido de 
requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente a la Policía 
NacionaP, entidad competente para emitir el certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente, 

TATIANA PÁEZ FORERO 
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales (e) 
Oficina Asesora de Planeación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: Patmllero Sebastián Sánchez Arboletla quien consultó las bases de datos deja P01101, _~  _ 12-OB-2024 Nacional el pasado 12 de agosto de 2024, S' —
Los arriba amantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para arma de la Coordinadora del Grupo de Consultas y Reglstros Misionales de la UAEJPMP 

' "Únlcamente las condenas proferidas on sentencias judicialos en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales y ccelraveecionales en todos los 
órdenes legales" 
z Decreto ley 019 de 2012. Articulo 94, CONSULTA EN LINEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las entidades públicas o los particulares que requieran 
conocerlos antecedentes judiciales de cualquier persona nacional o extranjera podrán consultarlos an línea en los registros dejas bases de dalos a que se refiere el 
artículo siguiente, Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Policla Nacional responsable de la custodia dele información judicial de los ciudadanos 
Implementará un mecanismo de consulta en línea que gerentice el derecho el acceso e la informacldn sobre los antecedentes judiciales que 0111 reposen, en las 
condiciones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Military Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 
Cantón Militar Occidental °Coronel Francisco José de Caldas", Bogotá D.C., Colombia 
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 
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MINISTERIO. eB E~DEFENSA NACION (G~
POLIC~A1~I'ACIONAL 

~ 

1~~' .~~jCi• ~~` 
• ~OMISIÓNADO DE DER~~HÓS HUMANOS PfjRAceas.o-o 

r;.~ -h  ~~ 6•ECD•0 3 ~ ~ 
c)~~ ~ 12~98~7~

INST WVIEST G I ~DERECHOS HUM C~~~ ONFLICTIVIDAD~(C~~~~~ 
:~J SOCIA~a ~ ì

~QoP~ÉM-INDEH - 29.25 ,~~jZ ~ ,~~~.2• ,~~ZZ ~ ,~~~,2 Í 

o' 
"
Bogotá D.C., 23 o de 2024 ~~d~Gr~ ~`d-

SeQorYcoronel r
• f~t`11~F2EA CAROLINA ~AG~RES NARANJO 

G~ ~t Directora de Tale~t~(t~ ~mano 7t ,~C~`
~̀ 

~jC,O~ C+L 
Carrera 59 ~ 2 --- 21 CAN   

C\?Asunto: respuesta~ jtáñicacion oficial ele í  No. GS-2024-05,~9 blTAH.
~

En el gtarc~o)del Proceso de Tr nsf `r.htacion Integral deE a PpÍi~a Nacional y deonl~~íriidad con lo estab ecü~o~~` 
~eri r~ieulo 22 del Decreto 1 !.e 2~22, por medioRd~l .U~aI se crea la deper ia de la Dirección G,e~n~Ia~de la ~ a , ~~(. « ~ ~ • ~. $~?o icia Nacional dert~~ i~fia a Comisionado dé ̀cDerechos Humanos pa~a la Policía Naciona euic rgada de 

~ liderar la Política d~l' ómoción, Respet ,~~arántía y Protección d~ós~berechos Human,, sÇi'e acuerdo con las 
políticas de~l~c biérno Nacional y a~ ?ii~ñáo la comunicaci'~,óficía`I de la referencia~r~},fie'tllánte el cual solicita
esta~ ina asesora, la cer$ifi~ápión de Derechos Hturr1i~aos~de la Jefatura d Ifirechos Humanos de-Ia)P~olicia 

~~lació•nal, sobre inciden ' f1os que estén invt~crados los oficiales re~lØ nados a continuac  ~r puestos 
~+ para ascensos en ej~nes de diciembre d ~Q~á, así: ~~G ~~G 

. r~\

r• 
~ 

1 

o'

No,.. G\ádo \'- Apellidos~y"Norn`bres ~~O Identificaci,ói~ 
' Coronel Vil1am'i,l~(~ttónsalve Juan JuJio~~9 ~ ~~O °" 79.522522"~ 

,r~~~G1296 " 2 Coronel ~®~iié~o Lamprea Carloat~Wmán ~~O~`'` 
3 Corgr~el .Y Cristancho Zam n iovanni ra~ ~~ •,,Ç` w79645859 
4 Có1°óñél Peña Ataque ÍverYecid á$ ~~ ~°~~ ,br~ \ ' 7971299,4r~ 

a,~~~p~ Coronel 
~¡ 

RomeC65 urte Yurian Jeanrtcf -¢̀  ,~ 52224 4'` 
' 6 Coronel tliñfe"ro Salazar WilliaKrtG s,9$'5'7793 

7 Corgn~i . "Slanco Romero QJat.Íd á Susana ~,~ 
~w.

52358689 
8,~ Co el RodríguezPo~rás Vianney JavieC \ ,  1741841~2:~ 

796$$Yc3~^ 
~,~9$4b809 

Coronel Valderá~m'a Angarita Juan Car~gs~iLl`umberto 
~ lo Coronel Ur c Pedraza Edwi ider , ~~,~~ 

Frente a 1 ét rior, comedio me i me permito infpjmá a señora corop~l, í é~ una vez verificad,a~ á32
pfpfacián digital que obja el Grupo de Sistem 4 ternacionales de Dgcg4 os Humanosu corre  Tíétite 

egaciones: 2020, 2Q~21, 2022 y 2023, pr. cñta as por la Ocin r l l Ato Comisionado dula uNaciones 
Unidas ara los échos Humanos; a í rs'tño, la información a ta gda por la A enci Naá~rór'al de Defensa 
Jurídica d J s~tado, no registra inf1tnaáci que vincule a i?ft brreess oficiales enc90 o.

~
~.~ or«ófra parte, los inforç ~d f Comité contra la T~rtial~a, Comité de Derec) q °1~Iirmanos de la ONU~rlf rnes de 

país emitido por l j1Pf, Informes anuale d, Db.HH emitido por el x- a o de Derechos Hu js's de la ONU, 
Comunicgció 'C junta de Relatpr~ s eciales sobre pr tierst as~cciones contra majfes antes en el año..r 
2021;epotuntcación conjun ~ envN da por la Relatoríaç  s ecial sobre la situó i1e los defensore ~r e~ 
d e h s humanos; la Rep ta Especial sobre la pxt ócion y protección d l,g Vec o a la libertad deo~¡ íi i n y 

o\ expresión y el Rel t t pecial sobre los deç 1 os a la libertad de r t ~C%ión acífica y de asoci gión, Relator 
Especial sobre l<q's erechos a la libertad}}de eunión pacífica y e~sop~acíón en colaboren aon la Oficina del 
Alto Comí i?&do de las Naciones r~idas para los Derech~osfHúmanos, en los mis os; como su nombre lob 
inc i hacen alusión al Ess~~t $$colombiano, no se IJ\ dencio registros o c Wi encias, en relació c \Íós 

¿~ctombres y/o número dd d ,nntificaciónu. 

r

,~ 
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-2024-003 ODEH

Aunado a lo anter~i lé los registrosdecJa~ or curaduría Gener Vid' a Nación env~ia s á'' la oficina del rc 
Comisionad~oe" erechos Huma os3pára la Policía Nacír>r' 'specto de los ~n é~ed ntes en Derecho' 
Hur?anos aé acuerdo a los cer~tificados No. 535818 o~ . 535819, No. 5358 ~No. 35821, No. 53 822 Nb. 
53~5823~, No. 535824, N, X55'5825, No. 535826 ydNb535827 de los señores  t oneles relacionad s~aa (á fecha 

C, no registran investí ¿es disciplinarias efi &Irso por hechos rel óna~ ados con Infracoid e~s al Derecho 
InternacionalHul nitario y Violaciortesla~Jos Derechos Humanos a (i. 

~D~e~a`~uerdó con lo anterio~cj  ña vez verificada los rie istros documentales evidencia evidencia ninguna ación 
disciplinaria e instacnc Lmternacional que ut6?il~ a los señores of t ls en presuntas vulñ aciones de 
derechos humnps`

téntamente, 

F18Mt1 )JisrznL~ 

l~ ~ 

o: s~i 

1219874958 

Firmado digitaltn `ríte po7 
Nombre: Luis lllIOnso Novoa Diaz 
Grado: s ol Del Sector Defensa-
Carrgb esor Del Sector Defe . s~3 
Q i ila: 19335891 
Dependencia: Corptsiorthdo De Derechos Hu 
Policía Nacion~i~ ,. 
Unidad: Goniisióri7ado De Derechos Hutnr~ó 
Nacional\ G C3 
Corrté»¡tis.novoa@correo.policii6 ov.co 
2~W /2024 5:36::y11 p. 

Calle 17 No 65B  G 
Teléfono: 5159QO~èxt. 9439 
codej ind c polcia.gov.co 

J iolicia.gov.co
_ ~i L 

m  La 

Para La Policia 
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14/8/24, 11:35 Policía Nacional de Colombia 

A 

POLICÍA NACIONAI. 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:35:20 AM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 52274921 

Apellidos y Nombres: ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 

— 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 
2:00 pm a 5:00 pm 

Linea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJ udicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 



CctJRADuRIA 
GENEflAI EIANACION 

I~ 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252507638 

PIB 

11:04:03 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52274921: . _ 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www. p rocurad uri a.gov.co/P ages/certi Picad o-antecede ntes. aspx 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

CIÓN 
CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536437 

)ROCURAOURIA 
GENERAL DEIgNACIGN 

RLIZCANO 

11:24:18 

Hoja t de 1 

BOGOTÁ D.C, 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que el(la) señor(a) YQRIAN JEANNETTE ROMERO 
MURTE identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANÍA número 52274921, una vez consultada la información 
incorporada al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en 
curso por presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. . 

'US IUC ESTADO FECHA 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

o 

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 
de Informacion de Sanciones y Causas de Inhabilidades - SIR! - 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación), información que es 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es válido en su totalidad. 

o 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línea gratuita 018000940808 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co 
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Defensoría del Pueblo 
COLOMB IA 

Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 10-0735-24 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruas-ascensos@policiagov.co 
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: Respuesta ' Oficio No. GS-2024-058824/ADHAU-GRUAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanos. 

Respetada señora Coronel Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio el procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con to establecido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 

o 

o 

1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 CR CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETTE 52274921 
6 CR QUINTERO SALAZAR WILLIAM 9857793 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 79688736 
10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 79840809 

Al respectó, de manera atenta, le informo que esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y competencias expedir certificaciones de antecedentes sobre quejas en 
contra de algún ciudadano (a), no obstante, conforme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 
una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO se encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionados. 

Cordialmente, 

DEFENSORA DEL PUEBLO 

Tramitado y proyectado por: María Isabel gintura Porras, P.E. DNATQ--ATQ-Fecha 9/09/2024. .. .. 
Revisado para firma por: Bibiana Carolina Recatde Resero/PE DNATQ, Fecha 09.09.2024 

Revisado para firma por. Tito Lorenzo Levo Carretero- Director Nacional de Atención y Trámite de Quejas 
p' YI 
((•M!•I~ Revisado para firma por: Orval Herrera - Asesor Despecho Vicedefensor del Pueblo 

Revisado para firma por: Catalina Casas Rivera-Asesora del Vicedefensor del Pueblo- 09/09/2024 4, 

Revisado para firma por. Robinson Chayotes Tipton- Vicedefemor del Pueblo. 09/09/2024
Ana María Sánchez Guevara, Secretaria privada (e). 10.09.2024 

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

'. Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar los procesos de recepción, verificación y control a la 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a Cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoría del Pueblo, incluye base de Datos Congreso y Ginebra. 

Calle 555 # 1032 • Sede Nacional • Bogºtá, D.C. 
PBX: (57) (601)3144000. Linea Nacional: 01 8000 914814 
www/deferisoria.gov.co 
pl~outatQentedesder 1d/DtV202i 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVEÑCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14:05:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 52274921 " 
Código de Verificación 52274921240814140533 M :` 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional; siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

pectivo documento de identificación, coincidan con los aquí régistrádós:

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 d~1.5.  dé. octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales 

o 
HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 

Contralor Delegado. 
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JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 

Bogotá D.C., miércoles 28 de agosto de 2024 
Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 

Carrera 59 N° 26-21 CAN 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 

investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 

términos: 

"(...) solicitar a ese despacho, se informe silos oficiales que se relacionan a continuación, a 
quienes se les inicio el procedimiento de ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 
investigaciones en la Jurisdicción. Especial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 

Asesora de Monitoreo Integral (OAMI) verificó nombres, apellidos y documento de 

identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 
entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERRAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 del 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 
con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 

diciembre de 2022 y sus demás actuaciones posteriores ", decisión con la que asumió conocimiento 

de las diligencias del señor Valderrama Angarita, dispuso "REMITIR a la Secretaría Judicial 

de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cra 7# b3-44, Bogota Colombia II (+57-1) 7440041 // Info@jep.goV.to 

1 



~ - JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cra 7 # 63-44, Bogotá CoEornbia 
1+57-1} 7440041 
info eg.gorz oo 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 

que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 

devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 

fuere el caso". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 

del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 

con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —

SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 

presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 

con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA", así, el 21 de 

noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 

informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 

efecto la vinculación como compareciente forzoso del-señor Valderrama Angarita para que 

asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 

informa que, la .OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 

personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 

encontrar información asociada a: 

- Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 

GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 

GELVER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 

YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 

CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 

EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 

2 
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J  - JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

• 

n 

Cr a 7 # 63.44, Bogotá Colombia 
(+57-1) 7440041 
infº@)ep,gov.co 

NOTA: Se precisa que la información reportada, corresponde a aquella que reposa en los 

sistemas de información para la fecha de consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

En los anteriores términos se emite respuesta integral a la petición allegada. 

Atentamente, 

ADYCELEIDE RAD { PARDO 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitoreo Integral 

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Especializado I Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

~ 
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Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones iliquidas de causantes residentes

PRIVADA 

1. Año 2 0 2 0 

4. Número de formulario 

(415 7707212489984( 020)000211761712238 

2117617122384 

4 

•5acio reservado para la DIAN

r.~ 

— á 
s~ 
óá 

5. Número de Identificación Tñbuttaria (NIT) 6.DV 

5 2 2 7 4 9 2 1[ 3 

7. Primer apellido 

ROMERO 

8, . . Segundo apellido 9 Primer nombre Otros 

MURTE IYURIAN IJEAN1 

nombres 

ETTE 

2.Cod. Dirección 
secciona) 

3 2 

24.A dvidad Si es una . mulado 28, Pér, das fiscales acumí~des ños 
ewnbmica pdncipal 0 0 1 0 corrección indique: 25. Cbd. 26 No. For 

antedor 27.Fmcdbn año gravable siguiente a 
anledo)és, sin compensar ~~

t 0 

Patrimonio Total patrimonio bruto `29. 197,479,000 Deudas 3cT, 116,093,000 .Toni 
fquü;o 

patnmonio 
I , 

81

a 

w 

' eletcidao 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo 8enasporhanoadosycom~.deserv.personalessuietosa 
wslos y gastos y no a las ren as exentas num. 16 ort. 206 E.T. Rentase ca it'k, J P Rentas no laborales 

Ingresos brutos 

Devoluciones, rebajas y 
desquentos 

1n ésta 
no constitutivos 

Costos deducciones 
propedeñtes 

32 

~ 
33

225;933 000 

7 ti v f+ r 
, . d 602 ü i'' 

°r ~ f~ 

43 

J~ 

44 

45 

0 

cr?alfQ~ : 
_•, . - -. a 

. U 

04 '

58 

a ter: 
~ 
5g; 

N , 0 74 

fi ry e-  k i~y1~ 75 
• f y. ~ a:.~:r,

' ,.-'^"^ - \- 0 76 

O 77 

0 
— _._ . 0

~ ~a 

- -0 

Renta 

Rentas 

liquida 

líquidas pasivas - 

34 a 217,331 iili_ 

. "'r~ ' 

46
0.61 

— a 62 

^, ¿` 
;:A 78 

0 79 

0 
0 

d x

A orles volúntarios .. 
. . 35

Otras rentas exentas 36 

- 
:.. .... 

161,bti9,000 

10,772,000 
47. 
48 

 .~. . . . .... R3
64 

~.. ¡ `Y.., - 
t Q 80 

0 81 
.: ' .   ~ _. . .-_ .. 0

0 

Total rentas exentas . . 37 .." • t'• 172,341,000 q 0 ̀ .65 0 0 

0 

&6 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
ImpOtabltes. .... 

. .3g 

Total deducciones 
imputables ti

38 

40 

0 

'' '' 13,073,000 

13,073,000 

50 

51 

52 

0 

, , 0 „~ 

0 

66 

el 

68 

, / 0 83 

.`.,.~ 
xr *0. 84 

0 85 

0 

. 
0 

0 

Reptas exeqlasy/o doduc 
Lmputables`Llmitadas) 

del ejercicio 
Rádidalfluldadlnarla

q el 

Compensaciones por 
érdidas 

Renta liquida ordmari V , ~1< 

41 

) 

YwdSa 

42 

183 874 000. 

~~.. .~ o t 4á 
+~c i i• r 1 : k~F i 7 

±~ > u x-, y ' ' 
= 5 "s a, °e . Sr a 

33,457,000 ." ~ 

53 

55 

5 ' 

57 

' ' •~. ., _ 0 

U 

N y: .. 

ti Q 
h,.  — 

,~ ~ ~ 0 

89' 

Ó7

71

72 

73 

0 86 

U 87 

0 88 

0 gg 

0 so 

+ 
_ 

0 

Q _ 
X 

.. . 0
'. 

0 

O`' A' '' " -' 4_ - o 
Ren, líquida 
céd. qen. 

91 217,331,000 Ren. ex. y 
dad. imp. li. 

92 ' 1$3,874,000~ I?tlíq, ord. 
aédu a qen. 93 r 33,457,000 Comp. pé dilo 

año 2018 v anl. 94 0 

Cóm" : exe. ren. p 
presun8va • 95 0. eülas 

gravables 
96s 

   'r 
; 

'°•,,, Ó,- 
R: If rev. q 9 
cédula gen.-

g7 ~ ~ '  ~ .33,457,000 . Rento 9$ ~i~ ~265;000a, -" , . 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
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n
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o
n

e
s 

Ingresos brutos por rentas de  del ats 
del exterior .. . .. .- . .. .. . ........P ..~. .. . . 

pensiones 
.. . . ..... . .. P.., 

y 

Ingresos no cone~GLt4tjVp@.de-renté"' y . 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

y Renta líquida gravable cédula de pensiones ~ 

99 
. 
100º 

X10// 1 

10.d 

103 

//¡ 

f ~ 
... .c .r r. 0 •. `` ="`i ̀  :;~ ;:#' 

f 
_/ 0 

" •r, - 

~- ` / ~' 0 

Ganancias ocasionales gravables 116 

0 
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d
a

 Im
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General y de pensiones .. : . . . 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o participaciones año 2016: 

Por dividendos y/o participaciones año 2017 
y siguientes,,1a subcédula 

y 
sigui¡Iñendos y!o pparticippacion¢s año 2017' 

e kas. 2a suhcódula, y otros 
Total impuesto sobre las rentas liquidas 
_gravables 

117 

118 

119 

120 

121

122

-' 

Q 

0 

_ J 0, 

0 

Q 
'°' ~~  

-- 0 
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e
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e
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d
o
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e

s
 

Divjdendosy participaciones 2016 y anteriores, y otros 

Ingresos no constitutivos de renta . ' ''" N ..,,.. . . . ,, 

Renta liquida ordinaria año 2016 e anteriores \ 

1a. Subcédula año 2017 y siguiep/es noirí tal 3 arty." 
49 del E.T. / .( 
2a Subcedula año 2017 y siguientes patógre`O 2 
a . . . .e E.T- ... - - , •N -... / 

Renta liquida pasiva dividendos - LQ y/o recibidos 
del exterior °4 
Reptas exentas de la casilla 105 ,, . : , 

va 04 

105 

106 

1 '0 7 

~ 108 

109 
.• 
•110 ti

'• % . , '~ '  0 . 
•• :,Y  _„ _:., 

> 
Q 

~w,~ t„~ ,d .' '0 
, 

`""'•-^y 0 

, / i ... .. ~~ 

0 

2, s i , : :.¢?:~. > •~-; .. 0 . 
.~ •~.. 

p _ ñél éax édór) 123 0. oonu;oneo 124 0 •. 

ros g Otras 125 0 Totai dos- 
cuentos crib. 1126 0 

m - Impuesto neto de renta • .. 

Impuesto de ganancias ocasionales P 
Descuento por lm uesti1s a ado$ é0,e tenor . 
p s 

P P pg.. , J 
or anancias ocasionales -2 +,<•; tu'  ̀•• 

Total Impuesto a cargo 

or Anticipo renté liquidado año gravable anterior -.. _.• 
Sa do a favor del año gravable anterior sin 
so igitud.de devolucióny/o compensación 
Retanclo~nÍ ds ￼￼ o g µvs`ble ejddeclarar y/o abonó por - 
1neXegUÍ Íi.a ,lmp eS e.S0I aria:Porei99V1D.-19 .. 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 
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128 

129 

130 

31 & ~ 

132 
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.. 
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. .. . .. . .... - _ .~ 

0

,. 
Q 

s 
0 

0 . . . . . 
0 

.. 

.. 
0 

- 

0

G
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s 

In resos por ganancias ocasionales en el pais r del 

Rer las deudores régimen Ley 1116 dé 2006, 
Decretos S60.v 772 de.2020 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, oil 
15 Decreto 772 de 2020) ,. ..... . _ 

Costos organancias ocasionales . . p - --d.....,.-,._. ,. ....---. ". . •.. ~^ 
Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 ... 
114 ' 

115 

0 

"0 
d~..a.~.~- 

0 
. .. _,- --__,, 

,'0 • 
.. ~.  .c. 

0 

Saldp a pestoagar. 
por Impu ,135 0 Sanciones. ' '136 Q -Total"saldo 

a pagar` 
:137 Q To 

a favor 
al sa do 138 . Q 

C 

p a,e e atanco o' . Cód. Representación : de quien I 
santa 997. Espaclo exclusivo para el sello dolo entidad recaudadora _ 

2021.0 PM $~O ~25:17 

Flm ~ 

98 Pago total S 

0

número Internodeis 996. Espacio pare el n DIAN/ Adhesivo 

91000814371474 
982, Cód..Cóntador 

083. No. Tarjeta profesional 

Firma contador 994. Con saivedades 

I 

  ' 

2 0 2 1- 0 8- 2 5/ 1 9: 2 5 1 7 
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Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones ¡liquidas de causantes residentes 

PR IVADA

1. Año 2 0 2 1 
4. Número de formulario 

(415 7707212489984(8020)000211766324433 
HUhlU 

2117663244338 

8 

®Paolo reservado 

I 
para la DIAN 

Ñ 

ó 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

5 2 2 7 4 9 2 1I 3 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 

ROMERO IMURTE IYURIAN 
Otros 

JEA 
nomb es 

tIETTE 

seécÍoñeDirección 

3 2 
24. AcWidad Si es una 28,No.Fomulado 2e. Pé asfiscales ecum as años 
económica dnci al Q 0 1 0 25. Cbd. 27.Fmukn eñsgmvable sigulenla p p wrteaibn indique: anledor anferio es, sin compensar o 
Patrimonio Totalpatrimoniobruto 29 315,279,000 Deudas' 30 131,791,000 ITot patrimonio s 

iliqul o 
183,488,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Re tes por honorarias y como. de serv. personales su atoa a 
costosygasfasynoalasren[esexentesnum.l8art.~o81:.T. 

t 
Rentas capitaio,~ / I Rentas no laborales 

Ingresos brutos 32 184,26$,000 43 0 56 0̀ ,. 

' 

4 : • 0 
Devoluciones, nos rebajas y 
descuentos ~:, 

k , 
>L4 *.': 6 

 t ~° ~s 
'''  r-.bR_'- ' ,:~..' 4x~:.. ik. ~ 

 75 ^_ 
Ing ésos no constitutvos 
de apta r.. 33 $,848,000 •44 0 59 ,•-••"--., 0 76 0 

_ ~..0 .. 
Costos y deducciones 

ro tos y es 
v r

~. S
s, ~3. ° r,H1 t  :*~. — 

45 
- - — ----- ----~...... 

0 0 
- _ 

0 77 
_.- ___- 

Renta lfquida . 

ÉCÉas Ifquidas pasivas- 

34 775,420,000 4g 
__. 0 ~ - . _. ,-_._.... 

_•

0 78 

 0 7g 

~ ;._ 
0 

_  _._..---- ... ._--
0 

A ortes vohintanos 35 047 0 3 0 o 0 

= d Otras rentas exentas 36 129,953,000 48 0 64N 0 81 0 

Total rentas exentas. 37 • 129,953,000 4s - 0 s 0 82 0 

S Intereses de vivienda 38 0 50 0 66 0 83 

— 
0

Otras deducclones 
imputables.....:.. 39 13,745,000 

...- 51 0 
 __ ..-__..~. 

67 
.. 

' , - 0 g4 
: ._.,.~ ..~.—.—.. 

0 
 _ _ ...__. 

~• 
e Total deducciones 

Imputables 40 13,745,000 52 

~ 

68 0 85 0 
Rentas lea tse Ilo deduc. 
finputables~Limit~das) 
Renta líquida ordinaria 
del ejercicio 

41 

1 

- 143,698¡000 

4 áe v ,j a*, x '`,  í 
,c •'s+ ' 

53 

54

_` . _.- 0 

0 0 

_ • ,. 
'' 0 gg  

~.____~_ .y...w:..~ 
0 87 

' 
_..~__. __

0 

Pérdida líquida del 
f w~ ` 

* • ,} y 3" 55 -- 
— 

W 71 0 88 O 

P Compensaciones por 
pérdidas. _.._.., _. . . ......... 
Renta liquida ordinaria 

• - ~ 
r . T. K°a•`~,~ } r+ 

42 
31,722,O00/'57[/"~

—

5 0 

0 

72 

73 
_ 

0 89 

0 gp 
 

0 

<.. 0 

Ren, lfquida 
céd. gen. 

91 175,420,000 Ren. ex. y 
dad. imp. II. 

92 
f % 
/ 143,698,00b,

( ~ ~`•Eédula 
llq• ord. 

gen. 
93 31,722,000 Cºmp. é elidas 

ano Z018v anl. 
94 0 

Comp.exc ren, 
presun8va 95 ~ 

Q Rentas 
gravables 96 ~ 

Q i..,, R; li0.0..grav. 
cédula gen. 

87 - 31,722,000 Renlapresunfva 98 -; 0 
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p
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n
s
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In tesos  eextenorbrutos por rentas de pensiones del país y 
d~ 

Ingresos no constltutivos da jonja r 

Renta líquida 

Rentas exentes de pensiónes• , „ '

Renta líquida gravable cédula de pensionas 

gg

100' 

jíoi 

102 

103 

0 Ganancias ocasionales gravables 116 0

-. 

0 

• , t'.. : ~•' 0

~j 0 
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General y de:pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

117 

118 

e

Por dlvidendos ylo participaciones ario 2016 

Por dividendos /o Particippaaones ario 2017 y siguientes 1aysu
pp
bcédulppa 

119 

120 

.. 0 

0 

ys`gUlÍéptFs 2aYsÚbcddula,Y ót[ps 
nD 2017 

mpuesto sobre las rentas líquidas To al bi
le s 

121 

122

`-~ _ 

0 

C
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d
u

la
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e
 d
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id

e
n

d
o

s
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a
rt
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a
c
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n
e
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Dividendos y participaciones 2016 y anteriores y otros 

Ingresos no constitutivos de renta 

` Renta liquida ordinaria alto 2016 anteriores 

la. Subcédula ano 2017 y sigUie fes n era art. 
49 del E T 
2a. Subcédula ano 2017 y slgtI tes paid 2 
att._49 del G 7 ... _,_ _.._ ~ , .__. 
Renta lfquida pasiva dividendos - E y/o recib• os 
del extenor. ....._.... _...... 
Rentas exentas dala casilla 109 

04 

105 

106 

-, :. 

108 
.•-~. 
109 

110 `•e 

. • •' _ 
0
.. _ . 

Q 

~ 
mp. pa ados 

en elex~ertor 123 0 Donaciones 124 0 0

0  _ 
. 0:,~_. . . . 

Otros 125 0 Total dos- 
cuentos lrló. 128 0 

Impuesto neto de  - 
Impues__

e renta 127 • _ 0

Impuesto de ganancias ocasionales 128 

_— _----- _ 

— 0
-- 

0
_-- - 

Descuento por impuestos pagados en él eXtedor 
por ganancas ocasionales.

129 0 0 . 
_„_,_--,;_ 

Total impuesto a cargo 

Anticipo reniq liquidado ano gravable antaHor - 

Saldo a favor del ario gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 
Retenciones-a o gravable a déclarerylo abono por 
inaxeguibilidadlmPuestosbadario.poreIC0VID.-19 ., . . ._ .. 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

130 
13.1
131 

132 

133 

134 

~. 

0_ 

0 ` _ 

0

"0 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el paf del 
ex error 
Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006 
Retratos 560..x.772 de,2020 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto772 de 2020) .. 

cias cias ocasionales . Costos sigananpor ... 
.~<-?- . 

._. 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

11 

1.12 

113 _ 
114 

115 

0 _ 

_ .. _ . • 0 

0 
_• 
' Q 

0 

Saldo a pagar 
porimpueslo 135 0 Sandones 136 0 Total saldo 

apagar 
137 Q To 

afav
al
o 
r do 138 0

od. Representaclón Firms del l9darante o de quien lo 
represen ta 997. Espacio exclusivo para el sello dele entidad recaudadora 

2022-08-24 ! 08:2057 PM 
5 Aa. d.e.dbo 

Firmada. 

- ' 

980 Pago total S „ 
0 

° 
996. Espacio para el número Interno de la DIANI Adhesivo 

91000924851827 
982, Cód, Contador I I 'Firma contador. 994. Con salvedades r

- 

983. Na, Tarjeta profesional I 2 0 2 2- 0 8- 2 412 0 2 0: 5 7 

20223018751272 



N 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones ihquidas de causantes residentes 

"PRIVADA 
2 1 0 

1. Año 2 0 2 2 

4. Número de formulario 

(415 7707212489984( 
ou 

020)000211771673195 
i 

2117716731954 

o 

4 

~Paclo reservado 

i 

para la DIAN 

9 

ó 

5. Número de Identificación Tributtaria NIT 6.DV ( ) 

5 2 2 7 4 9 2 1 3 

7. Primera apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre Otros p g p 

ROMERO IMURTE (YURIAN JEA 

nombres 

fEUE 

12.Cod. Dirección 
secclonai 

3 2 

24. Actividad 
ecanbmiw dncl al 0 0 p p 

Si es una 28.No, Formulario 2B. pér as flscatesewmú'm as anos 
1 Q 25. Cbd. 27. FractWn eñagravable siguiente correcci5n indique: anterior anlerioyes, sh wmpansar o 

Patrimonio Total patrimonio bruto. 29 301,128,000 Deudas, . 30' 107,306,000 ~q~ri,gatrimonio 9 193,822,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de j 
Ren as parhonaadosycom~.deserv.pésonalessúletosa 

mostos y gastos y no a las ren as exentes num. lo ad. 206 E.T. Rentas =ca Ita 
, P /r 

Rentas no laborales 

lngresosbru

Devoluciones, rebajas 

Ingresos no constitutivos 
detenta 
Costos y deducciones 

y i 

33 

00 

r.$ 
\7.

" f r+0

8,5GU,000 44 

45 

 t ._ 
o 

~ + 4 ~ ; 0 
U 

o% '

a

.. 

59 

1 

' ~^  ~ U 76 

0 77 

., . 

O... 

.'  
0 

0 

Renta 

Rentas 

líquida 

líquidas pasivas - 

34 

{ 

161,864,000 46 
J 

^~ 0 Y

 M `alr 4 .^ Yes+ 
i 

62 

.: 0 78 

0 79 

 0 

0 

H 
Aportes voiuntados 
AFC FVP-v(º.AVC 35 047 0" 3 ) .• 0 i

- - — 
0 

- -, . — _ — _. — - 

x Otras rentas exentas 
_ 
36 113,125,000 48 

_ _— 

- 0 64 
~ 

0 81 0 
d 

Total rentas exentas 37 
;r 

113,125,000 49 0 65 0 82 

_ 

. 0 

%9 
~ 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
imputables 

38 

39

0 

7,480,000 

50 

51 

0 

, % 0 • 

66 

z 

0 83 

, 0 84 
"_-.__. .. 

0

t ._ 0 
  . 

& j d beducciones 
Imputales 

40 7,480,000 52 Q 
L 

68 0 85 0 

Rentas exeptos 
imputableslLiIfS 
Renta liquida ordinaria 
del ejercicio 

o deduc. 
55) 

41

+ 
' 

120 605,000 

µ - x q . 
~ ~. ' ~ ~ «' 

53 

54 
- 

0 
— - _ -- 69' 

Jj
,%'g 

•  •"i'x•,' 0 86 
~_ 

0 87 

0__.. __
0 

Pérdlila
`eleSciclo 

om ensaaones por 
r ar~F~ ~t ri 
~ } ~~~ k~ '• ~~~s~~ . . q 

55 . . 
5~ 

,¡ 
- 

.- 
0 

 __ 
0 

71 

72 

_ ,--T 
~— 0 88 

-- ._.-_.  
~~0 89 

0
.. 

._. . _
0

Renta líquida ordinaria 259,000 42 41, ̂  y57/ 0. .73 0 90 0 

Ren. Ifquida 
céd. gen. 91 161,864,000 Ren. ex, y 

dad. imp. Il. 92/ j 120,605,00~~ j ~: Ifgj ord• 
vedo a qen. 

93 41,259,000 Comp2. pérdidas 
año 018yan1. 

y4 0 

ComP•exctren. 

rinuresos 

95 p Rentas 
gravables 

96J 
I t ~ Q R.Ifqq. grao. 

cédula gen. 97 41,259,OOO Renta presun8va 98 0 

C
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d
u

la
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e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

brutos por rentas de pensiones p p nes del pals y 
de~ exterior 99 

i¡o,' 

FI01 

102' 

103 

0 

' ' O 

0 

^. ., 0 

Q 

Ganancias ocasionales gravables 116 0
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o
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n
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u
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e
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General y de pensiones' 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o participaciones aíio 2016 

Por dividendos ylo artici aciones ano 2017 
ysigulentes ta su cédu~a 
Por dividendos y(o ártici aciones año 2017 ~ ~ Ysiguiºntes, 2a su cédu a,~+otros . - ._. _ 
Total impuesto sobre las rentas líquidas 
grava s 

117 

118 

119 

120

0 

`T  — _, x_ 
0 

ingresos no conatituSvos de renta 

Renta líquida 

— 

Renjas exentas de pensiones  ; cV.~  . < 

Renta 9 líquida gravable cédula de pensiones q 

121 

122

,  Q. 

0 

C
é

d
u

la
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e 
d

iv
id

e
n

d
o

s 
y
 

p
a

rt
ic
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a

ci
o

n
e

s 

Dividendos y pedicipaciones 2019 y anteriores y otros _...- _.- ._ . .._.... _..:..__..., 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida ordinaria año 2016  anteriores 

1a. Subcédula ano 2017 y sigue es ng era art. 
49.de1 E T _- ~~ra
2. Subcéd ita ano 2D17 y sig4entes pa 

`~ 
o 2 

art._49 del E T _... . _ 
Renta Ifquida pasiva dividendos E y/o recib1 os 
del exterior - - '•.. . 

Rentas exentas dala casilla 109 i* `ti~ 

04 

105 

108 

r r

108 

109 

110 

.. ., Q
; . 

_ 
Q 

Q eñéiéaxié „ 123 :' 0: Donaciones 124 0

otros 125 0 Total das- 
toa  r . 12e 0 0 

0 
 _ ..—.-- --

0

_ 

Impuesto neto de renta , 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento por  pagados en.Qi exterior á 
pór ganancis ocasionale . 

Total impuesto a cargo 

Anticipo renta liquidado año gravable anterior. _.:.. 
Saldo a favor del ano gravadle anterior sin 
solicitud da devolución ,y/ocompensación _ 
RetenClones año gravable á Heblarerylo'abono por 
inexequibilidadimpuestosºlídadºporelCOVI0.,19. 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

129

130 

131 

132 

133 
. . . 

134 

0 
--- --_---

0

0 
.,   n 

0 

0+ . _ 
0 

.. - 

f~ 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

ingresos por ganancias ocasionales anal pai8 t del 

Rentas deudores régimen Ley 20 1116 de 2006, 
D,ecretoS 560..Y. 77~.dé.20 ._._-_ 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto772 de 2020) .. . , 

gPorCostos ganancias ocasionales .. . ... .,__.. 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112
.. 

113 

114 

115 

0 

_ 
_ ...-- _. 

0 
... 

0 
, ... .., 

•- 
 . 

' 0 
 _ __ 

0 

Saldo a pagar 
por impuesto 135 0 Sanciones 136 0 Total saldo 

apagar 137 Q To 
af av 

otorra do 138 0

ód. Representación l I I Firma del declarante o de quien lo - 
representa 

997, Espacio exclusivo para el sello dala entidad recaudadora 

! 01: 2023-08-24 5618 PM 
- nM1cnveaon vba 

FlrmadD. 

2 0 2 3- 0 8- 2 4/ 1 3: 5 6: 1 8 

980: Pago total;' 
0 

e t trf 

- 

. 

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900041354833 
902 Cód; Contador 

983. No. Tarjeta profesional 

Firma cardador 994. Con salvedades - 

20232626561210 



~ 

0 

• 

c 

::: I 
Q . At.a9R[.~fa 

Certificado de ingresos y Refertciones por Rentas de Trabajbg'de. Pensiones' 
Año gravable 2021

.. 

il ,4ntºe= gdiganFifasfe fºtrptJaráó tea cux9aobrat11e0N ra4 incjruainrl¢r 
4: Namero da fomailerio 

'1 
~ 
~ 

SNBntrro 6<i7V. 
800.141.397-5 ¡ 

I 

7.Ptanwaºc1Edº E. aºapetWio 9.Fr■nurtmmbrd iGifláoeaomhttc: 

~ f
1l. F~cón códºI - 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera - 

~ 
'qlf+~ 2S:Ntimero®1e9m81tACWh 

52274921 
2á.PrlrncropelCdo: 27. Se~rtndpai*Eitlº 28.lrrtmerrrtíptóia -_ : 29OGe~naritLrºs 

Coronel Yurian Jeannette Romero Murte 

lreiártbd7l;lepftiAmrt3rt 

a0,DE: 2021,. ,0l ::"0l 9L'Jt! 2021_ ~ ~12 '. ~31 

3?.F~ctM~xnyMlician 

2024 08 :12 

3::w 

~ Bogotá D.C. ' ~ 
Dpplo. 

~ 1 1 

C.~z Cu7ail! 
M:uuctic 

0 0 1 

. 
' $oncpptb'delOsinl]re50á , 

. ._. . . _. . .. . . . . . . . . . ... . _ :. . . . _ . . . . . . ... .. . . . . . . . . . . . 

Pao spor salaifosoámbhimentoséclesiásqco 

F5qºá reai das mti borrn5 alen(rpfjtrag;r? dta pbp01 gt::seiVlcig, rltizqites, tar]a V7l05, etC 

Pads por llonDrailÓñ 

Pagría por serviGas 

rag~ pOt tolrlálries, 

Pagps por prestáclanessodales 

Pa{jos por viáficoa 

Pago pot 988108 da repi?ssntacien 

P~$ot: pr rbmpensa,lones pát el ti-abajo sststáádo soopáeelc,ta 

.Ottos pagoa . 

Cesaulia$ e iglsfeses ue'tesart0as ervcl9atr pnts pmgadas al empleado

Césaidlasccrisrgnadpaal f dy de ce'sááUt;s 

Ppt151ones da jubllaCiátl: VdjeY:a inVóltda~. . .

Total de íng'resot'•brütós (Sume36.a.it8j.

.. 

37 

~ 

35 

,10 

g1 

,s2 

43 

44
~r 

ST 

-09 

. .. . . . . . . . . . . . 

54,315,660 

0: . 

99,952,828 

154,268,488 

Goncopto de•los apórtos 'Velar 

Apql#S 6Wlg ds'poe salud a oar90 dél lrO6aJador 

Ailáttes o,Wt~n'titis.a fdljdos da pahsrdneK ) aQlid aHdtitt;p0[jpiáaal 8cargu d9[IrabsIador . 

~41áriCSYd(tttibdas ai r8glmen dé aHnrro ItxAv(uupl ogrt ØII d'ti1419 . 

/{ppQteByolulStarioa a Condos de penSibpes 

•rtesacuenla3AFC . . . . . . . . ._ . 

ijp 

81 

52 

54 

2,813,362 

6,034,669 

Vnlor de tn rnlenrl Sti en ln iretkg por uu}re-a6 iapcxatas y tfe pensfones . . 

Nombre del pagtrdoroaggnie-telenadºr 

$5 0 

Datosac,irpo rlAl lrqüajadord péhSlótwydo 

Coné9pto úb'oiróa Llgtasca . . . ' . . Váto> recltffda: f Válor rotenldo 

Arfs?rciaritlontos 

HoilOt9dps. cqm>! iones.y sar9lGloá 

Interesss y tsndirNentb8)Iiletieférgs 

Etrajetiacitin (le aclfvo5 filOs 

Lolerlas, rlfás, apui35ltis y citrLfares• 

Otros 

Totales: (Voter Fedlbldo; Srmue 57c 61), (Val or rdteitldo: $ulna t'i3' é 66) 

Total (eterielbnes'arao gravable 2021 (Stfine`55 •F 69) 

60 

57 

69 

59 
60 

y'1 

62 

. 

. 

~ 

GS 

66 

87 

60 

89 

70 _ 

11ani . 
l 

a 
4 .; 

fi
.

OéMdgs 

71 fdeñltQcaciótrdalos blcnºs'y derochos poseldos . 

Vlgºntepa 31 do'dl¢lémbre du x421 - 73
.

7dentificacláti'del dependientoeconámico de acuerdo at µar3gra(02 del articutü987•def EstátutoTiÍbuterió 

72. Valor patrimonlal 

id Tiy Jw?wx:hlx 75. r~r O iulp[ytG3 78 pr r, Írctoa,p Nctgbrr,s . 

. . 

?t Pmºnl~ 

err3c.ZS++rwanp•!.riaQ~~tw!;ºa.0 .
+ it,aleirooróraaaaons~aueáslittvr i. 

'Yet3a4bo;r

t. .~~gq •nptwmóMwf~oQ~mm~o~~r s apo~tc3l.p~r'irº. • 
*blundpo4uü4wiL ~r5ni~º'hmn: 

.i ~NtspeMlnhoraml itiWiiNlfiF.dd3Wr44iu.971.Wü.f` . • 
1 CN;aWxdtlAttneCOn1D~Y 7![»f~iu~M~++~rVf~~ttlu's3Wc1.Eaffil4riif.R?1J~.1G7; 
'tt i%liG~i'8~i:~Ir~Q[Gt~QiGtMFtP.Yf.11~~ilri~t/pir~ºrlfA(¡t01109FXi01AUNtURIt IlLR{Y;Thrt;ÍM1:i} , 

AKW zutmraQraaeaata+a nºtl_; ah~1?Qptr•onfcauor,cmrda!v~ I~1i2.4Yk:Y•~'II' ~!0-,tw:al;ar::t?:~.. 

`FÑar:>t~jTcttic+~lodº•Pa¡jemnadº 

. 

Ftºm:aolsmn8txloaueatlty'q,patºlúdoa.ílisertccoalegalºsladedyndñnoclievrtycmpxmenunºpaaalimb~arloroeernronada t+afe$rync 
AAnpr rabatpdnt trttretrta.soal;tiet,pentes.dai a.i-ywe;tº tR.Rir-xi0rfe5:t5n pr xrtsr istlecfitak,lfaru.ri üttrdel~áptnián Sur, rc dtTVsu?acárr(SifdVW7 
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J I ~ ~ ~' Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pensiones
Año gravable 2022 ~ 

Miss dedilkjP.aior esta ranwlaik '1.(Jwneroiieiormulaho 

.$ 800.141.397-5 
c 

5 MOne rode fdenüfirsc81771Ibulañe_ihlnl 6.13V. 

I 

7 Primerapellliio 8 5egundaapellida 9. PIimaTronülre 10. 0hognonibres 

i I I ' 
á c 

1t. Rrt:+Sa sodal 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera - 

~ 
á 

2d.Tlpode ~?S,Númerode4lenur'cadún 
d0rcnenra 52274921 

26.'Pri(rerapeltdo 27.Segundoape0ad 28.Piirnerinrntue 28!•OOdsrwmhes. 
Coronel Yurian Jeannette Romero Murte 

PEriCt!<ldelatg11tt1rnrWr 

30.13E 2022 k01 ; A1 31, A 2022 12 r:31 

32,.Fédkidder~7>'pdbrt 33.Lúcprdand43er.redied 

2024 08 12 ~ t Bogotá D.C. 
3ip.iaCdd, 

~1 1 

35GdILt7lii ' 

MO dÓ 1 

rl:ºnéspto dé los ingresos .. .._ 
Pagos por salarfos p ertrolúrridnlos etldSHeticos 
Pagosrealizadoston bqno5 électrániraosO de'papel deservicro, t9teques; tarjetas, vales, etc 

Pagos por hoñorarios 
P<,~s tiol servicfc+s 
Pagos por comis7anes- 

Pagos por prestaciones-sociales 

Pagos por vláltms 

Pagos por gasUrs de represer)lacron - _ . 
Pagos porcompertsaáone.s por el Irabajo asociádo cooperativo 

OUos payos 

Cesaniias e Intereses decdsantras efectivar118hie pagadas al empleado 

Cesanfras. cnnsígriadás>ai fondo de cesantias . 
Pensipnes dejúbilaciiin, Vejez•q Ínvalidez 

Total de ingresos'.bruhgs• (.Surne'36:a 48) 

~ 

38 

as
40 

,41 

42- 

4,4 

,45 

46 

47 

43 
49 

Votor . _ . 
58, 258, 980 

„ 
o 

17,3 ,125, 421 

` 

. 171,384,401 

Concepto de los aportes Valor 

Apoifes ohltgatorios`pofsalúd a carpo dal irditajador 
Aportes Obligatorios a fondós de pensrones y sglydaridati pensional á cargo del trabajador 

Cotizaciones voluntarias ál iiglmGn dz aho{iorrtdividual con sOlídaridad- RAIS 

Aportes Voluntarios i3 foiidos de pelisfones 

Aryorfes á cuentas AFC o AVC 

l7t 

S1 

52 

53 
g4 

. 3,017,637 

6,501,916 

0 

Vato'detar ancl.árteitIjíllcnÍeporingresosiabor.vesydeper±rzs . 

d1ornbre del pagadpro agenti= retGn?dor 

55 o 

, Datosa cargo del trabajador o penslonado 

' iCot►FQp~deótrºsfñ~rº`sos: . VálorrrácibTilO' ~ : . : ValorrretRnIdo 

Atrendfamrentos . 

Honorarios,mnúsionesyseriicios; . 

enieresrs y rendirr)lerlto5l-trtancleros 

Enalénactónde adios r,t•jas 

Loterias,lifas; apuestas y slrñltáres 

(7Jro9 , 
Totales: (Valor iºclbidw Sume 56 a61. , (Valorretentdo: Sume 63 a 66) 
Total retenciones'año gravabla2022;(Sume:55t 69) 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

82 

. 
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Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Componente Biográfico 

52.358.689 

: 08 de junio de 1976 

Bogotá D,C. 

:48 Años 

Administrador Policial 

Información Laboral 

Vigilancia 

Directora de Tránsito y Transporte 

: 29 años -11 meses -13 días 

Coronel CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 



Pregrado 

Administración Policial 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Institución Año 

Escuela de Cadetes de Policía "General 996
Francisco de Paula Santander" 

Diplomado Institución 

Diplomado internacional en Derechos 
Humanos para la función policial 

Policía Nacional 

Diplomado Gestión Policial y 
Policía Nacional 

Relaciones Internacionales 

Diplomado en Gerencia Educativa Universidad del Rosario 

Diplomado Transversalización del 
enfoque de genero en la Policía Policía Nacional 2022 
Nacional 

Diplomado Derechos Humanos y 
Servicio de Policía 

Diplomado Básico de Inteligencia 

Diplomado en Derecho Humanos y 
Derecho Internacional de los 
conflictos armados (DICA) 

Diplomado Policía Comunitaria 

Diplomado en Derecho Internacional 
Humanitario y Derechos Humanos 

Diplomado Docencia Universitaria Fundación Universitaria del Área Andina 2004 

Policía Nacional 

Policía Nacional 

Universidad Militar Nueva Granada 

Universidad Nacional de Colombia 2006 

Universidad Autónoma de Bucaramanga 2005 

Coronel CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 



INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Curso Institución Año 

Curso lenguaje claro para servidores 
y colaboradores públicos de 
Colombia 

Departamento Nacional de Planeación 2022 

Curso integridad, transparencia y Departamento Administrativo 
lucha contra la corrupción de la Función Pública 

Curso Administración de Empresas Aula Fácil 

Curso Modelo Integrado de 
Servicio Público Planeación y Gestión - MIPG 

Curso Ahorro de Energía (Casa y 
Oficina) 

Curso Controles y Seguridad 
Informática 

Curso Administración de Recursos 
Humanos 

Curso de Capacitación sobre 
Derechos Humanos y Derecho 
Internacional 

Fundación Carlos SLIM 

SENA 

DKA Formación (España) 

Comité Internacional de la Cruz Roja 

2022 

2022 

2019 

2019 

2019 

2019 

1998 

Curso de Vigilancia Escuela de Cadetes de Policía "General 
1996 Francisco de Paula Santander" 

Coronel CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 

s 



RECONOCIMIENTOS Y ESTIMU LOS 

Organismo Registro 

Condecoraciones Institucionales 

Otras Instituciones y Gubernamentales 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 

Felicitaciones Públicas 

Mención Honorífica 

TOTAL 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

Organismo Resultado 

POLICÍA NACIONAL No registra antecedentes 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA No registra antecedentes 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes 

JUSTICIA PENAL MILITAR No registra antecedentes 

SUSPENSIONES No registra antecedentes 

EMBARGOS No registra antecedentes 

Coronel CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 

~ 

6 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

ST Comandante Policía de Menores - MEBOG 

TE 
Jefe de Recursos Humanos - Escuela de Suboficiales y Manos del Nivel 
Ejecutivo Gonzalo Jiménez de Quesada - ESJIM 

CT Jefe Unidad Policial Especial Cusiana 

CT Jefe Grupo Infraestructura Económica 

TC Comandante Distrito de Policía Siete - MEVAL 

MY Secretaria Privada - INPEC DIPRO 

TC Subdirectora Escuela de Policía Carlos Eugenio Restrepo - ESCER 

CR 
Directora Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula 
Santander" - ECSAN 

CR Agregado de Policía Estados Unidos 

CR Directora de Tránsito y Transporte - DITRA 

Coronel CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 

7 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

Grado Cargo 

CR Directora de Tránsito y Transporte - DITRA 

CR Agregado de Policía 

CR 
Directora Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula 
Santander" - ECSAN 

TC Comandante Distrito de Policía Siete - MEVAL 

TC Subdirectora Escuela de Policía Carlos Eugenio Restrepo - ESCER 

MY Secretaria Privada - INPEC DIPRO 

CT Jefe Grupo Infraestructura Económica 

CT Jefe Unidad Policial Especial Cusiana 

TE 
Jefe de Recursos Humanos - Escuela de Suboficiales y Manos del Nivel 
Ejecutivo Gonzalo Jiménez de Quesada - ESJIM 

ST Comandante Policía de Menores - MEBOG 

Coronel CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 

8 
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Bogotá, D.C. 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Directora de Talento Humano 
Albeiro.ariasCa correo.policia.gov.co 
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l<70495442 '

En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana.y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020 -artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contexto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificación el artículo 3° de la Ley. 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos: 

"La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por arden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados, las historias clínicas y la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 

. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52.01 Edificio H PISO 1 BOGOTA D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 
CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 www.hscalia.gov.co 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales del titular a la dignidad, a la intimidad ya la libertad, motivo por e/ cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en e/ cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de la persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de /a ley o de/a Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo de/os documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre e/ estado civil de las personas o sobre /a conforma-
ción de/a familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe el deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde /a sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
la sentencia C-337 de 2007, la Corte señaló que ésta se refiere a los datos que versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en e/ cumplimiento 
de sus funciones o en e/ marco de los principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

rì información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que así lo disponga. 

íi. Información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que pertenece al ámbito propio particular y 
privado o semiprivado de una persona natural o jurídica, porto que su acceso podrá sernegado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la Ley 9712 de 2014, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos ala intimidad, ala vida, la salud ola seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

iii. información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está "exceptuada de acceso a la ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta cate gorla se encuentran /os intereses relacionados 
con: (a) /a defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
nales; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según el caso; (e) e/ debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; (O la 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA  SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE iNFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
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administración efectiva de la justicia; (g) los derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera del país; y (i) la salud pública" 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tratamiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto obligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012.y de la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constitución. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada e información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de esta, según los criterios explicados previamente. 

b. Limitaciones desde el punto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 

es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-

nerar: su discriminación", cuando resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 

de laacción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 

de edad, filiación política, entre otros. 

En ló que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales; (b) a las entidades públicas o administrativas que los requie-

ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la ley. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 

la información a estas personas en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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que "confiere a los sujetos concernidos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 
de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 

su tratamiento es legítimo. 

c. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 dé la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de las 
audiencias. 
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3.Diferencia entre un antecedente judicial y una anotación en los sistemas mi-
sionales de la FON, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de, antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa. a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objeto de la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabilidad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (artículo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 
FON, éstos son "registros que realiza la Fiscalía en sus bases de datos [y] no consti-
tuyen antecedentes penales pues, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco son de acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones penales, por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de las personas que en ella participan. Estos registros fa-
cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 
es, la investigación y acusación de los hechos que revistan las características de un 
delito [...]". 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. Lo anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona con la sistematización del ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de los fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 
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Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 
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De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel con las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de información pública clasificada y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la .Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscalia.gov.co, el cual permite generar la 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. 

• En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su.causahabiente, representante legal, tercero autorizado, que 
media una orden judicial o ser una entidad pública o administrativa, en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exigencia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición. Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación" Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga. hasta por 
un término igual'. Si vencido este término no allega la documentación requerida se 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envío se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
angie.delgadoiCa fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERA SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ORFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el articulo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Atentamente, 

ANGIE DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL I 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B #52-01. 
Bogotá D.C. 

FtS AL 1.A, 
GCNE fV.6 CC LANADIdN 

:Eif3c eülAyeaf~tox [arittorláil 
Anexo (s): SINANEXOS 
Consultó y Proyecto: Nombre Completo —Anglo Delgado Joya 
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Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 
Policía Nacional 
Correo: ditah.gruas-as@policia.gov.co 

4 
" defense 

Radeedo 8a6da NA: 11501G510210202402530 

Tipo de coaespondtodo: Solida Fecha: 2024- -14¿10.91) 

804Wá: Ptciún 

Remitente: TATIANA PAEZ FORERO Floe,l 

Cashna: TC ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO Mocos: Nu 

Radicado anbede rebdoOatlo11001661º003704407901 

Asunto: Oficio GS-2024-058800-DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 
Interno No. 110016619005202403961, Registros Penales JPMP. 

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita verificar "(..) información que 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (...)" 
lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 
adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR, URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 
C.C. 79.840.809, se indica que: 

Consultada la estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 
2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los datos 
mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombial, se informa que, la información suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una certificación de 
antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para ello, en tal sentido de 
requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente a la Policía 
Nacionalz, entidad competente para emitir el certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente, 

I 

TATIANA PAEZ FORERO 
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales (e) 
Oficina Asesora de Planeación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA FECHA 
prayaetó: PaW Itero Oebastlán Sánchez Arboleda quien consultó las bases da datos de le Felicia su

Nadpnal eI pasado 12 de agosto de 2020. 3~^ 
Los amiba nrmantes declaramos que hemos revlsedo el documento y le encontramos ajustado-a las normas y dispesidenes legales vlgaetes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para flema dele Coordinadora del Ocupo de Consultas y Reglstros Misionales dele UAEIPMP 

t "Únicamente las condenas proferidas en sentenciasjudiCleles en forma definifva tienen la calidad de antecedentes penales y cgnlrevencionales en Iodos los 
órdenes legales" 
' Decreto ley 01g de 2e12. Articulo 94. CONSULTA EN LINEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las entidades públicas eles particulares que requieran 
conocer los antecedentes judiciales de cualquier persona nacional o extranjera podrán consultados en linea en los registros de las bases dedales a que se tolere el 
articulo siguiente. Para tel efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional responseblo dolo cusladla dele información judicial de los ciudadanos 
Implementará un mecanlsmo da consulta en llena que garantice el derecho al acceso ala información sobre los anlecedentes judiciales que allí reposen, en las 
condiclones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Military Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 
Cantón Militar Occidental "Coronel Francisco José de Caldas", Bogotá D.C., Colombia 
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E'INTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS 

Nro. 20240381550 / ARAIC — GRUCi 1.8 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024 

Señora coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora Talento Humano 
carrera 59 n° 26-21 CAN 
ditah,gruas-iefat ci policia.gov,co 
Bogotá D.C. 

Asunto; respuesta a comunicación oficial GS-2024-058787-DITAH del 5/08/2024. 

En atención a la comunicación oficial de la referencié donde solicita;: ... requerimientos 
judiciales, antecedentes penales y/o anotaciones del persona( que se relaciona en el 
documento anexo," respetuosamente me permito emitir a`mi córonel respúéstá en los 
siguientes términos; . . . ' 

COMPETENCIA DE LA POLICÍA NACIONAL PIRA . ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y 
CONSERVAR LOS REGISTROS DELICTIVOS:;. 

r 

i) La Dirección de Investigación' "Criminal e INTERPOL, en virtüd~del Decreto 113 del 
25/01/20221 y la Resolución, No. 0260 del 25101/20232, es administradora de la 
información que remiten las "`autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Constitución "Política y la ley: En tal sentido esta Dirección, es la 
encargada de coordinar, orientar, actualizar y hacer.sguimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, previo roqiiierimiento dé estas autoridades. 

ii) Bajo la misma..órbita es fundamental advertir:, como quiera que la Policía Nacional a 
través .de esta "Dirección", es la encargada de la administración de" la información que 
reposa .en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes, la misma obedece a 
los parámetros establecidos en la Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
quiera se tiene derecho á" conocer; actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bases de datos o archivos. 

iii) De otra partees fundarnéijtal que el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 
se dispuso la supresión, del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
artículo 30 numéral 3,3"trasladó al Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, la 
función de llevar los "registros delictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificados judiciales, con base en el canje interno y en los informes o avisos que 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República. 

i "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional". 
"por la cual se define la estructura orgánica de la Dirección de Investigación criminal e INTFRPOL, yse determidan las funriaáes de Sus. 

dependencias internas' 
a "Por el cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reesignen unas funciones y se dictan otras 
disposiciones", 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de Policía Judicial no son los dueños de la 
información, sólo la ADMINISTRAN, así las cosas, no están facultados para cancelar, 

modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de la autoridad judicial 
competente, pues para ello se requiere que la autoridad judicial que solicitó el registro, 

sea ella o quien haga sus veces, le obligada a solicitar la respectiva modificación, 

corrección o cancelación. 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales. y órdenes de captura 

de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo estipulado en 

el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 
penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha, ' sí: 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula dé Ciudadanía: 79522522 

CR. OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN Cédula de Ciudadanía: 73161296 

CR. CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI .Cédula de Ciudadanía: 79645859 

CR. PEÑA ARAQUE GELVER YECID Cédúlá'de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE ..,Cédula dé Ciudadanía: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAM`<r~ Cédula:de.,Ciudadanía: 9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 

CR. RODRIGUEZ PORRAS.VIANNEY.JAVIER Y: Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMA`•ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 
Cédula de Ciudadanía:~79:688736 

CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi) IquaJn~nte me pérniitb informar que esta dependencia, NO consulta base de datos 
réspecto a antecedentesj.udiciaIésde índole internacional y/o  circulares  a nivel mundial. 
Antes.de iniciar cualquief:acción ál respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
Central Nacional de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (601) 5159700 - (Ext 
30437),• o correo electrónico interpol.iefatocnCN_policia.gov.co, para solicitar o validar 
cualquier 1ñfor`mación a fn de obtener instrucciones complementarias. 

Para concluir me érrr1ito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 
a los registros almaéenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 
SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados los registros delictivos y de identificación de nacionales y expedir los 
certificados judiciales, más no determinar si alguno estos configuran impedimento para 
el titular de los datos. Por tanto, se ponen en conocimiento para que de acuerdo a la ley, 
protocolos y procedimientos establecidos internamente se pondere si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 

lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninguna 
autoridad del Estado podrá elercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley" y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 
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ADMINISTRATIVA "Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo. (...)" — (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin comprobación dactiloscó pica, puede tratarse de un Homónimo. 

De igual manera se transfiere la reserva legal de la información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario solicitante garantizar, que la información que origina y 
procesa la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, mantenga el principio de 
segmentación a parfír de la necesidad de saber  conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal que le es propia, de iguatriánera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo anterior teniendo en cuenta los parárne_tros establecidos en 
la Ley 1681/2012 y Ley 1712/2014 que refieren a garantizar los derechos fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que son objeto de trtamiento y son 
almacenadas en bases de datos, enmarcadas en las actividades que ;.:realizan, los 
funcionarios adscritos a la DI,11N en liderar la investigagtón criminal ̀  y apoyar la 
administración de ta justicia". - 

Atentamente, 
~ 

Te  niéñteL LY i'URÁNY PINZÓN MARTIN 
Jefe Area Administración de información Crinl1nal (E) 

Elaborá:.PT.A£Fi~á tt árca é~Gastillo Pérez 
ARA1C-GRtJCI.`. 

Pecha tle o batwc:án toa'26L5 
Ub:cao.4r:dt77228AC.1,ihó~y~íwt20.^:Yf1.8 rey~;arim~or,tasáe turi~cm 
RoaeaCc•2o2aQ39t5So ....—. , . , 

Avenida El dorado 7525 ivtodelia 
Teléfonos: 515 97 00 Ext. 30552 
dijin.araic-ant@policia.gov.co 
'www.pollcia.gov.Co

Revi 
ARAIG`=6R0C 

INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 

jándro Abril Ruiz 
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~-2024-0O3fK&QDEH .~~,~ .~~`~~ •~~;ri'~ 
-~ 

#\ÇØ ~~~ a~~~2
MINISTERIO   EFENSA NACIONi~lrt~~
POLIC~ f~j;q~ j 

q.. 

áca~~aanao AT ONAL <~q~~. ~,~,~' •~ 
t~..3.0.0, MI~IONADO DE DER ~  H®S HUMANOS PIRA

12jss7~sB'pC~~POLICIA NACIO~A~L ~~ ~~~» 
d~4ü~~ INST INVESTIG~~f~ DERECHOS HUMA~(~S Y CONFLICTIVIDAD~(~e\ 

SOCIAI~a,~ .

fCfQ,~ -INDEH - 29.25 ~~~,%. 1 ` ~~~,~ ~ • ~~+~~. ~ ` 1~°~,2 ~ 

Bogotá D.C., 23 ~e~góso de 2024 
~`~►,~~`~,~ 

~?J~~ 
~rd,~~'?~ 

S{ño ~coronel
Q~e Nb~EA CAROLINA CAGÉRES NARANJO

G Directora de Tale tq~M`umano
Carrera 59~8Ç~- 21 CAN , ~ a {1 ~ , ~ ar1•~ , ~~~ ~ ~ 
Bogotá D: .,

~,\ sunto: respuesta ~'nicación oficial ele~~~(~,1~i~a No. GS-2024-0~58~92~`~TAH. ~~rtr,~~ 

En el ~rará~b) Í Proceso de Tr nsfgr.lñ ción Integral d a P~iá Nacional y de~oni~4r4ñidad con lo estabtecic~~ 

e~ 
eulo 22 del Decretohl~~~,de 2022, por medio,~eljcY.ú~al se crea la deper ra de la Dirección Gpriéy~áF•de la 

~t2i?o icia Nacional det~pi~(rna a "Comisionado ~e,eDerechos Humanos ~á~a lá Policfa Naciona,f~' gada de 
liderar la Política Promoción, Respeto,~arañtía y Protección d~,ós~ Derechos Human, s~e acuerdo con las 
políticas d~yl Góbi~rno Nacional y at jidiéñdo la comunicaciQQ" ia`f de la referencia~r~,~,i`ediáñte el cual solicitR~~; 
es~a p rna asesora, la ce rfcá„oióñ de Derechos H~~trr~á~»osjde la Jefatura d  é~cechos Humanos de=I~Í~olicía 

i6bnal, sobre incident ~~os que estén invo; ~ci ádós los oficiales r la on~dos a continuaci '~~ópuestos 
~ para ascensos e _ ~Ñ  é de diciembre d~2LQ~4l~así:

No,p e Gl~ádo ,r, \'~ Apellidos~y Nomñres \' Identificació)r 
~íl~°~l"~Coronel Vilía.t~il~lYttónsalve Juan JuJiQ\O Ifr 79.5~522$~ 
~ 2 Coronel ,Qvi o Lamprea CarlosçGé`rmán , ' 1296 

3 CorQr~oi.Y°tristancho ZambC~n`o3Giovanni ,,~~ ~~ v~~ ~~ 79645859 
4 ~ r , C$)'óñel Peña Ar a ue ' 1\ver Yecid ~ ~ ~~ ~ 

~ 
\' 797129a4r, 

5227424"~ A5~t-~ Coronel Romer€illflúrte Yurian Jeaprleíf~i 
~ 6 Coronel $c~ilíñt'ero Salazar WilliaiG' ' ,~~O~~ «~~9$°5~1793 

S 52358689 7 CorgQpi lanco Romero Çíai1á á Susana 
8 Cq~óñél RodríguezPo~rás Vianney Javier f \' E~ ~ 1741841,?r t

A9y Coronel Valder~r~rxia' Angarita Juan_ Carlós Ifümberto 7968t3~7~6 " 
' 10 Coronel 4~Ct ó Pedraza Edwir~M1éider ,~9,$40$09 

Frent9 a 1 a áhterior, comediggme e me permito infpJm~r la señora como i, `t í e una vez verificada( 
i f f$ción digital que obj a el Grupo de Sistema~ Aternacionales de Dq[ ks Humanosu corres~porídiente 

~L fegaciones: 2020,02(!21, 2022 y 2023, p çres nf~a as por la Oficin t~I Alto Comisionado d filas taaciones 
Unidas para loa t sr h e echos Humanos, a í a o, la información ap t'da por la Agencia Na $ al de Defensa 
Jurídica d le- fado, no registra infcrrrácibn que vincule a I j  res oficiales en ccoç n o. • A Q.

,. 
~€oro'Cra parte, los infor s'dé1 Comité contra la rtu , Comité de Derec q `bfamanos de la ONt4 n! ies de 

país emitido por Ip~ f DH, Informes anuale df D J.HH emitido por el A. o s ej b de Derechos Hurnajffos ie la ONU, 
Comunicci r fí COtjunta de RelatQ s eciales sobre pr set as cciones contra ,rn fíifes~tantes en el año r 
202 rpo icación conjunta envl da por la Relatoría~sØecial sobre la situ izo ' e los defensorest j$e ' 

• d eohos humanos; la Rel~atoM'Éspecial sobre la prcjrraócion y protección d =dé éc o a la libertad d ppg. üón y 
+`,~ éxpresión y el Rel, tof,~Especial sobre los cier ños a la libertad de,rq ión pacífica y de aso i 1ó Relátor 

Especial sobe-lp's Derechos a la libertad de' eunión pacífica y deaasd ción en colabor~aij5n cotñla Oficina del 
Alto Comí íó'' do de las Naciope ,'lJrfikf s para los Derechoa:É 1imanos, en los mis ros; como su nombre ~l o j 
in hacen alusión al E g$ colombiano, no se ~ S&ncio registros o S~a & dencias, en relació c ,Mos 

~L 1 ombres y/o número dd~ d jtificaciónu. • C9 a

O  ' -
i ~• 

1219874958 
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_~r ' 

Aunado a lo ante?~rdS r en  registros c( ≥Ja rocuraduría Gene i de la Nación envia a la oficina del 
ComisionaID dØe1 erechos Human ará la Policla Nac or áí>tespecto de los aQt d ntes en Derechos 
Humanos "de acuerdo a los peTtific" dos No. 5358184'4b. 51819, No. 5358 ~OfNo)35821, No. 53,8'2 Nb. 

8~2 , No. 535824, Np *'825, No. 535826 y, t3'827 de los señofe ueb'roneles relacionadAs;\, l echa 
registran investí ácíánes disciplinarias e Al2rso por hechos rel aI& ados con Infracác e al Derecho 

Internaciona utañitario y Violacione~s\a.ios Derechos Humads • 

e 3 
Re cerdo con lo anteriq~t$ da vez verificada los ` tros documentales ̀f' o,,sá evidencia ninguna a t~áción 

¿¿disciplinaria e insta1 Qj i ternacional qúe úlé a los señores of iáles en presuntas vulñ&aciones de 
derechos humana°s`

t 

;~?láténtamente, 

Firmado digitalIi~nn Fire por:
Nombre: Luis 1jlf6nso Novoa Diaz AMY 
Grado: As soh Del Sector Defensa- d~ 
Cagg ~Mesor Del Sector Defe~s 130<

~C38QIa:19335891 r.~•. 
Dependencia: Co isioñ JóDe Derechos Humanos~l3'a~fá La 
Policia Nacion I ~
Unidad: Go i í ñ do De Derechos H,uyn~So~Para La Policia 
Nacior 

l•' 
C,dc 

Cofté3. lúis.novoa@correo, ol iáov.co 
4/b 

i 
$/2024 5:36:11 p. .a ~ 

FIHM{l'ti1GITÁLI~ 

Anexo: si 

Calle 17 No 65B
Teléfono: 51 POt ̀ xt. 9439 
codeJ1indhc polcia.gov.co polcia.gov.co 

? policia.gov.co A I 

1219874958 
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~ 
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14/8/24, 11:38 Policía Nacional de Colombia 

A 

POLI r~A NACIONAL 
DE 0OLONBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 11:37:54 AM horas del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 52358689 
Apellidos y Nombres: BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado #75 
—25 barrio Model la, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 ama 12:00 pm y 
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 015000 910112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJ udicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 



oPRocuRaouRIa 
GENERAL DEtANACION 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536439 RLIZCANO 

11:24:19 

Hoja 1 de 1 

BOGOTÁ D.C, 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que ella) señor(a) CLAUDIA SUSANA BLANCO 
ROMERO identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANÍA número 52358689, una vez.consultada la información 
incorporada al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en 
curso por presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. . 

'US IUC ESTADO FECHA 

o 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

~ 

:/ F 
OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 
de Informacion de Sanciones y causas de Inhabilidades - SIRI - 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación), información que es 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es válido en su totalidad. 

n 
División de Relacionamiento con el Ciudadano 

Línea gratuita 018000940808 
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 



C~GURADURIQ 
GENERAIUElAN1CIUN 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252508059 

~ 0 

IE 
PIB 
11:07:37 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52358689: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o, del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www. procurad uri a.gov. co/Pages/certificado-antecede ntes. aspx 

o 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

•CIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.nrocuraduria.qov.co 



Defensoría del Pueblo 

Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruas-ascensos@poticia.gov.co 
Bogotá, D.C. 

10-0735-24 

REFERENCIA: Respuesta Oficio No. GS-2024-058824/ADHAU-GRÚAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanos. 

Respetada señora Coronel Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio el procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 

a ~•i~ ~,~G.'R 
,

~~PF~~I~~~tXsfIOMBR~S 
•',"vk,: 

D+~TIFIG~A~~~a~_ ~~. 
1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 cR CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETTE 52274921 
6 CR QUINTERO SAI-AZAR WILLIAM 9857793 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARLOS HUMBERTO 79688736 
10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 79840809 

Al respecto, de manera atenta, le informo que esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y competencias expedir certificaciones de antecedentes sobre quejas en 
contra de algún ciudadano (a), no obstante, conforme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 
una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO se encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionados. 

Cordialmente, 

Tramitado y proyectado por. María Isabel Obturo Porras, P.E. DNATQ-•ATQ •Fecha 9/09/2024. -` '. 
Revisado para firma por: Bibiano Carolina Recalde Rosero/PE DNATQ, Fecha 09.09.2024 

Revisado para firma por. Tito Lorenzo Levo Carretero. Director Nacional de Atención y Trámite de Quejas 

Revisado para firma por: Osxal Herrera - Asesor Despecho Vicedefensor del Pueblo !1 " 
Revisado para fina por. Catalina Casas Rlvera•Asesora del Vicedefensor del Pueblo • 09/09/2024 

Revisado para fina pon Robinson Chaverra Tipton• Vicedefensor del Pueblo. 09/09/2024 
's gna Ana María Sánchez Guevara, Secretaria privada (e). 10.09.2024 

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las nonas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fina. 

'. Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar los procesos• de recepción, verificación y control ala 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoría del Pueblo, incluye base de Datos Congreso y Ginebra. 

Calle 55 #i 1O32 • Sede Nacional Bogotá, Q.C. 
PBX: (57) (601) 3144000 Línea Nacional: Cl 8000 914814 
www defensoda..gavcº 
Ptsoüllavlge rtedesder táíót2/2d2t 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REP(ELICA. 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14:07:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 

No. Identificación 

Cédula de Ciudadanía 

52358689 
Códiqo de Verificación 52358689240814140711 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional; siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. . 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del S .de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos, los efectos legales. - 

Generó: WEB 

:1 . 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 
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I - i  JURISDICCIÓN 
~ i I ESPECIAL PARA LA PAZ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Bogotá D.C., miércoles 28 de agosto de 2024 

Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 

Carrera 59 N° 26-21 CAN 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 
investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 
términos: 

"(...) solicitar a ese despacho, se informe si los oficiales que se relacionan a continuación, a 
quienes se les inicio el procedimiento de ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 
investigaciones en la Jurisdicción Especial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 
Asesora de Monitoreo Integral (OAMI) verificó nombres, apellidos y documento de 
identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 
entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 
JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERRAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 del 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 
con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 
diciembre de 2022 y sus demás actuaciones posteriores ", decisión con la que asumió conocimiento 
de las diligencias del señor Valderrama Angarita, dispuso "REMITIR a la Secretaría Judicial 
de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cra 7 4 63.44, Bogotá Colombia 1! (+57-1) 7440041 U info@jep,goV.co 
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I  - JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cr a 7 tE 63-44, Bogotá Colombia 

{+57-1) 7440047 
info~jep.g ºv, co 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 

que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 

devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 

fuere el caso". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 

del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 

con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —

SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 

presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 

con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA ", así, el 21 de 

noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 

informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 

efecto la vinculación corno compareciente forzoso del señor Valderrama Angarita para que 

asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 

informa que, la OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 

personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 

encontrar información asociada a: 

- Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 

GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 

GELVER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 

YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 

CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 

EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 

2 



JURISDICCIÓN 
ESPECIAL'PARA LA PAZ 

Cra 7 4 63-44, Bogotá Colombia 
{+57-1} 7440041 
in{o®jap.gov.cn 

NOTA: Se precisa que la información reportada, corresponde a aquella que reposa en los 

sistemas de información para la fecha de consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

En los anteriores términos se emite respuesta integral a la petición allegada. 

Atentamente, 

CELEIDE RADÁ PARDO 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitoreo Integral 

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Especializado I Oficina Asesora dé Monitoreo Integral) 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 
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N 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones iliquidas de causantes residentes 

PRIVADA 

1. Año 2 0 2 0 

4. Número de formulario 

(415 77 72 
ff111 
2489984 

I 
8020) 
I 

000211764 

2117640456141 

I 
45614 

I 
1 
I 

soaclo reservado 

I 
para la DIAN 

—º
~ 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

5 2 3 5 8 6 8 91 0 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 

BLANCO ROMERO CLAUDIA 
' iG,. tros 

U 

nombres 

NA 

12.Cod. Dirección 
seccional 

3 2 
24. Adrvidad Sl es una 26. Na. Formulario 
econhmica pdndpal 0 0 ~ 0 correccán irsdi ue: 25. Chd. anterior 27.frección año gravable siguiente 9 

26 érdidasfiscalesacumulada. 
en dores, sin compensar 

anos 0 

Patrimonio ;Total patrimonio bruto 29 465,217,000 Deudas 30 65,019,000 'T tai patrimonio lrgtl~º ",1 400,198,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo J Rentas par honorariosycom~. de serv. personales sú alosa 
costosygaslosynoalas rentas exentas num. te aN. ~a6 E.T. Rentas .~caprtal Rentas no laborales 

Ingresos brutos 
Devoluciones, rebajas y 
descuentos 
Ingresos no conslltutivos 
de _renta. _ .... . ............ .... 
Coslosydeducciones 

Renta líquida __. 
Éas líquidas pasivas - 

ÉC 

32 

- 

34 
a 

52,934,000 

 ~._ r ~ -. - ~ - t 

_ 
;,~~.,'x„`, <..• _ <•`

"= ' ' '' 

,'~ ~ 

43 

,,~r 

4fi 

0 

r '.`<  .,. r 

- 
0 

----__ 0. 

.  r'. ~. 
.,~ 

58 

- -. 
s0 

6 

62 

._.~_._.-:_....__ _._.._ ___..._.._ 

_, 

---- __-._ _ _ 

^ '0 

 -• 

0 76 

0 
-0

4 95,536,000 

75 0 

0 
__._ .... 

77 70,258,000 

78 
__ . .

25,278,000 —. .._. _. , -.. _ 

5 

A ortes voluntarios 

Otras rentas exentas 

Totai rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

42,348 Uu0 

42,348,000 

a7 

48 

r49 

\0 

0 

0 

83 

0, 

65 

0 

0 

0 82 

80 0 

81 0 

0 

%99Otras 
á 

d E o~- 

Intereses de vivienda 

deducciones 
imputables -. ., 
Total deducciones 
Imputables 

38 

39 

ao 

0 

42,348,000 

42,348,000 

50 

51 

5z 

) 

0' 

0 

66 

7. 

~,6~ 

0 83 

0 
-- — -0 85 

0 

0 

0 
>ieduc. Rentas 1xerytast~rfo 

Imputables as 53

Renta Iíguidá brdlnana 
del ejeraao 

Compensaciones por 
pérdidas 

Renta Iíquada ordinaria 

41 48,699,000 

a 4 
~„ d, ~

d + +. e 
- ,' 

42 0/ 

55 

cb

5! 

0 

! _ — 0 

0 

71 

72 

73 

 

~ 
0 86 

— Q 68 

- 0 89 

0 90 

0 

25,278,000 

_ 
0 

25,278,000 

Ren. líquida 
céd. gen. dad. 

91 73,977,000  Ren. ex, y 
imp. If. 92 48 69 000 

( 
R Iuc o rd. 

7 cedu a qen. 93 25,278,000 Cºmp. pe dadas 
ano 2018van. 

94 Q 
Comp. exc.ren, 
FrIn 95 - 0 Rentas 

gravables . 96 R. I( grav. 
97 25,278,000 RentapresunUva - 98 - 1,611,000 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

cesa 
Ingresos brutos por rentas de pensiones del para y 
del exterior 

Ingresos no constitutivos de renta

Renta liquida 

Rentas exentas de pénsiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

a 

~ 0 

  0 

0 

0 

Q 

Ganancias Ganancias ocasionales gravables 116 0 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a

d
a

 Im
pu

es
to

 so
br

e 
la

s 
re

nt
as

 
liq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dlvidendos y/o participaciones año 2016 

Por dividendos y/o pparticippaciones año 2017 
ysigulentes, 1a. suocédula _ _ 
Pordivid nd artici acwnasa 7 

nie 
ley/o p no 201 

Y slgule s, . su cédu~a, y otcºs 
Total impuesto sobre las rentas líquidas 

ravableg s 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

0 

0 

0 _ _ 

'. Q 

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participecienes 2016 y anteriores otros 

ingresos no constitutivos de renta 
_.. _. . ._.

Renta liquida ordinaria año 2016 y a a eriores 

1a. Subcedula año 2017 y sigui r5tescpumeral art. 
49 del E T. ~ ~ -,w.„.~ __.
2. Subcédula año 2017 y siguren e pa gpdfo 2 

Renta Ir ulda pasiva dividendos - ECE recib s 
del exter~or __ _ ~ 

Rentas exentas dala casllla 109 

104 

105 

106 

108 

109 

>10 

0, _ _ 
Q 

_ ~ _ 
0 

-y 
0 

0 

0 

O 

s mp.pag
nn t

eri r 123 0 Donadonm 124 0 

e~ Otros 125 Q
Totar dos-
cuentos trió. 726 0 

Impuesto neto de renta , - . , ~ 
impuesto de ganancias ocasionales  - - 128 P 
Descuento por Impuestos pagados en el exterior 
por ganangf_as_ocas(ºnatas __ _ _ 

- - " - - 
Total impuesto a cargo 

Anticipo renta I quldado año gravable anterior ' 

Sa do a favor del ano gravable anterior sin 
solicitud de devoluc ón y/o compensación _, 
Re enconeslbilidad añp gravable á declarary/o abono po r 
inexeaú tmpuestosclldario Ror aI C0VID,19 _ 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

129

- 130 

131 

132 _ - 

133 

134 

0 _ 
0 

Q 

- 0 

0 

 O 
._ .  -... - T 

' T . 0 

0 

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

In resos por ganancias ocasionales en el pals y de V 
ex
Rentas deudores régimen Ley 1116'de 2006 
Decretos 560.v_ZZ2.de 2020 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Ino 2, art 
15 Decreto 772 de 2020)__,,,

Costos por ganancias ocaslo ales -- -- n 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

112 

113 

114 

115 

0 

_  ~ 

0 
_-, 

0 

0 

Saldo a pagar 
por impuesto 135 0 Sanciones 136 0 Total saldo 

a papar 137 0 To al saldo `138 afavor 0

~Ód.Representación Firma del dedarante o de quien l0 
representa• 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad remedadora 

2021-1 0-07 1 04:1)8:17 PM 
ara 

Flrmado• 

2 0 7 1- 1 0- 0 7/ 1 6: 0 8 :1 7 

980. Pago total $ 
0

996. Espacio para el número Interno de la DIAN/ Adhesivo 

91000844907232 

982. Cód. Contador 

983. No. Taqela profeslonal 

( Firmacontador 994. Con salvedades 

I 

3224290035 
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i ,~ N 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones diquidas de causantes residentes 

PRIVADA 

LL.
1. Año 2 0 2 1 

4. Número de formulario 

(4 5)77072 2489984(8020) 
ifiúl I 

00021 

2117744788900 

I 
77447 

I 
890 0 
H 

spaclo reservado 

I 
para la DIAN 

á 

~a 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

5 2 3 5 8 6 8 9( 0 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 

BLANCO (ROMERO ~CLAUDIA 
09t 

SEU 
os nombres 

NA 

12.Cod. Dirección 
seccional 

3 2 
24. Ac vidad Sl es una 28. No. formulado 2a érdidas fiscalesawmula' años 
awnámira rinci al .Q 0 1 Q 25. Cód. 27. Fmccünaño gravable siguiente p p unewión indique: antedor ançdores,5in compensar 

Q 

Pet imonto Total patrimonio bruto 29 443,499,000 Deudas o " 30 48,165,000 ~a~ t l patrimonio 1 395,334,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Re tes por honomdosywmP.de serv. personales sú elosa 
wstsygasmsynoaiasrentasezentasnum.loaniosea. Rentas `~caprt~l / d

/ 
I 

Rentas no laborales 

Ingresos brutos 

Devoluciones, rebajas y 
descuentos - _.. 
Ingresos no constitutivos 
de [ente_ 
Costos y deducciones 

Renta líquida 

ÉCÉas líquidas pasivas - 

32 

34 

s ,. , 

199 742,000 
°1 

~~ w° b„<irs , 

5,000 
7..,, 

190,457,000 
, .,,,, •.., - ,- , ,i:.  •* :". ..,, 

43 

~. 

44 

4s 

0 
n. r- 

. :>'.v '. .•. ..:..•„•:i•,;ti<, 

0 ~. 
0 
0 

...w, •••,. c •,._• .: . .. 

58 I 

t  ;<y 

50 

60 

67

62 

° 4 
, > - r~ 

 «« u i.*Mx 75
f` 0 .76 

0 77 " _ _.. 
. .,~.:" .. ....... 

0 78 

..-0 79 

0 

0 

0 
:.~ ,...".. 

" ---0 
0 

0 
A orles voluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

113,439,000 

113,439,000 

47 

48 

qg 

NO 

0 

0 

g \ 

65 

0 80 

0 81 

0 82 

0 

- -0 

0 

_= 

~ 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
Imputables`..... 
Total deducciones 
Imputables 

38 

39 

40 

0 

0

0 

50 

51 

52 

0 

_ . . . 
0

". 

í 

.B 

0 83 

- 
_ 

0 84 ._. ._ __.._. 

....0 85 

0 

0 " .
0

.. 

Rentas exe las o deduc. 
imputables~Limda~ as) 
Renta líquida ordinaria" 
del ejercicio 
Pérdida hqulda dot 

Compensaciones por 
pérdidas 

Renta líquida ordinaria 

 41 

r
~~ 

42 

113,439 000 r 

t- 

-`- -~ 
~w o -sxa dsxw_ .., 

77,018,000/ 

53 
54

55  

6o 
.5- 

0 . 

0

Q 

_ ------- - 
- - 0

70

71 

72 

73 

 0 65 

.0 87 

 0 88 

_.,-  
----- 0 89 

- 0 90 

' " 0 

0 

0 

 -- 0
' - 0 

Ren, líquida 
céd. qen. 

91 - 190,457,000 Ren. ex. y 
dad. imp. Ii. 

92 113,439 000 
#' ~ 

R. Itq. ord. 
cédula qen. 

93 77,018,000 Com20p
1

p. ó didas 
año 8 v ant. 

94 Q 

Comp. exc reo. 
pres

g
unóva 

98 Q Rentas 
graval,pt≤' 

9B Q R. ll . grav. ~ 87 ~• 77,018,000 Renta resunüva p 98 ~ 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

or rentas de resos brutos 

 

del ais 
In exterior p 

p 
p 

y

IngresosIngresos no constitull os de renta 

Renta líquida 1¢~ 

0? 

+ 3 `~, 

O 

0 

0 
Q 

Ganancias

1 

es 116 0 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
liq

ui
da

s g
ra

va
bl

es
 

y dev p _ 
Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o particlpaclones año 2016 

Por dividendos y/o participaciones año 2017 
y siguientes, 1a. subcédul

p
a 

Yo~q íyiñ~ nd y!o &a
éd l 

acto t s ano 2017 

Total imuesto sobre las rentas líquidas esp 

117 

118 

119 

120 

121 

122

• . _. 8,494,000 

0 

0 

    _- 0 

Q 

8,494,000 

Rentas exentes de pensloñes 

Renta Iíqulda gravable cédula de pensiones 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y particlpaclones 2016 y anteriores otre _. v

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida ordinaria año 2016 i a a erlores ¡¡
1a. Subcédula ano 2017 sI ul rfte umeral rt. 
49 del E.T. .Y 

9 

2a. Subcédula-ano 2017 y sigm par $rdfo 

Renta Iíqulda pasiva dividendos ECE recibí ~s
del exteror ," _,. ^ 

Rentas exentas deis casilla 109 

104 

105 

106 

107 

.106 

109 

`110 

0 
..._:. .__ 

. Q 
.- - — -•_

0 

0  _. ~,~ ~•_- r 
0 

0 

Q 

_ 
d 

D p ad an ele edor 123 " 0 Dnna0 SS 124 0 

otros 125 0 Total des- 
cuentos trtb. 120 0 

Impuesto  de - o noto  renta 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
s ocasionales 

Total impuesto a cargo 

Total 

impuesto 

Anticipo renta liquidado ano gravable anterior 

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de. devolución y/o compensación 

- gravable a declarar lo abono or Reienclones ano y p 
gnexequlbllidadimpuestosohdaripporelCOVID-19 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

128 

130 

131 

132 

133 

134 

_ 8,494,000 

 0 

 0 

8,494,000 

------~ - - --` -- 0 

Q 

6,816,000 

0 

v, v, m 

Á ó 
8-a 

8e 

In resos por ganancias ocasionales en el pals y 

Rentas deudores r m égi en Ley 1116 de 2006 -
Decretos 560.Y"772 de 2020 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc 2, art 
15 Decreto 772 de 2020)  ,— 

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 

114 

115 

0 

0 
Q 

_, 
Q 

__. _- _. 
0 

Saldo a pagar 
por Impuesto 135 1,678,000 Sandones 136. 424 000 

' 
Total saldo 
apagar 137 2 To saldo ,102,000 

a faalvor 138 0 

Cód, Representación Firma del declarante o de quien lo 997. Espacio exclusivo para el sello deis entidad recaudadora • '   representa . 
980. Pago total b , 

Q

982. Cód. Contador I I Fimo contador 994, Con salvedades I 
2023-09-28 (08:21:47 AM 

r a n~ d.RM o 
~~,do• 

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900077459871 983. No. Tarjeta profesional I 2 0 2 3- 0 9- 2 8/ 0-_ 8: _ 1 : 4 7 
757037570 
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D { ,L\ N ..J 
Declaración de renta y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
y sucesiones ¡líquidas de causantes residentes 

PRIVADA 

1. Año 2 0 2 2 

4. Número de formulario 

415 77 7212489984 
llI I 

8020)00021 

2117744771210 

I 
7744771210 
U 

snacio reservado para la DIAN 

a 

óá 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

5 2 3 5 8 6 8 9[ 0 

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 

BLANCO (ROMERO ICLAUDIA ,r "~.SSU~S~NA 

'r0, Ot os nombres 12.Cp 
ñaDirección 

3 2 

24. AcWidad Si es una 1 8 das ri lesacum d2 
económica principal 0 0 1 0 comeccián indique: 25. C5d, 

268p.Formulado 2 bdi sca 
anarior 27. Fracdán año gravable sigulante an adores, sin compensar 

ula años 
~ 0 

Patrimonio ToteÍP etrimonlobruto .. _ 29 445,557,000 Deudas 30 35,583,000 ;T~ talpatrimonio 
tli ~ ido 

1
3i1

409,974,000 

8 

rn

—° 

d 
v 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo Rentas por honomdosycamD.de serv. personales sis alosa 
costosygastosynoaiasrenfasexeniasnum.to Rentas .~rapitynl 

/ 
Rentas no laborales 

Ingresos brutos 

Devoluciones rebasas y 
descuentos 

déré o 
noconstitutivos 

procedentes 

Renta líquida 

ÉCÉas liquidas pasivas 
_..-. 

32 

`*rr$. 
34 

160,613,000, 
4tlNc r y 

'9d~ ~ 
9,988,000 

~, á ,`-_ f" h? 

150,625,000 
- .. - 

-r .i ,.r  . : - b♦ - 

43j 

44 

45 

46 
_. - 

- r-1,

0 

_, . 

V 

°K 
. 0" 

,: .• ., r~.:  •.. 
+r. ~:. r . t.u`r'=v. 

58 

b 

61 . 

y 
62 

1 

. .  .. 

... . _ .....-_ 

~0 4 

.. :. 
75 

U 7g 

0 77 

0 78 
-.Ó

79 

0 
°.. 

_ _ 
0 

0 

0 

0

55 

Aportes voluntarios 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

:37 

047 

114,422,0Uü 

114,422,000 

48 

4s 

0 

, 0 65 ... 

0 80 

-0 81 

0 82 

0 
_. -

0 

O " 

S , 

-~ 8 
~= putables__ 

ó O 

Intereses de vivienda 

Oimtras deducciones 

Total deduccionesImputables 

38 

39 

40 

0 

0 

0 

50 

51 

52 

II'o 71iI 
0 

56.1 

U8 

- 

0 83 

0 84 

0 85 

0 
_ 

 
Ó 

- - 
_. . . . _. . ..

0
.. 

Rentas exe tae, //o deduc, 
Imputablas~Limitádas) 
Renta bquida ordinaria 

ejercicio 
Compensaciones por 
perdidas 

Renta liquida ordinaria 

41 

~ 

42 

114,422,000.: 
~°' 

t' 
~~ j, 

F 1::
. ,<. .  

,3 ,2U,.s,iJUU 

53 

b 

__
0 

_, 
- - 

. 

0 

 
0 

, \,— _..-._ 0. 

6 

70

71 

72 

73 

, . ". 
_. ._ 

_ _ _- _

— - 

0 86 

87 

0 86 

0 89 

0 90 

0 

 _

, 

— 
_ 

~ 0 

0 
V 

— 0
. 

Ren. líquida 
céd. qen. 

91 150,625,000 Ren ex. y 
dad, imp. li. 92 - 114,42000 

1 
R. Itq. ora. 
cédula qen. 93 36,203,000 Comp. pe digs 

año 2018Yant. 
a 94 0 

Como, exc, reo, 
resuntiva 

96 0 Rentas 
gravables 

96 0 
~ 

R. I(qq. grav. 
cédula gen. 97 35,203 000 ~ ! Renta resunfye p 98` 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

In resos brutos por rentes de pensiones del pais y 

Ingresos no In resos no constitutivos de rente 

Renta liquida 

Rentas exen as de pensiones 

Renta Iiqulda gravable cédula de pensiones 

99 

1 

Q3 -~ 

,,~ /,~ 

`~ .. 0 

   0 

0 

 O 

Q 

Ganancias ocasionales ravables 9 116 0

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a

d
a

 
1 

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
liq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General de pensiones 

y 

p 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o participaclonee año 2016 

Por dividendos /o pparticippaciones año 2017 
ysigulentes,1aysubcédula 
Po nd articlpaciones o 2017 

i 
2Y/o p añ 

r uiléd e b .Tsfg n s, a. su cédula y otrog.._ 
o al' puesto sobre las rentas Iiquldas 
ravabÍe 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

- 0 

0 

0.

 _ Q _ 

O _ _

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores o`s 
_ 

Ingresos no constitutivos de renta ._ 
Renta líquida ordinaria año 2016 y a feriores,1 

1a. Subcedula año 2017 y sigui nlésumeral rt, 

2a. Subcédula año 2017 y siguienr paf gpafo _"
~

Renta 19urda pasiva dividendos ECE recib d s 
del exterior 

Rentas  de la casilla 109 dtexeRenta 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

10 

- 0 
 - ._ 

Q 

„ ; 0 

0 

0 
—_

0 

0 
- 

x mp.pa egos 123 O Donaciones 124 0 

~ otros 125 Q iota) des- 
cuentos trlb. 126 0 

Im uesto neto de renta P .-.._ 

Impuesto de ganancias ocasionales p 
Descuento

c 
or impuestos pagados en el exterior p 

par gananias ocasionales,-

Total impuesto a cargo 

Anticipo renta liquidado año 9raváble anterior ,__... ...> 
Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o_ compensación — .. 
Re{enciones año gravable e declamrylo abono por 
snexeqúibilidadimpuestosoltdarioporelC0V10-19 __ 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

-128 

129

130 

131 

132 

133 ._ 

134 

0 

0 

0 

0 

0 .  . __ .__.. 

0 

0 
__-_ _ 

0 

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

p

éxtresoos por ganancias ocasionales en el país y de 

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006 
Decretos @60.x•772 de 2020.,,... . _. 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Dec reto_772,de_2020).,_  

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113 

114 

115 

0

0 

Q 
_ 

0 
__-,_ 

0 

Saldo apagar 
por impuesto 135 0 Sandones 136 0 Total saldo 

a papar 
137 faQ Totalvor saldoa 138 0 

ód. Representación Firma del declararle o de.qulen lo 
representa 

997, Espacio exclusivo para el sello deis entidad recaudadora 

2023-09-28 / 08:32:01 AM 
r. son~reeaKroo 

rrrmado-

2 0 2 3- 0 9- 2 8/ 0 8: 3 2: 0 1 

980.. Pago total $ , 0 

996, Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900077467239 
982. Cód. Contador n Flrois contador `994, Con salvedades 

I 
I; 

983. No. Tarjeta profesional 

20233614200309 
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Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y da Pensiones
Año gravable 2021 

Mtesde udjgian W r AOIE rqm1413rA11eº G'dP:adti~lisrtM tºy f(tG1NC=wt1e7, 
4 tlGrnr.ro da inritnelario 

g 
i= 
á 
~ 

3.Nuttlato.pejtlanllLoicii?nTtlputarW.ltilTt B.DL', 
800.141.397-5

4 

7:Ptirtlerapeitidº 8.S^Zundo.nelwda y: Pasar samba 10.Ltiroerwtr.aras 

i I i' 
ti Razdn cgdai 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera - 

•• . 
e 'La 
~ 

1•tpode 
rlatunU:ne 

29.Numetott<tlaantifiraclót: 
52358689 

. . 20.Fnincrop_láio. 27 S^S'-.urid¢apa0ldo Zn".Prlmesnonfhrn 29.O4pstlomprr:s 

Coronel Claudia Susana Blanco Romero 
1 1 1 

Parsododotacaitiii 

os. osa 2021 01 .01 20z1• 12 31 

'a2,Feóvdeeane, 

2024 08 12 

33.tt>~SrdcrdssapraditfliaTuletairt 

Bogotá D.C. 
QOIO 
1 1 

351cawiulad! 
iósn~:p.D 
0 0 1 

rConc*pto do los Ingresos " ' 

Pagos por salariosoamoiumantqseciesiaslicás 

Pagos realRados tn {}OfXM Olecttrínicos o de papal ds serY101o: rhagUea, iarJalt£s?'wale;. e1G. 

Payes iwr honórarios 

Pagos por servicos 

Pagos put conL5io11eS 

Pagds pot prasieciones sticiáles 

Pagos por vit9lt 

Pagos por gastos d;5 repregetitación

Pagos por compensaciones por al irábajo asociado coopera0vº 

Otros pagos 

Cesantios e intereses dé ce otlUas et-ecüVatnente pegadas al empléado 

Cesallias consignadas el fondti de.cesaitliss 

Pettsiones de JdtalldGón, Veje z t! InVaótlaz 

Total de ingresos brutos (Sume 38 a.48) 

3( 

~g 

gg 

40 

:i.1 

42 

.;# 

46 

47 
,{8 

49 

Vrmr 

54,315,660 

95, 426, 522 

149, 742 ,182 

Concepto'dº lo S aportes -Vetar 

Aparies obligatorios plx: salud a cargo doJ trabisJsdof 

Apo:fes obiigatotios a fondos dº pettsitines y s6lidafidad-jarfti n~) aimrgtt del ttabá(edot 

COt~lolattes volpniadas ni t$gtmen de aflWTo Intlt4ttatatetlf150iklattdad- RAIS 

Apones volunUtrloss iwld05 d0 }tansi0ntts 

.Apoaes a.tuentas AFC 

,TItI 

51 

5? 

51 

54 

3,005,582 

6,279,090 

0 

V: .  .. ~ . !ai . . . •. .   y •. rnsl 

Nombre-del pagadar o agenre mtenector 

Qs 0 

Datotra cargo del lrobaiadoro pelrsiortaldo 

concéptli de'otrosingresos. Vatoe ptcltftáo `Valor retenido 

Arrendamienlo. 

Ntthomrioa, eonllsiones y servitios 

Intereses y rendimthnloº Oriancterºs 

EnaJenación de salvos rijos 

Lºlerlas, tlfas, tySuéata5 y sitlulnres 

Oiros 

Totales: (Valor recibido: Surno 57 a'61). (Valor roteitido: Sume 63 a 68) 

Total retenciones'düo ravabiá 202f (Sume 55 ~ 49) 

66 

57. 

58 

59 

80 

$1 

62 

63 

64 

69 

ti8 

67 

68 

64 

70 

. 

item, 

1 
2 , 

1

~ 

S 

6 

Deudas 

— _ 71. idendflcaci6n do los bienes y derechos poseidos ._.__.....-- .-.... -- .. -.. ,- ...- . 

. 

v)gºnttisa 31 de dicientbm da 2021 73: 

72: Valor patrimonial 

Idantiiieaolán dei.dependiente económico do acuerdo al paragraro 2 del articulo 387 del Estatuid Tributario 

74Tipauíxatrana ~'/5.NtiOoóautnitP 76.AprfliúasYNomtm► ~Tr Partntes:is 

t:.4r:'..:n ¡~adra:tmr:ape.~:t.aüa:alt• 
" •!}IL•brvt:iMYb.r,~„:rE'a;tsvatiltV7'[(̀ ,t~e.tjee±á•~1. 
+ ta,(pr~/,IEM^%7.i+7npiyflart~a r ADJ..F. issa611,tiGvr 
r k iH IYilK4?tYhld (IW í•II~I:a:fíl.Cl+nsírl~Ynlltlt . . 
S Alr. meet TetlWoYW?Y]?tiepláYYtbYYi]igta'LlLnuraarll:ar.V1'tá:-05ltadaÍ. 
.'. ttl:eb l W,Yrme ryt:►m+,r,yy4r.•yytiwiú"JJel-,iMl'i7Y::lda7<:C:l; . 

t]r;a &rfiu!á4r,r.taicf{,i.xaert•?nafiacawa:w5olnuae{mslyanamcnqº:rmaanrsAa,t4,lJ31MfSS9b?fG'v:l; 

•trtaaºaerlttltr,,vaor oQ2nSeL'ILY.iO 

Nota: cam ;cerhGatdoeustleryapatamdos'aeoreciosiº¡,talae4tdeelaroctinaóRauayCs+mpicmanasbFinanl boba ador e noda~ ioóilae 
PttaAr14311 aaIJ+JOtesirh~7dtu¡teM"scGnllteu fk3dótya iGrtbs'iaGtlliGtanilExtánpraSerdM6ltaeGkrrl w.naftiti C7zi7atfsildilF~itl~rtSt$rlrrda7!{t{tflaFqll.{SIh1p11ñ± 



c. 

• 

A 

1 j Certificado de ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo yde Pensiones 
Año gravab1e2022 

Ar sdedilhaloareslebrmularc~lrauedadpsºrren►slPStn9úuccimr~ 
4.ULnerode:lormulano 

. 
5 Nómeradeldenttcaciin7dbulode((4ir) 6.DV 

800.141.397-5 I 
7. Pñnarepellldo 8$eOnndoapellldo 6.Pdmeraantré 10.Oaagnomhraº 

1 I 1

ó 11. Ion soda! 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera -

Z4.Trpode 25.NümwodºWenWtcadón 2RTimºrapeltdo 27.Segundoope>tldo 20.Pdmermhtlue 2ROtlyenomLtec 
dOQtmp~° 52358689 Coronel Claudia Susana Blanco Romero 

I i t 
Pedgdadelacsl5t ccdn j 32 Fedi4dwpedldórt 31Wgitd sapnlc5eólhrdettdn 34.044. 35 

C 
al5I

30, DE 2022 ' 01 01 31, A 2022. 12 .31 ff 2024 08 12 Bogotá D.C. 
Dp~ 
1 1 

Mt 
0 0 1 

Concepto de los Ingresos Vetar 

Pagos pbl` salando o emolumentos édéslá*os 58,258,980 

Pagos .tealizadóstan bonos elecbIUcesbde papel de ervtcio, cheques :1a130105 vales; etc. 37 

Pagos por honorarios 3tt 
Págósporservidas 39 
Pagos poronrnisiones 40 
Pagos por prestaciones sociales 41 
?altos por viáuoos 42 

Paltos por gastos de representad&► 43 0 

Pagos por Compeluagonea por 41 trabajo asociado tooperalivo 44 
0805 06905 .. .45 102,354,492 

CesanUas e lnieresés de cesantids elecóvbipenie pagadas al empleado 46 

Cesantfascot aádas:áifandodecesañfias 47 

Pensiánes de Jubdt+ i6n. vejez o O*alidez 40 

Totatdeingresos:;brutos.(Sume36a48j . . 49 160,613,472 

Concepto de los aportes Valor 

Apoifes obligatotlos'pot 5alúd a carga dr t trabajador '60 3,223,820 

Aportes obligatorios a (ñndñsdepensiarrés y solidatidad pensionar d'cargo del trabajador '51 6,764,081 

Calizaadónes voluntarias al régimen tlrahonñ,iridívidual clon sorKladdad, RA)S 52 

Apoites voluntatias a fondos dé pensiones 0 

Apórtesa cudntás APC oAVC 
Yalordéiarenención en laiuertoºporingmsos lahvtalesjdepensiones

tJotttbre del pagador o agente cele dor 

Datos a cargo del trabajador o pensionado. 

Concepto deo rds1'ngrssds Valórrºcibido 'Valor retenido 

Arrendatntentns 58 83 

Honorarios;mlrúsronesyservicias 57 4 

Intetesesyrendimieniosliinandetas 58 115 

Enajenación de aclleos (lbs '59 68 

Loterías, lifáss apuestas y simtbres 60 67 

Olras 61 . 88 

Totafesr (Valor recibidor Surne56a 61), (Valor mten(do: Sume 63 a 68) 52 69 

Total retºneibnºe'año gravable 2022 (Sume 55+ 69) 70 

Itero, 

i 2

3 

4 

5 

6 ,

71. Idºndñcaci6n de los bienes. poseidos 72. Valor patrimonial 

Derdas vigentes a31deDiciembrede2022 - - 73 

Idºnbtgclon del dependiente ºcohomico de acuerdo al paragrafo 2dal articulo 387 dei Estatuto Tributarlo 
74.Tlpadoamenio 75.116: Ooaaii iuo 176.ApcdltiosyNontres r Parecieron 

ár.tm gwdwrm..t.d. R.wrr.2022 , ñrma del TtabeJedor o Pendonado 

k 
we.u7Pmld{rrMnº.roidádea 1M $aº nl p~yio 4 
Mhw ves 4uásbiáaadHxetaliWUYT 65L3

,
~yGQ5. 

7. t1. Nl.upa.rtMr,d.tr5.rrx wbv luradrsuat.d/dcwrtbread2c2. 
4; 4lsoawMos ll~rk I.r~el#.4aie4 e,.ed•lerdrwen4 14904vs17d3Dº.odÓF 
º.O lt.Odd.4!hwmp.ryewm.i no #:1PK.r.rly re.d.t OSUV (45305E1 
I. Ou..1 aíat.Wd.ndrCerí .5,nub.&: d piuxs r.rrnr.í.a.sA.uo:rat+ro apdrreniba t400 S57=00AObl, 

pw fe Lni. +nrnantl.u. i~afbjabl~id. dpt.wdrd.étrro-ón de.nk y2om8ieriu..w... af.rlGipwab4:MlS. 

No Rele catUñeadosospip párabdoslosdedaslºgaksl9tie~leradir deiteítiayCompiwrrenlarb y~Vabnjadortrpensi~ uºo0nne 
Paaaquell resoauatiejado ln~tlepanmanleaeontriuilyéinesdelinpuéslounuliadadelwrbnprrseilar]othtckmnidónanuelrohsoltladadal~éy Stnpledá7r0xdacldn(StAdPLEy 



~c 

J Certificado de ingresos y retenciones porrentas rleirabajoy de pensiones 
Ario gravable 2023. 

An!esuetflgencarestaformulamieactuu dcsamentatasnsbucames 

I 

liómetode rormttlao 

` 

d 
c 

5.Minmmdetdenbficºcjún7nl itaria(Nn1 6.OV 
800.141.397-5 

7 Pnmerapemdo S SegundoapellittR 9.Plímernombre 70:Ognºnomhres 

i I L 
i1,RsznsadatPOLICZA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Logistica y Financiera -

a
24.Trpode I2ri.Mámerodeldenbilcad8n. 
doamenlo 

52358689 
26.Primerapettdo 27.Segundoapellda 26 Prirrernxnbre 29.0¢csnomhres 

Coronel Blanco Romero Claudia Susana l

Periodo de la carbtlrción 32. FedLl de oxpedraón 

30, DE; 2023 01. 01 31,A 2023 12 31 2024 08 12 

33• UJ irdontio sopac5o ] feleioan 

Bogotá D.C. 

34. Cód. 
Dpbr 
1 1 

3&C4d C4dz r 
Mrhapo 
o 0 1 

Concepto de los ingresos Ve191 

Pagos porsalanos 

Pagos lealizadosCon bonosetec picas o de papel de servicio, cheques; tarjetas, Vates, etc 

Valoi del exceso de los pagos poralimentadón mayores a 41 UVT, art 3t7-1 E.T. 

Pagoe por honorarios 

Pagos.porservicíos 

Pagos porcomisionés 

Pagospor prestaciones sociales 

Pagos por viáticos 

Pagos por gastos de rep[esentact4n 

Pagos por campensadones por el trabajo asociado cooperauvo 

Otros Pagos 

Auxilio de cesantia É interess efectivamente pagadosal ernpleada 

Auxilio de cesarrtia reconocido a lcabaialores del régimen iradlcional del. CST, contenido en el Capitulo VII, Titulo VIII Parte Prírnera 

Auxilio de cesantía consignado al fondo de res.aplias 

Pensiones delubdación; velero invalidez 

Apoyos económicos educativos (inanaados con recursos públicos, no reembolsables o condonados 

Total dQ Ingresos brutos (Sume 36 a s1) 

•.36 

37 

38 

39 

.46 

-41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 
Si 
52 

66,776,448 

0 

117,318,721 

184, 095,169 

Concepto de los aportes Valor 

Aportes obligatorios por salud a cargo del trabajador 

Aportes Obligatorios a fondos de pensionesysuidaridadpénsionalavalgadel izabajadar 

Cotizadones vpluntarias al régimen de.ahorro individual consolidarldad - RAIS 

Aporte; voluntarios a fondos'de pensiones 

Aportes a cuentas AFC 

Aportes  cuentasAVC 
Ingreso laboral promedio de les Últimos seismesesantenores (numeral 1 art. 206 E.T 

53 

54 

:55 

56 
57 

5$ 
69 

3,657,407 

7,786,379 

0

Valordelaretenvión®rrbfusneportngresaetbcalesydepetsiones 80: 0 

hlotnbre del pagadora agenieretanedor 

Datosa cargó dei trabajador o penslonádo 

Cóndeptode otros ingresos. Valor recibido Valor retenido 

Armndamentos 

Honorarios, comísionesyservicios 

Intereses  rendimientosfinanáeros 

Enajenación de activos fijes 

Lnler(os, rifas, apuestas y similares 

otros 
Totales; (Valor recibida Sume 61 a 66), (Valor retenido: Sume 68.a 73) 

61 
62 

63 

64 

65 

66 

67 

' 15 

69 

70 

7i 

72 

73 

74 

Total retenciones afio gravable (Sume 6U+74) 76 

Item 

i 2

3 

Deudas 

76, Identiñcaciórr de los bienes pa eldos 

r Igentes a 3l de diciembre 78 

Identiffcación del dependiente económico de acuerdo al,parJgrafo 2 del articulo 387 del Estatuta'TrIbutárlo 

-77. Valor patrlrrtiordal 

79.11podoctinlenb 80.Mo.Doaimtnio 81.ApelldosyNombres ¡8Z Parentesco 

rr,tlea qx duienieºraaoyaiptra 
1. W,Ia1t~,:mCiaYiSnti ta:e,b6da 4.lbOWl'_ 
2 }Iq n,~ lOt b4CYWNnflIxs,..si.4b0uvr 
3. Sto a,e,p3,,ablidela„yaeao x e mnynnl .3t'eeMCR,tetRJlly~e ,eii- ie. 
4. Aun,onsv,nos madi.nI. taitele.lf or44e np e.ºdrhn la+ox.& 145 uvr. 
5. fail.4+rdk Mk'ga, reesrgW,tip.laf np Wlx4tF iueedll ZQON(r. 
e apeelpkHn:a:eeni,.Ganup exoxe. bara...,. depiule, omvw,unet horca x, no e:Ye5oion 14fa t.mfl 

paa teta-mamf.ueauasfmymupeóo e paurca4rraoan.1.,en47cn,Pnn.m nona, a:vpoaee. 

Fimia del Trabajzslor-o Pensionado 
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Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Componente Biográfico 

79.840.809 

San Bernardo - Cundinamarca 

06 de septiembre de 1976 

47 años 

Administrador Policial 

Información Laboral 

Vigilancia 

Director de .Investigación Criminal e INTERPOL 

29 años -11 meses -13 días 

Coronel EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 



L 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Pregrado Institución Año 

Profesional en Criminalística 

Administrador Policial 

Escuela Nacional de Policía "General 
Santander" 

Escuela de Cadetes de Policía General 
Francisco de Paula Santander" 

2000 

2009 

Diplomado Institución Año 

Diplomado Internacional en Derechos Escuela de Inteligencia 
Humanos para la Función Policial Contrainteligencia 

y 2024 

Curso Institución Año 

Curso International Task Force 
Agente Training 

Curso Modelo Integrado 
Planeación y Gestión - MIPG 

Departament of Defense 2010 

de Departamento Administrativo de la 
2021 

Función Pública 

Curso Auditor Interno Norma 
Centro de Entrenamiento BASC 

Internacional BASC versión 6 2022 

Gestión de Riesgo bajo la Norma ISO 
31 000 2018 

Centro de Entrenamiento BASC 

Integridad transparencia lucha con Departamento Administrativo 
corrupción Función Pública 

2023 

2023 

de la 
2024 

Coronel EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 

4 



RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

Organismo 

Condecoraciones Institucionales 

Otras Instituciones y Gubernamentales 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 

Felicitaciones Públicas 

Mención Honorífica 

TOTAL 

Registro 

10 

13 

6 

218 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

POLICÍA NACIONAL 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUSTICIA PENAL MILITAR 

SUSPENSIONES 

EMBARGOS 

Resultado 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

No registra antecedentes 

Coronel EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 



PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 
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CT Jefe Grupo operativo 

CT Jefe Grupo Policía Judicial 

MY Jefe Grupo operativo Policía Fiscal y Aduanera 

MY Jefe Grupo Investigativo Justicia y Paz 

MY Jefe Grupo Enlaces y Alianzas Operativas 

TC Jefe Seccional de Investigación Criminal Barranquilla 

TC Investigador Criminal 

TC Jefe Regional de Investigación Criminal Nro. 7 

TC Director Escuela Investigación Criminal 

CR Enlace de Policía — Comisión Ministerio del Interior DISEC 

CR Subsecretario de Policía ante Ministerio de Defensa 

CR Comandante Departamento de Policía Cundinamarca 

CR Subdirector de Investigación Criminal 

CR Director de Investigación Criminal e INTERPOL 

Coronel EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO I 9840.V09

t URREGO PEDRAZA 
' APE WOOS 

DWIN MASLEIDER 

RES 

1ND!CF OcRECHO 

i 

i t M• 

PECHA DE NACtMiENTO 06-SEP-1976 

SAN BERNARDO 
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4+ N[ 
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Bogotá, D.C. 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Directora de Talento Humanó 
Albeiro.arias(a~correo.policia.gov.co 
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En atención a la petición de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 
171 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y respetuosa, la Dirección de Atención 
al Usuario, Intervención Temprána y Asignaciones en el marco de las funciones asig-
nadas al Grupo de peticiones de información sobre vinculación a procesos penales 
adscrito a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana .y Asignaciones 
en la Resolución 01194 de 2020-artículo 3 parágrafo 1, procede a exponer el contexto 
jurídico de los datos registrados en nuestros sistemas misionales SPOA y SIJUF. 

i 
1.Marco jurídico aplicable y naturaleza de la información registrada en los sis-
temas de información misional de la FGN 

A partir de lo contemplado en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido dos clasificaciones de los 
tipos de información: (i) información personal o impersonal; y (ii) información pública, 
semiprivada, privada y reservada, donde se encuentran los denominados datos sen-
sibles. 

En cuanto a la primera clasificáción el artículo 3° de la Ley. 1581 de 2012 establece 
que es dato personal "cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables". Por su parte, la segunda 
clasificación se estableció en el artículo 3° de la Ley 1266 de 2008 y ha sido desarro-
llada en los siguientes términos«: 

`La información privada es aquella que por versar sobre información personal y por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo pede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, los documentos 
privados, las historias clínicas y la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 
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La información reservada versa sobre información personal y guarda estrecha relación con los 
derechos fundamentales del titular a la dignidad, a la intimidad ya la libertad, motivo por e/ cual 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 
genética, y los llamados datos sensibles o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, 
los hábitos de la persona, etc. 

La información pública es aquella que, según los mandatos de la ley o de/a Constitución, puede 
ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si se trata de información general, 
privada o personal. Se trata por ejemplo de los documentos públicos, las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre ta conforma-
ción de la familia. Este tipo de información se puede solicitar por cualquier persona de manera 
directa y no existe e/ deber de satisfacer algún requisito para obtenerla. 

La información semiprivada. Esta Corporación se ha pronunciado sobre los datos que pueden 
constituir información semiprivada. En efecto, desde la sentencia T- 729 de 2002 reiterada por 
la sentencia C-337 de 2007, la Corte señaló que ésta se refiere a los datos que versan sobre 
información personal o impersonal que no está comprendida en la regla general anterior, porque 
para su acceso y conocimiento presenta un grado mínimo de limitación, de tal forma que sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa o judicial en el cumplimiento 
de sus funciones o en e/ marco de los principios de la administración de datos personales" (se 
omiten pies de página). 

Por último, en desarrollo del derecho fundamental de acceso a la información pública 
las Leyes Estatutarias 1712 de 2014 y 1755 de 2015 señalaron que existen tres clases 
de información pública, a saber: 

Información pública corresponde a aquella en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado. Esta información es por principio de libre acceso y sólo podrá ser reservada o clasifi-
cada en los casos en que exista una disposición constitucional o legal que así lo disponga. 

ii. información pública clasificada hace referencia a aquella que, aunque se encuentra en poder o 
bajo custodia de un sujeto obligado, es aquella que "pertenece al ámbito propio particular y 
privado o sem/privado de una persona natural o jurídica, por lo que su acceso podrá ser negado 
o exceptuado" en las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014, es 
decir, cuando pueda causar daño a los derechos a la intimidad, a la vida, la salud o /a seguridad 
o ponga en riesgo los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

liL Información pública reservada es /a que, estando en poder o custodia de un sujeto obligado, en 
atención a una prohibición legal o constitucional está "exceptuada de acceso a /a ciudadanía 
por daño a intereses públicos". Bajo esta categoría se encuentran los intereses relacionados 
con: (a) la defensa y seguridad nacional; (b) la seguridad pública; (c) las relaciones internacio-
na/es; (d) la prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos, 
según e/ caso; (e) el debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; (f) la 
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administración efectiva de la justicia; (g) ¡os derechos de la infancia y la adolescencia; (h) la 
estabilidad macroeconómica y financiera del país; y (i) la salud pública" 

2. Limitaciones sobre la entrega de información administrada por la FGN 

a. Limitaciones desde el punto de vista de la publicidad de la información 

La FGN es responsable del tra amiento de la información, como entidad pública del 
orden nacional y como sujeto o ligado en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 y de la Ley 1712 de 2014. En esta última se reconoció el principio de publicidad, 
conforme con el cual toda información en posesión, control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y su acceso únicamente puede ser restringido, de manera excep-
cional, por la Ley o la Constituc on. 

La Fiscalía debe valorar la clasificación de la información solicitada como pública, 
información pública reservada Ie información pública clasificada para determinar la 
procedencia en la entrega de eta, según los criterios explicados previamente. 

b. Limitaciones desde el p nto de vista del tipo de dato personal 

La función misional de la Fiscalía compromete la gestión de datos personales, en la 
medida que, por ejemplo, asocie la identificación de una persona natural con una de-
terminada noticia criminal. Adicionalmente, en el marco de sus funciones legales y 
constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos datos sensibles, 
es decir "aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede ge-
nerar; su discriminación", cuanto resultan estrictamente necesarios para el ejercicio 
de la;acción penal; por ejemplo, datos genéticos humanos, información de menores 
de edad, filiación política, entre otros. 

En lo que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 .de 2012 
establece que pueden suministrarse: (a) a sus titulares, sus causahabientes o sus 
representantes legales; (b) a lap entidades públicas o administrativas que los requie-
ran en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial;. y (c) a los terceros 
autorizados por el titular o por la ley. 

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c) se entiende que puede suministrarse 
la información a estas persona en atención a lo dispuesto en el artículo 15 Superior 
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que "confiere a los sujetos concernidos la facultad de conocer la información que so-
bre ellos se haya incorporado en un sistema automatizado de información, y dentro 
de los mismos se encuentran sus representantes y aquellos que los sucedan en razón 
de causa de muerte", o los terceros por ellos autorizados. 

Finalmente, es preciso indicar que, por regla general, el tratamiento de los datos sen-
sibles se encuentra prohibido, a excepción de 
las causales consagradas en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012, bajo las cuales 

su tratamiento es legítimo. 

c. Limitaciones desde el punto de vista de la etapa del proceso penal 

De otro lado, debe advertirse que existen reglas de orden procesal penal que restrin-
gen el acceso a información procesal en poder de la FGN. 

En el caso de procesos regidos por la Ley 600 de 2000 el proceso es reservado hasta 
tanto haya calificación del sumario. En contraste, en investigaciones cuya norma rec-
tora es la Ley 906 de 2004 la regla general es la publicidad de la actuación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 212B, en el cual se establece expresamente que la etapa de 
indagación será reservada cuando se trate de. actuaciones relacionadas con grupos 
delictivos organizados y grupos armados organizados. 

Por su parte el proceso de extinción del derecho de dominio es reservado en toda la 
fase inicial, incluso para sujetos procesales e intervinientes, en virtud de lo señalado 
en el artículo 10 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014). Así las 
cosas, en todas las etapas anteriores, por estar sometido a reserva, solo podrá entre-
garse información procesal a las personas enunciadas en el artículo 13 de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012. 

En consecuencia, quien presente un requerimiento cuyo objeto sea obtener informa-
ción procesal, debe acreditar alguna de las condiciones antes descritas para tener 
acceso a la información pública reservada o clasificada. Adicionalmente, es preciso 
subrayar que, bajo lo previsto en el artículo 236 dé la Ley 600 de 2000 y 18 de la Ley 
906 de 2004, la misma información será de naturaleza pública cuando se inicie el 
proceso penal ante los jueces de conocimiento, sin perjuicio de la atribución de estas 
autoridades jurisdiccionales de restringir el acceso a ciertos datos en el marco de las 
audiencias. 
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3.Diferencia entre un antece ente judicial y una anotación en los sistemas mi-
sionales de la FGN, incluido el SPOA. 

Sobre esta temática es necesario advertir en que "[ú]nicamente las condenas proferi-
das en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes pe-
nales y contravencionales en todos los órdenes legales" Asimismo, la función de ad-
ministrar las bases de datos que almacenan este tipo de antecedentes está en cabeza 
exclusivamente del Ministerio de Defensa. a través de la Policía Nacional, según lo 
establece el artículo 3 del Decreto 4057 de 2011. Por otra parte, la conservación de 
este tipo de información tiene finalidades constitucionales y legales, tales como ga-
rantizar la moralidad de la función pública, la aplicación de la ley penal, actividades 
de inteligencia, ejecución de la ley, entre otras. 

Adicionalmente, desde el punto de vista de su origen, los antecedentes penales tienen 
carácter de información pública, pues están consignados en providencias en firme, 
expedidas por autoridades judiciales competentes. Por otra parte, las bases de datos 
destinadas a acopiar antecedentes penales tienen que ser administradas bajo el prin-
cipio de circulación restringida, es decir circunscribir su acceso a los límites específi-
cos determinados por el objetorde la base de datos. 

Por otro lado, la existencia de antecedentes penales supone la desvirtuación del prin-
cipio de presunción de inocencia, pues al provenir de una sentencia en firme, es claro 
que fue demostrada la culpabi'idad de determinado sujeto al interior de un proceso 
penal. En la misma línea, este tipo de antecedentes trae consigo consecuencias jurí-
dicas determinadas, verbigracia en la dosimetría de la pena (artículo 55 C.P.), la con-
cesión de subrogados penales (artículo 68A ibidem), la imposibilidad de acceder a 
cargos públicos por la constatación de inhabilidades, entre otras. 

Ahora bien, en lo que respecta a las anotaciones en los sistemas misionales de la 
FGN, éstos son "registros que realiza la Fiscalía en sus bases de datos [y] no consti-
tuyen antecedentes penales pps, reitérese, no se derivan de sentencias condenato-
rias en firme" y tampoco son dg acceso al público. Dichas anotaciones se refieren "a 
información sobre el desarrollo de las actuaciones, penales, por ejemplo, el estado 
procesal y la identificación de I ` s personas que en ella participan. Estos registros fa-
cilitan el funcionamiento administrativo que implica el ejercicio de la acción penal, esto 
es, la investigación y acusació 

1 
de los hechos que revistan las características de un 

delito [...]". 
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Establecidas estas características de los antecedentes penales, es claro que los an-
tecedentes no pueden ser equiparados con las anotaciones consignadas en los sis-
temas misionales de la FGN. LO anterior, en la medida que la Constitución Política 
establece expresamente lo que constituye un antecedente judicial, los cuales provie-
nen de una sentencia en firme. Por esta misma línea, la información contenida en los 
sistemas de información misional no tiene la vocación de desvirtuar la presunción de 
inocencia, pues no supone el vencimiento en un juicio a la persona relacionada con 
una noticia criminal. 

Por lo tanto, es preciso reiterar que la finalidad de dichas bases de datos es institu-
cional y se relaciona con la sistematización del ejercicio de la acción penal, así como 
la determinación de valores estadísticos, funciones ligadas exclusivamente con la 
consecución de los fines constitucionales del Ente Investigador y Acusador. De tal 
manera, es evidente que la función de la aludida base de datos no se desarrolla en 
un escenario de acceso público, pues únicamente es utilizada al interior de la FGN 
para dar cumplimiento a las labores ya mencionadas. 

4. Información solicitada en el caso concreto 

Su solicitud de centra en que se brinde información acerca de las investigaciones 
penales que se registren en la entidad a nombre de: 
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Teniendo en cuenta su solicitud se informa que para realizar la consulta respecto de 
las anotaciones que se registren en la entidad a nombre de dichas personas, debe 
aportar copia legible del documento de identidad de cada una de estas, autoriza-
ción expresa que lo acredite a realizar tal consulta y tabla de Excel con dichos datos 
(sin comas, puntos, espacios) para su conocimiento y fines pertinentes. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y sIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 Edificio H PISO 1 BOGOTA D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 
CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747 v fiscalla.gov.co 
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De igual manera para agilizar el trámite respecto se adjunta Excel cón las indicaciones 
para realizar tal consulta en esta dependencia. 

De acuerdo con lo señalado en los acápites anteriores, debe reiterarse que la infor-
mación procesal contenida en las bases misionales de la entidad tiene por regla ge-
neral el carácter de informacióh pública clasificada y reservada. Por esa razón, el 
eventual suministro de las anotaciones procesales allí contenidas debe atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la .Ley 1712 de 2014. 

De otra parte, es importante precisar que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley 1712 de 2014, la F scalía General de la Nación ha dispuesto una opción 
de consulta al público en el sitio web www.fiscalia.gov.co, el cual permite generarla 
búsqueda de información no reservada, relacionada con las investigaciones que la 
entidad adelanta o adelantó y entre otros datos, se refleja el estado de dichas inves-
tigaciones. . . - 

En consecuencia, para entregar la información relacionada con la vinculación de ciu-
dadanos a un proceso penal e información específica de las actuaciones deberá acre-
ditarse alguna de las calidades establecidas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012. 
Es decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero .autorizado, que 
media una orden judicial o ser uha entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales. Dicha exige 1 cia se justifica en la medida que la función misional 
de la Fiscalía compromete la gestión de datos personalés, en la medida que, por 
ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con una determinada noticia 
criminal. 

En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acreditada en su 
escrito de petición. Por lo tanto, ¡se le conmina para que allegue los medios de prueba 
con los que demuestre alguna de las calidades del mencionada artículo 13 de la Ley 
1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, En el caso concreto, ninguna de las anteriores circunstancias fue acre-
ditada en su escrito de petición Por lo tanto, se le conmina para que allegue los me-
dios de prueba con los que demuestre alguna de las calidades del mencionado ar-
tículo 13 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el art. 17 de 
la Ley Estatutaria 1755 de 2015, para lo cual cuenta con un término máximo de un 
(1) mes, si pasado este término no allega la documentación " Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga. hasta por 
un término igual". Si vencido e te término no allega la documentación requerida se 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO] INTERVENCIÓN TEMPRANA Y SIGNACIONES. 
GRUPO DE PETICIONES DE INFORMACION SOBRE PROCESOS PENALES 
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CONMUTADOR: 5702000 EXTS 12747ww,.5smH .gov.ca 
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decretará el desistimiento y archivo del expediente, mediante acto administrativo mo-
tivado en contra del cual únicamente procede el recurso de reposición, sin perjuicio 
de que la solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales" 

En este orden de ideas, y respecto a su solicitud, debe adjuntar una copia simple por 
las dos caras y legible de su documento de identidad (SE DEBE MENCIONAR EL 
DOCUMENTO DE ACREDITACION), para ello se solicita que el envío se realice a 
través del siguiente correo electrónico institucional: 
angie.delgadok fiscalia.gov.co 

NOTA: EL ARCHIVO Y/O DOCUMENTO A ADJUNTAR EN LA PLATAFORMA 
DEBERA SER GUARDADO CON EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO 
JUNTO CON EL RADICADO DE ORFEO NO. 20246170495442 EN CASO DE 
ALLEGAR DOCUMENTACION POR UN MEDIO DIFERENTE AL MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE INFORMA QUE LA MISMA SE TENDRÁ POR NO 
RECIBIDA. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por 
el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

Atentamente, 

ANGIE_ DELGADO JOYA 
ASISTENTE DE FISCAL I 
Dirección de Atención al Usuario, intervención Temprana y Asignaciones 
Fiscalía General de la Nación 
Diagonal 22B #52-01. 
Bogotá D.C. 

fl
'14FIScAT..fA: 

.Erriá•tt lOJ. en tos tott)torlºs 
Anexo (s): SIN ANEXOS 
Coneuttó y Proyecto: Nombre Completo—Mgte Oelgado Joya 
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Bogotá D.C., 14 Agosto 2024 

Defensa 

ReNcmbfla2deNo.rllaº1aa102102º2402tl20 , 

TipadaoortaºpoMlanUa:SºRio Fnchn:2014AB•14(12:ºi) 

SaIIdWd PaOPidn . 

RarniunlmTATW1APAELPORERv FdMa:t 

DasWa:TCANOREAQAriOLINACACERESNARANJO Miuxos:No 

Radcada antretle naladonada Nºº78B1I10º62º2402961 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CACERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano 
Policía Nacional 
Correo: ditah.gruas-as©nolicia.gov.co 

Asunto: Oficio GS-2024-058800'-DITAH del 8 de agosto de 2024, bajo Radicado 
Interno No. 110016619005202403961, Registros Penales JPMP. 

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita verificar e(..) información que 
haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de ese despacho (...)" 
lo anterior, de diez (10) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado 
adjunto, que inicia con CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO identificado con C.C. 
79.522.522 y termina con CR. URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER identificado con 
C.C. 79:840.809, se indica que: I 

Consultada la estadística de lo procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judic ales de la Policía Nacional con corte al 30 de junio de 
2024, no se encontró registros de investigaciones activas con los datos 
mencionados en su solicitud. 

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía Gener l Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202403961 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecida en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombia', se informa que, la información suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal M litar y Policial, no constituye una certificación de 
antecedentes judiciales, por no seir la autoridad competente para ello, en tal sentido de 
requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud directamente a la Policía 
Nacionalz, entidad competente p~ra emitir el certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente, 

TATIANA PREZ FORERO 
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales (e) 
Oficina Asesora de Planeación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: Patrullero BebasOán SáncheE Arboleda quien cohsuºd 

Na<lonal el pasado 12 de agosto de 2024. 
las bases de datos de la Pollcla e'"_L~—._ 12-00-2024 

( ~~" 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma dejo Coordioddore 

y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
del Grupo de Consultas y Registros Misionales dele 000PMP 

"Únicamente las condenas proferidas en senlenciasjudiciales én forma definiliva tienen la calidad de antecedentes penales y conlravencionales en todos los 
órdenes legales' 
' Decreto ley 019 de 2012. Articulo 94, CONSULTA EN LINEA pE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las entidades públicas O100 particulares que requieran 
conocer los antecedentes judiciales de cualquier persona naciodal o extranjera podrán consultados en linea solos registros de las bases de dales e que se refiere el 
articulo siguiente. Patatal efecto, el Ministerio de Defensa Naciónal - Policla Nacional responsable dele cuslodia dolo información judicial dejos ciudadanos 
Implementará un matonismo de consulta en linea que garantice el derecho al acceso ala Información sobre los antecedentes judiciales que sill reposen, telas 
condiciones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento 

Unidad Administrativa Especial d9 la Justicia Penal Military Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Arada) 
Cantón Militar Occidental "Coronel Francisco José de Caldas't, Bogotá D.C., Colombia 
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023 



o 

• 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, CRIMINAL E iNTERPOL 
GRUPO CONSULTA DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS 

Nro. 20240391550 / ARAiC — GRUCI 1.9 

Bogotá. D.C., 13 de agosto de 2024 

SeñOra coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora Talento Humano 
carrera 59 n° 26-21 CAN 
ditah.quas-jefat policia..gov.co
Bogotá D.C. 

Asunto: respuesta a comunicación o icial GS-2024-058787-DlTAH del 5/O8/2024, 

En atención a la comunicación ofici I de la referencia; ",donde solicfa requerimientos 
,judiciales, antecedentes penales y/o anotaciones del personal "`que se relaciona en el 
documento anexo," respetuosamen e me permito emitir a "mi :coronel respüeska. en los 
siguientes términos: 

COMPETENCIA DE LA POLiClA NACIONAL PARA ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y 
CONSERVAR. LOS REGISTROS DELICTIVOS: 

i) La Dirección de Investigacon Criminal e INTERPOL, en virtud del Decreto 113 del 
25/01/2022.1 y la Resolucion:;,No. 0260 del 25101/20232, es . administradora de la 
información que remiten las autoridades judiciales competentes a nivel nacional, de 
conformidad con la Copstitucion Politica y fa ley:' En tal sentido esta Dirección, es la 
encargada de coorcinar, orientar, actualizar y hacer seguimiento a los datos que reposan 
en el sistema de información, pre~lio rea"uerimiento de estas autoridades: 

ii) Bajo la misma.,.órbita e ;.fúndaméntal advérti , como quiera que la Policía Nacional a 
traves,de esté ̀ ;Dirección, es- la eñcargada de la administración de la información que 
reposó en el Sistema de Info'rma~ion Operativo de Antecedentes, la misma obedece a 
los :parámetros establecidos en la Ley General Estatutaria de Protección de Datos, como 
quiera se tiene derecho é conocer; actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bases de patos o archivos. 

iii) De otra pacfc es fundarnéntal que  el Decreto 4057 de 20113 mediante el cual en otrora 
se dispuso la`.supresion del Dep rtamento Administrativo de Seguridad (DAS), en su 
articulo 30 numeral: 3.:3`traslado al Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, la 
función de Ilevar"`l. s""registros d lictivos y de identificación nacionales y expedir los 
certificados judiciales, con bas en el canje interno y en los inforrn.es o avisos que 
deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República. 

t "Por el cual se modifica  la estructura del Ministerio de Defensa Nacional". 
s "por lo cual se define la estructura orgánica de la Dirección de Investigación criminal e INTERPpt, yse determinan lds funciones de sus 

dependencias Internas" 
3."Par el cual se suprime el oepar₹amento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones yse dictan otras 

disposiciones': 

t DS - 0F - Ooa1 
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iv) Es oportuno informar que los organismos de Policía Judicial no son los dueños de la 
información, sólo la ADMINISTRAN, así las cosas, no están facultados para cancelar, 
modificar, corregir o suprimir registros sin expresa orden de la autoridad judicial 
competente, pues para ello se requiere que la autoridad judicial que solicitó. el registro, 
sea ella o quien haga sus veces, la obligada a solicitar la respectiva modificación, 
corrección o cancelación. 

v) Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito informar a mi coronel, que 
consultada la información sistematizada de antecedentes penales y órdenes de captura 
de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo estipulado en 
el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia, NO presentan antecedentes 
penales ni requerimientos judiciales vigentes hasta la fecha,. ,así: 

CR. VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO Cédula dé Ciudadanía: 79522522 

CR. OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN Cédula de Gíu adanía: 73161296 

CR. CRISTANChiO ZAMBRANO GIOVANNI Cédula de`Ciudadariía 79645859 

CR. PEÑA ARAQUE GELVER YECIIJ Cédúlá.de Ciudadanía: 79712994 

CR. ROMERO MURTE YURIAN JEANNETTE Cédula dédudadanía: 52274921 

CR. QUINTERO SALAZAR WILLIAM 
T 

édtila: de...Ciudadanía: 9857793 

CR. BLANCO ROMERO CLAUbIA. SUSANA Cédula de Ciudadanía: 52358689 
1

CR. RODRIGUEZ POR4 1S.1rr1ANl4EY UAVIER Cédula de Ciudadanía: 17418412 

CR. VALDERRAMA áÑGARITA JUAN dIIRLOS I4UMBER i'O 
Cédula de Ciudadania 79688736 

CR. URREGO:.PEDRAZA ERWIN MASLEIDER z/ Cédula de Ciudadanía: 79840809 

vi) Iqualmente me pérrñito informar que esta dependencia, NO consulta base de datos 
res iécto a antecedente .judiciajés; ie índole internacional y/o  circulares  a nivel mundial. 
Antés de iniciar cualqui acción a(' respecto, debe ponerse en contacto con la Oficina 
CentráCÑacianal de INTERPOL COLOMBIA, al número de teléfono (601) 5159700 (Ext 
30437), b at correo electrónico interpol.jefatocn(ü?policia.gov,co, para solicitar o validar 
cualquier información a -fin de obtener instrucciones complementarias. 

Para concluir me permito indicar a mi coronel, que la información enviada corresponde 
a los registros almacenados en el Sistema de Información Operativo de Antecedentes 
SIOPER, de conformidad con los reportes allegados por las autoridades „Judiciales 
competentes; en ese sentido, la competencia de esta Dependencia es mantener 
actualizados los registros delictivos y de identificación de nacionales y expedir los' 
certificados judiciales, más no determinar sí alguno estos configuran impedimento para 
el titular de los datos. Por tanto, se ponen en conocimiento para que de acuerdo a la ley, 
protocolos y procedimientos establecidos internamente se pondere si mencionados 
registros son óbice para la continuación de los trámites en su dependencia; al tenor de 
lo prescrito por la Constitución Política de Colombia en su ARTICULO 121 "Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley", y la Ley 489 de 1998 "ARTICULO 5. COMPETENCIA 

1 DS - OF- 00D t P9gRna Z de 3 Aprobación: 02/0812023 
VER: G 



o 

• 

ADMINISTRATIVA "Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo, (...)" — (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original). 

Se expide sin comprobación dactilosópica, puede tratarse de un Homónimo, 

De igual manera se transfiere la reserva legal de. le información teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del funcionario soli itante garantizar, que la información que origina y 
procesa la Dirección de- investfgaci ̀ n Criminal e /NTERPQL, mantenga el principio de 
segmentación a partir de la necesidad de saber y conocer estrictamente lo necesario para 
el desempeño de la función legal d ue le es propia, de igual .a nera el acceso, uso y 
disposición final de la misma, lo antet'iorteniendo en cuenta los parámetros establecidos en 
la Ley 1551/2012 y Ley 1712/2014 que refieren a garantizar los derechós fundamentales, 
constitucionales y legales de las personas que ,,,saon objeto cie: ttafamiento y son 
almacenadas en bases de ciatos, enmarcadas an':w!ás actividades que realizan los 
funcionarlos adscritos a ta DIJIN en liderar la irn ósfigaclor ;.criminal y apoyar la 
administración de la justicia". 

Atentamente, 

~..- -rv---- 
Teniente k.`t C~II:.1.1ti1Y PINZÓN 
Jefe Area Administracióri=,c3e. Informa 

Elaborát'~?T; t1. mana Ma cela astillo N~rez. 
ARAIC-Ght1CL . 

Facim tla atabOrwctún: 7z:ci~~2r:?4 
ULxcac:ónNn72.28.d8.ia   
Radaada282aa39t35p 

Avenida El. Dorado 7525 Modelia 
Teiéfonos: 515 97 00 Ext. 30552 
dijin araic-ant poIicia.gov.co 
WNr V.poHcía.gov.eo 

los- OP- 0QU7 
VER: 6 
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Bogotá D.C., 23 ~Øgosto de 2024 
~~•J 

Se~.ar~c roñel
.~tVb~REA CAROLINA ~A`~CRES NARANJO 

G Directora de Tale t~{Humano 
Carrera 59 ('>2~- 21 CAN 

~.~~

.rx• I 

MINISTERIO 
A 
6~D'EFENSA NACIO~AI~t~,

POLICJ$AIONAL
CnnMI IONADO DE DEI~ .. HOS HUMANOS PARrA \ 

~INSTP WV
ICIA 
E T GACI,~O~~MáE ~ CHOS HUM '  ONFLICTIVIDAD'

SOCI ç  
 ~ . _

s~• 

c,\ sunto: respuestas Wunicación oficial ele,c~crii( No. GS-202 05,89 D TAH. , ,~fwr1 

En el mar yb)di él Proceso de Tr nsfgi ación Integral deP a Pó'liaa Nacional y de~con ~ tfiidad con lo estab~ec 4o~~` 
e ar, 'culo 22 del Decreto, 3.ae 2022, por medio,d~~cual se crea la deper}cie cia de la Dirección Gpn?a1~de la 
,Po ci ía Nacional der or na a "Comisionado dé Derechos Humanos ~R P is Policía Naciona ~g icargada de 
liderar la Política Promoción, Respeto, arantía y Protección d iós Derechos Human s le acuerdo con las 
políticas d~l biérno Nacional y a e iéñ' o la comunicacipp" ô ici de la referencia J1 nte el cual solicit a' 
estap in asesora, la ce tfi A adió de De echos H,~u~« osyde la Jefatura de Djechhos Humanos de~IaPolicía 

~Z p i~nal, sobre incident , 1 s que esté; invo ra Íos los oficiales rel o~ñádos a continuaci : iropuestos 
ara ascensos e j ss de diciembre de 24 sí: $O~ 

X23 

+ ~ s Ç e • ces 

No G'`ádo \ 
 

Apellidos.y-,Noriifires \' Identificacióri 
795,2?~522~ M* Coronel ViltamilOMÓnsalVe Juan JuliQ~O''~` .~1O 

' 2 Coronel vM=8o Lamprea Cart rmán ~CG~~ ~Y 1296 
3 Corg►~~t Cristancho Zan n'ó~Giovanni ,~~~ ~~~ ~,Ç' Y79645859 
4~ Cb)-bñé1 Peña Araque'e'1ver Yecid r~ ~~ ~~ ~~ 797129940 

~5 Coronel Romo 4NlúrteYurianf,Jeanrteif~I- O~~ 52274,924~ 
" 6 Coronel 4~ítiiirifero Salazar Willi~rnG$'~ , 7793 

7 Corgnp{ lanco Romero Qiat1d á Susana ~~ ~~ ,,~:z~52358689 
8 _,~ Cgrbél Rodríguez~, Po Viañney Javie 

~~". 
~ç-, 1741841,2n 

r, i-~ Coronel Vafde ífa`' Angarita Juan, Car1~ I~umberto 796887~36-'
' 10 Coronel .,lJGr~go Pedraza Edwi til(~sl"eider .~~Ca~~ ` ~~ ~840809 

Frente a l a áhterior, comedigamé é m (permito infpjmá á a señora coroop1el, í é úna vez verifica4 t i '2
i fQtiipación digital que obj I Grupo de istemá i aternacionales de De , Caos Humanosu corresppoop hte 

~ZC'a egaciones: 202q, ~2~ 21, 2022 y 2023, ;pre iitadas por la Oficin é1 ftto Comisionado d a aciones 
Unidas para lo I echos Humanos; así ~s~o, la informaciór al t da por la Agencia4Vabio~al de Defensa 
Jurídica d e do, no registra infç cibr que vincule a IQ enores oficiales en cpr nt{o.

3 G 
I 

• €J' `ira parte, los infor j 1 Comité cont a la Rrkfr, , Comité de Derec % iJmanos de la ONU, ir emtf s de 
país emitido por I~ Ii H, Informes anuale é. °-D~D.HH emitido por el xse ó de Derechos Hu r ós~de~la ONU, r
Comunicqci i t hjunta de Relatar s(eciales sobre pr sgns cciones contra ,matJfes antes en el año t 
202rpor lhicación conjun en*da pot- la Relatorí especial sobre la situ (`á i 1de los defensores~deO 

• d eclios humanos; la Rel~alor special sobre la prqØócion y protección de 3 irf bho a la libertad de J ini iñ y 
C,\expresión y el Rel t t Especial sobre los der ?io~s a la libertad de,r~e ión~pacífica y de asoci 1óh Relator 

Especial sobt l~gs erechos a la liberad deYeunion pacífica y de~asocracion en colaboren c pan la Oficina del 
Alto C. mido do de las Naciones~'11rtid s para los Derechosp¢Hc manos, en los misrfos; como su nombre k~ 
i ic hacen alusión al E t tb'colombiano, no se idencio registros o icrdéncias, en relació - \~ós 

p 0 bres /o número d dé ificación 2 
= ' 

ǹ

1219874958 

3 

~~~ 
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A 

Aunado a lo ante~rfi ?' los registros de~~Ja ocuraduria Gengr 1 I a Nación envia ds~á'~a oficina del 
Comisionaod'e`Derechos Huma ,paI la Policía Nacigráh'r~specto de los aQt dntes en Derechosi 
Hur~ra1os e acuerdo a los pe1tiic dos No. 535818

e
ó. 5 819, No. 5358'2gÍjJoj 35821, No. 53822, Nb. 

• ~53b8`2 , No. 535824, No ,5`8g825, No. 535826, 35827 de los seño¡á íroneles relacionadps ( fecha 
G wf ó registran inves~gácl nes disciplinarias re i rso por hechos r lá~e~o~nados con Infrac *9Ji s al Derecho 

Internacionaj ur anitario y Derechos Hum~adnds~ 

• f e erdo con lo anteriop~i r?a vez verificada los, e` ístros documentales fiP2 evidencia ninguna `cut ación 
tl i ciplinaria e instakI j .i ternacioñal que .yi,6ôie a los señores ~of! fi1es en presuntas ~v~lyiéhaciones de 
derechos ' uma4ndè:~

. tentamente, 

Firmado digital e "tí₹e pdrr: 
Nombre: Luuis)fóró Novoa Diaz 
Grado As$áo1 Del Sector Defensa -
Ca¡gg~o esor Del Sector Defers 
é Jt la: 19335891 ~ • 

`Dependencia: Coijsionàdo De Derechos Hun 
Policia Nacional 
Unidad: Gg isiórrâdo De Derechos H.upi po
Nacional~\Q 
Co íis.novoa@correo.p~ oliciatov.co 
¡`4/ x/2024 5:36:11 p. 

~fIPMA,~0IGRAL~i 

/~!l ~\

1219874858 

Calle 17 No 6513
Teléfono: 515 D00`ext.9439 
code~ indéh ~a polcia.gov.co 

olicia.gov.co A I 

a 
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14/8/24, 11:40 Policía Nacional de Colombia 

~ 

POL!CIA W-\CIONAL 
t~E COLOfrBLA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Na tonal de Colombia informa: 
Que siendo las 11:40:12 AM hor s del 14/08/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 79840809 

Apellidos y Nombres: UR EGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDER 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en dl  248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-4q8 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "f~O TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuandlo el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional má cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 

—25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 
2:00 pm a 5:00 pm 

Línea de atención al ciu adano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 



• PROCURA1URIA
y 

DEIIG~L uG LA 1111G~d(t 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS 

No. 536442 RLIZCANO 

11:24:22 

Hoja 1 de 1 

BOGOTA D.C. 22 de agosto de 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NAC 
PEDRAZA identificado(a) con la CÉDULA DE C 
incorporada al Sistema de Información Misiona 
curso por presuntos hechos relacionados con: I 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS 

ON certifica que ella) señor(a) EDWIN MASLEIDER URREGO 
IUDADANÍA número 79840809, una vez consultada la información 
- SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en 
FRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, 

'US IUC ESTADO FECHA 

Se expide el presente certificado con destino a: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL 

OLGA UCIA TIBOCHA CORTES 

División de Relacionamiento con el ciudadano (E) 

ADVERTENCIA: 
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran 
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecede 
de Informacion de Sanciones y Causas de Inhabilidades - SRI 

en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
tes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema 

- 

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de I 
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda 
incorporada por las diferentes dependencias de la entidadlen 
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que c 
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo 
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que 
Laborales, que establece el deber funcional de registro. 

consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información 
(Tipo y número de documento de identificación), información que es 

el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las 
nocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la 

las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del 
el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias 

ATENCION: Este certificado consta de 1 hoja(s). Sólo es v 

f 

lido en su totalidad. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línéa gratuita 018000940808 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co 



•CRADRIA 
GENERALUEIANACION 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 252508500 

t!3 :;~ Lil 

PIB 

11:10:58 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 14 de agosto del 2024 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79840809: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las acotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. de1 artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones con ractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. E te documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demá disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades na?ionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información qle antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes aspx 

• 

CARLS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe Divisi n de Relacionamiento Con El Ciudadano 

ION: 
CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 -60 Piso 1 Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.qov.co 



Defensoría del Pueblo 
G O LO MO l A 

Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 10-0735-24 

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Directora de Talento Humano - Grupo Ascensos 
POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No.26-21 CAN 
E-mail: ditah.gruas-ascensos®policia.govco 
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: Respuesta • Oficio No. GS-2024-458824/ADHAU-GRÚAS-1.10 - Solicitud 
información investigaciones por derechos humanc4s. 

Respetada señora Coronel Cáceres: 

En atención a su comunicación referida en el asunto, mediante la cual solicita 
información de diez (10) oficiales de esa institución sobre: (...) presentan investigaciones 
por Derechos Humanos", a quienes se le inicio e procedimiento de ascenso para el mes 
de diciembre de 2024, de acuerdo con lo estable ido en la Resolución 079 de fecha 06 de 
noviembre de 2015, indicados en este cuadro: 

1 CR VILLAMIL MONSALVE JUAN JULIO 79522522 
2 CR OVIEDO LAMPREA CARLOS GERMAN 73161296 
3 CR CRISTANCHO ZAMBRANO GIOVANNI 79645859 
4 CR PEÑA ARAQUE GELVER YECID 79712994 
5 CR ROMERO MUERTE YURIAN JEANNETTE 52274921 
6 CR QUINTERO SALAZAR WILLIAM 9857793 
7 CR BLANCO ROMERO CLAUDIA SUSANA 52358689 
8 CR RODRIGUEZ PORRAS VIANNEY JAVIER 17418412 
9 CR VALDERRAMA ANGARITA JUAN CARIbS HUMBERTO 79688736 
10 CR URREGO PEDRAZA EDWIN MASLEIDÉR 79840809 

Al respecto, de manera atenta, le informo qu esta entidad no tiene dentro de sus 
obligaciones y competencias expedir certificaci nes de antecedentes sobre quejas en 
contra de algún ciudadano (a), no obstante, confbrme a lo establecido en el artículo 282 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 4 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, y 
una vez consultado el Sistema de Información Misional de la entidad VisiónWeb ATQ1, y 
las bases de datos (Congreso y Ginebra) por nombres, apellidos, números de cedulas de 
ciudadanía y por descripción de los hechos, NO e encontró ningún registro relacionado 
con lo requerido de los oficiales antes mencionadas. 

Cordialmente, 

DEFENSORA DELI~UÉBLO 

Tramitado y proyectado por: Maria Isabel Sintura Porras, P.E. DNATQ--ATQ-Fecha 909/1024. 
Revisado para firma por: Bibiana Carolina Recalde Rosero/PE DNATQ Fecha 09.09.2 24 ' 

Revisado para firma por. Tito Lorenzo Lavo Carretero- Director Nacional de Atendó y Trámite de Quejas 

Revisado para firma por:oswaiHerrera - AsesorDespechoVicedefensordelPueblo - i
Revisado para firma por. Catalina Casas Rivera-Asesora del Vicedefensor del Pueblo- 09/09(2024 4 

Revisado para firma por. Robinson Chaverra Tiptoe- Vicedefensor del Pueblo. 09/09(2024 
s Ana María Sánchez Guevara, Secretaria privada (e). 10.09.2024 

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontram s ajustado alas normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

~F 

'. Sistema de Información Visión Web: Es el sistema misional diseñado para apoyar los procesos de recepción, verificación y control ala 
gestión, coordinación a regionales, consulta y reporte de peticiones llevados a cabo por la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas de la Defensoría del Pueblo, incluye base de Datos Congreso y Ginebra. 

Calle 55 #10-32 • Sede Nacional t Bogotá, D.C. 

PBX: (57) (601) 3144000 e Linea Nacional: 01 8004 914814 
www.defensoriai.gov.co 
vlsatilia vleate desdet tti/Dl2/2021 



C3NTRALORlA 

• 

ENERAL DEiAREPÜBL}Cá 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JU ; ICIAL Y COBRO COACTIVO 

C RTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información d-1 Boletín de Responsables Fiscales'SIBOR', hoy miércoles 14 de 

agosto de 2024, a las 14:10:33, el número de ide tificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de .Ciudadanía 

No. Identificación 79840809 

Código de Verificación 7984080940814141033 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional; siempre y cuandc 
pectivo documento de identificación, coincidan con los aqúi registrados 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resólücion 220 dcl:.5 de octubre de.2004,. la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos l galés 

• 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 
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JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

Respetada: 

Coronel 

ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 

Directora de Talento Humano 

Policía Nacional 

Correo electrónico: albeiro.arias@correo.policia.gov.co 

Carrera 59 N° 26-21 CAN 

HIBogotá D.C. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Bogotá D.C., miércoles 28 de agosto de 2024 

Para responder a este oficio cite: 202402023176 

Asunto: 1espuesta Solicitud- Radicado CONTi 202401064035 

Cordial saludo: 

En atención a la petición de la referencia, en la cual se solicitó información respecto de 

investigaciones y procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los siguientes 

términos: 

"(...) solicitar a ese despacho, se infor e silos oficiales que se relacionan a continuación, a 

quienes se les inicio el procedimiento d ascenso para el mes de diciembre de 2024, presentan 

investigaciones en la Jurisdicción Espe 'ial para la Paz (...)" 

La Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción special para la Paz — SEJEP, informa que, la Oficina 

Asesora de Monitoreo Integral (OAM ) verificó nombres, apellidos y documento de 

identificación de la persona relacionada a continuación, en los sistemas de información de la 

entidad, obteniendo el siguiente resultado: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

JUAN CARLOS HUMBERTO VALDERPAMA ANGARITA 79688736 

Mediante Resolución SDSJ N° 2585 dei' 02 de agosto de 2014, la Sala de Definición de 

Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, "en consecuencia y, comoquiera que 

con la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 dejó sin efectos el auto SRVBIT-226 del 7 de 

diciembre de 2022 y sus demás actuaciones pc1steriores ", decisión con la que asumió conocimiento 

de las diligencias del señor Valderrama ingarita, dispuso "REMITIR a la Secretaria Judicial 

de la Sala el expediente Legali N° 1502297-26.2022.0.00.0001 el cual corresponde al señor Juan 

Cra 7 # 63-44, Bogotá Colombia 1/ (+57-1) 7440441 it ínfo@jep.gov.co 

1 

~ 



i - - I ¡ JUR1SDICCIÓN 
i ESPECIAL PARA LA PAZ 

Cra 7 # 63-44. Bogota Coiornbia 
(+57-1) 7440041 
info@jep.gov.co 

Carlos Humberto Valderrama Angarita identificado con cédula de ciudadanía N°79.688.736, para 
que disponga su archivo definitivo, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. Y 
devolver los expedientes que se hubieran enviado por la justicia ordinaria a los despachos de origen, si 
fuere el caso ". 

Además, en la Sentencia TP-SA 377 de 1 de noviembre de 2023 de la Sección de Apelación 
del Tribunal para la Paz de la JEP, se ordenó "COMUNICAR la presente decisión de conformidad 
con el marco procesal aplicable, y también a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad —
SRVR— para que esta, a su vez, le informe al Ministerio de Defensa Nacional sobre el contenido de la 
presente providencia, con el fin de que el Ministerio asuma las medidas que crea pertinentes en relación 
con la situación laboral de Juan Carlos Humberto VALDERRAMA ANGARITA", así, el 21 de 
noviembre de 2023 mediante auto SRVBIT-243, la magistrada relatora del Caso 2 de la SRVR 
informó al Ministerio de Defensa Nacional que a través de la mencionada sentencia, dejó sin 
efecto la vinculación como compareciente forzoso del señor Válderrama Angarita para que 
asuma las medidas que considere pertinentes en relación con su situación laboral. 

De igual manera, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz — SEJEP, 
informa que, la OAMI verificó nombres, apellidos y documento de identificación de las 
personas relacionadas a continuación, en los sistemas de información de la entidad, sin 
encontrar información asociada a: 

Suscripción de Acta de Compromiso o Sometimiento 

- Trámites y/o procesos ante las salas o secciones de la JEP 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 
JUAN JULIO VILLAMIL MONSALVE 79522522 

CARLOS GERMÁN OVIEDO LAMPREA 73161296 
GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 79645859 

GEL VER YEZID PEÑA ARAQUE 79712994 
YURIAN JEANNETTE ROMERO MURTE 52274921 

WILLIAM QUINTERO SALAZAR 9857793 
CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO 52358689 

VIANNEY JAVIER RODRÍGUEZ PORRAS 17418412 
EDWIN MASLEIDER URREGO PEDRAZA 79840809 

Consultado el 28 de agosto de 2024 

2 



JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

NOTA: Se precisa que la información r 

sistemas de información para la fecha de 

En los anteriores términos se emite resp 

Atentamente, 

Cr a 7 4 b3-44, Bogotá Colombia 
1+57-1} 7440041 
info5)ep.gov.co 

portada, corresponde a aquella que reposa en los 

consulta, por lo cual está sujeta a variación. 

esta integral a la petición allegada. 

ADYS~CELEIDF~AD PARDO i 

Asesora III - Oficina Asesora de Monitor o Integral 

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Elaboró: Camilo Ernesto Villegas Rondón (Profesional Esp 

Revisó y aprobó: Gladys Celeide Prada Pardo (Asesora III 

• 

• 

cializado I Oficina Asesora de Monitoreo Integral) 

ficina Asesora de Monitoreo Integral) 

3 
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f 45R VNA COlOtA&74 A5.t5 f1Oke5TA 

Declaración de renta 'y complementario 

personas naturales y asimiladas residentes 
sucesiones ilí uidas de causantes residentes Y 4 

PRIVADA

- 
~. 

. _ 
1. Año 2 0 2 0 

4. Número de formulario 

O 
(415)77072 

11H11 
2489984(8020) 

I 
0 0211760 

2117601150075 

150075 
I I 

E. acio reservado para la DIAN _ 

09 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6,DV 

7 9 8 4 0 8 0 9[ 2 

7. Primer apellido 

URREGO 

8. Segundo apellido 9. Primer nombre '"lE 

IPEDRAZA (EDWIN 

Ot os 

MASIEIDER 
nomb es sécáóñaDirección 

3 2 

24. Ac'vidad 
econbmica dnci al p p Q 0 1 Q Si es una 

cortección lntli p 25. Cód. 26. No. Formulado 
ue: anterior 

': xa.~?rdidas fiscales acurnul̀e\tl`a•aE 27. Frocdón añogravable siguiente ~ n -a;.{acres, sin compensar ~,~_, o 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 197,345,000 Dei das 123,287,000]I~gltaldpatrimonio ~1 74,058,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de trabajo wsi 
sy 

gásl s y 
p

30 

ñó Ws reñ asdeaxéñlás ñüm Ói 4u~ós Éi. Rentase cal ! Rentas no laborales 

Ingresos 

Devoluciones, 
descuentos 
Ingresos 

Costos 
procedentes 

Renta 
Rentas 

brutos 

rebajas y 

no constitutivos 

y deducciones 

líquida 
líquidas pasivas - 

32 

t 
33 

34 

'k~ 

283 933,000 
y," 

. .# ; 

1 

7iI -~f`r -HL'h5ni'F`DI, At"Vept~ 
. 

- a i ~. 

43 
r

.rs&drpr'as 

i .+x 

- 
'' 

0 

. Y -- " . .t• tsls`Y3 .r
. '~ 

v 

! 0 
I 

- ~'°x" " 
.r Kwre~:tit q <.. 

58 

-d 

gp 

61 

}62 

p 0 74 

tit. ~-~ . 75 

76 

0 77 

0 78 

0 79 

30,000,000 

0 

0

25,000,000 

5,000,000 

0

„ y 

v 

A ortos voluntarias 
A~C, FVP Vlo AVC _. 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

_ 

36 

37 

230 999,1)00 

230,999,000 

48 

49 

i 0 

0

C.

65 

 80 

0 81 

0 82 

Q 

0 

5,, 

R
_=imputables 

ó 
É 

Intereses de vivienda 

Otras de ducciones 

Total deducciones 
Imputables 

38 

39, 

40 

0 

16,637,000 

16,637,000 

50 

51 

52 

0_- -_ 
0 . 

_. . . .. .. 

0 

66~ 

57 
á8 

0 83 

0 84 
•..

0 85 

. _ _ 0

Q 

Rentas axennt yIo.deduc. 
imputables (LÍmitadas) 

aa Rentalí iidaordinn eld ejercico 
rdida líquida del 

ipensaciones por 
dilos 

Renta liquida ordinaria 

41

' . 
. 

, o

42 

247,636,000 

'
 ,~:. ,?` 

~. yr ~ . 
• . ; ,'-

• 
:¡ 

•: ' ~ ..^- c; , ,~.ó 

27,458,000, 

53 

54 _ -. 

r °~ 

5n n 

'.   0` , 

_ 0r 
_ ._ 

0 

Q 

0 

t s 

70 

71 

72 

73 

0 86 
0 87 

0 88 

0 89 

0 90 

0 
5,000 

 
000 0

0
. 

5,000,000 

Ren. liquida 
céd. qen. 

91 280,094,000 Ren ex, y 
. dad. Imp. II. 

92 [ 
~ 

247,631 i 000 
j 

R. l íql. ord. 
cédua qen. 93 32,458,000 Comp. pé dilo 

ano 2018 y an . 
g4 0 

Comp.porexc 
rentapresuntia 96 Q Rentas 96 gravables 

$ j0 R. Iíq.grav, 
cédula gen. 97 32,458,000; 'Rentapresuntiva 98 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
si

o
n

e
s 

Inprenos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

99 

1015 

1(! 

1r' 

.g 3 

> 0 
i 

0 

{ 0

0 

f Q 

Ganancias ocasionales gravables 116 0

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
va

d
a 

I 
Im

pu
es

to
 s

ob
re

 la
s 

re
nc

as
 

líq
ui

da
s 

gr
av

ab
le

s 

General y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y participaciones año 2016 

Por dividendos y pbarticlpaclones año 2017 y 
siguientes, 1a. su cédula ._ 

o iv` en os y pa ' nes ano 2017 yP rd id d a~rttiol ao 
siguientes, 2a, su~rcédula, yotros 
Total impuesto sobre tas rentas líquidas 
gravable 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

0

0

0

Q _ 

Q 

0

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s 
y
 

p
a

rt
ic

ip
a

ci
o

n
e

s 

y participaciones 2016 anteriores, viil Dividendos y •

Ingresos no constitutivos de renta ?~ ... ... 

Renta Ií uids ordinaria año 2016 srterloreS ` - q i 
1a. Subcédula año 2017 y siguig tte'. umeral art.' 
49 del  ~ 
2a, Subcédula año 2017 ysiguienuo paragp o 

~ 

art, 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE recib 
del exterior 

Rentas exentas de la casilla 109 ~ 

104 

:105 
, 

106 

„1 07 

.108 

109 

X340 ~ 

" 

.. 

~ 

i .-- Q 
r 

Q 
r 

0 

Q 

0

i Q ~ 

Q 

mp. pagados 
n el exterior 123 - 0 Donaciones 124 - - 0 

x tras 125 0 Total das-
cuan os trlh. 125 0 

Impuesto neto de renta 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento por impuestos pagados en, el exterior. 
por gananciás ocasionales 

Total impuesto a cargo 
.__._ _-. 

Anticipo renta liquidado año gravable anterior ~ 

Saldo a favor del ano gravable anterior sin 
solicitud de devolucióny/o compensación 
(?etencfor es a o g avable a declarar y/o abona por 
mexea!üb'ihdad.tmpueslosoYdadoporelCOVID-19 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

128 

130 

131 

132

133 

134 

0

0 

Q 

0

 0 

2'262'000 

1,273,000 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y del"/111 

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006 
Decretos 560 v 772 de_2020. _. 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc 2, art 
15 Decreto 772 de 2020)

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

112 

113 

114 

115 

0

¿ Q 

Q 

i
; 0 

Q 

Saldo a a ar 
por Impúesto 135 0 Sanciones 136 II Q 

i 
Total saldo 
apagar 137 0 To al saldo 138 3,535,000 

a favor 

4 

I ` recaudadora 9W Re resentación p 
. Firma del declarantes de quien la 
representa 997. Espacie  .E,~.. ..,,.~.,..... nlidad 

~ 
/ 11:59:34 AM 980, Pago total $ 02021.07-22 

2 0 2
-1 :- 7_, 

:5 9:3 4 
•'f 
r 

996. Espacio para el numero interno de la DIAN/ Adhesivo 

91000798349579 
982, Cdd. Cantador J Firma contador . 994. Con salvedades I ( 

983, No. Tarjeta profesional 

~, ..,, Crrn-n 

2021 1925441437 



~¡ 
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Poe UNA enLQh,elu MAS 

H6&EST4 

, Declaración de renta y complementario PRIVADA
personas naturales y asimiladas 

y sucesiones iliquidas de causantes 
residentes 

residentes
1. Año 2 0 2 1 

4. Número de formulario 

H 
415 7707212489984 

11111 
8020)000211765496054 

2117654960543 

H 
3 

,soacio reservado 

I 

para la DIAN 

II%N 
á= 

~a 

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT) 6.DV 

7 9 8 4 0 8 0 9 2 

7. Primer apellido 

URREGO 
8. Segundo apellido 

PEDRAZA 
9. Primer nombre - ` 

EDWIN 
í0 Otros 

A 
nombres 

EIDER 

12.Cod. Dirección 
secclonal 

3 2 
24, Acirvldad Si es una 2fi, No. Formulario 
ewnómiw principal Q Q 1 0 corrección indique: 25. Cód. anterior 

- 28 Pérdidas fscales acumulada: añ 27. Racdbn año gravable siguiente an °priores,sin Compensar 
s 0 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 350,000,000 De)udea 30 325,063,000 l patrimonio 31 IGrlldo 
24,937,000 

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de 1 
Retasporho'•radosycom~.deserv.personalessúletosa 

costos y gastas y no a las ren as exentas num. 10 ad. 206 E.T. RentasrÍSca rt I 

, 

P ~ ~ 

J

1 Rentas no laborales 

Ingresos brutos 
Devoluciones, rebatas y 
descuentos„ 
Ingresos no constitutivos 
de renta 
Costos Y deducciones 

. _ 

procedentes_ __ _-_ 
Renta líquida 

ÉCÉaslíquidaspasivas -_ 

32 
F.~.•r••>~ :,. .. 

33 , - 

t' 
34 
É.,,w 

149,742,000 

x; N t e ~ ~ 
- ~ • ~~~5.-Z~í~R~ 

9,091,000 
~,g

• w',• -  asW _,~ "u~.N.~ 

140,651,000 
s•r,„•~:..r'.,,~: .r-.. . ' 

43 
r • 
44

45 

46
w:r 

,-
,x

~ ~
;
 

--
-.

- 

i 

.-
- 

~ 
~
 

~
 

~
'-
1 

0 56 "50',000 74 11,997,000 

~~~t ~. .., ..~~. ~ 4i4~-• 
y 0 

~ 0 ,"60 

0 

_: 11~t '~- a" •Y - 

~" -~~ 
50 

61 

62 

. ' 
•st'„ 

r w;<es 75 

0 76 

0 77 

 . . : S0,oO0 76  _.... _. ..._ Q 79

 0 
0 

0 

11,997,000 
...__ . ... :.. . . .... . :..0

0  0 

v 

Aportes voluntarios 
AFC, FVP 9/o_AVC _. 

Otras rentas exentas 

Total rentas exentas 

35 

36 

37 

0 

103,24 ] ,000 

103,247,000 

.: 

. • 

. . . D 
_. 

0' 

I 0 

63+ 

65 

" . 0' g0 

_ 0 81 

0 82 

0 

,. 0 

0 

d y ~d 

E o-- 

Intereses de vivienda 
_ Otras deducciones 

Total deducciones 
utables 

38 

39 

ao 

0 

13 942 000 

13,942,000 

50 

51 

5z 

~ 

0 
- 0 _ 

` ct 

67 
,$ 

0 83 

`: 0 64 

' 0 65 

0 

0 

0 
Rentas eXerytae /o deduc. 
imputables ̀ Llmltádas) 
Renta líquida-ordinaria - 
del i ercicio _ 

(
Pérdida líquida del 
eiercimo 
Compensaciones por 
pérdidas _ 

Renta líquida ordinaria 

 41 - ' 

• 

.. 

~y 

42 

117,189,000 " 
- }, a ¿.

t ~ r ~ a -t.~r 

•--. f s,
•, •r' `' 3F- ~= • 

_ .: .,. ' • ., 1 ~r~ . .
23,462,000, 

53 

54 

, 5d' 

;, 

_ 

0 _ € 
0; f 

 0 

0 _ - 
/" 0 

e3 

70 

71 

72 

73 

0 86 
50 000 87 , 

0 88 

0 8g 

. ' 50,000 90 

0 
11,997,000 

0 

0 
_ 

11,997,000 
Ren, iiqutda 
céd. •en. 

91 152,698,000 Ren, ex. y, 
dad. im•. li. 

92 ;17,189} 9 000 R. Itq. ord. 
cédula •en. 

93 35,509,000 Comp.20 pé didas 
a_ño 18 an. 

94 0 

ComP.Pore>ic 
renta •resuhtia 

95
~ 

- 0. Ramas - 
•ravahles 95 ,- r - _.E0 

-x 
euu~.grav. 

cedu a • en. 
97 - _.35,509000 - Renta presuntiva 998 0 

C
é

d
u

la
 d

e
 

pe
ns
io
ne
s 

In resos brutos por rentas de pensiones del país y 
d e exterior 

Ingresos no constitu₹tegs de rente, 

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

99 

1 t, 

1' 

r! 

'•.,03 • 

~® 0 

0 

0 

0 

i 0 

Ganancias ocasionales 9 ravables 116 0 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a

d
a

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General 'y de pensiones 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dlvidendos y/o participaciones año 2016" 

Por dlvidendo  ac 
y , 1a./0s subcédulart iones año 2017 siguientes y pp pp

Por dividendos y/o'ppartici'ppacioñes año, 2017

le Total impsuesto sobre tas rentas líquidas 

117 

118 

119 

120 

 121 

122

0 

0 

0 

- - 0 _ 

0 

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores etro - .. .. .¡y~ 

Ingresos no constitutivos de renta 1 _ 

Renta liquida ordinaria año 2016 y anteriores 

la. Subcedula ano 2017 y sigui ui ,pites umeral Eart.' 
49 del E.T ~
2a. Subcedula año 2017 y-siguient s para ,:ufo _ 

Renta líquida pasiva dividendos - ECE yr readi s 

Rentas exentas deis casilla 109 

104' 

105 

106 

107 

108 

'10 

; . '" 

- 

I - 0 
Q 

0 
r 0 I _ 

0 

f 0

0 

mp. pagados 

á 
en el exlerror 

T23 0' o reei nes 124 - 0 , 
- Otro g s 125 Q Total das-

cuentos trlb. 12fi 0 

Impuesto neto de renta • '` 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales _ , _. 

Total impuesto a cargo 

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensac'ión„ 
Retenciones a io gravable a daclarary% abo ó por ' . • 
mexegúibilidadlmpuCstoSolidarioporelC0V~D„19

Anticipo renta pare el año gravable siguiente 

127 
, 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

- 0 

0 

0 
.. ... - 0

0 

3,535,000 

218,000 

0

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y de; 
exterior 
Rentas deudores ré imen Lo 1116 de 2006 
Decreios.560.y 77?gde 20?0.y _ ..: " : 
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de 2020) _ 

Costos por ganancias ocasionales 
- - - - • --- - ---  -- 
Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

1,12,

113 , 

114 

115 

_ 

0

0 

0 
.p.-. ._ 

i ._. ._. I 
0 

0 

Saldo a pagar 
•orim•uesto 135 0 Sanciones 136 -I 

0 Total saldo 137 0 Total sa 
a •a.ar afavor 

do 138 3,753,000 

f 

masenta • e •ec aranle o 7e quien o úd. Representación erepr 997, Espaci ntidad recaudadora r>k•= 
/ 08:29:12 AM 

' 
980. Pago total $ 

0
- 

. - - i • 

2022-08-16 
I cha 

2 0 2, 
tcconede6eslóo =' 8 

:2 9:1 2 

,- 
' 

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91000916674188 
982. Cód, Cantador I Finita 

983. Na. Ta 'eta •roíesional 

contador -994. Con salvedades .

- 
- 

0224120612273 
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rae enx rotoe9IA vvs xaNEsrn 

Declaración de renta y complementario 
personas naturales y asimiladas 

y sucesiones iliquidas de causantes 
residentes 

residentes 

PRIVADA . 
. 

y 
1. Año 2 0 2 2 

4. Número de formulario 

H 
415 7707212489984 

ilUIH 
020)00021 

2117707923205 

II
770792320 
I 

5 

~oacio reservado 

I 
para la DIAN 

d=„q 

óá 

5. Número de Identificacidn Tribullaria (NIT) 6.DV 

7 9 8 4 0 8 0 9I 2 

7. Primer apellido 

URREGO 
¡ 8. Segundo apellido 9. Primer nombre ~ " lG tros 

(PEDRAZA (EDWIN / 1MASLEIDER 
nombres 12.Cod. Dirección 

secciona) 

3 2 
24, Adryldad Sl es una 26 No. Formulado 
ewn5mica dnci al 0 0 1 0 25. Cód. p p corrección indique: anledor M 27. Fracdán ato gravable siguiente 201$érdidas gscales ecumulada afios 

an(.dares, sin compensar \ 
Q 

Patrimonio Total patrimonio bruto 29 350,000,000 Dejadas 3Ó 293,444,000 ~It?aadoatrimonio. 
Pi

L 56,556,000 

=/L,

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l 

Conceptos/rentas Rentas de 1 
Senasporhopmdasycom~.dese 

costos y gastos 
.persanaiessujefosa 

y no a las ron as exentas num, 10 art, 06 E.T. Rentas. ca rt I ~ p `~,\ ~ Rentas no laborales 

Ingresos 

Devoluciones, 
descuentos 
Ingresos 
de 
Costos 
procedentes 

Renta 

Rentas 

brutos 

rebajes Y 

no constitutivos 
renta 

y deducciones 
__ 

_ 
líquida 

liquidas pasivas 

321 

y 

33 

34 

160,613,000 

ks 
j . ' 

9,780,000 

' ~ ' ' '-- 

150,833;000 

43 

"14"Zxa+rl~w".K 
44 

45 

ae 
'~ 

rq~w 

'f

@

0 
,- " x aPi 

: ~-~._,-',. •.l:~l w~kM.Gv4~_,.ti97ú~--0 ./,r?~~4;4w~,t•?J~ 
U 

0 
I}

0 
v

sa 

5q. 

60 

61' 

~a2 

,. 115.000,,. 
c r ~_'' -++r+ _, 

7 

.' \.. . U 7g 

Q 7 _ 

115,OOO 737
0 79 

a 300,000 

5 0
_ 

0 

0 
_ 

300,000 

0 

, ,d 

Aportes voluntarios 

Otras rentas exentas 
_ y/o AVC . ,... . . . . 

Total rentas exentas ', 

35 

36 

37 

0 

110,826,000 
. _ . . ,. 

110,826,000 

4T 

48 
,. 

49 
. .....-_.. 

u 

I 0 
l. ._ .. .. . 
k 0 

f

6s.. 

. 
s 

. , ,,. 0 80 

0 81 
_ _ _ 

0 82 

0

0 
_ _ __. . .. _ .. .. .. . . ... . . .. 

0 

S , 

E o.E 

Intereses de vivienda 

Otras deducciones 
mputablei s 
Total deducciones • 
Imputables 

38 

-39 

40 

0 

.._;. 14,594,000 

14,594,000 

5o 

51 

52 

_... I . , ' .- 
r

~ 
•.Ç,/ ,/ir'

I 
f 0 

W06 k,;

,_ 1aa 

0 83 ..j.., . -..: . -0. 84 
~ 

0 85 

0

..__ - ._ --._ .0 

0
Rentas exe tag //o deduo. 
imputables7Umita~das) I 
Renta liquida ordinaria --
del ejercicro 
Pérdida líquida del 

Compensaciones por 

Renta líquida ordinaria 

 41 
- t^d 

.' ys 

42 

121,912,000 

>t i b̂. ~° res.' 
~ r  , a~ rv;,
°~+  ~~' ~. ~ 

28,921,000 

53 

54 

55 

Ee 

5 

I ,,~6 

I 0 

~~ 0 

0 

{ '_ 0 

Fd 

70 

71 

72 

73 

0 86 

115,000 87 

0 88 

0 89 

115,000 90 

- 0 

300,000 

0 

0 

300,000 
Ren, líquida 
céd, qen. 91 151,248,000 Ren.ex.y 

ded. imp. li. 92 ',21,9120 00 
i 

R;lícedua~.ogen. rd. 93 29,336,000 Com20p
1

p, édidasaño 94 0 
Comp. por exc 
renta presuntia 

95
• 

Q Rentas 
avables gr - 

96
,/ 

Q 
~ r ' 

R; Itgj grao, 
cadu a qen. g7 29,336,000 Renta presuntiva 98 0

C
é

d
u

la
 d

e
 

p
e

n
s
io

n
e

s
 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 

Ingresos no constitutivos de renta . . 

Renta líquida 

Rentes exentas depensiones 

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

99 

1 
1 

X03 
~, 

' 

0 

i 0

L _ 0 

Í 0

€ 0 

Ganancias ocasionales gravables 116 0 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a

d
a

 
1 

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
liq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s 

General .y de pensiones ,. 

Renta presuntiva y de pensiones 

Por dividendos y/o participeciones ario '2018 

Por dividendos y/o artici aciones ano 2017 ~ ~' y siguientes, 1 a su cedu a _ 
Por dividendos y/o.pparticl aclones.año 2017 
ysiA11ie71tes,2a su.pcédu~a,
Total impuesto sobre las rentas líquidas 

s

117 

118 

119 

120 _ 

121 

122 

- 0 

0

0 

Q 
_

0 

0 

C
é

d
u

la
 d

e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e

s
 

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores y o`~ _. .. . . . .. . _. . ... 

Ingresos no constitutivos de renta 

Renta líquida ordinaria año 2016~~y anteriores 

49 déÍ É 
Tdula año 2017 y siguientes• numeral 3 ar1 4 

2a. Subcédula año 2017 y siguienteq parayrdfo 

Renta líquida pasiva dividendos -,ECE recib s 
del exterior _ 

Rentas exentas dele casilta 109 

104 

)105 

100 

107 

108 

109 

~' 10 
~ 

. ._._ . .- . . _ 
0 

0 

. 0 

0 _ 

0 
_.. 
0 

0 

n é ézÍéÍór 123 0. ponaclones 124 0 

g tras 12 otal 5 Q des- Tcuentos trió. 126 0 

Impuesto neto de renta P 

Impuesto de ganancias ocasionales 

Descuento por impuestos;pagados é0 el exterior 
por ganancias_ ocasionales 

- - 
Total impuesto a cargo _ 

Antics o renta liquidado ario gravable anterior ._ p 
Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud. de devolución y/o compensación

~BXBQÚIbÍIÍd d mpüéstó~sofdádló pº YéÍ CÓVIRP19 

Anticipo renta para el año gravable siguiente 

127 

128 

128

130 

131 

132

133 

134 

0

0 

0 
0 

- 0

3,753,000 

_ 0

0

G
an

an
ci

as
 

o
ca

si
o

n
a

le
s 

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y de 
exterior 
Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006 

Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, art 
15 Decreto 772 de, 2020),  , , _ _ 

Costos por ganancias ocasionales „ 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 

111 

112 

113

114 

115 

_ 
' 

0 

t 
0 I 
Q 

_ 

¡ 0 

0 

Saldo a pagar 
por impuesto 135 0 Sanciones '136. Q 

i 
Total saldo 
apagar 

137 Q Total saldo - 
afavor 138 3,753,000 - 

~dd. Representación Firma del declarantes de quien Is 
representa 997, Espacio exclusiva 

2023- 

2 0 2 3- 0 

para el sello dele entidad recaudadora 

I 

8-14104:29:14 PM 
`r«Meo OdeeeOUnof 

8- 1 4/ 1 6: 2 9: 1 4 

98,O.E, Pago total $ 
0

996. Espacio para el número interno de la DIAN/ Adhesivo 

91900031686838 
982. Cdd, Contador 

983. No. Tarjeta profesionel 

Firme contador 994. Con salvedades 

20231834006076 
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Certificado de Ingresos .y Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pénstones
Año gravable 2021 

' . 

AMestW_ap~/dnpnrsf(ef9filr~Lirwrea}~Wxitl:ameMta=>!nr'INx+Ar1eF 
1 

4. Ndmrjo da tonnúlar;o 
 

º 
~ 

3,Núnuroa~ídaMiSddonitoutnnat?rtTr 6.pV. 
800.141.397-5 I 

7.Prinaiapclkk 

í 

8 Sraurwaape6oa 9.Prarcrr:omixa 70.Uironnan:btac 

1 ~ ( 
~ 
~ 

ti. Rí~ue awl 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA — Dirección Administrativa y Financiera — 

s 
{fi 

L4 Trpoda 25.NumWoaa7áomac!6ir 
79840809 

-dPt)mer.epelhdo 
I 
j 

27-Segundaa;taildo  2a.í'rlrn{'rncmbre   29.olronnamores 

Coronel Edwin Masleider IIrrego Pedraza 
4 ( l 

Periodopninrar(16r~á¢p 

aD.Dt 2021 01 01 auA: 2021 12 31 

~(.FR[lmoQcspetliclta 

2024 08 12 

3i.Lugrootryz.~prydlrYflalninrw~Ón 

Bogotá D.C. 

'f:rarl 
Dtito 
1 1

~'yai.ipaadt 
lAsroc.tL 

Concopto'de los¡hrgrvrsos 
_ _.. . .._ 

Paga por salarios v aniolum~rrios adesiásllccs r 

pt~gas reatizados eon fWd4a elbclrairilpa5 4 de P.apol~iS.54FYIdQ;.:~tery00s, tát~fa galCs, 

Pagos por lttinaratlos i 
Pagos por sérviclos 

Pagas par cOlri!3totiDs ! 

Pagos por presiaclones sóciale 

Pagos por vi<Sütos 

Pagas por gestos.de represaglación 

Pagos por cerrtpensaclones pór $( traliaJo asodádo cooper2llvo 1 

Otrospag0s 

Cesandos e fntetNsr3s de Cesan(1as efact!Yamente pagadas át eniploado 

Cesaniias consigrtadas al fondo de cesanlras 

Perlsidnds dajUbOacíóil; velet D invoi(dez 

Total de Ingresos brutos ISuma 36 a 48) 

. . . 

titc. 

! 

:G 

37 

3g 
3$ 

40 

41 

42 

4 
44 • 

4$ 

4A 

47 

All 

49 

lrelor 
. . 

54,315,660 

0

95,426,522 

149,742,182 

Concepto dc losapórtes. Velor 

Aporle3-obllgatodoá por splud a açga del irabájador 

Apartes obllgalatíosa fondos de pénslones y sólidaridad pansianal a cargo &l 

Cat¢aclarle5 valtüttndaa nl ydg limntJe attarro lpdívidUnt cart sdldariytd- RATS 

Apartes volutt(<ulos a rondos da panslun,as 

A { • esa cUentas AFC 

Valotdelatftanciónantatuentaaartngrcaosfabarwksytdsponsiars . 

trabajsdar 

I 

• 

0 

51 

~ 
53 

~ 

5S 

2,920,151 

6,170, 458 

0

o

NonrbredelpagadorQagatrieietenedo[ u
6 

DaEo3 #.cargo del lrabaJadorst pensionado 

Concepto de'olros ingresos ' Va(ar teelbldo Vdlol4tetdnrdo 

AnOndamientoa 

HoriGrado4, cUm191olias y sgrv(ttos 

lntereszsy rr:ndl rrian(os Mancieros

Enajena4ián de activas fijos 

Lolerta,, rltas, ap(restás y bittulares 

Olras 

Totales: (Valor recibido: Sume 57 á 61); (Valor retenido: Suma (s3 a 68) 

Tatal r'cleNcionºs'año gravAble 202a (Swtie55+ g9) 

, 

1 

₹ 

; 
r, 

5(i 

57 

59 

£0 

31
62 

63 

~ 

68 

67 

80 

69 

70 

item 

1 2

3

4

i 

5

AaudaE 

71. Identl(icaclón de los 
.. 

vlgeritás a 31 do {llclentbrC rte 2021 " 

blenesyr der>iphºs posoidos. 
..,.-- -. .. . ._.._._.. . . 

! 

73 

72. Valorpatrlmonial 

IdentlBcación del dependlonte.aconómlcó do acuerdo al.pardgrafo 2' del 'articúlo387 dei EstatutoTilbutarlo 

í4.T 75•j;n tlrrwrr~ullir 78 4pt3iBa~y`lamlla9. 

I 

TT PafeDltº[G 

EYr'S4a ̂ -sDil'M11Y . 
9 b le.a44i.:.W7:1t51.,Ñbtii>,.; 

Ii4 i1vrMoaDn: y1 fdmn!aa,E f arep WT¢erteir:kFi 
I t{niar.f{wmnEkthenryra'.abr,!»tn'wrifxc 
4 ,tdG']INrrmesnl,Q7e.i. 
^ LNieb++s¢rusx-e [~yscniw,r•.:ti t;.xall'.'7 fL18a•~Upi 
ii 3r[mrl4aiott^SStEtlrtiiOor.clOM1TMrMCÓanZYgka•.at•mR+IwciGrga xMn'~aGr[cOi,~Rt♦1!i.tcr7.l~iT~t'{SúfiS{''i1~~ii 

7r9ba!'JZMMtº:9.ahnsr.;rahiyxiwpu4.^.nrsa rr{Is7*~Vt~!nÍnnaruaKm+'o7nh¢~.nlc-1_?.. 

I 
' 

S • 

.
, 

Pinnn NlTratN. j..b'r, <', Qenz:nlvd., 

  . 

Nota asro cornfindo susuNye para ~rloslos nrecres logales larieelaracra:r da fterila ~ CarnluCmen~rw para'ul (mbgndsr o een;{onarlo g,:erly lTmw 
P.irt~(uelbsnasssdwv.e~serarulxnr~c corn nrro1mle:da!n,r-ZrosatrARra +kuar.va•:erdar's earl ra:nllenwü ar id üResnlNtS.a•,lade7rrutatdnjSMtPi 5. 
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Certificado de ingresos y Retenciones por Rentas de TrabaJo y de Pensiones 
Año gravable 2022 

Anlcsdedly ndere.*blmuWtpicacdlJodosargenlelesyrshuc+lau9 ( &tiiánterodelomwtalio 

5 

S. Número de ldentifiracrn Tdbuuóaria (NRi 6. CV. 
800.141.397-5 I

7 PÑnerepetlida 8 segurwoapelltde 9. merpcntlxe 10.O1r4s nonitree 

11 Raer social 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dirección Administrativa y Financiera -

2d_lipode 25.Tlunetódsklenlfiadón 
documento 79840809 

LI,SegundaápellHe 2&PAmet'nontbre 
Coronel Edwin Masleider Urregó Pedraza 

29.OUee5omtxes 

Peri5dudelacelüflmcbn 

30,0E 2022 01 01 31•A; 2022 12 31

3? 

2024 

Fcúíadea>ipedidón 

08 12 

33,Lug3rdandsSep>1dirDlaleiytdSi 

Bogotá  D.C.

34.Cótl-I35.C&GderY 

1 1 M0 d0 1 

'Concepto de lo tngreaos 

Payosporsaiariosoemolumenlosedes'lá$ticos L 
Pagos.reallzadosron bonos olectntnkoso de papel deservido, cheques, I. -tas, 

Pagos.por honorarios 

Pagospor servios 

Pagos por comisiones 

Pagos por prestaciones sociales 

Pagospor vlái(cos 

Pagos por gastos de representacron 

Pagos por comnen5aaones por el trabajo asociado cooperativo I

Ottospagos 

Cesantiase inermes decesantras eteclrvamence pagadas el émpieado 

Cesantías consignadasai fondo de cesanl--ras 

Pensiones de jubdación. vejez o tnvafidez I 

Total de Ingresos brutos (Sume 3i a48) 

• 

. .

58,258,980 

vales, eic 37 

38 

38 

4Ó 

41 

42" 

43 

44 

44, 

46 

47 

48 
49

Vela 

0

102,354,492 

160, 613, 472 

Concepto de lo aportes Volar 

Apodes obligalotios por Salud a Caro del trabajador 

Apodes óbiigatodos a fondos de pensiones y soidaridad pensional a cargo d-Í 

Cotizaciones voluntarias al régimen de abairo individual con salidartdad- RAl - 

Apodes voluntarios a fondos de pensiones 

Aportes e cuentas AF'C oAVC 

tiabajádor 

511 

51 

. 

Ft 

3 ,132 ,183 

6,647,563 

0

5 
0

Nombre del pagador o agente retenedor 

Datos cargo del trabajadoropensionado 

Concepto de otros ingresos. Valor recibido `Valor retenido 

Arrendamientos 

Honorarios; cpmisionesy'servlcios 

Intereses y rendimientos rinanajerbs 

Enbjenaclón de activos fijos 

Loterías, rifas, apuestas y sirrrliares 

Otros 

Totales: (Valor recibido: Salme 56 a 61), (Valorretenrdo:Sume 63 a 68) 

Total retenciones año gravabia 2022'(Sume 5S+ 6) 

j 

56 

57 

58 

59 

d0 

81 ' 

62 

63 

84 

65 

ü6 

E7 

68 

69 

70 

(tern 1

2 

3 

d 

S 

s
Deudos 

71. Identiácación de los 

vigentes a31 de Diciembre de 2022 

bienes poseídos 

i 

0 

f 

73 

72 Valor patrimonial 

ide'ntif ación dei doMndient.económieó eecuardóal perSpraró2delaiticulo387 del EstaÑtohqutarlo 

l lpodocumenle 75.Pio Coclynailo 
116 

ApalIosy Nonires (77 ParEniesw 

caerea qu..uram. n.ña p.v.e.:022 . 
LIipW,ne',a bdbtnat.aaLi dli v70 üdi'l$lMalELAOl 
Lfirinmsoa em,tarznel.eo,, .1A5OuVr4153,sbe0071, 

á. nefvrt.:oanºar dtifn,xi.-.m,.ba:•I.,+miuta3l ¢ed=r.arirródr24: 
4. Ltranvim.sr,Winl,r,rlel. deaidlt rAe,R,ad.rolrlt.um. daj t00-U11T 1{S.:YOe a0Q1 
0,0...1lUld. aieoompt.aysansta,7+s nuwpearon wm. d. T: iOUVr($e3_w.00e. 
e: Out .lr,Terlaüid.mnGmrOn•een.s óºXr,Libsb.alo. nhoni1 inercias nead3Wati, 

p..f.lºo. m.na.sbque réiolºYeblgtla iF...ae•r rk3r.oón a. aanUyedmplim,nr.id na.'.ado 

i 

; 

L400 Wrji53205000L 

~nv,ba.20L+: 

fimia dei T,abajador a Pertdonoaie 

Note: éste ceitlGiado susülute para iodos tos erects Itat3 la declaiacbn deReniay Cóénulen>entxb pars el trabajadora penslaedo que la tirar. 
Paraequdflos trabajedocesladependito tasccnuttruyestssdel trrpiieslo uri9fmdo debes rr ptseuiturtadedmoclórsmruaiconsaldartadelRdybtenSMpledeTtbuLldSn(SIMPLE). 
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IN4 Certificado de ingresos y t'tbnciones 

I Año9 
por rentas de trabajoy de pensiones 

ravable 2023 

AJrtº9dº JlgenoarºSle 
4I•i)nerotietonilutajia 

5 Mn ode tdenh$cqrTiibnlaria (Nfl)  6,bV 
800.141.397-5 

7 Primerapellido 1 8 Seyundoapelli4a 9.,ptrmernornbre 10 .Otros nombres 
f 

11. Razónsoáat POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Dir' cción Logistica y Financiera -

2&Tipode 
davntenta 

25:t•Itlmetodeidenbr¢aci3n 

79840809 

26.Pnmer pende 27.Seyundoapellidó 28.Pdinernjmbre 20, 0 cenomlres 
Cor nel Urrec~o Pedraza Edwin Masleider 1

Petidodelacbrbfiace6 

3p, DE 2023 01 01 3i..r 202.3 , 12 31 : . 

Faciwdeoxpetbofn 

2024 08 .. 12 

33.Wrptcfondeselkrcficlsiarit9acbr 534,C6d. 

Bogotá D.C. 
o , 
1 pto 1 

35.(td GahiW 
Muéo'po 
0 0 1 

Concepto cielos Ingresos 1MIºr 

Pagoepoisalanos 

Pagos feallzatlos Fol1 bonos eledr$picos Q de papel de setviao, chequrs,la 

Valor del exceso de los pagos por allmentadún máyoies a 41 UVT; art. 387-1 

Pagos por. honorarios 

P3g04 por SeIVÍOos 

Pagos portromisiºnes 

Pagos porprestadianessºcíales 

Pagospor.vtñbcos 

Pagospor gsiosde representación 

Pagos pot compensaciones pei'el trabajo asociado cx operalivo 

Auxilio de cesantía e intereses efectiyrarnente• pagados al empleado 

Auxilio de cesanlla reconocido a trabajadores del r₹g(men,r3dldonat del_CST 

Auxlio de cesanlieConsignado at tondo de re, anijhs 

Pensiones dejubllaciln, Véiezo Invalidez 

Apoyos económicos educativos fnancrados con recursos püblicos, no reembolsables 

Total deingresosbrlrtos (Sume 36 a51) 

s, wte5, etc. 

E.T. 

- 

I 

ontenldo en el Capitulu VII, Titulo VII( PartePrimera 

o condonados 

36 

37 

38 

ag 

40 

41 

42 

43 

44 

45. 

46 

47 

48 

-09 

50 

bi 

52 

66,776,448 

0 

117,318,721 

184, 095,169 

Cóncepto'cielos aportes Valor 

Aportes obligalonos porsaluda cargo del irabajadof { 

Aportes Obligatorios a fondos de penslanesysolidaridad pensione) a cargo delItrabajador 

Cotizaciones voluntarias a l régifnen de ahorro ipdividúat con splidaljdád : RA15' 

Aportes voluntarios a fondos de pensiones 

Apodes a, cUdnlo5 AFC. 

Aportes a cuentas AVC 

ingreso laboral promedio tle tos óllinios sers mesesanlenores {nurnerat 4 sr. 

t 

206 ET.) . 

54 

55 

`6

58. 

59 

3, 556, 243 

7, 652, 826 

0

VatondéWtÓet~ncMnenitfuemaprxingrroslabaralesydepensiones . . 66 0 

Nombre del pagadoro agente relenedor 

Datos a éargo del trabajador o pensionado' 

Concep;odeotrshtgresos ¡ Valorréolbldo Valor retenido 

Arrendamrento5 

Honorarios, comisiones yservidbs 

Intereses y rendrmientos finanoeros _ 

Eba)enacrón deadrvos fijos 

Loterías, rifas, apurase y similares 

Otrog 

Totales; (Valor recibida Sume 61 a 56), (Valor retenido: Sume (38 a' 73) 

I r 
l 

I 
E 

( 
Í 

61 
62 

63 

84 

65 

66 

67 

_ 68 

sg 
70 

71 

72 

73 

74, 

Total retenciones atto gravable (suate60+74) 1 76 

Itera 

i 2

3. 

Deudas 

76, Identlficaclón de los 

vigantesa3l dediclembre 

3iºnes póseidos 

78 

77. Valor patrimonial 

Identification del dependiente. económico d , acuerdo al parágrafo 2 del articulo 387 del EstattitoTributario 

7tllpodootanedb 80. No. DxOmento 81. Apefdos y Nombres . . ¡52. Parentesco 

t~eNLa4:a -

I.,i.UtirtrnmieLitlo'e edid457DOT. 
5.M, iryrasoc esrn nh,5N. r;.aaa IIT 
$;'No HtrasCswbw dtlrm,+ue.oir¢raL~wtU~>r~t da rr;.artóradtlai,aYetl.r.-.e 
4. I,teCenulnosveadi•i5 V,itlr+ dt nFdfé geeatJ,rtt:n4 wrt.a d i.4aa USO. 
6.1'ireel¢WdpnxwmPrrryWnwnosna/JPsótre e erS uvT , 
a, ºrrei lim es,, evpnase'~ otbl 

Porn rmtmendnngo•tmimy3ryna+ t++sarrofICumn y,.nte7rT,aearniwA Ptx ala ép•, i:0:t. 

1=rnna detTrabrijador d Pensroirado 

' 

Nsti:ºsean%aJhsusiurp~,vetato:lo,ecoºlxugaesladacLtacandaRmreyt:mq,lenen,>nºppSitL~ea uppeercnlaúar~rt+m~tdlbC:UilaOlbaJteleplürº1:a.1.17.Z`J.dlID0000iGTLd92i1BIiRUIpl~i7npllari7erl 

foist  Vab í a la atirwt poprenkrs rauisyüius dd rmp+estetait~lda debaan res eso b dtdxdGitYr a4wisoWuN dd R0gnuir5 mph de Tºbru> an(941PtEi: 


